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PRINCIPAL~ CARACTERI8TICAS DE LA ECONOMIA ARGENTINA~- SU E
VOLucrON.

Corresponde, antes de entrar a estudiar la e~

conomía dirigida en la República Argentina, localizar nuestra

economía dentro del plano más amplio de la economía mundial,

anal í zar las transfor-maciones que se operan en la política e

conómica mundial, y ver hasta donde esas transformaciones in
fluyen en el abandono del sistema econ6mico liberal en nues

tro país, ya que nuestra política económica no es en absoluto
ajena al ritmo de la economia mundial, vale decir que la eco-
nomía dirigida argent ína no nace en completo divorcio y pre s

cindiendo de las características de la política económica m~
dial, sino precd samente , fué la' consecuencia obligada de esa

pesada atmósfera en que se desenvuelven las relaciones econó
micas mund~ales a partir de la post guerra y que se hacen más
dificiles como consecuencia de la crisis de 1929; esa intima
vinculación es la que obliga a un estudio de la economía di ..
rigida argentina!' rul ac í onárdole estrechamente con La políti

ca económica mund í.al., "La adopción de un si stema de economía

dirigida en la República Argentina no, ha derivado únicamente
de las propias necesidades nacionales a Es, a la vez, ·una con
secuenc~a de las condiciones económicas creadas en el mundo
por la post guerra" (1).

Difícj.. l resulta en nuestros días concebir el

concepto, y mucho más aceptarlo~' de las economías cerradas,
aí.al.adas deI resto de J..as economfas sin sentir en mayor" o me..

nor grado su influencia o Cuando los mercados de Oriente pre
tendieron permanecer ',t;(olunt'ariamente aislados de las otras

____It ,.~- ............,..

(1) Lucio M,~~oreno Quint ana, "En. t ídades de economía dirigida
en la República .ArgentinaH

, Puhlíoací ón lJO 2 del Insti tu--·
to .de Política Econémí ca de 'la Fac , de Ciencias Económi..
cas, Buenos Aires, 1938~
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economfas, sus puertos' fueron abiertos a las corrientes del

intercambio por la fuerza de los cañones; el tratado de Nan

kin de 1842 obligó a China a dar paso a estas corr-ientes, y.

el aislamiento del Japón cedió por la fuerza en 186ge A la
liquidación de la guerra de 1914-18, Titoni proponía como s.2,

luci6n al problema tantas veces planteado del acceso a las
materias primas, el establecimiento de un intercambio obli

gatorio de las ní smasj e sta idea no era nueva en forma al

guna, el derecho internacional la había sugerido antes por

obra. de muchos de sus maestros, inclusive el. halandés Grocia o .

Hoy el problema se plantea desde otro ángulo, no se trata
ahora de la obligación de participar en las corrientes del
intercambio mundial sino del derecho a hacerlo; Wilson lo
proclamó para todos los países en sus famosos 14 puntos,que
eran la base para la reorganización del munco en la post -

/ .

guerra. La "Carta <ielAtlánt,ico" sobre la que se pretende

estructurar el mundo en la nueva post guerra, vuelve a es

tablecer el derecho de todos los Estados, grandes y peque
ño s, vencedores y vencidos de "acceso al comercio y a las

materias primas de todo el mundo, necesarf.as para su pros-
. . .

peridad económica". Es que se reconoce en nuestros días la
existencia d~ un sistema econémí co mundial del que todos los

Estados son miembros y que, de una forma u otra) directa~ o
indirectamente,. todos los Estados part.icipan de ese sistema

. econémí.co ; Se advierte fací.Imente la ,íntima relación que li

ga y vincula a las economías entre sí e

Con r~specto a nuestro pais, esa relación re
sulta por denás evidente. Si nos trasladamos a la época de
la Colonia, encontremos en pleno auge en la vieja Europa el

concepto e errado, re-stringido de la doctrina mercantilista,

con su lógico corolario:. el monopolio absoluto en favor de

la Metrópoli,,· En España, la doctrina mercantilista tenía sus.

defensores en los Habsburgo; desgraciadamente en esa época
el monopolio no se .refirió solamente a la exclusivid~d de la
Metrópoli en todo tráfico comercial con lai colonias, sino
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que involucraha a su vez la prohibic.ión o cuasi prohibicién(
de todo. lo que significara el e stab.lec ízní.ent.o de j~ndustrias-"

locales. Despiadadamente y con un cr í terá o exclus.ivamente

unilateral, solo se procuraba el mayor deserrvolvimiento y

engrandecimiento del comercio metropolitano y La domír.nc í ón

no solo política, lógica por otra parte, sino también . eco-

nómica de la Colonia, sin importar para nada el engrandeci

miento económico del terr'í.tort.o dominado; es que para la

doctrina mercantilista solo importaba la Colonia como pro
veedora de recursos a la Metrópoli ~ Así tuvieron que sufrir

las Colonias españolas del Río de la Plata, y así tuvo que

soportar más tarde la; propia España, las Lógí cas consecuen

cias de esta política. Con las riquezas arrancadas a las Co

lonias y transportadas a España, la Madre Patria se empo~r~

cía; el exceso de metálico en la Metrópoli hizo su curso oLa

España rica s.e empobrecí.é, la posí hí Lí.ded de adquirir en el

exterior los artículos y producto s que nece sí taba ain preo

cuparse de producirlo en su propio suelo hizo languidecer

sus inl ustrias; el oro emigró de Espafía a oeras economf as

más adelantadas, que fueron al fj.nS' las que, vinive ron a be~

neficiarse y enrí.quecer ae con esta po.Lft i ca,

Con el advení.mí onto de la dinastía de los Bor,u~

bones, los principios del monetarismo y mercantilismo hab.Ian

cedido un tanto su lugar de privilegio, vistas por otro par

te, las consecuencias que esta política producía en España,

Intentaron tímidamente para con las Colonias, una pol.ítica

que si bien se traducí a en el si stema del monopolio, mi tj..·

gaba lID tanto el rí.gcr del sistema anterior, periaí tiendo por

otra parte el comercio de las colonias entre si, que hasta
entonces no estaba permi tido, y más tarde, en 1795 y 1797,

como una consecuencia.de la guerra con Gran Bretaña y de la
alianza con Prancí a, se' ,autorizó a las colonias, aunque con

ciertas limitaciones, a negociar con colonias extranjeras y

naciones neutrales, hasta que finalmente, en las postr.íner í as

del régimen colonial en él Río de la P1.ata~ el 6 de noví enbre
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de 1809$ se lleg6 a la apertura del puerto de Buenos 1\ires :'

el oomercí.o libre, para todo buque nac.i.ona.l , amigo o neut rai ,

Lo cierto es que, pese al rigorismo del mono...

polio español, las coloniasDDplatenses tuvieron en el con

trabando una ~ormidable válvula de escape a las necesidades
de su economía. De la magnitud e importancia que revestía es

te contrabando para las colonias, !los habl.an con suficiente

elocuencia Io s relatos de la época.

Cuando las Provmcí as Unidas del Rí o de la PIe-
te lograron constituirse en Nación libre e independiente,mer-
ced a un movimiento emancipador, en que los f.ac to re s e conómi..

cos jugaban un papel muy destacado al lado de los políticos,
se tuvo necesidad de ir transformando paulatinamente las ins

tituciones de la Colonia, y aún todo el sistema económico vi-
", gente, para adoptarlos a las carac terf std cas y a las niecesi

dades de una Naci6n libre frente a atrase>
Para nuestro desenvolvimiento y desarrollo e-

con6mico puede decí.r se que solo con tábarnos con el factor sue-

lo y con una incipiente riqueza ganadera, que constituia la

base de lo que hoyes uno de los puntales más sólidos de nues

tro desenvolvimiento económico; faltaban pués, los otros dos
mseparab.le s factores (le la pr oduccí.én i capital y capital h~

mano.

A medida que la situación política interna,

esa po.Lf t í ca que tanto amenazó al progreso del país en sus

primeros tiempos, fué ofreciendo una suficiente seguridad y

garantía, comenzaron a llegar a nuestro suelo los contingen
tes cada vez nayore s , de inmigrantes deseosos de encontrar

en él" las fáciles condi cienes de vida que 10:8 países super,

poblados de Europa no podian ofrecer en iguales condiciones.
Magnifico capital humano que supo extraer de nuestro, dilata-

, do terri torio siquiera algo de lo que su..suelo tan generoso

es capaz de brindar al trabajo del hombree

El 2 de febrero de 1825~ las Provincias U
nidas del Rí o de la Plata suscriben con la Gran Bre taña su
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primer tratado internacional. Por cierto que las circunstan~

ci as políticas Internact onale s del nomento en que fué sus-

crtpto jugaban un papel principalísimo en la celebraci6n de

este tratado. Gran Bretaña daba por tierra con un acto ,for-

mal, a las pretensiones de España sobre sus ex colonias.Cuan

do en 1815 se suscribi6 esa alianza, de la que alguien ha di
cho que tuvo la pretensi6n. de llamarse a sí misma "Santa", fué

solo una alianza místic.a en.tre sus componentes, pero cuando

a los pocos meses se adhirieron a ella Gran Bretaña y Francia,·
formando la Pentarqufa, ya se mcst.ré al mundo con todos. los

caracteres de una alianza política. Así, esa Santa Alianza
que en 1815 daba a conocer al.mundo "su inquebrantable de ter-

minaci6n de seguir como norma de conducta, tanto en la admi

nistraci6n de sus propios Estados, como en sus relaciones po
lítiuas con los demás Gobiernos, únicamente los preceptos
de la santa religión, de la justicia, de la caridad y de la

paz", se transform6 bien pronto en un Directorio europeo, que

pretendía para sí el derecho a intervenir en sostenimien~o'

de los monarcas cuyos s~ditos amenazasen con la rebeli6n.A
ese pretendido derecho apelaba Fernando VII,. al solici t ar u

na intervenci6n en las colonias que fuaron de Espafia, y tal
vez a eso pedido hubiese accedido e 1 Directorio en su reunión

proyectada para 1823, de no mediar la decidida op~sici6n de
Gran Bretaña por intermedio de su ministro CanniQg.

Para las Provincias Unidas del Río de la Pla~

ta, el tratado de 1825, a 1a vez que representaba un valio

sísimo aporte a la seguridad de su independencia, de hecho
reconocida por este acto internacional, ofrecía la oportuni

dad de tratar de igual a igual con la ya entonces más poda-
I

rosa organizaci6n política y económica de la tierra. Fué una
mano que espontáneamente nos tendia la Gran Bretaña y que

al estrec.harla sellábamos los cordiales vínculos que al tra

vés de los años unieron a los dos pueblos (1).

(1) A partir de entonces, las relaciones de toda índole en-
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El Tratado de amistad, comercio y navega
ci6n de 1825, contenía la cláusula de paridad, garantizando
a los súbditos de ambos países en el territorio del otro,el
goce de los mi smos derechos oíviles; garanti saba el desen..

volvimiento de la vida y de las acti vidades comerci.ales pa...

ra los súbditos ,de cada parte contratante en todo el terri
torio de la otra. Se estipulaba que la s relaciones entre am..

bos paises se regirían por la cláusula de la Nación más fa

vorecida en su forma amplia, ilimitada e incondicional.
Tal vez no se haya sospechado el 'tiempo de

su celebración, la importancia que para el desenvolvimiento

de la economía agraria argentina habría de tener l? cláusu
la pactada en el Tratad~ en su forma incondicional. En los

primeros años de su vigencia, ninguna ventaja podía repor~

tar para la insignificante economía de las Provincias Uni..
das, frente a la poderosa economía industrializada de la
Gran Bretaña,' y por al contrario aseguraho a ésta~ la colo
cación en nuestro mercado, de sus artículos manufacturados;
pero, con el desarrollo de la economía agraria argentina,los
cuantiosos saldos exportables de nuestra producción, encon
traron en el mercado británico su mejor comprador, al ampa~

ro de la cláusula de la Nación más favorecida pactada en el
tratado de 1825; así, los beneficios que originariamente lo
fueron exclusivamente para Gran Bretaña, con el andar del,

tiempo nos han. favorecido ampliamente.

El Tratado no establecía término de duración,

tre los dos pueblos han ido estrechándose en base a la fe y
a la mutua confianza; así pudo expresarlo al inaugurarse el

·.14 de marzo de 1931 la Exposición Bri táflica en le Rep.'Argen
tina, el entonces Presidente de la NaciÓn,Gral. José FGUri~

buru, al manifestar:"La tradicional amistad británica per
dura y perdurará si.empre,porque naci6 de algo que se siente,
pero que no se analiza y que a menudo no cabe explicar; de
la fe, que es un impulso del corazón; de la fe que eminentes
servidores de vueatra 1?atria y de la nuestra tuvieron en los
albores de la vida argentina, en la riqueza del suelo, la bon
dad del clima, la dignidad, inteligencia y capacidad de traba-
jo de los hijos de esta tierra por. una parte,y el valor inmen~

sovpor la otra~de. la amistad' y de la ayuda de los hombres y
cap1tales del poderoso imperio"~
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y continúa actualmente en vigor, práctica poco recomendable
y que se. manifestó en muchos de nuestros convenios interna~

cionales. Pretender que un tratado internacional pueda re...

gir las relaciones entre dos Estados, en materia económica,
durante un período muy largo de tiem!Jo. es desconocer las

características esencialmente variables de la economía de
los pueblos, que si bien necesita fatalmente para su seguri
dad, de una cierta e stabilidad, no debe llegar al extremo de

desconocer que las necesidades del futuro pueden ser tan dis-

tintas de las del presente, como éstas lo son con relaci6n

a las del pasado.
La denuncia de los tratados internacionales

en los cuales hubiésemos pactado la cláusula de la Nación más
f-avorecida por tiempo indeterminado, ha sido propuesta en ,~.

nuestro país en distintas opor tunid ades ; en la denuncia de

tales tratados se veía la única soluci6n a la concesí ón de

ciertas franquicias a algunos paises, con los que existe un
particular interés en fomentar, nuestro intercambio, princi

palmente loa países limítrofes e (1)
Los tratad.os de comercio celebrados p/or nues

tro país hasta 1863, tienen un fundamento más político que

económico; existia la necesidad imperiosa de ser reconocida

(I).En el caso particular del tratado de 1825 con Gran Breta....
ña, su revi sión puede ser solici t.ada, en base al hecho de
que han cambiado fundament al.mente las circunstancias exís
tentes al tiempo de su ce Iebrací.én r'tr-ebus sic standí bus'",
El 'I'rat ado fué suscripto ,por una parte, por todos lo s paf.
ses que al tiempo d~ su celebración formaban parte legal..
mente de las l?rovincias Unidas del Rio de la Platafiy por
otra parte la Gran Bretaña y sus, posesiones de ultramar;
si lloy,algurlas de esas posesiones han obtenido el benefi
cio de una vida autónoma, y Gran Bretaña alega no poder
conceder a la Arg'entina las f'r anquící.as que a ellas otor
ga,no puede pretender entonces para 81,las ventajas que
la Argentina pudiera conceder a los países que en 1825
formaban todavía "de jure"parte lntegrante del territorio
de las Provincias Unidas del Río de la Plata,por no haber
los reconocido aún como Estados libres e independientes.
De lo contrario debe reconocer queTas 'circunstancias han
variado fundamentalmente y se impone una reví sí.én del tra...
tado o
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En general, ~l juicio que merecen estos trat~

dos qu·e fueron suscriptos hasta el año ~916, les es francamen
, -

te desfavorable. Sula bajo cí.rcunst anc ías muy excepcí onale s ,

puede admitirse que un Estado acept~ pactar con otro al pre

cio de lesionar su propia soberania~ La ib~aldad es uno de

los derechos fundamental~s de los Estados, y una consecuencia

obligadr de la soberanía~ Todos los Estados soberanos son i

guales en derechos, igua.lesen ·p,rerrogtitivas e iguales en

cuanto a deberes internacionales. La desigualdad solo puede

regir para el tratamiento de los Estados ,., semí.esoberanos", o

más propiamente aún "semi-independientes" ya que por defini-
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ción no podemos considerar a la soberanía sino como una e

indivisible.
Nuestr'o país e staba en pleno goce y e jercí c í o

de la autono-mía interna y de la independencia externa, nada

justificaba entonces que a illflujo de ideas al.berd.i anas de

masiado liberales, la Confederación suscribiera tratados co
mo los celebrados ellO de Julio de 1853 oon los Estados Uni

dos de Norte América, Francia y Gran Bretaña, sobre libre na

vegación de los ríos Paraná y Uruguay, en los que pac t ano s

la c'Láusul.a de la Naeí ón más favorecida, simplemente, sin con-,

diciones y solamente obl í gatorí a para la Confederací ón, De

ello s pudo decir Estani slao S. Ze"ballo s que tt afee tan nue stra

soberanía terri torial, li.mi tan nue stro poder soberano de le

gislación polIt í ca y f Lnancd era, pesan sobre nuestras expor..

taciones sin compensación alguna, y son, para decirlo sinté
ticamente) un tributo doloroso pagado por la debilidad a la
fuerza, en los t lempo s de miseria, de anarquía, de disolu-.

ción y casi sin esperanzas, que 118 cruzado. nuestra Patria" e

No existió en nuestra política comercial con~

vencí.onal , la neces.aria uniformidad, ni siquiera un cri terio

definido. En el contenido de nuestros tratados aparece la

cláusula de la Nación más favorecida en su forma condicional,

otras vece s incondicional, y a veces" como lo acabamos' de ver,

en forma unilateral, sin ccmpensac í ón, Tampoco revelan e 1103

el cri terio en cierto modo opor tun i st a que debe guiar a la

política comercial, que no se aviene con tratados que enca-

'denen las relaciones económicas entre dos Estados por un pe

ríodo exagera~amente prolongado de años, cuando no por tie~

po indefinido~

La diversidad de materias que se pretenden re
gí r es otra de las caracterf stí.cas: materias sin la más 1ilí

ní.ma relación entre sf , aparecen en tremezcl.sd as en un mismo

tratado de "Amistad, comercio. y navegací én" o

Los derechos civiles de los ext!anjeros apa~

recen regulados en muchos de nuestros tratados s Cómo puede
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ello justi.ficarse a partir de la sanción de la Consti tu

ción Nacional? Qué mayor' garantía puede pedirse que la que

brinda su articulado? Los derechos civiles y por ende comer~

ciales de todos los habitantes de la Nacipn. nacionales o

extranjeros no pueden hall ar una expresión más auténtica de

garantía y liberalidad que la que generosamente se. brinda
en nuestras di sposiciones constitucionales; frente a ellas,

las disposiciones que el respecto puedan contener los tra
tados, no se justifi~an ni pueden existir sin menoscabo de
nues.tra Consti tucí.én ,

Resumiendo, el resultado de nuestra política
comerci al convencional, parece haber sido, preci samente el

contrario al buscado; en lugar de procurar una expansión a
nuestro comercio exter í or , se manifestó como una traba a su·

desarrollo, coartando en muchas oportunidades nuestra liber
tad por la pac.t ad.a cláusula ·de la Nación más f avo recí da, ta~

tas veces violada en la historia econ6mica del mundo.

La economía argen'tí na e s enunentemerrte una , '

economía agraria, tal es su e aracterística más fundamental.

·Si bí en no puede admitirse facilrnente como algunos lo pre

tenden, que este carácter ha de variar fundament almente en

un futuro muy próximo, tampoco 11a de admí tirse como inmuta

ble esta característica, a menos que se quieran desconocer
las transformacione s económí cae de los pueblos y el caracter.

mutable de las economíaso Es verdad que se advierte en la e-
conomía argentina un constante desarrollo de sus. industrias,

par tacularmen te en nuestros días como consecuencia de la gue ...

r ra, desarrollo muy satisfactorio y grato, pero 6:110 no im...

plica que se haya c~mplido ampliamente la previsión del in
geniero Alejandro E.. Bunge cuando manifestaha:"En cuanto a
la politica econ6mica,.ella fué definida por los importado

res y los estancieros hace cincuenta años; el país les de-
be mucho, a ellos y a esa política. Pero se lucha por su s~

pervivencia aún hoy, cuando el país necesita .algo distinto .••

Debemos convencernos de que ésta es la última generación de
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importadores y estancieros. En la próxima generación,la de .:

nuestros hijos, el predominio ser~ de los granjeros y de los

industriales" (1)

Si el re sult ado de la di.visión internacional

del trabajo fué la creación de los grandes mercados comple~

mentarios, la Rep6blica Argentina se cuenta entre estos mer
cados ocupando un lugar a todas luces preponderante, como

proveedor y como granero de las grandes economías industria
Lí eadas,

Como economía agraria, nos encontramos ante
la imperiosa necesidad de colocar en el exterior los cuan

tiosos saldos exportables de nuestra producción, y reclama~

mos en cambio de l ..as economías industrializadas, sus produc

tos manufacturados. Por cierto? economía j.ndustln i al i zada y

economia agraria, en un mercado abierto, llegan a complemen

tarse, y el intercambio se hace a~i, entrs economías dife

renciadas más fácil y más factible~

En estas condicion.es se realizó nuestro in..

tercambio y se desarrol16? al amparo de la teoría del libre

cambio. que rigió en el mundo, en ese IDillldo feliz de la pre
guerra, que no sospechaba las trarlsformac.ione s, tan fundamen

tales que habrían de producirse a breve tiempo e

LOS CAPITALES EXTRANJEROS EN LA REPUBLICA ARGEXTINA-.....- ~- - ' -_..-.--.-..-

En la estructura económica argentina se des
taca como una caracterís.tica fund amental , el notable monto

de los capitales extranjeros invertidos en nuestro paí svque

tan importante papel han des~mpeñado en el desarrollo y el
progreso de nuestra economíao

El progreso del país exigía capitales, que
se invirtieran en su equipamiento industrial, en las di stin

tas manifestaciones de la actf.ví dad económica y en medios

(1) Ale jandro E.Bunge, "La concíencia nacional u Dí ser t acd ón
pronunciada ello de Ago!sto de 1324, en el Inst; Pop oda
Conf.
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de comunicación que hicieran económicamente explotables las

distintas regiones de su territorio; esos capitales, que no

pudieron ser hallados dentro de nuestras propias fronteras,
llegaron del exterior, en sumas que demuestran hasta que

punto se confiaba ~n el extranjero, en el por~enir económi- .

co de la República, Y fué en buena parte merced a los capi

tales extr-anjeroa, que ese porvenir se cumplió y se cumple

al través de los años , Ellos fueron. invertidos en el equipa

miento económico del país, y en ·gran parte en la construc

ción de la red ferroviaria, con todQS sus benéficos resul-

tadcs, ya de órden po.l í t'ico , al urií r con vfncul.o s de hie

rro, como dijera Joaquin V~Gonz¿lez, a las 9rovincias ar

gentinas, ya de orden económico~ al permitir un mejor apro

vechamiento del suelo y W1a eficaz comunicación entre 10,8

mercados productores y los consumidores y de exportación Q

Si la importancia de esos capitales es enor-

me , la de sus réditos la es proporc i.onalnente y ex-ea un vi~

tal problema a nuestro balance de pagos y por ende a, nuestro

economía; su pago insume anualmente U110S 117~OOO~OOOo"" de

pesos oro;· solo los réditos de los capitales invertidos en

explotaciones ferroviarias, incluídos en esa suma, adcien-
. " ,

den a casi 8000001)000 de pesos oro , Son réditos a.e tresmil

millones de pe,sos oro aportados por e'. extranjero al pro

greso nacionale
El monto que insune el pago de esos réditos,

revela la Impor t.anc.í a que r evá sten en nuo st.ros balances de

pagos, y señala la imperiosa nece aídad de una política cuyas

directivas tiendan a la nacionalización económica de esos

csp í.t ale s.. hací.endo que lo que cons ti tuye una sangr í a para

nue stro b alance de pago s, se t ransforme en una nueva fuen-:-

te ~ue contribuya al desarrollo eqon6mico del pais~

. Nacionalizar esos capitales extranjeros e

quivale a" evitar' que esos"réditos que de7engan, emigren, y

hacer por el contrario que ellos sean invertidos en n~evas

.exp.Iot ac í one s "dentro de las fronter-as de la Repúbl í ca,
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Nuestra economía contó c~n el más amplio apd

yo del capital inglés, .dedí cado preferentemente a las exp Io

taciones ferroviarias; puede calcularse que el monto del ca
pital británico en la República Argentina oscila entre los
500 y 600 millones de libras esterli.nas, suma superior' a la

invertida en cualquier otro pais do América~

F~ancia ocupa el segundo lugar entre los paí
ses.grandes inversores de capitales en la República Argentina,

• ¿ I ,

can unos~lO.OOO.OOO·.OOOde francos" En orden decreciente de,

importanci a, le siguen B.élgica con U?os 20500 millones de fran

cas y Alemania con menos de la mitad e

Los Estados Unidos fueron, a partir de la gue~

rra de 1914, una do los e jemp.Ios más ox trncrdí.nar-í os en cuan

to a transformaciones económicas y financieras; de pais deu
dor que lo fué en la pro guerr a, de las pr íncí pal.e s oconomías

industrializadas europeas, se transformó después de la gue-
I .

rra de 1914 erl paf s acreedor o En eI míSillO período de 1a post

guerra, los Estados Unidos ingresan al grupo de los países
grandes Inver sores de capitales en la Repúb.Ií ca Argentina,

alpunt,o que su part Icí.pací ón puede calcularse en unos

650.000.000.- de pesos.
El anál.ísí.s d e ies t as cifras demuestra el Im-..

portante papel que desempefi6 el capital extranjero en nuestra

estructura económica, y el problema que anualmente representa

para la República el pago al exterior de los réditos que de

vengan, agravado por el servicio de la deuda externa consti

tuida por lo s emprésti to s cont r at ados e11 el, exter í or ~ r'ecur so

al que se recurrió con demasiada frecuencia~

Desde luego, no debeiconfundrr se ni con siderar

se en igual forma al capital extran jero que ví ene a radicarse

en el país, que se incorpora' a· su evoluci6n econ6mica enfor~

ma permanente o estable, con aquel otro que solo busca en

nue stra plaza una ac tiví.dad transi to·ri a; éste úl tj.ffiO busca

prfncí.pal.ment.e inversiones a corto plazo, rapidamente movilic=w

zables. Es el capital característico que acude a ciertas pl~
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zas financieras en busca de una seguridad que momentánea... ,.

mente no le puede .ofrecer aquella que es teatro habitual
de sus aetividades.

Este capital llamado "refugiado" resulta per
, -i

turbador; provoca una notable expansi6n del crédito y consi-
guiente alza de los valores, a la vez que resulta nuevamen
te per turbador cuando se retira del país que le dió refugio

para volver a aquel en que actúa normalmente.

En nuestros días, como consecuencia de lagu~

rra, se advierte notablemente su presencia en nuestro país,

en forma tan abundante que obligó a dictar ciertas medidas

con el pbjeto de evitar o contrarrestar sus efectos pertur
badores. Al tratar el "control de cambí cs'' en la República

Argentina, volveremo s a ocuparnos de él t Y señalaremos cua

les han sido las medidas adoptadas por nuestras auto~idades

para anular las perturbaciones provocadas por este capital

refugiado.

Digamos, para finalizar con lo re.ferente a

los capi tale s extran jeros en la República Argentina, que e ....

xisten varios- proyectos inspirados en la necesidad de hallar
una solución al problema que para el balance de pagos del

país representa' girar anualmente al exterfcr el crecido mon

to de los réditos ~e esos capitales; se obligaría -según uno
de esos proyectos- a los capitales extranjeros que en ade
lante se inviertan en el país, a dejar, en 61, por lo menos
la mitad de los réditos que devengaren.

LA REPUBLICA ARGENTIl~A EN EL MERCADO MUNDIAL

Como país de economía agraria, la Argentina
debi.ócont ar ,siempre con un amplio mercado exterior para la

co.Locací én de sus cuant í oso s saldos exportables, obteniendo

de esta forma un saldo favorable en su intercambio comer~

cial, que le es indispensahlepara el equilibrio de su ba-
lance de pagos, ya que, de ,otr.a forma nos veríamos en la ne

cesidad de exportar oro para cumplir con el servicio de la
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deuda pública externa y el pago de los réditos devepgados

por los capitales extran jeros invertidos en' el país.

Ese intercambio indispensable para la Repú
blica Argentina pudo realizarse ampliamente mientras el m~
do se rigió por ideas y principios- econ6micos ilberales,cua~

do unas economías se complementaban con otras", cuando se ad

mitía conveniente para las distihta~ economias la teoría de
los "costos comparat í vo s", es decir, cuando en las relacio

nes económicas de los pueblos. los factor~s politicos no o-
cupaban ese lugar de ptivileg~o perturbador que adquirieron.
a partir de la guerra de 1914. Nuestros productos agrIco.la-ga

nadaros eran colocados facilmente en los mercados exteriores~

favorecidos por su reconocida bondad y el bajo costo' de los
mismos que contribuía a haoer que nuestra producción llegara

• a los mercados consumidores en condiciones de resistir toda

posible competencia; por otra parte reclamábamos de esas eco~

nomías industrializadas, sus productos manufacturados, sus
capitales y el capital humano.

A partir de 1890. nuestro comercio exterior se
e stabí.Lí za y se torna francamente favorable la balanza comer~~

c í al , Salíamos en 1890 de un perIod o crítico para nue.st.ra eco.-=

.nomía, que abarca de 1885. a 1$90 en que el país sopor-tó .la

llamada "crisis del progreso", consecuencia de un per-Iodo pre~

liminar de expansión desenfrenada del crédito, suba en caneca, .

secuencia de los valores y precios y fiebre de especulación o

Se hab!an creado más de cincuenta Bancos, de los que Bales-

t ra en "El noventa" t decía que: "difundian las embrf aguece s

de~ crédito en los óltimos reductos de la modestia provincia
na". Las transaccione s de Bolsa alcanzaron en cierto momento

a 1.500 ní Ll ones de pesos mensuales y los títulos cotizados

alcanzaron a 1.000 millones; el Banco Nací onal, que en 1883

descontara 189 millones alcanzó a descontar 1.360 millones
en-1890; el Banco Hipotecario de la Provincia, de 135 millo
nes de préstamos en cédulas, pasó a 379 millones, y el Hí.po
tecario Nací.ona.l de 5·8 millones a 150 millones; los capitales
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suscriptos para sociedades e~ónimas de 214 millones en 1888

pasan a 500 millones en 1890~ Ni que decir que la deuda pú~

blica consolidada, los presupuestos ya provinciales o nacio

nales y la emisión de billetes, padecían de la misma "fí ebre"

Por otra parte, la expansión del crédi toen forma de senf'rena

da. actúa con las. características. de una nueva emisión o in

flaci6n monetaria, contribuyendo a disminuir el peder adqui.

sitivo de la moneda, por el aumento de los precioso
Las consecuencias de este período de especula

ción ilimitada y de senfren..ada expansión del e r'éd í te, comienz.an

a hacerse presentes a principios de 1890, ell que el mercado

inmo·biliario y de valores se paraliza en forma alarnante. Se

da el e aso d e tierras compr-adas a diez pesos que llegan a va

ler menos de diez centavos. Ldgi camen te esta de sva.lor í aací.ón

intensísima de bienes muelbes e inmuebles, al no poder ser

r eal.Laadc.. s ponían.. a sus tenedor-e s €11 la imposibilidad mate

rial de hace r frente a cua Lqu í ..er ob.l.í gac í ón vencida o por

vencer a que e stuv í eren compromet i do s , 0011 el crédí to OCUc....

rrió lo que ocurra en toda crisis, el personal desaparece 9

el real se restringe en tal forma que pr ac t í.c anen te no rea·..

liza su función, contrí.buycndo así a Lntenaí f í car la cr i.sr s;

la circulación de billetes se r e st.r.íngi.ó no tab l.emente , pués

los factores psicológicos que tan importante papel juegan en
las crisis, contribuían a que los tenedor~s de billetes pre~

firieran guardarlos en sus cajas de hí erro , Por supue sto, to

do el comercio se vió afectado por la crisis de 1890~

El país había contratado fuer te s emprésti to s

en el exterior, cuyo ser'iicio al que debía agregarse el pago
de los réditos devengados. parlas capitales extranjeros inver

tidos en la República, representaba una crecida suma, para

cuyo pago no podíamos contar con nuestro .ínt.ercaabi o, ya ql10

por el contrario el balance comercial nos era francamente

desfavorable, al punto qU.e las e xpor tací.one s d-e oro a que nos

obligaba, nos llev6 a la inconversi6n o

Quedaba como r ecurso , la ob tenc í ón de nuevo s
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empréstitos en el exterior, con cuyo, valor realizado hacer
frente al servici'o de los anteriores~ De 1886 a 1890 se ha-

, .
bian tomado empréstitos por 668() millones de pesos; el pago
de sus intereses y amortizaciones requerf s forzo senente , al
no poder contar con un saldo favorable de nuestra balanza

com.ercial, que el ritmo de los préstamos obtenidos del ex-
terior se mantuviera en el nivel alcanzado en 188r

( y 1888,

pero ésto no ocurrió y por el contrario disminuyó, en 1889 '

Y ces6, en 1890, con sus consecuencias imaginables e

Veamos en cifl~as~ J-8 sí.:tuac í ón del comercio

exterior argentino, en eI periodo comprendido entre 1881 y

1891:

--¡----

Saldos
(+)a favor
(-) en contra

Oro

ambio
~ .,

C·18..L

4~199 + 20 232 u345

0~CI 984\-.. ' .. 85;'G 106
LLLloS04 --20,,,227·~852

85.'Q 980 '-k·~26'1026& 308
1~069f- 8~342~869
±3~586 -25~573.904

3~ 945 -32~ 930,~ 305,
24,\)013 ..2&~300,~207
15',239 -740 424'(J 529

9'0805 -41'0421,.819
26 c?80 +36.011~220

Interc
.Años Importación Exportación comer

Oro Oro Or
¡_., ,

1881 55/~ 705'0927 5.7'0 938,c: 272 113~64

18B2 61',0 246/e,045 60 e 388'0 939 12"1, C0-- __ :"-...0

1883 80/.435,~828 60'020 7,~ 9'16 140/~6.L

1884 94·~056'o144 68,)029".) 836 1 62t O,...... ~

1885 92.221,~ 969 83o_879,()J.OO t J_76410

1886 95'$408,. 745, 69 834, 84""1 165,(; 211'-::; ..... ;) .....
1887 117'o352,~125 84(Q421'~820 201,~ 77
l888 128,.,412'0110 lOO·~111,().903 22&~5

18,89 164 05.69,C)884 90 ~ 145/~) 355 254o,7l

18,90 142.~ 240'~ 812 J.OO·~. 818,:) 993 243~O5

1891 67.207.780 lO3~2190000 170 l~4
j ';,

Estas cifras son de por si lo suficientemente
éloduentes como para caracteriza~ ~a situación económica Ar
gentina en el período eonsideradoo

Fuá en esa epoca cuando los Estados Unidos

contenplaron la post bilidad de obtener' el "monopol.i o" de los

mercados americanos para la colocación de su producción man~

facturada, y lanzaron en 1889 la idea del panamerican~smo .

por intermedio dé su secretario de Estado 1~r $ .Iames G~Blai

ne; así, entre· las ~roposiciones a discutirse en la primera

Conferenc í a Panamericana r'e a.l i zada en 1890, figuraban una

serie de proyectes tendientes a la creac i.ón de un Zollverein

aner'ícano o
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Por supuestos- los distintos países americanos
comprendieron la situací ón de absoluta dependenc í a ~n que'

quedarían, de aceptarse J..as proposiciones de Blaí.ne , En el

caso particular de la República Argentina, ninguna ventaja
pod~a. obtener en cambiar los mercados europeos que le ofre
cían una seguridad en la colocación de los excedentes de su

produc~ión, por un mercado inseguro como el de los Estados

Unidos, El porvenir económí co de la República exigia que és-

ta continuara desarrollando su intercambio con las. naciones

industrializadas europeas? consumidoras a su vez de nuestros

productos agropecuarios, y no atarnos a la economía norte~

americana, que estaría en la posí bí Lí dad , dado el notable

desnivel exí st.ente entre el desarrollo econórnico de los Es

tados Unidos y el del resto de los paí se s del cont.ínen tevde

inundar éstos mercados con sus artícul.os manuf'actur ados (1)

A partir de 1891 el comerc~o exterior argen

tino ad quí.ere mayor de sarro Ll.o, y comienz a un periodo de a~

plios saldos favorables en nuestra baianz a comercial , que

nos permite hacer frente amp.Li amente a 1.08 saldos desfavo-

rables de nuestra balanza económi c a. J-lOS mercados conquí s-

t ado s se consolidan y se conq u'i st au otros rl1JeVOS, ac3.. quirimos
í tuac í ó t a ' ... d ..,. 1 Iuna 81 uacaon ven aJOS8 en 8.1. merca o TIl,lft1CLJ_8-L, nue stzas 'ex-

portaciones superan a las impo)~tacj.o118S"

Veamos en cifras, el desarrollo del comercio

exterior argentino en el periodo comprendido entre los afias
1892 y 1913:

(1.) El propio Blaine conpr endí. Ó Jo Imposi.l)le de t al, conce p
ción, al manife st ar qU.8 la' Conf'er enc:'.. é1 no aprobar í a rií.n
guna convención n i l~eso],.lJció:ta:lj.m=Ltdndose símp leaent e a
la expresión de anhe.Ic s, vctos y r ocomendací.one s,
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1 ':1""' :f,.: )

1892}
(

1893
1

1894

1895

1896

18·97

1898

1899

1900

1901

1902

1903

1904

'1905

1906

1907
1908

, 1909

1910

1911

mn t

20'7.911,_ 734 1
I

218.690.063 Ii
210'.883.238

216'.128.268

254.917.252

223.• 383. 972

244-.156 .5190
I

265.569.706

257.920.611· (

258.999.429
· I

234,.180.127
I ,

298.196.818
• I

425.695.384

466.260.045
• I

613.569.365
,

649.683,.3'70

620.392.5;81
f i

688.082.034

862.164.807

920.499.982

Llevando estas cifras a la representación grá .
fica, tendremo s:
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Exportac1on~s
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1100
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100
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¡ittt
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1DO
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o
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La guerra de 1914 trajo lógicamente una dis

locación.en el comercio exterior argentinofalimentado prin
cipalmente por las corrientes del inter~ambio con países di
rect aaente comprone tí dos en el confl í cto, Los Estados Uni
dos fueron reemplazando paulatinamente a los mercados euro
peo~ en nuestras importaciones, enviándonos sus productos
manufacturados q~e ya no nos podían enviar 10·s países euro...

peos en las fáciles condiciones de la pro guerr-a, Una vez
finalizado el conflicto bélico, las economías industriali
zadas europeas vuelven a conquí star el mercado argent íno pa
ra la colocación de su producción.

Las cifras de nuestro intercambio comercial
en el perfodo comprendido entre los años 1913 y 1942 son
las siguientes:

.Afios

1913
1914 ,
1915 !

1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
192t;r
1925
1926
1927
1928
1929
193()
1931
1932
¡933
1934
1935
1936
1937'
1938
1939
1940
1941
1942



JSDl?

1""0

JOD

ioo

}oo

)1)0

so
O

z oo

j OD

JJ"V

En millones de m$n

Expor-t.acf.cnes -

Importaciones ~~'.

.,-------------------------------........-----------J,.i.t~::f)

Saldos f6sit/vos

1913 .. 1940
~n mil1nn~~ ñ~ m~n
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El análisis de las exportaciones argentinas

por grupos de productos nos lleva a la realidad de que la
casi tot·alidad de nuestras expor tac í ones la constituyen los

productos agrícola ganaderos. En efecto, para el año 1940,
tomando como base sus precios en plaza, las exportaciones

argentí nas ~e productos agrícolas alcanzaron a

m$n 596.103.000.- o sea el 41,7 % sobre el total, y los ga-
I I r

nadero s ,a m$n 705.567.000.- que representa el 49,0 % sobre

el total. Estos porcentajes no fueron característicos de

las exporta~iones argentinas desde los comienzos de su in
tercambio comercial, pués en los primeros tiempos fué la ga-
nadería la que alimentó exclusivamente nuestro comercio de
exportación; luego, más organizada nuestra economía y con la

llegada de grandes contingentes de inmigrantes tan necesa

rios en las tareas agrícolas, la agricul.tura fué ,ganando ra....

pidamente terreno hasta colocarse en primer plano& El pro~'

graso alcanzado por la agricultura aparece claramente si con
sideramos que en el promedio de los ~os 1871 a 1874~ el 95%

del valor de nuestras exportaciones correspondía a la gana

dería y solo el 0,3% a productos de la agricultura, IDientras

que .en 1910 ya correspondía en 50'75% a la agr í cul.tura, y el

porcentaje para la ganadería había bajado al 45,5;%, absorbien

do est os dos r englones el 96% del total de nue stras exporta-
I

~ ciones en dicho año.

En cuanto a las importaciones, ocupa el primer
lugar el grupo de 128 textiles y sus manufacturas, grupo· éste
en el que están involucrados los tejidos de algodón y de ~u

te. El gran volumen de nuestra producción agraria es un fac ....·

tor preponderante en la importancia de este grupo, por la
t gran demanda de envases textiles que requieren nuestras co

sechas. Las importaciones ar'gerrtí na en concepto de T,exti.les ,

y sus artículos manufacturado s, alcanzaron a ~$n .306~660()OOO e 

en 1940, habiendo a~canzad~ en 1920 a m$n 655016l6000~-

El. segundo lugar correspond.e- al grupo ·,de Com

bustibles y Lubrificantes, que comprende al. pe t réieo y sus.
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derivados-y al carb6n de piedra; en est~ concepto se impor
taron en 1940, por valor de mJtn 240.6'20.000.-

Ocupa el tercer. lugar el grupo denominado"Hie
rros y sus artefactos", que comprende rieles, hie·rro en b a

rra, chapas y perfiles, alambre de hierro y acero, caños,etc.;

sus importaciones alcanzaron en 19tO a m$n 207~999.000.-

En orden de importancia le sigue el grupo de
sustancias alimenticias, en el que debe destacarse la impor

tancia de la yerba mate, los aceites comestibles" caf~, ca
cao y te; en 1940 importamos por valor de m$n 197.308_000.-·

A este grupo le sigue el de "Máquinas y Vehío~

los" que antes de 1928 figuraba involucrado en ,la clasifica

ción dentro del' grupo "Hierro y sus ar tefactoa'' o Comprende

el grupo a que nos referimos, las máquinas e instrumentos a
grícolas, autom6viles y materiales 'para los ferrocarriles;

Importaaos en este concepto en 1940 por valor de m$n

107,.061 •.000.-

otros grupos importantes son los de "8ubstan

cías y productos químicos y farmacéuticos"; "Demá-s metales y

sus artefactos" (excluido el hierro); "Papeles y sus artefac

tos "Maderas y sus artefactos", etc,
En cuanto al comercio exterior argentino, en

su clasifi·caei6n por paí se s compradores y vendedores, ofrece

la característica de que la casi totalidad de nuestras expor~

taciones son absorbidas por un núcleo muy reducido de países,
siendo los principales Gran Bretaña, Estados Unidos y Alema
nia, mercados a su ve~, de donde provienen la mayor parte de
nuestras importaciones.

De Gran. Bretaña llegan los hilados y tejidos

de seda, lana y algodón, el e arbón de piedra, materiales, pa- ' ...

re ferrocarriles. motores y maquí.nará as een general, como,

asf taabíén una granvart'edad de ,.articulas manuf acturado s ,

Por otra parte, absorbe más del 75% de nue stra exportac í ón

de carnes, siendo a su vez gran comprador de aves congela-

das, jamones., cueros, lanas, trigo, naíz , manteca, etc , El
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promedio de nuestras exportaciones a ,Gran, Bretaña en el quig
quení o 1936 a 1940 fué de m~'l~n 564.456.,400.- y el de nuestras

importaciones m$n 300.069~400:- (1)

El intercambio comercial argentino-británico,
nos es altamente beneficioso, pues a la vez que arroja eleva

dos'saldos favorables par~ la República .Argentina, nuestras
exportaciones aumenta~ a1 mismo tiempo que tienden a dismi-

. nuirlas importaciones.

En cambio no podemos decir lo mismo con res
pecto a los Estados Uní dos, con quí ene s nuestro intercambio

aumento considerablemente a partir de la guerra de 1914 en
que. sustituyeron a los mercados europeos; arroja persisten

tea saldos desfavorables para nuestro país, hecho éste que

tiene su explicación en la similitud de las producciones ar
gentina y estadounidense, .y en gran parte en la política eco
nómica adoptada en ese país, notablemente proteccionlsta.Pre

cí samente esta política fué la que 'dió nacimiento en nuestro

país a un movimiento de reacción que fu~ condensado en la
fórmula de "Comprar a quien nos compra".

Demuestra el desarrollo adquirido por las im-".

'portaciones argentinas de los Estados Unidos durante el perío

do de la guerra de 1914, el hecho de que éstas alcanzaban en
1910. al 13,7% del total, mientras que en 1917, Llegaron al 36,3%

del valor total de nuestras ~mFortaciones (2),.
Exportamos a los Estados Unidos en el período

• I I

de 1936-1940 un.promedio de m$n 212.038.400~- anuales, e im-
.portanos en el mismo perIcdo por un promedio anual de m$n

267.099.400.-

Es preferible no considerar las cifras de los últimos a
ños, para evitar promedios sumamente influenciados por el
hecho de la guerra, que nos llevarían a deduccíone s ale
jados de la realidad de las épocas normaleso

(2) Una vez finalizada la guerra, los artículos alemanes re
. cuperanpaulatinamente buena parte del mercado argentino

cono ocurrió con muchos otroa que habfan perdido duran
te los años.. del conflicto bé.Lí co ,
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Siguen a .Alemani a en orde~ de importanci a de.

nuestro comercio exterior, los Paises Bajos, que con3tituyen
un excelente mercado para la colocaci6n de nuestros granos
en general, maíz, trigo, lino, centeno, cebada, avena y pa
ra nuestros cuero s vacunos que son trabajados y transforma~

i

dos en Holanda. No constituyen los Paí se s Bajos un mercado,

consumidor propiamente dicho de nuestros productos, sino que,

buena parte de nuestra, exportación a dicho pais es redistri
buida. por él en Europa. Estas expor tací.ones alcanzaron entre

los años 1936 y 1940 un promedio de m$n 128.534(\000.- anua
les.

Importamos. principalmente de Holanda,lámparas
incandescentes, materiales destinados a la fabricación-de a

paratos de radi?, textiles, hilados de seda artificial, al

godén y patatas. Tomando siempre como base para el cálculo

el quinquenio, 1936-1940, nue stras Impor tac íone s, de ~i eho

país alcanzaron un promedio anual d.e m$n 28,.,087(14000'-'; com

parando ·esta cifra con la que, acabemos de dar como promedio

anual de nuestras exportaciones a Holandat se pone de mani
fiesto lo beneficioso que re sul ta para la Argentina el in

tercambio comercí al con este paí s,

El quinto lugar en nuestro comercio exterior
le corresponde a BéIgí ca, que es uno de los países de econo

mía más industrializada. Nuestro intercambio con Bélgica ha
sido regular, salvo durante la guerra de 1914~18 en que, co
mo el de Alemania, el mercado belga se cerró compLe tamente ,

y más tarde como consecuenci a de la cri si s de 1929, en que

el intercambio argentino-belga declinó considerablemente;
envuel ta involuntariamente en la nueva guerra mundí al , el

floreciente intercambio ~rgentino-belga de otros años que
dó nuevamente parali sedo ;: Como en el caso de Holanda, e 1 in

tercambio con Bélgica nos es altamente favorable; es consu
midor de nue stros e ereale s y lino t como así t anbí én de nue s

tros productos ganaderos, preferentemente cuero So Como eco-
nomía industrializada nos envía sus productos manufacl.ura-
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dos de hierro y acero, vidr~o (l)f como así mismo sus hila

dos de seda, lana y algodón. El promed.í.o del quí.nquenío 1936

1940 señala para las exportaciones argentinas a·Bélgica, la
I , .

suma. de m$n 119.416.600~:" anuales, mientras que nuest.rasun-. " ,
portaciones ascendieron a m$n 86 •. 965.200.-= anuales.

Recían el sexto lugar es ooupado por un país
sud aaerí.cano en el orden de importancia, de nuestro comercio

exterior. Este país es el Brasil, con el que, por otra par
te. realizamos más de la mitad del total de nuestro .inte.r

cambio con paises latino americanos; desgraciadamente nues
tro Intercanbí o con los demás, resulta casi insignificante ~

pese- a ·las grandes ventajas que resultarían de su acrecen...
tamí.en'to , especialmente frente a c orrtfngencí as como las del

.momento actual derivadas de la guerr-a, Fué precisamente co

mo una consecuencia de la guerra de 1914 que se intensificó

considerablemente nuestro intercambio comercial con el Bra

sil. El promedio anual de nuestras e xportaciones al país her~
, I •

mano durante el período 1936-1,940 fué de m$n 95 0 550 (; 400 ,, - y

el de las importaciones m$n 84.325.600.-
Debe de~tacarse que, como consecuencia del

desplazamiento de los mercados provocado por la act~al gue~

rra,y el creciente desarrollo industrial del Brasil, nuestro

intercambio comercial con, el vecino p~ís experimentó una
transformación fundamental; en efec.to, Brasil provee en los

momentos actuales al mercado argentino, de muchos artículos

que la guerra no nos permite importar. de las economfas 611ro

peas, y que por o.tra parte los Estados Unidos no pueden pr o

porcfonarno s, bien sea por no producirlos" por no permi tir

se en dicho mercado su exportación, o estar la misma suje

ta a cuotas o a un régimen de preferencí.as, .

Estas..circunstancias han hecho que, nuestro c

{l) don el vidrio plano de Bélgica, se practicó el dumping
en nuestro mercado. lo que ocasion6 el cierre de la fá
brica argentina; tal forma de competencia desleal ,pudo
llevarse a efecto, por la inexistencia de legislación
anta-dumping en nue stro paf s,
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intercambio con el Brasil, caracterizado en años anteriores

por los saldos favorables que arrojaba para la Argentina,se
transforma en los últimos años en un intercambio que arro~

.'

ja saldos desfavorables para nuestro país. Así, durante el

año 1942 importamos del Brasil por valor de m$n 226eOOO.OOO.
mientras que nuestras éxpor~aciones ,a dicho mercado solo
llegaron a totalizar m$n l06.000.000.~

Debe igualmente señalarse que nuestro inter-
. cambio con otros países americanos, excluidos Estados Unidos

y Bras~l, se ha duplicado también como consecuencia de la
guerra.

Italia y Francia ocupaban antes de la actual
gue.rra el séptimo y octavo, Lugar respectivamente ; constituyen

dos mercados característicos con los cuales nuestro intercam
bio ha' ido disminuyendo a partir de la guerra de ·1914.

Exportamos a Italía ep. el, quinquenio ~936

1940 un promedio anual de m$n eo.172.700.~, principalmente
trigo, maíz, lanas, e ueros vacunos y algodón, e importamos

I ' I

un promedio de m$n 55.279.200.- anuales, en su mayor parte
hiladqs de algod6n.y seda, aceites y conservas, arroz,már-.
mol, autom6viles y vinos.

Con r'espec to a Francia, la estadf stf.ca da

para e,1 mísmo período un promedio anual de exportación de

m$n 83.903.800.- constituida principalmente por lino~tri~-

go, maíz. cueros vacunos y lanares y extracto de quebracho ; ,

el promedio anual ·de las importaciones fuá de m$n 61~352?800o

en las que se destacan el hierro, acero y sus artefactos,

hilados y tejidos de se~a y algod6n, productos químicos y

. medicinales, vinos, etc.

El Japón cierra el grupo de Lo s países más

importantes en el comercí.o exterior argentino. El intercam

bio comercial con el Japón nos 'resulta desfavorable, sus ve~

tas en nuestro, mercado superan a las compras, pese a· los es-

fuerzos de nuestro país por abrir el mercado japonés a otras

posibilidad~s argentinas, principalmente para lograr posibi-



33.....~
--e t

lidades a la carne ~ongelada argeptina en el extremo oriente.
E,l pOCO ~xi í<f de estos esfuerzo s se debe en buena parte a

las caracterfstdoae del pueblo japonés. su standard de vida

notabkeaente 'infe~ior a otros pueblos, constítuye una barre
ra que parece insaivQbie para nuestras carnes. Entre 1936. y

• i •

1940 eíportamosa1Japóll un p:r:oíIlédi", {le m$n 19.988,,600.-

principalmente en cueros y l~as, e importanos por un pro
m'edi6anual de m$n 40 •882.BQO..... en su mayor parte tejidos

de seda y a1gQd~n. articulos de bazar, artefactos de made
ra y papel, etc.

Damos a continuaci6n, para los nueve princi
pales :países, el total por quinquenio desde 1911 hasta 1940,
de las ezport.ací ones, importacione s y el saldo re.sul tan te,

que nos permitirá observar la evoluci6n de nuestro inter
cambio con dichos países durante los treinta años conside-,

rado s,

(Sigue 9Uadr.o)
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En mi 1es de peses m/n'

34

._"--"'~-~r~--.~~~~-~~~~~----~~~~--~~-~~-~-~-~-~-- ~~ ~-~~--~~ ro • •~~~~~

Pa(s8t Jl con-~ ___f____l_______~~~_~_~_~_~~~!~~l- ________--l_________
_ , ~~~~o , 1~=-~~16:~920 ,'921-1~~ '~Z6.19~~~936:1~~

¡

tXp. ; 1.460.163 : 2.748.155 2.241.42B 2.996,'085 2.535.298 2.822.282
Gran Bret. Imp. 1.392.~40 1.555.374 2.107.976 1.791.238 1.219.302 1o500.3~7

Sald() • 68~323 .1.192. 781 + 133.452 ..1.204~84-7 +1.315.995 .1fl321.935
, , Exp. 516.346 1.794. 215 046.089 900.538 487.339 1.060.1 g2

!
E.E•. U,U•. IIp. 634.988 2.176.918 2.099.575 2.284.196 711.407 1.335.491

Saldo · 118.642 - 382.103 -1.253.486 -1~383 .•658 - 224.068 - 275 0305

[xp. 453.282 75.714 811.62~. 1.233.120 547~O90 507~.63

AlemanIa Imp. 649.833 107.350 1.106.393 1.0770220 500.929 553,467
Saldo · 196-.551 - 32.636 - 29•• 764 .. 155.900 + 460161 - 460004

[-P.· 182.622 289.077 374.246 924.590 726.131 64-2.670
He lallda Imp. 41.062 35.820 110.597. ' 125.325 67~935 140,437

Saldo + 141.560 + 253.,'257 ... 263~649 . .. 799.265 + 658.1:96 + 502.233

[Ip. 299.553 254.979 503.947 9430015 668.478 597.083
Sél gi ca hrip. 196.695 40.843 405.610 448~528 245.235 434·.826

Saldo • ·1'02.858 + 214.1'36 + 178.337 + 494~487 + 423.243" + l620257

(xp. .249.009 321.751 330.613 394.217 250~467 1+77 $ 752

BrasIl Imp. 127.989 46~.112 486.697 407 t) 103 314c362 4210628
Saldo • 121.020 - 144.361 - 156.084 - 12.886 - 6J,~895 +, 560124

Exp. 251,103 394.199 339.210 572.701 306.211 300e85Jr

ItalIa Imp. 384.225 329.6-\.7 6B2.950 823&179 435,945 276.396
Saldo - 133.122 + 64.552 - 343.740 - 250~478 - 129 Q 734 ~ 241j468

[xp. ~2n.733 997.703 593.734 648.747 466 0902 41'9 0519

Fránefa Imp. _
-. 397.606 351.697 571.329 629.000 276,.330- 300. 764

Saldo • 23.127 + 6"-6.006 + 22.405 " • 19.741 + 190~566 .. 112e¡55 '

Exp, . 43 14.163 7.793 13.055 . 33.1lr7 99e9·~3

Japón 1mp. 9.487 139.893 76.126 54~486 136.007 204~4"3

Saldo - 9.44% .. 125.730 + 68.333 - 41.431 - 102.860 - lO4~470

( +) Saldos favorables

( - ) Saldos desfavorables



Según los datos que consigna la Liga de las
Naciones, ltApercu general du commerce mondfal", la Repúbli
ca Argentina ocupaba en el año 1929,. el décimo lugar en el
comercio mundial, con el 2~ 30% sobre el total de las impor
taciones, y el 2,75% del de las exportac.í.ones ; la misma es...

tadistica para el año 1938 señala un descenso en nuestra po
sición, ocupando entonees el 150 lugar, con un porcentaje
del 1,83% del total de importaciones y el 1,93% de las ex-

• t. •

portaciones•.

Posici6n Argentin~ ~~~~l C~~~i~~~~_~,~

(Valores en millones de dólares oro)

1

4 ........ r- ' ....

Importaciones Exportaciones
t • ......-.-......~

_._~~~

Pa!ses 1929 1938 1929 1938_ ...... r..-,.,_______.--r

Valor %del Valor %del Val~r %del valorl-% del
Total Total . Total Total

...........,. _. l ': ...,...:~.--.--

Reino. Unido 5.407 15,19
1

2.481 17,331 3.549 : 10,75 1 0 359 J.O~! 13
1

15~62 1 8 805EE.UU. 4.339 12,19 1,.. 152 8)05 5"i57 l3,45
Alemania 3.203 9~ .. 1 0 296 10,05 3~212 9,73 1)250 9,96

Franeia 2,,282 6,41 783 59 47 lu9G5 5,95 517 3 oi'"¡ ~ 00

Canadá 1.299 3,65 399 2,79 1.225 3,71' 552 4,19

Jap6n 995 2,80 444 3,10 970 2,94 447 3,33

Bélgica 988 2,18 455 3,18 884 2,68 430 3¡2C

Paises Bajos 1.106 3,11 460 3~21 8co 2,42 337 2,50

India 914 2,57 370 2,58 lft17? 3,56 452 3,36

Italia 1.140 3,20 346 2,42 80~ 2,,11-3 323 2, L~]..

Australia 706 1,98 305 2,13 590 1,79 306 2~28

Sueoia 478 1,34 307 2,14 486 1,47 2'/'') 2;04.. &..J

Uni6ri. Sud
287 239Africana 417 1,34 2,- 454 1,33 2,15

China 663 2,27 154 1,50 440 1,95 q'. I,43

Argentina 820 2,30 262 1,83 908 .2 1 75 259 1,93.-+-,.._.,....._....... -._---.,.,.1--:-"'_""'- ",_""_.1M~.__ ""__,
Total del

~

35.595 100,- 14.319 tloo,- 33.024 100,- 130417 100,-Mundb
~ ,
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LA GUERRA DE 1914-18 Y SUS PROYECCIONES EN LA ECONOMIA ARGEN-
• • pI

TIN.A.--
La estrecha relación y vinculación entre unas

economías y otras hace imposible la localizaci6n de los efec
tos econ6micos de la guerra moderna a las propias fronteras
de los paises beligerantes y por el contrario, sus e factos se

hacen sentir en forma más o menos directp t con mayor o menor
intensidad en todos los p~íses del mundo.

Al estallar la guerra de 1914, la República
Argentina decl aré su neutralidad en el conflicto y cump1i6 en

todo momento con los deberes que le imponía la postcí.én ju-

rídica adoptada y exig~ó así mismo el respeto por parte de
los beligerantes de los derechos que le otorgaba su neutra

lidad (1).
La economía argentina se vi6 profundamente

corunovida y afectada como consecuencia de una guerra entre
países que absorbían la casi totalidad de su comercio exte~

rior, no solo por el hecho de ver clausurados algunos de sus
habituales mercados y por lasdificultades para la realiza
ci6n del Intercanbío por la escasez de bodegas, ya que la

falta de una marina mercante nacional nos hacía depender de
la marina mercante extranjera que no- podía o~recernos el to
nelaje de ante guerra debido a las necesidades de orden mi
litar, sí.no también por la' transformaci6n en los países be
Lí.gerantes, de las tndustrí.as de paz en industrias de guerra,
y a6n, ~e toda la economía de dichos países, transformadas

.' ,.L.:...•~

(11 La neutral.í dad argentina, a diferencia de la Suí.za garanti
zad~ ···.por las actas de Par í s del 20 de noví embre de 1815,de
la de,o,Bélgica garantí zada por e I Tratado de Lonires de
1·831 -renovadc .el 11 de abrfl de 1839 o la de Luxemburgo
por el;.' Convenio de Londres del 11 de mayo de 1867,no ha
bía aído garantizada por ningún acto Inbernacf onal , y en
realidad.·~~·la distancia d elteat.ro de las operací ones fuá
la mayor 'garantía con que-ccnt.ábanos para 1{:l defensa de
nuestra neutral í.dad en unague'rra como la de' 1914. en que
fueron violadas. las má~ 'funda~entales reglas del Derecho
Irrternací'onal , .cuando 'no 'Los más sagrados principios de
la ci~iliz'a~i6n~
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en "economías de gu-erra", en que el Estado intervenía en una
forma activ.a en todas sus manifestaciones, como no 10 había
hecho hasta entonces, abandonando la ,funci6n pasiva y tute
lar que otrora le hab·ía sido asignada.

Cada uno de los bandos engue rra, organizó to

do un sistema econ6mico que le permitiera la .prosecusión de
la lucha hasta alcanzar la victoria, y aún más alLá, organí ....

zando o dando las bases en que, hauia de asentarse la políti
ca económica de la post guerra o •

El bloque de las potencias aliadas, .por el
innegable dominio que su e scuadra de goo rra le permítía e jer
cer sobre los mares y la potencialidad de su marina mercante,
se hallaba en condiciones de poder mantener IDl activo comer
cio con los Estados neutrales, que .le permítiera la ini i spen

sable adquisición de las aater í as primas y producto-s alimen
ticios de los países de ultramar. Por su parte, los Imperios.
Cen.trales. conprení.í endo la vital importancia que en el desa

rrollo del conflicto tendría el debilitamiento económico del
enemigo, constituyeron en el año 1916 un bloque económico al
que se llamó la "Mit te.I-Europa", que tenía por finalidad, uni

ficar las medidas a' adoptarse con el objeto de per judi.car en

todo. lo posible,' el. comerc.ío exterior de las potencias al í a

das y asoc íadas,

La répli ca de los ali ados a la Mi tte~-Etiropa .

no se hizo esperar mucho tiempo; en junio de 1916 se reune la

Conferencia Interaliada de Parls de 1916, que organiza todo
un sistema de adquisición y distribuci6n de nater í as primas

y productos alimenticios, por medio de comités o comisiones,
¡

que tendf an a la eliminación de los intermediaIi OS.I)

Fué éste un sistema que favoreció notablemen
te a las ec~omf~s agrarias de ultramar; particularmente la
Argentina result.ó amp Ií amente ·beneficiada, ya que si 'bien los

productos argentinos contaban con un amplio mercado por par..
te de los aliados. que necesitaban de nuestros productos ali
menticios. para el nantenímí ento de sus pohlací ones civiles
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y ejércitos en campaña, la gran cantidad de intermediarios
entre productores y consumidores, hacía que el productor ar
gentino no recibiese en ningún caso e1 precio pagado por sus
productos ep el mercado de consumo, sino una suma notablemen
te inferior .• Por otra parte, el sistema de la "Royal Commis-

sí on", con sus compras globales, daba seguridad a las econo-

mías agrarias como la argentina, en cuanto a la colocación
de los remanentes de su produ~ción una vez deducidas las ne
cesidades del cons~o interno.

El poderío de la escuadra aliada permi ti6 ejer
cer con eficacia el decretado bloqueo de hambre para el terri
torio de los Imperios Centrales, que al poner en situación
dificilísima a las poblaciones civiles indujo al Gobierno A
lemán a decretar e 1 31 de enero de 1917 lo que había de ser

una despiadada campaña irrestrictiva de lo s submarinos.

El gobierno Argentíno recibi6 la re~ectiva

comunicación en la que se declaraba que los barcos que nave

garan en la zona ?nterdicta para el comercio de las naciones
neutrales lo harfan por su propio riesgo, consí derándose ZO~

na interdicta o de guerra la que corresponde a los mares cir
cuhdantes de Francia, Gran Bretaña e Italia y toda la parte
del Mediterráneo Occidental.

Tal declaraei6n no podía ser aceptada en nin
gún momento por el Gobierno Argentino, que si aceptaba y res..

petaba las leyes de la guerra y 10.s deberes de la neutralidad,

pretendía de los beligerantes el respeto de los derechos que
su neutralidad le otorgaba; tal fué el sentido de la contes-
taci6n al Cobíerno Alemán cuando se le manifestó: "El Crabier

no Argentino lamenta que su Majestad Imperial se haya creído
en el caso de adoptar medidas tan extremas y declara que a7·
justará su conducta, como siempre, a lo~ principios y normas

fundamentales del Derecho Internacional". En otros términos,

se desconocía a .Alemania el derecho a realizar el bloqueo del

mar Lí.bre , t.al como lo r-eal í zé por medio del llamado "Sper.r-
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gebí e te" germání co alrededor de Gran Bretaña, Francia e Ita

lia yen' la parte Este del fuledi terráneo; tal como fue real.í «

zado el bloqueo alemán, constituye el caso más típico del
bloqueo por "crucero". en, pugna con fundamentales principios
del Derecho de Gentes (1).

La campaña irrestrictiva de los submarinos de
cretada por el Gobierno Alemán constituía una negación abso
luta a' .10s principios contenidos en el T;ratado de Parí s de

1856 y la declaración de Londres de 1909. Criterios y prin~

cipios tan diametra~ente opuestos como los sustentados por

los gobiernos Argentirlo y Alemán deb.ían fatalmente ,llegar a

encontrarse en el transcurso de los acontecimientos. El pri,..

mer confIí cto se produjo al ser atacado y hundido el 4 de a~

br'í I de 1917 por un submarino alemán, el velero argentino

ttMonte Pro tegído" ; se dirigía- a un puerto neutral,Rotterdam,

(1) Ya el Tratado de París de marzo de 1856,firrnado por Fran~
cia,Inglaterra,Rusia,Turquía,Austria,Prusia y Cerdefia,de~

claraba so·lemnemente que "Los bloqueos para ser obl í.gato
rios,han de ser efectivos,es deoí rj so stení.dos por una fuer
za suficiente para prohibir én realidad la entrada del 
litoral del enemigo. "Cabe destacar que a la declaración
de París de 1856, se han adherido tedas las po tencí as me
nos Brasil, España, Estados Unidos, y Mé~co~

Las disposiciones del Tratado de París de ~856 fu~
ron posterionnente confirmadas en .1a Conferencia Naval de
Londres de 1909; en la declaració~ que de ella nació ,in
mediatamente después. de la Disposici6n Preliminar en la
que se decía que "las potencias signatarias estan de a
cuerdo para ~onstatar que las reglas contenidas en los si
guientes Capítulos responden,en substancia, a los princi
pios generalmente reconocidos del Derecho Internacional",
se volvía' Ea insistir en la necesidad de la "efectividad"
del bloqueo para que él. fuera obl.í gatorto, negándose o
bligatoriedad al bloqueo'por crucero. Más adelante se agre
gaba que antes de hundir un buque Se debe salvar a las
personas y documentos que se encuentren a bordo. Firmaron
esta declaraci6n, repre sent.ant es de Alemania, Austria-Hun
gría, España, Estados Uní.do s, Francia, Gran Bretaña, Ita
lia, Japón, Países Bajos y Rusia.
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y .conducía un cargamento de lino de propie~ad neutral,pro
cedente q.el puerto neutral de Buenos Aires.• El ataque cons..

titu!a una grave lesión a la· soberanía del Estado Argentino,
y significaba un ataque a la ne·utralidad y a la libertad de

comercio de los neutrales•. Feli~ente as! lo interpret6 el
gohí.erno Argentino y tal fuá e~ sentido de la recl.aaací én

diplomática al gobierno Alemán, exigiéndole una reparación

económica por el daño causado y un dessg ravio al pabeLlén

n~cionalt desagravio y reparaci6n que fueron cumplidos.
'Hasta que punto el gobierno argentino se ha

llaba animado de un e spíri tu de concordia con Ias restantes.

naciones del un.iverso, siempre que tal proceder pudiera ser

ejercido con dignidad, esto es, sin permitir el más mínimo
menoscabo de la soberanía argenti118, y hasta que punto tenía
conciencia del cumplimiento de sus deberes y obligaciones -co·"~

mo país neutral, lo demuestra el hecho de no haber sido pre-

sentada reclamaci6n diplomática alguna por el hundimiento de
otro verero argentino, el "ürí ana'' f ocurrido en juniO de 191'7

mientras se hallaba en viaje al puerto bel.í gerante de Génova;

y no tué presentada reclamaci6n diplomática, porque el. acero

y hierro viejo qte en este viaje transpor'taba el "Or.íara'' ha-
bía sido declarado contrabando de, guerra por la DecLaracíén

de Londres de 1909 a que nos hemos referido enter.íoraent e ; .'

Pero en cambio, al ser hundido a Los pocos

días, el 22 de jW1io de 191'7 el velero argentino ltToro'''~ra

objeto de transporte al puerto de Génova un cargamento de

granos, lanas, g rasas ; cueros, etc.• t todos ellos productos

"naturales'' argen tí.nos , Aceptar que nuestros productos natu...;
rales pudieran ser calificados por uno o los bal í gerante a. en
un sentido tal que s.ígní fí.c ara una re strí cc í.én a su liber

tad de comercio, hubiera significado la completa paralí.zac í én

durante el transcur so de la guerra, de nue stro comercio ex.. ·

ter'í.or ,

Decía la reclamación argentina: "La R:epública
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soporta como Estado neutral las consecuenoias mediatas de la
guerra, pero no puede consentir como legítimo el daño d.í.rec

to., ,9, base de c onvencionesque le son extrañas por imposicio
nes de una lucha en la que no participa". Desconocia a Alema
nia el derecho a considerar como contrabando de guerra el in-

I

terCambio de la producción hatural del país. Al declarar el
gobierno alemán que no seÍ'í~ calificada como contrabando de
guerra la producción natural argentina, y que respetaría en
todo momento la navegaci6n ~rgentina en la zona interdicta,
siempre que' sus barcos no braspor-t ar an contrabando de buerra,

reconocía una ve.z más lo razonable y justificado de la recl a
maci6n argentina.

El comercio exterior argentino en el período
anterior a la guerra de 1914 se realizaba muy principalmente
-como puede advertirse en las estadísticas que dimos anterior~

m~ente- con los países europeos; ello por otra parte, e re ca..

racterfst í co de todos los Estados americanos bañados por el'

Atlántico, que contaban con los mercados europeos para la co...
Locací.ón de su producción, y recibían d e esto s mercados sus

productos manufacturados, sus capitales, sus c~ntingentes de
emigrantes y hasta la influencia de su cultura, Los Estados
americanos del Pacifico •. no contaron en c.ambío con este bene

ficio, y tuvieron que someterse a la influenci a de los Esta

dos Uni.dos de Norte América, cuando 110 a su dominio económi 00 t

Y a su pretendida tutela sobre ciertos Estados americanos. que
hasta pudo ampararse en la doctrina Monroe, gracias a que de I

ella se realizaron tantas y tan antojadizas interpretaciones.
. Por el hecho de la guerra, las importaciones ar

gentipas de los mercados europeos se vieron notablemente redu
cidas. Ello produjo una escasez de productos manufacturados
europeos y como consecuencia una excesiva valoración de los

(

mi'sIDOS' en el mercado interno. Al disminuir .Las tmpor tací.ones,
disminuy6 la recaudación aduanera en este concepto, fuente im

portantísima de recursos de la Naci6n, con sus lógicas conse-
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cuenc1as,
La economía de los Estados Unidos sacó prove

cho de esta si tuaci6n, pues se encontraba en condf oí.ones de .

sUplir parte de la producci6n de artículos manufacturados
europeos. fué as! como de un13¡5 % que r epresent aba la 1m

. ....
portaciÓn de productos estadoUnidenses sobré el total de

. '

1914, al año sí guí.ente alcaneé al 24,7 % y en 1919 al 35,~.

Finaliz!lda la guerra, si bien tuvo que ceder la posí cí.én 10
grada en el mercado argentino para ciertos art ícul.os, logró

en canbí o consolidarla para otros, .al. punto que su porcen

taje sobre el total de las importaciones argentinas fué,ssl-

vo rarísimas excepciones, sí empre superior al de cualquier

~ño del período de la pre guerra.
En cuanto a las exportaciones argentínas, pu.. ,

dieron contar durante el periodo de la guerra, con los merca
dos europeos, excepci6n hecha del mercado alemán y de Bélgica

i I

Y en gran parte el de los Paíaes Bajos en ·1917 y 1918.

Estopor otra parte era lógico ;. las exporta

ciones argentinas estaban consti tuídas por productos agrf

'cola~ganaderos, materias primas y productos alimenticios que
para los beligerantes eran artículos de primerísima necesi~

dad, para el mantenimiento de sus poblaciones y de sus ejér-, '

citos en campaña. Ello explica porqué pud~mo~.expprtar a

Gran Bretaña en 1918 por valor de m.$n ,695.f85.000.- cuando

en 1913 habíamos exportado por m$n 293.807.000.~, a su vez
I • ,

Francia era compradora en 1918 por valor de m$n 256.93'7.000.--
dé productos argen'tínos mientras que en 1913 solo lo !ué por

m$n 92.068.000.-
Precisamente parser productos de vi tal im...

por tancí.a para los be.lí.gerantes, fué que los aliados, que

se encontraban. en condiciones de poder mantener su intercam-
bio comercial con las e conom!as agrarias de ultramar, se preo

cuparon durante el período de la guerra, de poder contar ,con

el mercado argentino para la adquisición de su producción~
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Fu' preci semente esta necesidad la que indu
jo a Gran Bretaña, Francia y más tarde a Italia, a cele~rer

el convenio del ¡4 de enero de 1918 con la República Argen~

tina, por el cual los aliados se comprometían a adquirir to
do el sobran te de la cosecha de dicho año. una vez d6ducidas

las cantidades necasarf as para el consumo interno. y a su

vez el Gobierno argentino se comprometía a poner dicho so
brante a disposici6n de los mencionados países. Pern, la si..

tuaci6n financiera tanto de Gran Bretaña como de Francia a
travesaba por lli~ momento· difícil como para poder hacer fren~

te de inmediato a tal compromiso; en efecto, Gran Bretaña
que había acudido desde un principio en ayuda econ6mica de
sus aliados, había cedido ya ese puesto de banquero de la
coalición aliada a los Estados Unidos, porque ,la situaci6n
de sus arcas no le permitía ya actuar como tal. Este hecho
constituyó a los Estados Unidos en acreedor por sumas fan

tásticas de todo el bloque de las potencias aliadas y aso
ciadas, a tal puntó que se 1(ÍBron tan comprometidos en la
suerte de la guerra, que ,tuvieron que declarársela a Alama..

nia el 6 de abril de 1917.
NopoG.ían en consecuencí a, ni Gran Bretaña ni

Francia realizar en 1918 el pago del sobrante de la cosecha
argentina adquirida por el convenio del 14 de enero, por cuan..
to esa suma les era necesaria para otros fine s_ más directa~

aent e vinculados al logro de la victoria final. Pero por otra

parte, tampoco era posible diferir el pago a los agricu1~o

res argentinos una vez que e stos real.í zaran las entrcgas.Fué

necesario entonces que nuestro gobierno para la financiación
de la operación, otorgara a ias otras partes contratantes,y
por intermedio del Banco de la Nación .Argentina, un crédito
de lOO a 200 millones de a~gentinos oro sellado, crédito con
venido a un interés del 5 %. El gobierno argentino entendía
que la conceai6n de tales créditos a Estados belige+antea,no
sehallaba reñida con la posici6n juríd.ica de neutralidad que



que había ~doptado el país. La tesis argentina se ajustaba a
derecho, así lo manifestó más tarde la segunda Junta de Juris~

consultes reunida en Rio de Janeiro en 1927, al declarar qU&

la concesión de créditos por parte de un país neutral a cual
qui~ra de los beligerantes, y que tuviera p~r finalidad la ad
quisici6n de productos alimenticios. no podía considerarse co-
mo violatoria de la neutralidad en la guerra marítima.

Los convenios suscriptos resultaban benefic~o-

sos tanto para la economía como para el productor argentino...

Para la economía argentina en primer lugar porque daba segu
.ridad durante todo el año 1918 de colocación de los saldos

exportables de nuestra producción agraria; para los recursos

del Estado, ellos significaron también una buena ayuda por cua!!
to los barcos dastínados al transporte de nuestra cosecha a

losmercad~s'de consumo. traerían a su vez a nuestros puertos
art1cul~s 'maIlufacturados, que al ser introducidos en el pafs
debían oblar el correspondiente derecho aduanero. significan-
do un aumento en las recaudaciones por derechos de importación,
recaudacíén que por el hecho de la guerra' se vi ó notablemente
reducida~ Finalmente, los artículos manufacturados introduci
dolS en esta foma al país, le eran muy necesarios, por cuanto
se trataba de artículos que la industria manufacturera norte~

americana no nos podía proporcionar, por lo menos en igualdad
de condiciones con la europea, Y que la incipiente industria
nacional no podía producir.

Dijimos que para el productor nacional los con~

veniossuscriptos t amcí én sí.gní fí c.aron un apreciahl e ~eneficio.

En e~los se habfa convenido que se pagaría por el, lino, el pre
cio de m$n 15•.., por quintal, para el trigo m$n 12.50, Y para

la avena m$~ 7.- por la misma cantidad; eran precios F.O.B.
Buenos .Aires:. Se derivaba entonces el mayor beneHoí.o rpara

los productores, de un aune nto en la cotizaci6n de, sus pro-
duc tosv Nomínalmerrte né , pero en prec í os reales sí •. Veamos co
mo se producía este mayor benef'í.cí.o ,
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Anteriormente al convenlO del 14 de enero de
1918, el c.omprador 110 t.rataba nunca d.í r ect amen te con el pro

ductor; éste en tragaba su cosecha a los acopiadores al precio

que ellos le pagaban, notabl.emente inferior .al precio ~e ex

portaci6n, y se desentendía de toda operaci6p ulterior.Entre
el comprador de ultramar y el productor, mediaban una serie
de intermediarios que resultaban al fin los que en realidad
se beneficiaban con la valorac~6n de los productos agrarios
como consecuencia de la guerra.

El convenio oelebrado tendía a la eliminaci6n
de los intermediario-s, y en consecuencia, el productor argen..
tino al recibir el importe íntegro del precio pagado por sus
productos. recibía una remuneFación notablemente superior a
la que percibla anteriormente.

La industria nacional, encontró como consecuen...

cia de la guerra de 1914 un ambiente más favorable para su de
sarrollo; artículos que en tiempos normales no hupiese podido
resistir la competencia del similar producido por economías
industrializadas que podían ofrecerlo en el' mercado argentino
en mejores condiciones en cuanto a calidad y más bajo costo,
al no tener la competenoia del similar e,xtranjero,podían pro

ducirse en la seguridad de halla! en el propio mercado inter-
no, un .amplio mercado de consumo.

Muchas de estas industrias, una vez finalizado

el conflicto bélico, y hallarse nuevamente frente 81 similar
extranjero, no pudieron soport~r la competencia y tuvieron
nuevamente que cederle el lugar. Debe reconocerse sin embar
go que muchas de estas industrias hubieran ,logrado mantener
se y edIl desarrollarse, de haber contado e on la ayuda oficial,

pero desgraciadamente esa ayuda no se hizo ver, y se dej6 con~"2

quistar el prcpí o mercado al productor extrm jero antes que

procurar una conciente ayuda a le Induacr í a nacional, que t9n-

tos beneficios hubiera reportado al paí's, 'si hubiese sido rea-

lizada con cri terio, sin d.esenfrenos, um ayuda a aquellas m-
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dustrias para las que cont amos con materia príma nacional pro. ...
ducída Iln inme jorable s condí cí ones,

otras industrias en cambio, corrieron mejor
~uerte y lograron consolidarse y desarrollarse al punto de
conquistar parna nert emente el mercado nacional; de: ellas pue'-,

de decirse que solo necesitaron del momen~o favorable para i

'n1ciarse, y la falta de competencia fué precisamente el momen. ..
to favo rabl.e,
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1) La eoonomía argentina y la paz mundial.
2) La "economía de guerra" en el período de la p~st guerra

y sus consecuencí.as en la Repübl.í ca Argentina.

3) El; nacionalismo econ6mico y la e cononfa agraria argenti

na.
4) La crisis mundial de 1929.
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LA ECONOMIA ARGENTINA y LA PAZ MUNDIAL

.(1 La guerra iniciada en 1914, llega a su término

en su faz militar e+ 11 de noviembre de 1918, en que es cele
brado el ar~isticio. como acto preliminar de definitivo Tra

tado de Paz.

Para la República Argentina es precisamente,
en este período de la post guerra que se inicia. cuando se ha
cen sentir sobre su economía, las verdaderas consecuencias de

I

la guerra de 1914,. Ya se ha dicho anteriormente, que durante
el período de la guerra, la República mantuvo un activo inter
cambio con las potencias Aliadas, del que resultaro~ ele~ados

saldos. favorables para nuestro país: en 1914 m$n 183.000.000.~
• • , I

m$n 628.000.000.- en 1915, m$n 470.000.000.- en 1916. en 1917
I • t I I

m$n 386.000.000.-, y en 1918 m$n 683.000.000.-
Pero el mundo que se presenta a los ojos de la

humanidad al finalizar la guerra/, e s un mundo fundamentalmente
distinto al mundo de ante guerra ; Vencedores y vencidos se e!!,
centraban la gotados y empobrecidos.

'. .
En los campos de batalla habí~n dejado su vida

buena parte de la juventud trabajadora de Alemania; imposibi...
litada durante todo el t ranscur so de La guerra de realizar un

Irrtercambí.o con otras economías, en virtud del bloqueo decre-

tado por los aliados, vió nacer en su territorio una serie de
-índus'tr í ae que tendí.an a hallar substi tutivos para todos aque...

llos productos indispensables que antes adquiría de los mer~

cados extzsnjeroe, con los que dur ante La gte rra no podIa co
merciar. Por cierto se trataba de Ird ustrias sntí econémí.cas,

que si pudíeron desarrollarse durante el tiempo que duró la

guerra, se debi6 pura y exc.lusívansnte a la imperiosa pece
sidad que se tenía d e tale s produc.tcs o sus sucedáneos.

Las condácí.one s que se impusieron a Alem.ania
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para la firma de~ Tratado de Paz, afectaron fundamentalmente
toda su economía. Al pago de las reparaciones de guerra. y la
pérdida de sus territorios coloniales y de regiones de vital
tmpo.rtancí a para su industria metalúrgica, tales como Lorena,
que signific6 para Alemania una da smínucí.én del 75% de su pro.

ducci6n de níneral de hí.erro , el Sarre y la .Al ta Silesia, ce

didas temporalmente, a las que debía agregarse la cuenca car
bonífera del Ruhr , se sumaban la ent rega a los .Aliados de lo

comotoras, vagones y buque s en cantidades tales que afectaban

notablemente ais rredios de comunicaci6n y; tran-sporte •. A estas

imposiciones se agregaban las de carácter oomercial 'y aduana
ro, que pueden resumirse en la obl.í.gací én de Alemania de con..

ceder a los Aliados por aspacio de cirtco años, la cláusula de

la Naci6n más favorecida, en su forma Imoní í oí.onal y Unila

teral, .es decir, solo obkí.gatorf,a para .Alemani,a; por espací.c

de tres años debía conceder a los mismos Estados, el benefico

cio de la tarifa convencional reducida en 1914, anterior a la
~ ',' ,

guerra. Los productos de Alsacia-Lorena,· Luxemburgo y Po.loní.a,

podían entrar libremeilte al territorio aleman.
Bajo estas e ondiciones, tan distantes de las

"aquí ty oí trade condi t í ons'' propuestas por el presidente Wil~

son en sus 14 puntos, las potencias al.Ladas accedieron a fir-

mar la paz con Alemania, y ésta tuvo que organizar bajo la
presión de taLes imposiciones, toda s u e cononfa y ajustar el

regimn de sus importaciones y exportaciones.
La si tuaci6n por parte de los vencedores no se

presentaba mucho menos sombría; en todos estos países se ha-'

bía operado una transformecí ón fund anenbal, las prdsperas in

dustzí as de ante guerra habfan sido transformadas en indus

trias de guerra, toda la industria y toda la economía habfm

sido amoldad~_~al ri tmo y la las necesidades de le guerra. La

pae traía como consecuencí a una necesaria retransformación

indus.trial ~
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Francia y Bélgica ofrecían al mUndo el espee
t~culo de sus regiones de svaetades como ccnsecuencí.a de ha,

bar sido esas regiore s teatro de las .operacioassmil'itares,
La solidaridad entre las Potencí as Ali'adas,:al

menos la, ,·~olidaridad econ6mica, que nuchoa llegaron a pensar,
continuaría existiendo en la post guerra, desaparecía cón la
disoluci6n de los organismos econ6micos interBlíados de los

qu~tant~.s beneficios se obtuvieron durante el transcurso de

la guerra.
La situaci6n financiera era por dentás critica

.. .

eón la Gran Bretaña que tanto había prestado a sus .al.í.edosjse

encontraba al fi:nalizar la guarra deudora de los Estados Uni..

dos por importante suma.

El hambre se adueñaba :.'de Europa y con ella' ··au•
. nentaban el malestar y los descontentos políticos; Iaanla

ses trabajadOras exi.gfan la concesi6n de ciertas ventajas en
compensacíén .a los sacrificios r ealí sados durante el conflic

to bélice (1). Pero ID situaci6n del mundo,principalmente de
Europa, el fine.lizar la guerra, no permitia en todos lo s ca
sos le Inmedt ctc real í zaoí.én de le s aspfr ac í.ones obreresjasf

por ejemplo, no podie ser el momento de la iniciecióndela
recors truccí.én mundí aL, el más apropiado pera una efectiva

reducción de la jornada de traba jo o de aumento d.e sals-
• I

raos, Todas estas circunstancias y situacaoneaLban ,ogravandp
.. ,

el malestar,qua a veces llegaba a traducirse en revo¡ucio~~s.

Este era el' nundo con el que la .Argentina de....

(1) La necesidad de contemplar La -sítuaci6n de los trabaja9.o
res en la post guerrej comi.enza ·por ser mm if estada por le
Federación. Americana. del Trabajo e~ su reuni6n de Fil~el
fia de .1914 Y. es apoyada al año sí.guí.ente por la Oonfede-
'ración"General del Trabajo de Francia; al reunirse en In
glaterra los representantes ,de los obreros de las ':federa
·oiones, de. sindicatos de los paf ses aliados. vualve·.·~a.mfl
·ni~e·starse esa aspí recí én, q~e es concre tada en, La Carta
del ·Trab.-ajo de Le.ed·s. Los 'tr:ab.ajadore,s 'de, l()sImp~rios Can...
trales no eran .ajen-os· a. este' mo·vi·mientci.·l' como .$~., 4eclara

.en la conferencia de representan tes obreros reunida en
Berna en 1917.
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bía contar para la .r'eal í zací.ón de su intercambio en la post,

guerras

m Si bien en todas partes se manifestó como im-
prescindible la necesidad de una disminuci6n del consumo, no
menos .ínprescí.ndí.b.le ·era la necesidad de materias primas y

princips.lmente de materias ali~enticias con que aplacar el ham
bre que se cernía sobre Europa. Esta evidente necesidad fuá
el· motivo por el cual las exportaciones argentinas tuvieron
gran deaanda en los mercados del exterior en el período Inne

diatamente posterior a la ternínací.én de la guerra; ,así. en .

1919 las exportaciones argentinas' ascendieron a m$n,2.34.3.1Q3.doo.,,;,:

con un saldo favorable en el intercambio de m$n 852.711·.000.~
. ' 4 4 •

Y en 1920 pudimos exportar por Talor de m$n 2.372.921.000.-

aunque ,el saldo f avorable di sminuy6 a la suma de m$n
247.995.000.- debido a que fu~ el año en que, mayor valor al

canzaron las importaciones argentinas: m$n 2.124.927.000~~

Pero esta situación. dur6 bien poco, y los sal
dos positivos se transformaron en 1921, 1922 Y 1923 ensaldoa
negativos. Es la consecuencia de no haberse logrado en el mun
do una paz económica, y de la apl í cací.én en la post guerra de

los principios que rigen la "e conomfa de guerra".

LA EOONOMIA DE GUERRA El~ EL PERIODQ DE LA POST- GUERRA y SUS

CONSECUENCIAS EN LA R~UBLICA~RGENTINA.

La guerra de 1914 había dejado en tal situación
a las Naciones que en ella intervinieron, que el temor a un
nuevO conflicto bélico constituía una idea que difícilmente
pod1a alejarse de 1~ mente de sus gobernantes; reinaba en Eu
ropa prfncí palmentevuna atmósfera de temor' e inseguridad,no
eran muchos los que se hacían.. , a la idea de que la paz había
sido lograda en forma duradera.

Por otra parte, en esta guerra se puso de ma
nifiesto como no lo había sido hasta entonces en ninguna. otra,

la importancia vital que para la obtenci6n de ~a victoria. re

presentaba una ad~cuada organización económica. El problema de
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la obtención de las mater í as primas para las in.dustrias de

guerra, y de los productos alimenticios para ejércitos y
poblaciones civiles~ se había' hecho presente en todos ,Y ca
da uno de los países beligerantes, con toda su decisi~a im-

~

portancia.
Fuá preci sam.ente este problema, algo así co

mo un narco al cual amo'ldaron su polític.a econéní ca de post

guerra lo s países de Europa. Se trataba de producir dentro

de las propias fronteras, aquellos productos de los que du
rante e¡ confl.í ctc, hubo necesidad de importar de las eco..

nomfas agrarias de ultramar; un movimiento de' "retorno & la

tierra", 'de agrarfaací.én de las economías industrializadas.

Por supuesto esta política económica, tenía
que prJducir, y los produjo, importa!ltas perjuicios alas
economías agrarias como la Argentina. A lli1a disminuci6n~d6

Las exportaciones debe oponerse dentro del límite de lo·po-·

sib·le, una disminución de las Impor t ac í one s¡ como cónsecuen.. ~

cia de una agrarización de las economías industrializadas"

se .opuso, dentro del marco de las po sibilidade s,' de cada una,

una industrializaci6n de las economfas agrarias. No podía opa..

rarse asa transformación económica de las Naciones en un mer

cado libre, pero los mercado s libres habfai de jado de existir

desde la guerra de 1914.
Gran Bretaña que fuera antes campeona del li

bre cambio. había abandonado esa política" para llegar por su...

cesivas etapas a un régimen notable y francamente proteccionis~

t a, En 1920 la "Dyestuf f' ImportRegulation Act" suprime la li...

bartad de importaci6n de co'Ior-ant es y productos destinados a

la fabricaci6n de colorantes. En 1921 la inclinaci6n de Gran
Bretaña hacia el proteccioni smo se hace más pronuncí ada al

diotarse una ley que creaba un régimen netamente defensivo
para ciertas industrias, es la famosa ley de salvaguardia de
las industrias "Safeguarding of Lnluatrü.e s'": esta protecci6n

se ejercía sobre dos clases o categorías de industrias: lO)
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las industrias llaves o "Key tndustrfes'' como fueron llamadas

-el concepto de .Las "Key industries" ya habfa sido estableci

do en 1916-17 por al Comí té Balfour of Burleigh, c üeado con·

el objeto de presentar al gobierno ingiés un infame sobre la

política conercí.al a seguir en la post guerra- se trataba de

industrias que revestían para Gran Bre tsñ a una excepcional

importancia para la defensa nacional, o bien de industrias
que fuesen básicas para otras de marcada importancia para la
econom!a de Gran Bretaña; los productos involucrados dentro
del concepto de las Key industries goods, debían abonar un de~

racho ad valorem que Llegaba hasta UIl 33 1/3 %. y aün al 50%
ad valorem si se trataba de vidrios e instrumentos 6pticos··;

2°) protecci6n para aquellas industrias qu~ fueran objeto de
dumping por parte de la similar extranjera. se e at.ahl.ecfa u

na excepcí ón en favor de las substancias alimenticias y las

bebidas.
El "Vmite Paper", mensaje enviado al Parlamen

to inglés en 1925. extendía aún más la protección a lasindus
trias comprendidas en el segundo grupo por la. "Safeguarding of

industries". al ampliar notablemente el concepto del dumping

o concurrencia desleal, a todos aque Ho s casos en que los
productos de la Gran Bretaña fueran objeto de una "except í o
nal competi tion resul ting in serious unernployment". De ello ~

resul tabe que aún cuando no se hubí e se tenido la menor inten

ción de pract í car el dumping en per juicio de productos bri tá
nícos, se podía caer dentro de esta e alificación. El protec

cionismo británico seacentu6 aún más en 1.931 al ctorgarseul
Poder Ejecutivo poder discrecional para elevar los derechos
aduaneros hasta el lOO % para aquellos- productos que fueran
importados en oantidades mayores que las requeridas por el

mercado mterno; y trajeran COTI10 consecuencia una dí saínucí.én

en su ootización•
.Al año siguiente, la "Importation Duties Act" ,.

, al establecer W1a tarifa aduanera proteccionista con caracter
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orgánico y permanente&. pone definitivamente a la Gran Breta~

ña del lado de los paises que han abandonado ~1 libre cambio.
La protección se extendi.ó también en 1932 a los productores

agrarí os al gravarse la importación de trigo, por. la"Wheat

Act".
Esta transformaci6n en la política comercial

de Gran Bretaña es, por lo demás, la consecuencia de la evo

luci6n económica del mundo; Gran Bretaña fué tipicamente li~

brecambi sta, y lo' fué mientras era el único país de economía

industrializada, porque esa política se t~aducía para ella
en un evidente beneficio. pero a medida que otras econcmfas ·
fueron evolucionando hacia el tipo de las industrializadas. ·
principalmente la alemana, el libre cambio iba perdiendo p,a...

re Gran B~etaña su eficacia. trad~iéndose en un perjuicio.
Los trabajadcre s ingleses se opusieron. a una

política 'proteccí.oní st a principalmente para los productos a..

limenticios y de primera necesidad~ por entender que ello
traería como l.ógica consecuencia una elevación en eleosto "

de la vida (1) ~ La política Labora st.a de supresión' de dere

chos. que llevaron a la práctica dur~te su gobierno! cont6
con gran arraigo ~n el pueblo inglés t pero a partir de 1930
o 1932t el mismo pueblo comprendió el beneficio que para 'la
economía británica representaba el proteccionismo.

(1) En todos los p~íses las clases trabajndor~s se oponen al
protecc.í.oní.smovpucs 01 considerárselas en. su papel de con
sumidores,resultan perjudiceda8 por 01 aumento do los pre~

cí.osveunque por otra par tovconsí.der-edae en su pape), de pro
ductoras~resultan favorecidas al beneficiarse la industria
nacional~pués logran generalmente una elevación en los sa
larios, aurque se demuestra que los sal.arí os no suben con
la misma intensidad o por lo menos con la misma rapidez
que el aumento del costo de la vida,cuando aquel auaento
se produceoEn la República Argentina,por ejemplo.fuero4
muchas las v~ces que se alzar~~ contra Carlos Pellegrini
y Vicente Lopez cuando éstos,para desarrollar la produo~

oi6n de trigo en el pais~ solicitaban medidas que tendie
sen a defender y fomentar la producción nacional.La hari-
na que importamos de Estados Unidos y de Chile,decían los
librecambistas~resultamás barata que la de producci6n na
cí.onali, si se pro te je a esta última, se cons-te un crimen, pués
con ello ~e "encarecer-fa el pan del pobre" o
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Perdida su posici6n de predominio como econo
mía industrializada, se encontraba frente ial grava problema

de una desocupaci6n cada vez mayor, como consecuencia de su
crisis industrial; necesit6 errtonce s de una válvula de e sea

pe y la encontr6 en sus Domíní oa, Ellos representaban magní

ficos mercados de consumo para sus artículos, y. le brinda

ban. oportunidad de librarse, de buena parte de su importación
de los mercados de ultramar.

En diciembre de 1924' el "Evening News'f publi

caba un artículo anunciando que u se concederfa licencia a

los Dominios para expor-tar carnes a la Gran Bretaña para cu

b.trir ~a' .diferencia entre el consumo interno y la produccí én
local.Cuando nuestros dominios ~continuaba ·el ,articulo- no
puedan abastecernos de todo lo necesarí,o, se permitirá la im

portación de carnes extranjeras". Ante tal proyecto, . típico
del sistema del uBr1tish Common~th of Nations", pudo decla
rar con optimismo el mismo día en Londres ,el representante

del Consejo de Carnes de Australia rJlr. A.R~I-Iassan:,nDentro

de cinco años podremos abastecer a tiran Bretaña de toda la,

carne que necesite. El plan atraerá grandes capitales a Aus'-

tralia y quitará a Améraica del Sur la posí cí.én que ocupa co

mo' principal productora de Carnes del aundc";

La política del libre cambí o imperial ganaba

terreno día a día; había motivos más que suficientes para
pensar que la posici6n de nuestro país como principal abas
tecedor de Carnes de Gran Bretaña se hallaba seriamente ame..

nasada, y que el nercado inglés se perderfaj por lo menos en

buena parte dentro de no mucho tiempo (1).

(1) Esta amenaza no podía por cierto alejarse con las espe
ranzas que daba el embajador inglés en la Repl1blica sa..
gentina sir Malcolm Arnold Robertson en el discurso pro
nunciado en la Cámara de Comercio· Británica ellO de no
viembre de 1927, al declarar: uLos argentinos. comprenden
que exi ste un movimiento formidable o iritenso d entro del
Imperio Británico para hacerlo económicamente independien
te,comprando a nuestros miamos pueblos a fin de que ellos
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La idea de un régimen. efectivo de preferencias
en favor de todos los miembros del British Commonwalth of Na-

.. t

tions tomaba cada vez mayor cuerpo en Gran Bretaña. Sí bien

esta idea ya f Iot aba en el ambiente inglés desde 1880, y ha

bía tenido un principio de ejecucí6n.en l897·alestablecer
Canadá un derecho preferencial para las" nanufacturas ingle..

sas introducidas en su terri torio, política seguida también
en 1903 y 1006 por Nueva Zelandia y Australia 'respectivamente,

es en realidad a partir de la guerra !le 1914 que el 11bre caa

bio imperial adquiere gran desarrollo. Probabl.amentej razo nes

de ccnvení encí.a fueron la causa de que, el libre cambio impe

rial no alcanzara antes mayor desarrollo, ya que puestas en
la balanza las ventajas e inconvenientes que el sistema repor
taría a Gr~ Bretaña, es posible que los inconvenientes fue.. ,
sen aayores, ya que había que considerar la posibilidad de

adopci6n de una politice de represalias por parte de los paí
ses que fueran afectados por el sistema,' en sus e xpor tací c...

nas a Gran Bretaña; por lo demás, la capacidad de absorción
de los Dominios para los artículos manufacturédos de Ingla
terra .era muy relativa y no sí.gní f'í.caba una suf í cí ente com..

I

• Ipensaclon.
En 1919 los derechos aduaneros de 19151 fueron.

reducidos a favor de los miembros de la comuní.dad brit·ánica

nos compren a nosotros y no a' otras nacfonaladades .., No creo
q~e jamás podremos ni queremos prescindir completamente de
la carne ni de los productos agríe 0·1 'a s argentinos, cuya ex
celenciaes de' fama universal, pero d igoque a medida. que
nuestros domírií os adquieran nuestras m:anufacturas en canti
dades crecientes, .tomaremos a nuestra vez, viveres en- cantí-,

dades siempre crecientes,...en obediencia a. una ley econ6mica
muy usual y aparte de toda índole de sentdní.en tcs , Pero mien
tras mayor s.ea el número de ,trabajadores británicos ocupa
dos, mayor será la cantidad de víveres,. especí almente carne,
que tendrem.os que importar. Si todo S 108 trabajadora,s, bra 
támcostuviesen empleo n horario completo, la Argentina y
los D-ominios Británicos. conjuntamente,' no darían abasto
para llenar sus eatómagos'", '.
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de Naciones, y esta reducción fuá eonso11dada por la años
en 1926, y renovada a su vencimiento en 1936.

Resulta Indudable que la Argentina es uno de

los pa!ses más afectados por el libre cambio imperial. Aus-
tralia se esforz6 siempre por Lograr ruempl.azar a la Argen

tina como proveedora de carnes de la Metr6polis y esta a~pi~

ración hallaba en el libre cambio imperial el mejor medio pa-
I

ra conoretarse en un hecho.
El 20 de agosto de 1932 se reunía en otawa una

de las peri6dicas conferencias organizadas por el sistema del

Briiish Commonwealth; esperaba la Argentina que de pactar In..
glaterra en la misma, alguna franquicia a favor de los Domi...·

nios. ella sería en el mismo momento extendida a nuestro país,
ya que teníamos en vigencia eon Gran Bretaña el famoso trata
do de 1825 en el que se pact6 la cLáusula de la Nací.ón m·á·s

favorecida en su forma reciproca e incorrticional. Pero esta
circunstancia fué preví sta en la misma conf'erancí a que se a

delantó a declara que tal concesi.ón era Lmpo sibIe por afee-

tar profundanerite a todo s los componente s del Commonwea.lth,

Como consecnenc í a de los Pactos de otawa re

sul t6 una notable reducción 811 la rmpor tac í.én bri tánica de

carnes extranjeras, reducción q'ue se operaba en las carnes

congeladas, Y'a que la carne congelada aus tral.Lana era la que

más seriamente podía. compe tf.r C011 la argentína, y con mayo...

res probabilidades de éxito. En efecto, la posición de la
Argentina como prfncí.pal, proveedora de carnes del mercado

inglés había sido lograda merced a dos factores que nos eran
favorables, primero, la Inda scut.ída c al.Ldad de las carnes

argentinas, y segundo la relativa corta distancia en~re el
mer~ado productor argentino y el de cornumo británico. La
distancia permite que puedan enviarse a Gran Bretaña, car
ne no ya congelada, sino simplemente enfriada, conservando
así todas las cualidades de la carne recién faenada y cuyo
tiempo de conservaci6n es notaillemente menor que el de la



59

carne congelada. En consecuencí a, la amenaza para las carnes

argentinas estaba en las carnes' congeladas 'australianas;fué
por, ase mot í vo que la reduccí én en la Lmpcr tací én de carnes

no proeede~tes de losDo~inios a la Gran Bretaña, se oper6
en las Carnes congeladas, Esta reducci6n se hacía por perío
dos semestrales, con una reducción inicial al 90% de la im-

.",:..... .

P9rtaci6n del año base. (l° de, julio de .1931 al 3J de junio

de 1932) y sucesivas dí.smí.nucfones hasta llegar al 65.% de

dicho año base.
La importaci6n de trigo y lino fuá gravada,

para el primero se impuso un derecho de 2 chelines por quar
ter y para el Lí.no en cambio seestableci6 un derecho "ad va

"lorem" del lO%.T·ambi·án .: se establecieron derechos para otros,

productos tales como queso, nant ecaj Iecha condensada y huevos.

, No cabe duda que la idea de hacer econ6micamen..

te independiente al Imperio, obtuvo amplias ventajas de los
Pactos de Ottawa, siempre dentro ·de la re.Iataví.dad de esta

independencia; pero lo cierto es que allos favorecieron mu~

cho más a los Domí.níos y 'por ende a Los productores ?-e los

Dominios que a la 'industria y agricultores insulares. Las
exportaciones, de ,los Domíní os a Gran Bretaña señalaron un a~

mento de ~·lO.OOO.OOO.~ en 1933, y si bien las importaciones
de artículos manufacturados ingleses a los Dominio~ aumenta
ron, este aumento no fué correlativo ni mucho menos.

La Repl1blica Argentina tuvo oportunidad de o~

panera tiempo una valla al. libre cambí,o imperial, valla que

hasta cí.erto punto y en cierto sentido era deseada por el

mismo gob~erno iDglés, que siempre tuvo par~ con la Argenti
na una actitud cordial en sus relaciones comerciales; por lo

demás,Gran Bretaña temía perder, con el desarro~lo que adqui~

ría la política del libre cambio imperial, mercados que' sig--·

ní rícaban para susproductos manufacturudo a, una capacidad

de abscrcí.én muy super ícr ala de sus Dominios. Esta oportu
nidad a que nos referimos, es la que nos brindó la mí sí én e-
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con6mica de Gran Bretaña, que en 1929 fué enviada a ¡a Argen-
.tina con juntanente con otros países sudamer í.cano s, preaídída

por el destacado miembro) del Parlamento b rf.t áníco lord D'.Aber-

.non, que' inició en nuestro país gestiones tendientes a la ce'

Lebrací.én de un convení,o de recí.procí.dsd -la reciprocidad era

la' base dalas convencí.enes de la 'post guerra.. que lograra la

intensificaci6n del i~tercambio comercial entre la República
~

Argentina y la Gran Bretaña.

Fueron una vez más los factores políti'cos, qm.

tantQ costaron al. engrandecí.aíento del pafs, los que prima..

ronsob1"é:los económicos. El agitado ambiente politico que

remabaen la República en 1929 y que hiciera crisis un año

después,tuvo su manifestaci6n en La votací.én edversa del

Senado.a la aprobación del convenio.
Por Inexplícabl,e que resulte, perdimos la mag-

nífica opor tuní.dsd que nos ofreció Oran Bretaña, y ·en cambio'
só Io cuatro años más tarde, nos vimos precí.ssdo s a enviar a

ella La misión Roca, .para t.ratar de recuperar s í quí era par

te de lo que 'perdimos en o~tawa en 1932 y no supimos defen~

der en Buenos Aires en 1929.
La difícil situación en que se erc ont raban los

,produotores agrarios y príncí.palmente ganaderos argentinos,
les indujo a sólicitar al gobierno el envío a Londres de

una misión 'comercial, que obtuviese de la Gran Bretaña un

tratlimie'n.t,o. para nuestros productos, que concordara con la
reciprocidad que de acuerdo al Tratado de 1825 debía regir
en las re·lacionescomerc.iales de ambos países, y que evi ta
se que nuestras carnes y nuestros. produotos agrícolas se vie
sen some··iidos en 'el mercado britání co a cupos de Impor'tac.í én,

a tasas edueneras d e lasque resultaran un perjuicio para

los mísmos; La misi6n,queenviade en enero de 1933 presí,-
'di6,el entornes.Vicepresidente·de la Naci6n Dr.Julio A.Ro
ea, .Iogré ,firmar recién. el ~ ~e mayo de d í.cho año la llama..

.da Oonvencí én A·ccesoria.~.:tel ·Tl"a~.ado de Paz y Amistad de 1825"
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y que tenía por partes a la Repúbl.í ca Argen,tina y el Reino U

nido de la Gran. Bretaña e Irlanda del Nor.te •

.No obtuvo la misión argentí.na, .n,i podf a espa--

r arse por otra parte. la anulación de las cuotas para nuestras

exportaciones de carnes a la Gran Bretaña, o un aumento de las

misma~,pero sfobtuvo, se acordara una tregua aduanera, que po~

nía a cubaertojvpor lo menos durante tres años, a las importa-
. .

diones'procedí3ntes de nuestro país, de la posibilidad de ver-

seslijetas a nuevas y progresivas limitaciones en el mercado

britáhico, por reduccí én de las cuotas asignadas, o por un

aumento en .10s derechos aduaneros sobre los principales ren-

g'lones de nuestra expor tací.én .agropecuaria, más allá de Loa
, , .

que resul taban de los Pactos de ottawa.(l)
El Tratado fué renovado por el firmado .o~l l°

ji • • ~

'ded.iciembre de 1936, en base aunque con ciertas modificacio-

nes) al proyecto presen tado el ,4 de junio de 1935 por .La p,~:~ .
lega~~ó.~ .:q.~l Gobierno Británi co ,

El gcbfemo bri t áníco se hallaba frente al pr.~

blema que ,para sus garaderoa uí.gní.fí.caba la baja de precios

qtl6 continuaba operándo ae , que 10 ponía en la necesadad ide ,a

cudir en su auxilio., Se llegó a pensar en el Board of·Tracle
en la necesidad dé dejar sin efecto la libBr2ción de derechos
pare las camosvque regfa r. pcrvLc ·Conv~ención de 1933 y gravar

pO':r el contrario' su importaciói1ct>n-. underecho iaduanerc cuyo

producido ,se destinaría a crear un subsidio a los ganaderos

brit~icos. otra probauí.Lí.dad se señaló al gobierno argenti

no y consi stfa en reducir en. más del 10>· las importaciones

(1')' El·.'i.mportantísimo rol que para el comercí,o de carnes de..
sempeñaría el Tratado de Londres, aparece claramente s1
se corsídara qU~·,. si. bien al consumo interno absorbe en
tre el 65 y 7Q%:.de. la hacienda que se faena en la Rept1..
.blica.• el. renanenteve s decí r el 35 o 3)% restante .que. ex- .
po~tmi.º·~ r~pr.es.el)tt1ap~oximad~elnte :uno'§J"2crO mil'lone s de
pesos p'er.ala .eCOllom~!oaoar.getiti:qa.•. Todav!a debe señal.arae
que'oq~,an:,'Bte't~tl,a9,ª~h:'be:: por .$r$o:tª.~.el:;~~ .~e~.ch~lled
que 6xpQx~a~os, yeJ' 00% "de la totalidao>de las carne s
argerrtínas de eXrpo~taci6n..·· ; ~ o'

. j .' ;.- •
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del chilled beef de oríben extranjero. Pero como el convenio

de 1933 establecía que en caso de. varse en la necesidad, el

gobierno británico, de reducir en más del 10% la cuota de im
por tací én de carne procedente de la Repúbl í ce Argentina, en la

misma proporcí ó,nse·ría 'reducida toda la importación de e ame s,

.ya sea de procedencia extra Lmpería L, como de los propí.o s Domí ...

nios. fueron procísrniente los mismos Dominios los q~e se opu
sieron al impuesto y a la reducci6n cuantitativa 8 que se ve
rían obligados por nplicación de la 'Convenci6n de 1933, en el
supuesto caso de que ¡la Gran Bre taña siguiera e sa polítipa con

las carnes argentínas.•
Por el nuevo Tratado S,,6 estableció un impuesto

de tres cuartos. de pení que por libra de chí.Lled beef, y su e-,

quíval.ente ad valorem para las otras cLase s de carnes vacunas"

comprometiéndose en cambí.o la Gran Bre tsñan no gravar con im...

puesto alguno, durart e la vígencí adeI ¡Tratado" o S(-)8 3 años,

las e arne s ovinas y porcinas corg eLad.as,

A 1.0 s efecto s de lograr una incidencia equi tati ..

va del 'impuesto b r.i tání co , esto, es, t ender a que la incidencia

de dicho impuesto se reparta equitativamente entre todos los
sectores que Lnterv í.enen e11 la industria y el cone rc í o de car-

nes, evitando q ue il1()ida en una proporcí én inconveniente sobre

nuestra gan.aderíat fué dictado el decreto del 19 de diciembre
de' '1'936 y que en su parte di spositiva e s tabl.ece que durante el

período del reajuste inicial que Lógí camente requerirá la vi.-

gencí a del unpue sto bri t ání co , el mon to del mismo sea abonado

en la siguiente propcrcí.ém una tercera par te a cargo del Es

tado, otta tercera parte abonada por los frigor~ficost y la
tercera parte restante a cargo de los ganaderos • .A medida
que el gravanen fue se absorbido por los otros secto res com

prendidos en el tráfico y el ?onsumo, la proporci6n anterior
se iría reduciendo para todos.

Se ha visto como ha evolucionado'la política
económica británica a partir de, la guerra de 1914 y como esa
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política h~ gravitado sobre la economía argentina, que no podía
escapar en ning~ momento a esa influencia o gravitación, ya ~e

toda transformaci6n o variación en la política inglesa, debía

reflejarse forzos~~nte sobre la ~conomía arbentina, por la no-
o. ' ~

table importancia qU~.,. sobre el total de muestro intercambio,

reviste el que reali zamos con Gran Bret aña,

Esa política se tradujo principalmente en'un mar
cado prot eccí oní smo al. productor; insular contra..la compe tencí a
extranjera, cuando no de los propios Dominios;.protecclonismo

. . '

aduanero y subsídáo s, ponían al productc rLocal ial amparo de

toda competencí. a. En segundo lugar ;y; cuando. el productorTnsu

lar hubo. sido sufí cí.en tenent e amparadot.blB ~istema de preteren
cías para los ní.enbros del British COIIUIlonWSalt.h, que sevtraducfa
en nuevas trabas a la entrada dé productos . extra impériaies~E~

, tasiueron las doáptebcupaciones básicas de le polftlca'eConó

mica britání.ca en 'el';per:!odo considerado ; los Estados 'que, como

la ReI>l1blicaArgerltina. tenían COD: la Gran Bretañasuscriptos

tratados de conercío en base a la cláusula de la"'l~a'c'io'n más fa-
o' • •

vorec ída, y que mantenían, con ella como en nue atroipropfo caso.
. .

relaciones comerciales de importancia, 80lQ fuercn-con tempksdoe

una .vez que 10 hubieran sido suf í cí.ent.enente el productor local

y los intereses de los Dommí.o s , Con estos Estados' fueron sus-
. ...' .

. criptos nuevos Tratados de comercio, con el objeto decons ólí-

dar y aún' acrecentar los mercados para los artículos manufactu

rados británicos. contribuyendo asl a favorecer su halanza co

mercial, compensando en esta fcrma La disminución del comercio

británico en otros mercados e uropeo s ;

,," Corresponde ocuparnos ahora de la'política eco-

ndaícade sarro.Ileda 'por los' Estados: Unidos, en' cuanto esa polí

ti~,p~~d:a i rlcidir:s6bre'la ,economía .,:ri-gentin~.
'. . . ..' .', . : ~.' . . . .

.' .. '1aI)o~t guerra encont.ré a los Estados Unidos en

'. , UI.l8 :tr ansf or maci6n compfe ta en,cu'$n.t~ a su caracteri~aci6n e

conémí.cade la pre guerra; De pa:r=~::<le :~conomía'primaria o de

frontera, evolucion6 rapidamente hacia el tipode'1as econo-
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justo grado de transici6n entre las economías primarias e, m
dustriali zadas, evolucí onando 118Ci a ~e; ste 111timo tipo '; en todo

caso, tal evoluci6n se produce en los Estados Unidos rápidamen-
. ,

te, a un ri tmo desusado Y. des,conocido hasta entonces en la hís-

toria económica del mundo. De pals deudor que había sido de las
economfas industrializadas europeas, por Los capitales que los

EE.UU. habían r equerí.do de di Cl18 S economfas, a los efectos del

desarrollo de la propia, evolucion6 hacia el tipo de los Esta~

dos o economías super capitalistas" acreedor de aque.l Ics Esta

dos de los que hasta pocos años antes hab La sido deudor. .

Los Estados, Unidos desarrollaron a partir de la

post guerra una política abí.er't anente pro teccí oní.sta; por, 'cier- .
to, ha sido ésta .una. .caracteristica de la política económica 'de':·"
Ios Estado,s .Unido s,.' pero hasta entonces no habla adquí.rído nUh":-

ca las proporciones que asume en la post guer-ra, que fuá···· ·.prreci~·

samente el' período en ,que el ,:proteccionismo exagerado de los
E'stados Unidos másper juicios y trastornos podía 'ocasionar a

la economfa munddal , .

No cabe duda clua er a11 los Estad'o s .Unidos los

que en me jores coní iciones se encorf r aban para desarroIl.aruna "

economía de tipo cont.ínental ; con tod.as las características de

los mercados cerrsdos; tal vez lo s único s que podían seguí r es..
t a política, qua fué la que pormí.t l é el desarrollo del siste

ma del "cap í talismo\ coIectívo": cuya quiebra se produjo con el

"Crack bursátil de Vvall StreetU de octubre de 1929•

.Al finalizar la €)uerra de 1914, las Potencias

Aliadas se ero entraron deudoras de los Estados Unidos por su....

mas extraordinarias que, en calidad de présta~oshab!an sido

acordadas por los Estados Unidos a sus aliados.
El servicio de trrteréa y --amortizaci6n' de esta

deui o,:: .representaba' uncoaprcaí so' al que los deudores pensa

ron. .hacer 'frente mediante el envío de sus nanuractur as a los

mercados ,de la gran República del Norte, ,dado el extraordina-
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rio poder de absorcí én de tales narcado ajvpero el exagerado prQ.

teccí oní sno eh que se encerraron. los Estados Unidos, con el que

no contaron las economías -tndustr-í al.i zadas europeas,dió por

tierr.a e on todos esto s proyectos,
Tal como lo expresa al profesor Wagem,an en-su

obra "Batructura y Ritmo de la Economía ~~íundialfl •. e's indudable

que a-la larga ningún pa!s acreedor puede recibir de los deudo
res. a medida que se aumentan sus créditas en el extranjaro.lo~

pagos do intereses y amortizaciones,COjlGtantemente crecí entes,
de otra manera que por, una correlativa elevaci6n de sus impor.;.'"

taciones de mcrcancfaa .. La r eexportscí.én do caJ2.ital apenas. 'pu~

d~ cohibir' por algún tiempo semejan te principio.
{ ..- ..

El error de la politica econémí.canortesnerí.ca-

na de la post guerra ha sido reconccí do recí.entenente por,el

propio Vi,oepreside.nte WsJ,loofJ da Los EE.UU•• en una contersn-
1, "" o.,

cí a que bajo el.tít¡ulo de::: "Religi6n práctica en el mundcde'l
mañariau

;,. pronunci6 en la Universidad metodista Wesley.atla. él
8 de m~rzo':de'1943;en .ei'trans,cursQ;d.o la misma. eldís'tingui~

d9 e stadi ata norte~eracanó, refiri. éndose a La re.osaídad de evi

tar una tercera guerra murdíal , y-destacando las causas que po

dian conducir a Un ri{¡evo confli etc bélico t reCono'6fó que "los

, E,stados Unidos mismos, podrían sembrar la simiente de una ter
cera guerra'mundial. si vo~vieran a r8petir los errores co~e~

. ,

tidos después de la práme ra, "Cuando una riací.ón acreedora --di...,

jo el Vicepresidente Wallace-eleva sus tarifas" pide a las ha

cí.ones extranjeras que sal den sus deudas y 'al mismo tiempQ~ se

rehusa a dejarLes pagar en mercader-fas, el resultado 'es una i

rritación de clase tal qúe tarde o temprano conduce pri]ilero a
la guerra econéní ca y luego ál derrnmsní.ento de sangre"',,' Las

palabras deMr. Wallace~no:dejande ser Una esperanz.a para el

deaarrol.Io de las relacion·es·· econémí.cas mternací.onales cuando'
,'. . •.... -; I

lapaz.v~~).Y'a_. a ,reinaren .--:e1 mundo.

El, pro teucícní.smc .en que se ·encerraron. los EE.
UU.. .enLapost guarra, no, ~it!a.ot,ra forma 'def extdncí.én de

•
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las deudas que no fuera mediante remesas de oro. Fuá necesario

entonces, proceder al' pago en metálico de 'esas deudas, laque

produjo un drenaje de :ó'ro de los países deudores hac í a los Es

tadosUní doa; que' adquí.ra é proporciones desconocidas hasta en-
• •• r ,

tonce s y que no' tenía visos de interrumpirse ya que no se tra'"
, , " .

taha de Un r eajuatc transi torio de las cuent as internacionales, ,

Esto s embarques do oro traj eren cono. corsecuen....
. ,

CiD en 10"8 paí se s deudores, en primer término una re s tr'í ccí ón

drástica en la circulación monetaria, que a su vez provocaba

una r educcténde'l crédíto y una caída en el precio de las prin- ,.' ,

cipales naterf.aaprdnas, La caída de los precios agravab'~¡ aún

más el problema; a~ué~iÍQs países cuya deuda hubiese sido"con-
tratada en'al1Jer!o~o ;d'~ Losprecfoaen alza "se' encontraban, en, ,,'

la obligacióride eieci~arel servicio de tal d.euda, que :có~~ti.... ' ,
tu!a una'carga fi ja" en el P9 si vo de sus balárice~ de pago's, :q~e',-,
no podían redu6fr,· mie~tras que por otro lado los r.ubh)s~9ti~,.":,
vos aran e·sencfalhente fluctutlntes y de tendencí a francani~nte
bají sta.. ,,' ..

, " Si el drenaje de oro en losp~!sesdeudores traía.
como; "comeetiénciá'~:a'restticci6n delCi~d'ito y'la' caídade:'lo,$"

, •.', . • ,t." •• ' • ••

precios, en los'>EE.UU. a su vez; 'e1 aumento exager ada de Las .. _
exist~ncias metálic'~s~ orrecfa ei:peligroinverso,6s decir';: .': .. ·

el de que tales .remeaas se tradujeran en una inflación credi t;i...

cia, en un2expansióndesIre surada del crédito que prod}1Ci~!á ::., ',-
J .'• • :.

un alza per sí atente en el nivel general de Ica precí.c s,
, ,

El cierre de los mercados de 108 Es~ados Unidos,,:

a que tendíe su política econémí ca, afectaba tanto a las Impor-. .. '

taciones procedentes de las economías Induatríal.íaadas europeas,
, , .

como a los productos de. Laseconoafas agrarias.

El régiD;len aduanero de los Estados Unidos fuá
una clara manifi:ú)t~'cí.6n 'de' :polftfca proteccíoní sta ; todas sus

tarifas, de'Sdi' ,laMác 'Kingléyd,e ,18'90',' pasandósu¿esivatne,nt~" ','; ""
por la Ding'!e:y :ae18,~7~;'~a' 'PaJllE3-Ai~tich" LaUnderwood ;d~' .l9¡;3~,;;: '
la· Emergancy T'affffdé' 1921: y la~':F~:rci~Y-Mac' Ctimbarde "1922,'
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hasta llegar a. la H"dey,-smootde 1930, iLu.vieron en vista no u-
. '.',' " .~ .' " ' . . . .. I .•

na finalidad fis'óal, sí.no eminentemente proteccionista.

La produccí én agrícola de los Estados .Unido s,

. cont6 con un pro teccaoní smo 'más 'exagerado aún, que llegó has

ta la exclusión de las importaciones que pudieran afectar a la

produccí.én agrícola local.
Si tenemos en cuenta el carac ter netamente agrf

co.La-ganadero de nuestros productos de expcr tací én, .f·áci·l resul-
. .

ta imaginar las consecuencias que sobre la s exportaciones argen-
tinas, producfa la pro teccí én agr í ccl a en Los Estados' Unídoa,

La inte·n.sidad de la protección agríco.l.a estado-

unidense. se pone de manifiesto en. Ius procedimientos emplea-

do-s para 'llevar a cabo .: tal proteccí ón,

La teoría llamada de los costos diferenciales, ...

que fuá uno de los medios de que se valió la política. econ6mi-
, .

ca de la post guerra en algunos países de costos de producción

más' alevado , fuá habilmente desarrollada en 1013. .Bstados Uni

dos. Es sabido que Lo apafses de ultramar. y ,l~ :Rep~bl,ica.Ar';'

gentána entre ellos, producen con respecto' a J.QS -EE.UU.- aun
. ." .... .'-.

costo de' produccí.én no tab.leaente inferiol~, de dende venfan a

resultar sarí.aaente afectadospor las medidas adoptadas por la'
economía y~nkee,d.~s.tinadas .a, compensar el costo de prcducc.íén

. . .

de tales países con el propio.
De las "prescripciones sanitarias" han hecho los .

- .
Estados Unidos uso exagerado" en cuanto han aprovechado; to~as

las circunstancias imaginables en que podían alegarse' razones
de orden sanitario para prohí bí.r la entz-ada ~ su. t err i torio de.:

productos. agrícola' ganaderos, muchas veces sin un fund enento

aceptable. La "importación de carnes argentinas en los Estado s
Unidos ,:fuá ser-í amente jafec tada por estas "prescripciones sani

t ar.ías'", Sabido ea-que el 80%' aproxí madanente de la totalidad

de las Carnes 'que~o~pór~amos es destinada a los mercado S bri-

tápicos; tenieh49"~~'~uenta:el volumen que en consecuencia te
presenta ~l comumo de~arnes argentinas en-Oran Bretaña,esfde
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suponer el celo de las autoridades bri tánicas en veri ficar l~s

coníícíone s sanitarias de las mismas, pue s bien, las inspeccio

nes sanitarias británicas se hallan satisfechas del estado, sa...

ni tario de nuestras remesas, al que consideran una garantía pa
ra los consuaí.dores; Sin embargo las autoridades estadouníden

ses no 10 consideraron así~ y por el oontrario señalaron a to-
, "

do, el terri torio ,de la República como zona ganadera afectada,

por la fiebre aftosa, criterio levemente modificado recién en

1935 en que :fu¿ suscripto un convenio sar Ltarí.o que señaló a1-
, ~

gUl18.s zonas como Lnaíunes él la fiebre af tcsa,

En verdad, debemos' decir que se justifica el ce~

lo que las autoridades inglesas y norteamericana s demuestran en

cuanto a sanidad de las carnes que' importan, porque, han tenido , •

opor tuní.dad de experi.ment ar en sus propios ganados los estragos

causados por elvirl.is de la fiebre aftosa, pero laque nO"se,.,

justifica eS que, si las autoridades saní.tara es dé ,Gran ,Breta';'

ñ a se ncatrabanentonces pl.enamer.t.e satisfechas de nuestras
remesas. láánorteaitiaricanas en éain:bio~'por'la mí.sma febha.con
síderaran €i nué sfras c ames como unvehfculo del ~irUs de la. '

:Eisbre a'f'tosa,
, ,

De sgrecaedaaerrte , por una injustificada negli.-

gencí.a, se adVi atta en asto s 6itimos años un cierto abandono

en las tareas de la policía saní taria eh nuestro p'~:!s,; y no so

lo son ojos argent.ínos los que lo advierten sino los d~lpro~

pí,o delegado b ri tánico enviado a nuestro país a mediados de 1943

para comprobar el e.st.edo sanitario de las carnes que enviamos,

a Gran Bretaña. Su informe aeta vez, no será tan favorable co-.

mo los anter'í.oreapara nue.stras carnes, y ello no parque no a....

xí.st an las ,dispos'i.ciones que establecen Las medí.das saní tarias

a adcptar sev jsí.no que tales.dispo·si'ciolles existen. pero. lo que

es más' grave' .aún, 110 se, cuapl.en ,

Tenemos' una ley que elevó el derecho d.e inspec

ci6~ ·'aeIos'gatiados, cie': 5y lb eantevas por cabeza que antes

se" cÓbraba~.:¿lb y 20 cahtavos .respec tí.v amente , por aní.mak Ta-
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nar o vacuno que se exportara. El derecho se perci be., y lo que

es más. sus fonío s acusaban a fines de 194,2 un, superávit sobre

lo calculado para el ejercicio, de m$n 600·.000·...·". pero los fila"

nes de poIdcf a sani-taria a que la misma ley los déstma, no se

cumpl~n o por lo menos no se cumplen en la medida que debieran

serlo'.
El certificado del estado sanitario del estable

cimi.entode donde procedan las tropas que quieran embarcarse

con destino al mercado de' ganado s de la Capital o a los fr~go....
ríficos t debe ser imprescindible, y' como, tal, exigido con el

iliayor celo. No, es posible admitir sí.no como fruto de una negli

gencia que en ningún momento debe to.Ier-arsc, la Llegad a al mar..

cado de ganado s de Liniers, de aní.nalos enfermo S·, .sí.n que' se

adopten las medidas prcf í Lác tí cae que cor-respondan •.

Estas anormalidades no consti tuyen una novedad,

ni mucho menos un dascubrí.mí.ento del delegado bri tánicotdesde

que hace t.íempoví.cnen siendo señaladas en diversas oportunrda...

des, y ello debió haber mov ído a las auto·r·idades a tomar medi~

das que remediara? la situación, poro ellas no fueron hasta el

nomento ·adop·t·adas.•

En una nota que r emí tiera al Poder Eje9utivo por

lntermediodel Ministerio do Agricultura de la NacL,ón, el Pre-

-sídente dele Junta Nací.onal de Carnes Drvllcrací o l~:.Bruzone" con

fecha 18' de mayo de 1937, d.ecf a ent re otras consí.der ac í.onesr .

•-tEl primero (se refería el mercado do Líní er s) de jurisdicción

muní cí.pal -como que pertene.ce a la Municipalidad de la Capi·tal

Federal.. es deficiente en grado sumo. Son malas sus instalacio
nes; es mala su distribucióll; es pé sí.ma la construcción de sus

pavimentos; y sobre todas las cosas y como consecuencia de lo

anterior, las hac í.endas sufren e normemente en desnedro de la

calidad de sus carnes. que Luego deben consumirse". Si a todo

ello aG!legamo s las condc.cí ore s antd.hí gí.éní casen (lue se encusn

tra debido .aLa imposibilidad material de efectuar Límpíezes :

diarias y a fonl.o ; así come) a la imposibilidad de aislar las
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haciendas enfermas" se llega a la conclusi6n de que es impres

cindible remediar cuanto antes la si tuací ón, que no por perpe
tuarse de años }T atlas, debe contí.nuar , Son muchas las gestio~

nas realizadas por las entidades representatiyas de los inte~ ·
reses ganaderos par~ que ese DS.l se subsanaravPero 1)es6S la

buena voluntad con que siempre fueron acogidas las ge,stiones

que se han reali.zado, son pocas las mejoras cbtení.das, No s.·a

bemo ~ y'Ub razones deben influir para qlle en un país eaencí af,-

aente ganadero como el nuestro" exí sta un tan mal, mercado de

hacienda como es el de Liniers. En ningilll caso esas razones
pueden ser Cle orden :financiero porque la tasa que cobra la Mu

nicipalidad por el servicio que presta e8 bien elevada, Alcan~

za a m$n ].p5 por cabesa que multip1icado por el minero que en

tra por año, (Ille el1 un promed.í.o de 5 año s es de 1.83).836 cabe...
, I , •

zas, significa una erz r ac,a anual, de rn$n 1.922&·3rI7 o."80" .

Tal situaci6n debe remodiarse urgentemente; la

procedencia argentd.na debe constituir ,una absoluta garantf a pa

ra Ios consumidoras d e nue stras carne s; La conquí sta de merca

dos para Ta colocaci6n de la produccí ón nacional es parte fun...

damental de la política econ6mic8., y no menos importante lo es

el mantenimiento de tales mercados. La Argentina debe mantener
los mercado s conqur st ado s, y debe hacerlo) prf.ncí.palnente en ba-

se a la calidad do sus productos; asi lo exige el buh nombre

del país. y los fundamentaLe~ intereses que la ganadería repre

senta en la economía nacional.
Vo lv í endo a La política' económica desarrollada

por los Estados Unidos, agregaremos que t su exagerado protec
cionismo, que ponía a numerosos países en la imposibilidad de
compensar con un sal.do favo r ahl,e del intercambio comercial el

sald~ deficitario de sus respectivas balanzas econ6micas,hizo

nacer en estos pafse s, un noví.aí ento de reacción que se mani..

fest6 en la generalización de represel ias aduaneras contra

Las exportaciones estadounidenses.

En el caso parcí cul.ar de la Repúhl í ca Argentina,.
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nuestra balanza comercj.el con los ESt2dos Unidos nos es desfa
vorable por crecidas sumas; el saldo desfavorable pare nuestro
pafs en, el quínquení o 1911-1915 ascendí.é ,8 la suma de ro$n

118.642.000.- el de 1916...20 el mSn 382.703.000.-, el de 1921...
• l" •

25 a VI$n 1.253.486.000."'" durante e,l quínquení.o 1926-19aJ el

saldo desfavorable es de m$n lt,383.658.0·00.-- en elsiguiertte

hubo un marcado descenso, pero Lgualmente el saldo de sfavora-
I • ,

'ble alcanzó a la considerable suma de' m$n 224.068.000.~ y fi~

nalmente en el quinquenio qU,e corre entre los años 1936~40,

este saldo alcanzó a m$~n 275.3:>5.000."- Estas cifras nos indi

can que la balanza comercial argentino~estadounidense arroja .
en total. durante" los 30 años del período considerado, un sal
do d eafavorabl,e para nue stro país. que asciende a la notable
suma de m$n 3~637.862.000~~

Era Lógí co errtorees que Ui1. movimiento de reac-

ción contra la política económica yankee, hallara eco en nues
tro país. Así nació, como una r eaccí.én contr a esa política,la

fórmula de tt Comprar a quí en no s compra" y que ti ende en defi.....

ni tiva a dirigir nue stras comprashac í.a aquello S pafse s que son

a su voz! compradores de nue stros productos y en cuyos merea-
dos nues~ras exportaciones no son objeto de un tratamiento des
fQvorable,~

El 14 de octubre de 1941 nuestro pa:Ís suscribe

con los Estados Unidos un convení.o comercial, al que el ex mi....

nistro argentino de Haciend2 Dr.Acevedo calificó oomo el más
importante que la República ha suscripto en los últimos lO a....

ños, ya que no estaba destinado a la conael.í.d.ací én de una si...

tuación existente, sino a ensachar para nuestra producción las
po sí bfHd ades de lID mercado potencial de unamagni too verdada....

r anerrta extraordmara.a,
El art. l° de d í eho Tratado establece que: "La

República Argentina y. los Es·todos Unidos de Amé~ic'a se conoe

derán mutuamente el tratamiento mcondí.cíonak e ilimitadQ,. de

la liacidn más favoracida en t003S las cue sttone s rel atfvas a
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derechos adúaneros y cargas Subsidiarias de cualquier clase,

;;¡¡ modo de percíbit lOScl~rechos.yt además. en .todo lb con

cerniente a las reglas. f6rmalidades y cargas á~uelas 6Pera
cí.ones de de~p~6ho d~~~án~ptidi~'r$l·~sta:r sujetas. y. conres
pecto á tódas las leyes o reglárt1ento s que afecten la, venta o

el uso deritrod.el país de Las meroanctas importadas".

. 'Conouerda~ este pr ímar artículo con la ttatisfor- .
~aci6n de la po1ttlca cohvenoiotal estadounidense, en cuanto ..a
la intetpretáói~tida la ciá~stilb de la Nación ihás fav.orecida,
en su forma incomicional,. luego de haber sido durante muchos

años. decididamen,te partidari. os de la interpretación en su

forma condí.cí.onal•

.. :El, mismo artículo primero en su última. par te ;

:I.olv!a a señalar ckaranente la Incondí.cí.onal.í.dad de la 'cl·áusu..
latal establecer que cualquí.er ventaja o pr íví.Iegí,o que haya

sido concedido o se conceda en el futuro por uno u otro de· 10.·8

.contrat.antes, respecto de las naterí as precí.tadaa, a cual.quí.er

artículo orf.gínar.ío d~ cualquí.er ~rce':r .piiís, será concedí.do
inmediatamente y li sin compensación" al artículo similar Qil"igi.

nario del territorio de:, ·los Est'ados Uní.dosde Amérioa o de la

República Argent,ina, respectivamente,. o destinado a cusl.quí e
ra de los mismos;

. Contiene lldemás el Trate.do de '1941. garcntfas
para los ·artículos'.:ya 'cultivados, producádo s o aanufacturados

en cualquiera de ,los EstadQs contratantes, una vez,introduci
dos en. el territorio de la;Q\tra parte contratente,evitando,así
que se anularan ~ediante ~puestos o gravámenesihte~nos los
benef'í c.íos acordados en cuanto a derechos aduanerosr se' impe

día de esta forma que dichos articulas .0 producto s se vieran

suje1D s a un gravamen más elevado que aquellos que se impon...

gan a ,los similares de producción nacional o de cualquier otro
ora.gen, Unicamente se hacía 'unaexcepci6n para los. impuestos

con que la República Argentina grav~ los alcoholes, bebidas
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al.cché.Lí.cas , c.erveaas, aguas minerales naturales, y tejidos

que coptengan cuarenta por ciento o más de seda o seda arti
ficial.

Con respecto a los cambios, establece el art~

4°, que si cualquiera de los doa países establece o mantiene
una forma cualquiera de control de los medios de pagos inter
nacionales, concederá el tratamiento incondicional de la Na
ción más. favorecida al comercio del otro país, con respecto

• I

a todos los aspectos de tal controlo

Se pactó ls prohibición de establecer limita
ciones o regulaciones cuant.í.tatdvaa a la importación de pro

ductos y artículos mencionados en Planillas anexas al Trata

do, cultí.vado s, producí.dos o nanufactursdc s en cualquiera de

los países contratante s ,
Légí camence , los beneficios que m.tuanente se

concedían pOI' este I'r atado , no debían afectar al intercambio

entrapafses Lí.mítrofe s. Así se establecía claramente en el

ar t •. 14" al. dec l.arsrsaexceptuadae de Los .efecto s d.eI Conve..

nio, las ventajas concedidas o que se concedan en el' futuro

por cualquiera de los contratantes a los países liIp.ítrofes lJ

eón el objeto de faciliJ~ar el tráfico de frcrt eras, . cono .así '..

también quedaban excsptuedas las' ventajas corc.ed.í.das en vir..

tud de uno unión ~uanera en la cual cualg~iera de los países
llegue a ser'parte o '

Por' disposici6n expresa. del Convenio., el mismo

no se haria extensívo a las prohí.bí.cí.ones o restricciones.si..
guientes:

a) relativas' a la seguridad pública;

b} im-puestas para la protección de la salud pública
o CO~ motivos, morales o humaniterios;

e) Impuestas para la pro teccí én de plant2s o anima

les: Lncl.usdve m8élj~das a.e protaccí.ón contra enier..

medades~degene:r2cióno exbí.ncí.én," y medidas odop..
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tedas contra semillas, plantas o animales nocivos;

d) relativas a artículos fabricados en las cárc..eles;

e} relativas al cumplimiento de leyes y regl.amentací.c

nas de policía o de renta publica; y

f) impuestas para la protección del patrimonio, nací onal,
4

ertíst~co. histórico o arqueol.égí co,

En primer término cabe preguntarse que alcance
y que extensi6n tendrán las medidas de pro teccí én, principal

mente las que-se r~lacionan a plantas. animales y semill~~t

Es indudable que'las prescripciones sanitarias
. ;

apl.í cadas en una fórIJl1 tan antojadiza y sin fundamentos rea-
les como hasta entonces habían sido aplicadas por los EStaclos
Unídos, anular:Can cO}ll:pletament e la eficacia y los buenos pro

pósitos del Convenio. El mismo Convenio prevé la posibilidad
de ·desacuerdo entre. los Gobiernos en cuanto a la ·procedencia

o improcedencia de tale s medidas. de protección o prescrípcí o

nes sení.tar.í.as, en cuyo caso admite comtituir a pedido de cual-
quiera de las partes. una comisión de expertos técnicos,. en la

cual cada Gobiern~- tendrá zepresentací.éa.. que consí.derará la

cuestión puesta a s~ estudí.o,. y someterá sus "recomendaciones"

a los dos Gobiernos~

En cuanto a lo s ar t Icukoa fabricado s en las cár-
. .

celes, es una cláusula muy común en los tratados suscriptos
por los Estados Unidos, por cuanto en ese país reviste, una no....

table importancia el trabajo ejecutado por los penado s;

.. El Convenio Comercial del 14 de octubre de 1941,, .

no pudo tener hasta l? fecha una aplicación integral. El epi~

sodio de Pear.l Harbor , que tU\TO lugar a solo dos mesesde la

firma del Convenio, modificó substnncí alns nte las condi cí ones

y las posib.ilidades del intercambio argentino ....norteamericano •.

Si bien mucho antes de partd cáper los Estados Unidos en la ac
tual guerra, la ·..conví ccí.én de que tarde o temprano se verIaa
envueltos: ·en·ella. y aün el mismo esfuerzo de producci6n que
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cos,

Laproduccí.énde los' ·Estados Unidos, administra...

da y distribuida por el "Board oí Economic Warfare" (Junta de
Guerra Econémí ca) .es destinada en primer térIIlinoa' las propias

necesadadesy las de 8U.S al Ladoa, Luego se conc emplan .Las de

aquellos" paí ses comprendidos en la "ley de pr-é'starruos y arrd.en-
. '

dos't; procura mmedí atanente la eco'nomíanorteameric~a,dar

satisfacción -a los requerimientos de aquellos. paises a los

que se les atríbuye "haber tomado un rie sgo en la' de fensa del
I .

continente amerí.cano"; Muy poco jne de esperar entonces la Ar-'
gentina de la economfae atadountdense,' por no estar comprendí,-

#

da dentro de la c1asificaci6n.anterior• .As:!. ocurre en la prác-

tica. la industria 'argentina carece de artículos deproduc

ci6n norteameric..ana, debido a la imposición de cuotas de ex

pcrtací.én en los Estados Unidos, política que a su vez obli

gá al gobie~o argentino a exigir de los importadores un cer-
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tificado de necesidad, dado la escasez de esos artículos, con. ...
secuencia del sistema de distribución de las exportaciones a-

I

doptado por los Estados Unidos.
Tal fué, en cuanto atañe a sus relaciones comer~

oíales oon la Repúbljc~ Argentina, la política econpmica que
desarrollaron los EE~UUo a partir de la post guerra.

Si continuamos CQn nuestro ligero estudio y a-
nál~sisa~ la política econ6mica desarrollada po~ otros paí~

ses" veremos en todos ellos la mí.sna orí.entací.ón, la misma oa..

racterística en asa política económica, esto es, el exagerado

proteccionismo desarrollado a pertir de la post guerra, la fran-
I

ca te~dencia hacia la autarcia.económica.'El fin e? siempre el
mismo, solo varían los métodos, los proced.íní entoa, ]os recur
sos puestos en vigor por lns distintas economías.

Oonsí.dercmos la ¡rolític'a económica francesa,co

menzando por hacer resal tar un hecho que nols hará comprender
en parte el porqué de su política econémí ca,

Es raro ~ue un problema econ6mico seaexclusi
vamente econémí co, y que no existan dentro de él,. un probkema
pol,itico o un problema social o ambos a la vez; que Iuego pre

valezcan en él los factores políticos. los ec~nómícos o los
socí.ale s, es, mdependí.entev To cierto es que estos :f.ac,tores

se encuen~ran siempre influenciand@ e integrando el problema
económico.

Francia se ha caracterizado :por la protecci6n,

dispensada a las clases agrarias o En aste protecci6n t los fac~

tores polític:os y Soci3]-es adquí eren une importancia extraor-
I

d.ínarí.a, Si se considera el probIema económico tndependí.ente-

, I

mente de otros factores, tal protecci6n desaparecería. En efec-
to, el t.rigo por e jemp.Lo , en el mercado interno francés, te

nía un valor muy superior al del mercado internacional, por
cuanto au costo m·~ p~~~~:111ccj_6n es not ahl.emente superior en Fran...

cí,a que en otros pGi~J~:,j .d'~:.:oduc,tores; sin embargo, los derechos

aduaneros. y los cupos de importaci'6n mantienen en el, 'mercado
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francés~ artificialmente elevado el precio del trigo,librándo
lo o manteniéndolo ajeno a la influencia del precí o en el mer-,

cado inter~acional.

Sin embargo, la teoria de los costos comparati~

vos d.emuestra que resultaría económicamente beneficioso para

Francia librar al cereal extranjero de las trabas que se opo
nen a su importación, prescindiendo de una parte de sus oulti..
vos, realizando de esta form.a intercambio} de cereal por otros

i

articulos que produce en mejores condiciones.
No obstante Francia no lo hece así, y no 10 ha

ce porque aparecen e.n este caso. en el problema econéní co , los

faotores políticos y los fac tores sooí ale s, con una fuerza muy
superior a la de los factores económicos. La Revolución fran
ces~ di6 nacimiento a una clase de pequeños propietarios rura~

les, que constituyeron un elemento de porrlerací én y de El stabi

lidad en la vida política de Francia, una. verdadera valla con

tra el comunismo y un sostén de la de~ocracia francesa; había
pués un notable interés polít.ico en el bienestar de esta demo
cracia rural, que se hubiera visto terriblemente afectada si
se hubiese permitido la importaci6n del cereal extranjero, ya
que esto hubi era prcducí.do una baja extxaord.ínaraa en los pre

cios del mercado interno, muy por debajo de los costcs de pro..

duccí.én Local , producí.endo una violent!sima crisis en su agri
cultura.

Para Ia s re Lací.one s comerciales con la Repúbli..

ca Argentina, interesa principalmente un aspecto de la políti

ca econémí.ca francesa, y es el que se refiere a la política
agrarí a,

Pese a las medidas proteccionistas adoptadas
por Francia en defenaa de los productores agrarios, la Repú~

blica Argentina exportaba normalmente a dí.cho país granos en
cantidades c ons í der ables, y ello se debía a qua el productor

francés no logr?ba llenar ín~egramente las necesidades del
oonsumo interno, necesí t ándo ae recurrir en consecuencia a la'
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importación. Merced a esta círcunstancí a, las exportaciones

argentinas de .granos a Franci.a pudieron desarrollarse normal

mente hasta 1929; en ese año estalla la crisis acompañada cO-,

mo es sahí.do , de una fcrmíd abl e oafda en los precios agrarí oa,
Si .e sta. baja en las cotizaciones aiect6 tan gravemente e paí

ses cuyo costo de produccí én era bajo o relativamente bajo',pue- -
de facil'mente Imagínar se los erectos que' habrá caus sdo en Fran

cia. que producfa a un costo muy elevado y cuyos precios en el
mercado interno eran siempre notablemente sUIleriores a los del

. ,

mercado mternací ona'l , Se multiplicaron en Francia Las :tredidas

de proteccí.én, y: el mercado fr ancés ae cierra a la importación

extranjera de productos agrarios.
Tal protección a los productores rurales se lle-·

vó a cabo en prjmer lugar por el cono cí.do prccedrmí.en to de lo s

precios lllínimos~ Cabe observar que no se trataba de una peque

ña diferencia .La que mediaba entre el precio del nercado ín

terno francés ye1 del mercado internacional; en el primero

el trigo ~or ejemplo. tuvo en ocasiones un ~recio diez veces

superaor al que en la misma fecha regía en el mercado interna...

cional~

Cuard.o los precios en el nercadoanternodescen
dreron por debajo del costo de produccí.én, no hubo otro reme-
'.: . ". ' . . .

dio para acudir en auxilio de los productores, que acordar sub-

-sidios que compensaran a los agricultores la diferenciaexis
tanta entr~ el precio del producto y el costo de producci6n,
subsidios que cubrían esta diferencia más un pequeño margen

de beneficio.

Los derechos a duaneros en Francia' a partt.r de

la c.r í sís.ñe 1929~ pasaren el límite de los simplerrente pro tec-
. ." '. " I

cí omstas para conver t í.r se en prohí.btt ívoa, El trigo por ,ejem-

-_pIo', antes de 1929 era grav9do- con un derecho de 35 francos

;por quintal, es evidente el ~arácter frane;amente proteccio
.nista de ta~ derecho; sin embargo fué sucesiyamenteaumentado
hasta llegar a ser de 80 franco s por quíntal , E-s natural que
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tal barrera aduanera resul taba prohí.bí t.iva para. la tn troduc

cí én en el mercado francés del trigo extranjero , Lo queocu

rría con el trigo, oqurría con los dem~s productos de la ,agri~

.cuktura, cuyos derechosa duaneros fueron aumentando en igual

o mayor proporci6n aú~.•
Ya se ¡ha dicho en, otra oportunidad, que desde

la post guerra, el alcance o la sí gní.fí.c ací.én del "dumping"

ha ido extendí érdose, abarcando conceptos que anterf.ormente

,no .estaban comprendí.do s o considerados como .dumpí.ng, En Fran

cía esta ampliaci6n del concepto del dumping" ha tenido su ma-

nifastaci6n en el llamado "dumpí.ng valutarao", contrael cual

fuédictado el d~creto.~~l 15 de noviembre de 1931,.
Este ,dumpj.pg valutario era en sfnt.e sí s él qu·e

se efectuaba contra los .produc tcs .franceses, por ipar-te de Tos

AiIlli,lar es e xtranjeroacuyos pafses de procedencia tuvieran

.una moneda deprecíadav Oomo iea .sahído, las ezportací onea .,se

ven eatímul.adas en unpafadencneda depreciada.

Oontra "e ste dumpíngvalutarí.o, .0,10 que,6810

mismo.• contraLas ·ímpq:r,tac:iones,proc.edentes· de países d.emo-.
. ~. \

neda deprecd ada, fueron decretadas sobretasas conpensetcrfaa,
que tendIan a corrtrarrestar los efectos .de la d eprecfaeáén mo

netaria. Para nuestro país rigitS una sobre-tasa compensator í a

del 10%, elevada posteriormente a115%,.
Poro en 1936 iué celebrado un acuerdo ·tr:iparti.-

to entre Francia, Gran Bretrñ.a y los 'Estados Unidos, que te

nia por finalidad mantener la "estabilización de f.acto" tentre

la libra esterline y el do.Lar, neoe sar.í.a pare .consí.derar e I

.reajuste do.l ir?nco francés. El acuerdo tenía por objeto 101

grar una paridad, mediante la devaluaci6n del franco, libra

esterlin2 Y, dolar, entre la moneda francesa., inglesa y nor-

teanerf.cana;

Logí camente, .deprecíedo el franco francés,no

.~e~xpl.icfll1~ que ~i~:~eran apldcándo.ae en Fruncí a las sobre..

tasas ccmpensatordaa a que se 'Y~!an .afectadas lD'S. Importecí.o-
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ne s procedentes de países de moneda depreciada, y no solo las
sobretasas'compensatorias desaparecieron, sino que" los dere
chos aduaneros fueron rebajados en un 201 por cí ento, .

Como un medio más en la regulación de las im
portaciones, caracterizó la política econ6mica en Franciatel
sistema de los contingentes, llegando Un m0mento en que ni.si~

quiera era libre 1[: importación del contingente asignado a ca
da país. sino unicamente el 2.5.% de ese contfngene te, ya que el

75% restante debía ser negoci2do~ Esto explica la serie de tra
t ados comerciales que a par t.ír de entone/os fueron suscriptos

por Prancía, mediante los cuales, al conceder la. totalidad del

contingente asignado a la otra parte contratante, permitía a

Fran.cia la obtencí én do venta jas compensator'í as , Vemos pués

que el proteccionismo y el nacionalismo ecónómico t tuvieron
en la política económica, frances, amplias manifestaciones,y

una efect.í va realizaci611 0 Factores politacos, económico s y

sccí ale s, actuando conjunta O' aial.adaacnte , han modelado' la

politica econémí.ca francesD p'cra encuadrar'La, dentro del ce

rrado marco del nacionalismo económico.
Ya homos dicho que, a partir de la post guerra~

se desarr.olla en. las economías. industriali.zadas un activo mo

ví.mí.entc de "vuelte a la t í.erra'' o de agrarización do las OC~

nom!as industrializadas; Ltal.ñn es uno de .Ios países en que

tal movimiento asumi6 mayores proporciones.
En el más superficial de los estudios sobre la

política económica italiana, encont raremos un sí stema econó

mico ne tane nte definido, una. maní fí e sta asp í r ací.én de autar..

cia económica. Produc í r derrtrc del límite de sus fronteras to

do cuanto s.ea necesarío al consumo Int.erno , prescindir en ab

soluto del ext.ran jero, Esta aspiración pretende ser real-izada

aún a costa de grandes s~crificios9 de enormes gastos y de pro

ducciones anti-económicas~ La aspiración italiana se ve entor
pecida en su realización práctica por la car~ncia de algunas
materias primas esenciales para la indus,tria~
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Para llevar a cabo este programa de reducción
y limitaci6n de las importaciones, se desvi8 el consumo ha~

cia aquellos productos que puedan ser producidos en el propio
suelo, tratando de. hallar substitutos pare. aquellos que no 'pue
dan ser producidos, substi tut os algunos, de dudosa ef í oací a,

.aparte 'de que esta política resulta a todas luces cara para

todo :país que la practique, y mucho más cara si ese país po

see las características de Italia, pobre en sus recursos na-
I

turales, e igualmente pobre e11 sus recursos financieros.

Itali.a había experimentado durante la guerra

de 1914, las consecuencí.as de la necesidad de importar de

las economías de ultramar los productos egrarf.os necesarios

para la alimentación de ejércitos y población. Fué esta una
de ,las causas por las cuales la post b~erra encontr6 a Ita
lia embarcada en un progrmade extraordinaria expansión y fo
mento de la agricultura,en un movimiento: de "re torno a la

tierra"; movímí.ento que con el fascismo adquiere mayor desa

rrollo aún. Inicia Mussolini en 1925 la que fué llamada. ttba...

talla del grano", y es por todos conocida su afirmación,lan~.

zada como una promesa al pueblo italiano: "haré salir el tri
go de entre Ia srocas", y e fec tivamente t el tri go salió de en-'
tre la s rocas ••• pero el gobierno italiano olv.idó agregar, a
que precio saldría el trigo de entre las rocas. Era un trigo
caro, que en un régimen de libre e ore urrencí.a, de libre capt-

. bío, jamás hubiese resistido la competencia del extranjero.

Pero 'Quién se acordaba ya del li.bre cambio! otra era la men

talidad econ6mica de entonces t y Mussolini lo hab1a manifesta
do c1aramente, al decir q~e convertirta a Italia en una Huni...

dad econ6mica autárquí.cs'' •

Italia. a.igual que Francia, practic6 también
una política de preferencias intereuropcas; esta. política es
el iruto de las conferencias de Bucarest en 1930, de Varsovia

{

en 1931 y de Stressa al añ.o siguiente. Se trataba por esta po~

lítica de preferencias intereuropeas, de favorecer, más que de
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favorecer de acudir en auxilio de los) países danubianos,cuya
quebranteda economía amenazaba convertir dichos países en eam..

po propí cío para el desarrollo de la s ideas disolventes del

comunísmo, 'cosa que tanto Italia como Francia y .Alemania te
nían interés·,en eví t ar ,

Tal polftí ca de preferencias intereuropeas,en

,.favor de las economías danubí anas, se practic6 sencillamente

mediante la concesión a dichos países de cuotas especiales de

Importací 6n de trigo a los mercados de Francia, Alemania e Jla
',' .-

l~a, a precios remuneradores. Desde luego, la claúsula de la
1i,ación más fa'D recída, qua los paíse s mencionado s pudieran te

-. ...
nar pactada con otros terceros, hubiera hecho fracasar dicha
política, ya que reclamarían para sí el mismo tratamiento a,¡;.

cordado a los países danubí onos: por eso se deciar6 que la
claúsula de'l,a Nación más fa"\Q r'ecí.da no podría ser invocada

en ningún nomen to jiara reclamar iguales ventajas que las con..
cedidas como corsecuencí a de la política de las preferencias

Intereuropeas,

Como se ve, las economías agrarias de u1tramar,

y por lo tanto la Argentina, no pa~ticipaban de los benefi
cios de estas cuotas de importaci6n.

En cuanto a polf t í ca comercial, Italia pract í ..

ca un si stema de compensac.í.én de lo s int ercambio s; a tal fin

tiende la serie de ácuerdos bilaterales de reciprocidad sus~

crf.ptcs por Italia, t ratando de a justar las Importací.one s i

talianas al monto de las exportací ones a cada país, El mono

polio que, ejerce el Estado italiano sobre el comercio exte-
rior, facilita la r'eal í zaoí.én de esta política de compensa

ci6n de los intercambios.
Con el estudio, que acabamo s de realizar, so.Io

se quí so advertir Las caracter í stdcas de la política econ6mi

ca de la post guerra, y su influem ia sobre la economía argen

tina. ello nos oblig6 a particularizarnos con algunos paise~

por su mayor influencia y por 'que ofrecí~ características
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más sobresalientes, sin que ello haya. significado intentar un

estudio de la econom!a mtm.dial. que nos alejar!a del teme cen..
. I

tral de este trab.ajo.

~ ~AqION~L*SMO ECONqMICO y LA ECONOMI~ AGRARIA ARGENTINA.

En el ligero estudio que acabamos de realizar
referente a la politice econ6mica, o a los principios que ins
piraron la política económica 'desarrollada por los distintos
Estados a partir de la post guerra, nos fu~ permitido observar
la foraa en que los mercados d~l mundo han ido cerrándose a

las corrientes del intercambi. 0, la dislocaci6n que se produjo

en la interdependencia econ6mica de los Estados.
El nacionalismo como sistema econ6mico. se fuá

general.í sando en el mundo. la autarcia se impuso al libre caro....

bí.o, No se trataba ya de una pro teccí én dispensada a ciertas

industrias o producciones de particular interés para algun?s
economías, que conocimos aún en los tiemposdel libreca~bio;el

nacionalismo, económico abarcé a todas las prcduccí.one s.Be suf-

t6 para el mundo el más ant í econéní.cc de los sistemas conoci

dos, .. ello precisamente parque se inspiraba en fundamentos no

. econ6micos sino P!incipalmente. cuando no esencial y exclusi
vamente políticos.

Para la economía agraria argentina, la genera
. ,lizaci6n del nacionalismo económico debía fatalmente, traer, y

las tr'ajo, perturbaciones notablemente perjudiciales.

Basamos el equilibri o de nuestro balare e de pa...

gos.'6n una balanza comercial favorable. merced a saldos igual
mente favorables en nuestro comercio exterior, lo suficientemen~

te crecidos como para compensar los saldos deficitarios de nues. ...
tra balanza econ6mi ca. Réditos de c ap í tales extra njeros Inver..

tidos en el país. crec ído s servicios de nuestra deuda pública:

externa. reae sas al exterior de inmigrm tes rnd í cadoa en nues....,

tro país. a los que deben agregarse el importe CLe nuestras

adquisiciones en el exterior. obligan a di~oner anualma·nte
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deben ser provocados fatalmente, por nuesbras expor taciones ...

De no ser así. nos ~eríamos obligados a un drenaje de oro,que
no puede ser prolongado ni mucho menos, por razones obvias y

por las perturbaciones de todo orden, inclusive monetarias.

que ocasiona ali país que lo sUfre,
Los productos, óbjeto d.e nuestras exportací o

nes, que hasta entonces habían corltQd~ con los amplios merca
dos. ae cors timo de las económf.as Industrí.al.í.aadas.: f axrecddos

por, su indiscutida cal í dsd y bajo costo de produccí én ; v efan

ahora cerrarse eso s mercados 'con' ·infran.queables b arreras a";'
duaneras, üní.cos medio,s que hac i.an factible el desarrnl.Lode'l

nací.onalí smo econénuco ,

'Prabada s en esa for ma las corr iente S d el ínter..

camtüo , dislocada la ínterdependencí a e conémi cade Tos ,Estadoat~

anulados 19'5 erectos de la's" especíal.í.sac í ones regí.onal.es Y. La ,

división ihternaclonal del trabajo,' que otrorahabí~ hecho po-
. .- .,

sí.ble Laformac í.én de mercados o economfas complementarias,dEl

Los que' 1:8 ,A·r'gentina era uno- de los .más al.tos' 'expohent'es.coD1~
..' .

proveedora de materi as primas y productos al íment.tcí os a las

economfas industl"iali~adas,.resultaba Lmprescí.ndt ble a la e

conomía agrerd a argentina. salir de sus cauces, 'reac,líiionar

frent~ a la difícil situación en que la ponía el nacionalis
mo econémí co de las economías industrializadas, agiaVada QlID

más por la depre sí.én que, como consecuencia deTacrá sí.s de,

'1929,':afectaba a todos los sectore s de la economía nac í.onal.s

T:uvo que reaccionar, y' su r eaccíén la const í>

tuyó' 'el nac ímí.ento de la "economía dirigida argentina" " en o..

posición a la economfa libre, que la habfa carac ter.í sado ante...

r íormente y que parecía no tener ya posi,bilidadde apli caci6n
en el murd o, al monea co..n ven ta ja alguna.

LA CRISIS M1}NDIAL DE, 19,2~. .

El 21 de octubre de 1,926, se daba a publicidad
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el 'tMBl1:ifiesto Europ,eo", de que eran autores y suscríbf an un. '
grupo de banqueros e industriales internacionales. La finali~

dad que se perseguía con la publicaci6n de tal documento, se

expre saba cl.aramente en su primer parte: tt Como hombres d e ne

gocios deseamos llamarla atencí.én sobre ciertas circunstancias

graves e inquietantes que, a nuestr()¡ ,juicio, retardan lavuel

ta del auní o a la an.tí.gua prosperida.d.• ·Es d,ifícil ver sin con..

go ja -contínuaba el Manifies.t,o- hasta ~ue extremo las barre

ras aduaneras, los sistemas de licencias especiales y las pro

hibiciones de exportaci6nvinierona entorpecer después de la
guerra e 1 comercio Int.ernací.onal , impidiendo. su desarrollo por

sus causas naturales •. En nírigún período de la historia moderna

"ha habido una necesidad tan grande como ahora de Ltberací énde
. \ . .

tales restricciones, para que el comercio pueda adaptarse a las

c í.rcunatancí as .nuevas :1 di fícile.s;. y, en ningún momento de la

historia los impedimentos con·que.se:traba el desarrollo del. 00-
, ..

mercí o se han. multiplicádo en una form,a. tan. peligrosa, sin nín-
. . t"

gúrl' ní.raní.entopare Las consecuencías econémí cas" •

El contenido del Menifi~sto europeo de la' situa
ciónecon6mi(}B mundial, constituye, 'Un llamado a la realidad,J

, ,

un llamado a la buena voluntad de todo.s 'los gobernantes, para

que rompieran con el aislamiento económico en que celosamente
se encerraban y arbí,trar~ los medios, mediante una política

econ6mica en concordancia, de evitar ,el desastre económico a

que fatalmente se encaminaba elmunqo. Destacaba el espíritu

hostil de la política comercial de entonces, que parecfa fun~

.darse sobre el concepto. econ6mico absurdo q~e considera todas,
las activi dadas conercdales como .una forma de hacer la guerra.

Desgraciadanlente, la actí.v ídad comercial como una forma de ha

cer la guerr-a, ere une real.í.drd €!l pleno' siglo XX, y no una

exageraciÓn de Manifiesto europeo.
'Se refería más ade.lante el documento que comen..

.. tamos alm. 90nsecuencJ.as· qué traj eran para la economía del vie

. jo-mU!ldolasn~evasfroriteras· tr;azad,~s en a;l contanentaeuro-
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peo.como resultado de la liquidación de la guerra de 1914.La

de~trucdi6n O divis,idn de grandes unidades polít1oas en Euro

p8.;·'fu~"indudaolemtJnt~.un ,¡J~ct9r ~,á.~qúa Se sumaba a loa ya
'. • • • • ~" .' , \'!TI ", I . • """1"

tnucHos que contribu!atÍ a trabar y entorpecer el comercló"irli.e
terriacáunal ; prin6ipalmente porque esas reglones qUe h~bt.aíÍ

sido antertornante tegiones libres ald.esattollo del mterdam-
. ' . ~

bio de productos y ~ rcadería s, se veían ahora separadas pór

fronteras que sign:L!iceban otras tantas barreras ad.kanetas;

. infranqueaOL es ~ intercambio. como si e-sas b arreras donsti.

tuyeron 18 única. o por lo menos la más efectiva g~arii~a de
. I . "

.soberanfa,
Reconendeban pr íncí.palmenta, los banqueros e

industriales que suscribian el Manifiesto, la supr~si6n ~e las

barreras aduaneras; si no la abolici6n de los derechos adusra ...
I t~·.. -

ros, por lo. menes Su reducci6n a un justo término4 Ello trae- .,"

ría como consecuencia una tnterdependei.cí,a entre, las. econoafas, , .

interdepehdenci~ inqispensable para el resurgimiento del ~o-
• ';, j • .

nercto internaci.ona 1, en oposición al concepto del nacfonakí s-
ma econémíco , que había logrado anular en el munda el alcance
da la sasPElciai:lztd,oltn:e S regibhales y de la divi sidn interna
crora l, del tr-abajo,

Es evidente que para que las reconendací.one a

que contenfa el Manifiesto, condujeran efectivamente 81 res
tabl.ecí.mí entc del conercí o y aún del crédito mundial, se impo

nía la cooperación econ6mic8. de todos los Estados; las medidas
a adoptarse tendrIan que serlo conjuntaaente por todos los

pafses, y para ello resultaba Lndí spensahle una cooperací én

que en esos momentos resultaba muy difícil. .
Los distintos Estados que e~lícita o tácita~

mente contestaron al Manifiestv Europeo. coincidían en cuan... '
to a la priori.dad "que o-torgaban a la" recuperación de la pro-

pia econom!a nacional; solo una vez que ella ae hubiese 10
gradp, podría llegarse a la recuperación de la economía mun
dial.
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En cuantw a los Estados Un~dos, su.pr~sidente·

Mr•. Coolidge y su r~inistro de Hacienl a Mr. Mell6n. se apresu

raron a declarar con respecto al Manifiesto:

l°) Los Estado s Unidos ven con simpatía los e sfuerzoa

de Europa paramejorar su situación econéaíca;

2°) El ManifiestQ> no se refiere a los Estados Unidos,

país que tiene su economía propfa;

3Q ) En ningún caso los Estados Unidos bajarán sus' ta

rifas aduaneras, a las cuales debe esa Naci6n su PFosperidad,

sus altos ealarros y su gran capacidad de consumo.

Mr. Coolidge hablaba de la situaci6n econ6mi~a

de los EE.UU. Con el orgullo propio del preaíden.te de la "pro s
perí.ty", ysu palabra ,representaba más que nunca, el v. erdade

ro sentir de su ·pueblo.
Es que en el pet1odo inmediatamente anterior a

la crisis de 1929, .América en general y los Estados Unidos en
particul~r. parecían v~vir una época distinta a la que· vivía
el viejo mundo. Europa era marcadamente pesí.mí sta, por todas

partes se respiraba una atm6sfera de pe aímí smo y de inquietui.

por el futtr o; mientras tanto parecía que en lo s Estado s Uni

dos, el pueblo todo y su presidente a la cabeza, se hallaban
firmemente convencidos de que la prosperidad en su país no

seria ya interrumpida y que no existía para ellos probjlema

econ6mico al que nO,le hubieran· encontrado ya soluci6n.
El año 1~28 señala para los Estados Unidostel

comí.enzo del gran "boom"• Es evidente que la especulaci6n tie

ne en la prosperadad, el campo más apto para su desarrollo ;los

norteamericanos estaban Y'a, no solo en plerlo período especula

tivo, ,sino abiertamente encaminad<Ds hacia la especulación de
senfrenada. favorecida por los ~ancos, el Gobierno y la in
dustria; de esta fiebre especulativa sin igual. participan
aún los más ignorantes por el racur so de los 'Investment

Trusts, creados al 'ef~ctot y por cuyas mano~ según estadís
ticas, pasaron ent re enero yago sto de 1929 t la e reci.da suma
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de mil millones y medio de d6lares. La especulación alcanza
.am a los valores más inseguro s y casi poco menos que igno

rados. cuyas cotizaoiones die esta forma· favorecidas, no de...
jan de subir en Wall-8treet. (.',:

Las utilidades que proporcaonsba la e epeoul.a

e16n al-.alza en la Bolsa, sobrepasan los cálculos más opti
mistas, y el pueblo de los Estados Unidos llega a convencer

s~de que Wall-Street no es más que un espejo en el que se
réfi,e ja el índice alcanzado por la proeperáded general del
país.

Toda este fiebre especulattva dura hasta octu

bre d.e 1929. mas exactaaente hasta el mar te s 22 da octuore]

a¡ sí guíente d.f a se produjo lo inesperado, las órdenes de~co!!

pra de días anteriores s e transforman ahora en drdenss de :ve!!
. ..! .. '

.ta. que llegan a iotalizar en ese solo día seis ní.Llore s~ al

siguiente esa cantidad e,s superada en mucho; Las cotizaoiones
oaen vertiginosamente, el pánico que se, apodere de tod,Os los
tenedores de valores es ya incontenible. E~ jueves 24 d~ oc
tubre. se reunen en 01 Banco.John Pí erpont Morgan y Cía.,.19s

saís banqueros más poderosos y e¡abo/ran un plan' t.emiente a .

contrarrestar los erectes d al, pánico.• Entre todos al.Lo s des-
. .

.. :t'1nahan' La auaa de 240. millones de~ dólares~ pare procurar m~~ __ ..
. tener las cotizaciones JBadifIL.te órdenes de compra. De esta su-

. . t

na 30 mí.Llones fueron co'lccados en la misma. tarde. La inter-.
vencí.én de .Ioe banqueros solo tiene éxi to por un par de días,
pero eí 29 de octubre la fabulosa cantidad d e acciones arre

'ja4as a La Bolsa, da por ti.erra con toda intervención:duran

te ese día en el StQck Exchange y el Curb M~rket. prímera ,y

.segunda Bolsa respeotívaaente de Nueva York. 23 millones de
acciones son vendidas.

El "crac'' de Wall-Street. el más formidable co-
. .

no~id~ has,ta entonces, tuvo rrepercucí.én muy proñmdaen toda

Laeconoafa de. los Estados Unidos.El alza de Ia s cotí.sactones

habfa dado notable ezpansí.én al comercio y a la. produccíén,
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desarrollando en todo el país la práctica de compras a cré~

dito para una gran cantidad' de mercaderías, compras que aho
ra se restringían nota~lemente con la restricción del poder
.adquisi tivo de la población; los consumos no ir;.l~Lispensables .

se limitan y aún los indispensables tienden a redúcírse,re
percut.íendo finalmente' estas reducciones sobre los producto
~es. El anter.ícr alto standard de vida de las clases asala...

riadas baja notablemente como consecuencia de la disminución
.de los salaríos; Wall-Street habfa ocasionado la quiebra del

sistema de capí.talismo co.loctí.vo , La prosper.í ty ameríeane se

derrumbaba estrepi.tosamente por el crac de Wall-Street·, y los. ,

Estados Unidos pasaban de la prosperadad a la crá sí s,
En Europay-La situación se tomaba c.ada vez

más difícil; la ola de quiehras bancarias se $Uced~a con la
consiguiente repercusión aobre la economía general.

Comienza en Austria con la qui~bra del Credit..
Anstalt., resultado de la desdichada fusión del Oe aterreí.chí s

che-Gredit-Anstalt (Instituci6n Austriaca de Crédito), fusi6n
que tuvo or igen en la situaci6n a que se vi6 abocada la Boden

Credit-Anstalt frente al retiro apresurado de los dep6sitos
por parte de los depositantes nacionales y extranjeroso en mo
mentos en que no podía hacerse de fondos ccn la misma. caleri..
dad, debí.do a que la mayor parte de estos dep6si tos a corto

plazo, habían sido empleados en la financiaci6n 1 préstamos a
La industria y comercio, pr'mcí.palmente la steyr' (industria

de automóviles y bi~icletas), le Sociedad Textil Mauthner y
la petrolífera Fanto,.que habían. recibido entre ~s tres 250
millones de shillings, sobre un total de 650 millones en depo-

I

sitos con que contaba la BodGn~Credit-AnstBlt~

El.Credit Anstalt, continup con la misma polí
tica de crédi tos a la industria austríaca. Las pérdidas de la

Boden-eredit, de las que ahora se hacia cargo la nueva insti
tUci6n, fueron en realidad casi el doble de lo que se había
calculado; era una pérdida efectíva d.e 140 millones de shi-
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ll~gs. Esta carga resultó demasiado pesada al Credit-Anstalt,
y al poco tiempo su situaci6n financiera era harto comprometi-, ~

da, :y el Banco se hallaba en pleno "crac", /
,/

El gobierno de Austria trat6 de encontrar un r~-

medio a la situaci6n económica de su país, mediante la unión a
duanera con Alemania; fué suficiente su anuncio paro que apa
reciera como inminente en Europa, el peligrp del Anschluss,que
narcarfa el fin. de la Austria independiente, L.08 capi teliatas
interna~ionales. retiraban apresured~ente sus capitales de
Austria. y el Credit~Anstaltt cuyos dep6sitos provenían en gran
parte del extranjero, se halló bien pronto en suspensión de ps·I _

gos, cosa que ocurri6 el 11 de marzo de 1931.
El nuevo crac señaló el comienzo de l.llla serie de

sucesivas quiebras bancarias en la pequeña ,Austria,· y aún en
otros países en los cuales instituciones financieras, que eran

otras tantas ramifica~iones del Credit-Anstalt,: sufrieron las
conaecuenc.í.as del crac, Los afectos de la quiebra del Cr~dit-
Anstalt, se hicieron sentir sobre toda la Europa Central.

En' Alemania la situaci6n se tornaba cada día
más difICil; el Reichsbank experimentaba a diario una consi~

derabda pérdida de divisas, debido a los cientos de mi.llones

de marcos que los Bancos Álemanas tenían que reembolsar a sus
acreedores extranjerose Tal fuga de ~i~sas ponía en serio pe
ligro a la economía y moneda alemana~ .

El presidente de los Estadoa Unidos Herbert Hoo
ver, que. en mayo de 1931 declaraba categóricamente que la eues

tión de las deudas de guerra no podía ni siquiera ser discuti
da por los amer.íe an.o s, un mea más tarde" anunciaba la morato

ria general por el término de.un año, para el pago de las re..
parací.onea y deudas d e guerra, poniendo practicamente con es--

o /

te acto, su firma al fin de Ja s rep..arac í ones,

En Alemania, los efectos de la moratoria solo
duraron un par ~e dias, al cabo de los cuales las divisas con~

tinuaban saliendo del país con la misma intensidad de antes;
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dos mil millones de marcos en o,ro y divisas salieron del

Beichsbank en solo seis semanas.
, .../ t

.; La si tuaci6n bancarí a. se torna insostenible en

el Reich. y e¡ primero en quebrar es al Darmstadter una Natío
nalbank (Danat). con cuya calda una nueva crisis bancarí a se

.' extiende .~~nEtiropa.que alcanza priridip,almenteé Polonia.Li tua-
, " . ,

ní a, Austria, Rumania y Che cce alovaquí,a , .

En Ingalterra igua1IIe.nte, Lacra sí s se hacía seB
. i

tir en foma mtenss, y toda la economía ingle sa declinaba 00!!;.

siderableniente. al punto de llegar a una bal.anzade pa~s pa
.Siva, pese a los esfuerzos de los ~fS'tadistas británicos. ,El .

Bancada Inglaterra se encontraba en sí tuací.én harto dit:!oil,

y en su ayud.a tuvieron que aoudir el Banco de Frátlcia y el Ban

co de la Reserva Federal, de Nueva York; entre ambas insti tu

clones pusieron a disposici6n del Banco de Inglaterra: 80 millo~

nas de libras or~, para contribuir al sostenimiento de la libra.

Por supuesto que en el deseo de evitar uria caí~

da de la moneda inglesa, esteba el 'propio interés de· Franoia y,

de los Estados Unido s, Es sabido que' toda deprecíaclén en 18

moneda de un país fev~rece S;US. .exportactones, 'y .los Estados Uni

dos deseaban evitar a teda COi sta ·la disminuci6n de los merca..

dos para SU~ productos. por el "dumpmg" que los produc tos bri

tt'nicos harían en el mercado muní í al., en el supuesto caso de ·,

una depreciación de la libra.
Pese a este interés por mantener la libra, el

21 de setiembre de 1931, In,glaterra anuncia el ab~ndon() del pa
trón oro por seis meses (1).

(1) Las consecuencí as de.l abandono del patrpn oro por Ingla~

terra,se hicieron sentir sobre todo el mundo~ .Solo una Na
ci6n aplaudía tal medida: era la propí,a Inglaterra. Asíy
el "Daily Mail't comunicaba a sus lectores el abandono del
patr6n oro en estcs términos.:. "lBuenos ·noticia's.·· para la
industria b,ritánica: el comercio, libre de SUla dificulta..
des!" .
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El abandono del.:patr6n oro·por-Inglaterra y la
cors igUiente oa!de de la libra•.,*-;r~:jo una enorme confusí én y
orisismonetaria que s~extendi'ó'$Obi'etodo:el nunío , Sueo12

primero. luego D~naIriarca. Noruega,. 'Foo~ndia,y Portugal abatl...
donaron'el. pát~6n oro, lllientras la 'may~r!a de los países, in....
elusive la RepdblicaArgentina. sufrían,unadesvaloritaci6n

t '.,

en sua monedas. En abril i4e. 1933. Est¿dds Unidos a su vez, a-
bandonebs el. patr6n oró~ ,'- .','

;,' La formidable ort sí s eco;n~inica iniciada en

1929. llegó a 'todos los rincones del mundo; no hubo país que
t ..

no, ,sufriera sua consecuencí as, Los precios cayeron notablemen-
te. 'haci~ndose adIl más grave su caída en lbs productos elimen

., '",,:-

ti~loS y materias primas que en los productos industrializa-
dos. Esta baja eh las cotizaciones sad€lb1tS al desequilibrio
existente entie 1a oferta y la demanda, desequi~ibrió origi
nado en parta por .La di sminuci6n de 10'8 consumo s y en parte

t

también por el aunento de la produocí.én, As!. Las investig~

ciones realizadas por el Comité Mac Millan, de Gran Breta~a.

a los afectoscie estudiar la si tuací én economice nacional,de-

mostraron que mientras el aumento ~e la población en 1931 re
presenté un l~ sobro la base de',' 2.000 millones de habitante-s

para el mundo; el aumento en la prcduccí.én de materias pri

mas significó un 16%. desproporción que resultábaa~ muy su
perior en el renglón de productos al í.mentc croa, ya que su au
mento representaba un 40%.,

Las barreras aduaneras en que se encerraban
los Estado~, a los efectos d e resenar eI mercado interno a

la propia producci6n,. y que tanto trsoarcn y dificul taron el
desarrollo delcoaercao internacional. se elevaban aün más
a medida- que la orisis avanzaba. oonstituyendo un ,factor más

en la agravaci6n de la situa:ci'cSn econémíca mundial.

Las pocas posibilidades que en esta forme que
daban" al comercio mternscronal, se vieron afectadas por la'
desO,rganización monetaria mundial que fu6 caracter!~tioade
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la crisis de 1929, y por la reduccí.én a extremos tales, que más

propiamente podríamos decirdesaparici6n, del· crédito interna

cional, que a algunas economías: ~e sultaba ird ispensablepara su

desenvolvimiento.
I

'Por t odas estas causas, el comercio internacio-

nal se contrajo en 1933, según datos del Comi té Económico de la

Sociedad de las Nací.ones, al 78% de lo que. habf» aí.do e11 1929

antes de la depresi6n econó~cat porcentaje referido al volumen
físico del comercio: mundial. Esta reducci6n de un 22% en el co...

mercia intérnacion~l con respectó al año 1929, re~lta signifi

catí.va, pero no llega a ser demoet.ratív a del verdadero alcance

de los términos a que había llegado el comercio mundial,porque

en e sé porcentaje no se comprende .. al.. ~al~r delcom.ercio Interna-

cional, sino uní.canerrte asu 1Olumenfísico,y Y,a se ha dicho que·

las cotasactones.tiabfan :c.aído •ver tá.gínosanente, E~,tableciendo .

la mismarel~c.r6n entre lo s años 1929 y 1933, el valor ,del co

mercio' mundial.descerrli'(s en este .úl timo año 42% de lo que ha-

bfa sido:en:elpririle ro; esto sin contar quelo.sdatos sumini stra

dos por'- elCómitéEcon6mico de la 'Sociedad de las Naciones se
establecen' en base a paridades individuales con referencia a

los do seño e (1929 y 1933) Y no en base a la paridad oro, .que'
. '-

nos daría un poréerrtaje jnucho más alarmante aún, como 10 hace

notar el :profesor Dr'. Lucio~.Moren~ Qtlinta:Q~.IJa$ siguientes
~. . .. ,~

son .Las cifras del total clel comercio internaciona 1::

Total del Comercio- Internacional (l')
(En milIOnas de" ·dolares)

I , . , ". • • '. ...1.

1929 .•__ ••• _.•.•.•,.,•.• ~'••• ~ • •• 68,.598

.1920 •.•.• ,••••• ~·.··.'~.·.-.·.·It•.·•• 55.'500
I . • • ' I

1931 '.-e. ~' i ' la • • • •• 39•.,,04
, . . • •. , I l ' I

1932 • -. '........ • • • ~' '. • •• •• 26.868. . . . ,'......, ' , ,

1933 •••••.•.• :•• -~:.~••.••.••• -•• r.," 24.173
. '.:. . - ." '. ~ .-.,...' . '.~ .-'. ',. .,....

(1) ttElBanco:de.'~,adN.aoión .-Argentina .en.isu Ciro uentenarí.o"
BuenosA:u~e,s1941,,pag•. 367. ,... . _ .. .
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1934 ••••.•.•.•.•.• •• • •• ••• 23,. 289

1935 •••••••.•:•••••.••.' 2~. 613

1936 ••••••••. e,••••' •• ',. 25,.522

1937 ••••••••••••••"... ~l ~594
• ' • 4 ,

1938 27.588
En cuanto a la Repú~~~c2 Argentina particular~

mente, le depresLón en que, se debatía el mundo, se reflejaba

nitidamente en su economía. Las cifras del comercio exterior
argentino, acusan una notable df smínucfén durante la crisis,

en cuanto a~ 'taior, '1 d í smmuyen áUIli ue mucho menos en cuan
to al volumen físico. Estas variaciones pueden apreciarse en

-.,:. :' .. "

las siguientes ci~ras:
....

Importaciones,ExportacionesAños

1925
1926
1927
1928
1929
1930
193,1
1932
1933
1934
1935
1936

miles de m$n
, 4 ,

1.972~568 ..., ,

1.800.406~~
, " .
2.293~921~-, ,'.

2.396~608.-, , ' ...

2.167.600.-, " ,

1.395~691 ...
, , I

1.455.815~.~
I «.>, ¡ I

1.287~782 ...
I ',,'

1.120.842.-
I •. I I

1.438.'.434.--',.', ,

1.56~.34:9., .. ,, ";",

1.655.712'.-

,Toneladas miles de m$i1
,

10.286.190.- 1.992.836.-
, , , , , I

12.282.970.- 1.869.310.~
I ,," ".

18.739.745.- 1.947.283.-, '.,.' , . ..
17.028.994.~ 1.901.60,8.-

I " I

16~.703.430.~ 1.959.085.-
l' ,"

11.027.493.-- 1.679.961.--
t,' , , ,

18.477'.046... 1.173.828....
, '.,' I I

15,.8ZY,.597,.- 836,.265,.-

13.776.007... 89,7.149.-
I ,,,, l.

15.251.837.- 1.109.932.-
" ,"

16.239.528.- 1.1~4.981~-
, l.' l" I I

14.618.775.~ 1.116.711.-

Toneladas
, I ,

9,.989,.000,_-

lO.023.000.~
I I ,

11.880.000.--
I

12.537.000 ....
, I ,

13.039.000...., ,

12.364.000.--, ,

8.846.fll27•.-
1; ~

6.986.000.-
I I ,

6.931.000.- t
I I

7.361.000.-
f , , • I

7.8-87.'000.--
, ",. l! "!' I

8.293·.000...... .
El análisis d.e estas cifras nos indioa que,mien

tras en- el quinquenio comprendido entre 19:D-34. el .. volumen fí
sico de nuestras exportaciones solo disminuyó aproximadamente :.:: .

al 99.0~ del volumen alcanzado durante 1925-29. el valor de
las exportac,iones' durante el quinquenio mencionado 193(l~ di s
minuyó a,l ~. del valor de las exportaciones en el quínquení.o.. '..
anterior.
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En cuanto a las importaciones, su valor ~ismi

nuy6 durante el período comprendido entre 193J-34 al 58,91%
del valor de las importaciones correspondientes' al período

192~1929. mientras que el volumen físico de las importacio~

nas durante el primer período considerado, representa un 73,93%.
de lo que fueron duran e el quinquenio 1925...29.

Esta desproporci6n e~.re la disminuci6n del va
lor de nuestro conarcí.o exteraer y el volumen físico del mismo,

. ..

nos indica claramente, que hum) una caída en lo s precios, duran-

te los años 193)-34:, con respecto al quinquenio anterior. Toda

via. estas cifras nos dicen más; tenemos para las exportaciones

tina disminuci6n en su valor que alcanz.a al 37%, Y en las impor

taciones la disminuci6n es de un 41,09%. pero observemos. que
, .

la disminuci&n en el volumen físico de las ezportací.ore s;;so10

es de Un 0.91%,. maniras que en las' Lmpor tacfone.s ella alcan

za a un 26,07%.,. Estos porcen.tajes de disminución nos indican

que la caída en los precios es mucho mayor ~n nuestras expor"'·
taciones que en las importaciones, o más claramente, que Los

productos objeto de nuestras exportaciones han sufrido una
ca!d~ en sus cotizaciones más acentuada que la sufrida por
los productos o artfcul.es que COIE ti tuyen nuestras importa

ciones. Efectivam.ente,· durara e la cr í eí s de 19a1,. los produc-·

tos agrícolas sufren une caída en sus cot.í.zacdones mucho más

pronunciada que los artfculo s industrializados.

Por e~ sistema de los números índices, y tom~

do por año base 1929, vale ti ecir 192'9=100, podemos represen
tar grafícamente en. la siguiente forma la disminuci6n en el
valor de las exportaciones e importacionels argentinas, rela..

cionado dicho valor con el volumen físico.
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. Estos gráficos nos demuestran que. si bien hubo

una caí.da en los precios de los productos que constituyen Las

importaciones argen tinas, la disminución en el valor total d-e

dichas importacionesJ se debi6 ~rincipalmente a la disminuci6n

en Su volumen físicot No ocurre .Lo mismo eón las exportaoí.oríe e

en que la notable disminución de su valor, solo puede consíde

rarSe debida principalmente a un~ disminución en su volÚIDen fí
sico durante el año 1930, pero eh adelante, este t9quilibrio.se

.ronpe y el motivode la disminúción de SJ.} valor real lo consti-
. ,

tuya la caída' de lo s 'pr'ecios•. Así, por ejemplo ,. duran te';'1931 el·
• I

volumen ií_sico. de las exportaciones argentinas fué de 18.•477;.046

tcnel.adaa, bastante nayor al del año 1929, .que ,fué ~e 16/703.4al,

míentras qué suvalor real en 1931 fué de 1.455.815;.000.- contra

$ 2.167.600-.000.- en 1.929, lo que .representa una disminución a-

.proxímada de. un '32.,9 %:.
.La eri sí. S" .produjo .en nuestro pafs, una notsbl.e ".

restricción de los negocios y una declinación en la cotización
.de los valores muebles e .inmuebl.es , En 19.30 1'0 ·S,· .quebrant 'Os' co

merciales aumentaron en un 50% sobre el ,~añoante.riol", :f debe' se

ñal.ar se todavía, que en 1929 los .quebrantcs comerciales fueron

muchos más que en iañoa-anter í ores•. Por otra parte, el país tuvo

que sopor-tar Lasconaecuencías y perturbac í.ore s provocadas por,

la fuga de e apttal e s que habían sido mver tí.doe.. en él.

'En 1930. producada la revolución, el tesoro se
encontr-aba frente a' oemproní so s apremiantes y sin 1;08 fondos ne

cesatios para cumplirlos; tuvo que recurrir entonces a un pre~

tamo que ofrecíeron los .B·ancos a 180 dfas de plazo y 5i-~ de' .in

teré~. de esta. forma el tesoro pudo hacerse de 100 millones de

pesos. Pese al, aumento de las tarifas: aduaneras. aumento con el

que se quería compensar ~n parte la disminución que experimenta
ban Las recaulací.ones eduaneras por la contracción del comercio

exterior, y pese a Las economías en los gastos pt1blicos t el pre..
. I

supuesto de 1931 arro j-aba un défici t de 152 millone s d.e peso S.,

El Gral.· Justo· se hace cargo del Gobierno con u-

na deuda flotante caIcul.ada entere es en 1.350 millones, en es-
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ta suma se comprendían 250 millones adeudados al comercio. y
120 millones de atreso en los sueldos de empleados públicos.

Entre los remedios que se prcponf an para resolver las difi~ul':"

tades, figuraba el recurso de una emisi6n de billetes de 1.000
millones de pesos, o bien la suspensi6n inmedí'ata de, los servi....

cios de la deuda, y hasta ambas medidas a la vez (1).

El Gobierno decide resolver las dificultades en
base principalmente, a economías en el presupuesto;el déficit
en el presupuesto .d,e 19.32 s,e reduce, según los datos reajusta

dos en 1936. a $ ~l.OOO.OOO.- Por ley del 13 de mayo de 1932 se
autoriza al Gobierno la emisi6n de títulos por valor de 500 mi- "

nones de peso s del denoamado "Emprést.i to :Patriótico"; fueron, en..

tregados títulos. por valor nominal de 200 millones de'pesos a la
Caja de Conversi6n en gar ant.I a de una eaísí ón de billetes .por-
170 millones de pe sos, recurso éste que el mismo Gobierno c,alifi

có como "recurso de emergencia" y absol:utauente, excepcional. La
suscripción pública solo cubrió m$n 135.000.000.~ del Empr~stito .'
Pat;ri6tico e

La caida de los precios de los productos agrope

cuarios, a niveles que no llegaban a cubrir el cost@ ~e produc~

cí ón, sembró la miseria ent re las poblaciones ruráLes", con sus

lógicas repercuciones sobre toda la economía argent.ína.Los con...

sumos disminuyeron y la producci6n lo mísmoj con lo-que·'aumenta

be el número de los sin trabajo, fuente a su vez de aayoresr-e s-
I '

tricciones en el consumo y producción.

Talés fueron en la República Argentina,los efectos
de la crisis ~e 1929; en un mayor o menor. grado, ningún sector'

de la economía nacional permaneció aislado de los terribles erec
.' 'tos de la erísí,s, que fuá el inevi table corolario de una equivo

cada política econ6mica desarro¡lada en el mundo a partir de la
, ,

paz de Versalles.

(1) Alberto Hueyo , "~1irando al, Pasado-La Depre sión de 1929"
"La Prensa", Buenos Aires, Septiembre l° de 1943.
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FID~DAMENTO DE LA ECONOMIA DIRIGIDA ARGENTINA.
~

Las grandes transformaciones económí.cas operadas

en el mundo, .. a igual que l~s políticas, tienen lugar en épocas

extraordinarias, puede agregarse todavía ex'traordí.narí anente crí

ticas, por las que atraviesa. el Estado dentro de cuyaeTrontez-as
.. . .. ...

la tr'ansformaci6n se produce , ya sea en- el aspecto político o en
" . I ,. "

. alvaspec to económico y muchas veces en ambos a la vez.
Cuando esas transformaciones, . traspasan lo que las

nacionalidades tien.en de limi t ádo , ,y se van operando con mayor o

m~nor ,intensidad en todos o ep casi todos ~9S países, como oou~
, .-

rrió·apartir de la post guerra, y práncí.palne nte a partir dé la

depresión económica de 192~.quiere decir· que el problema se ge
neral í.sa, y que elmundóentero atraviesa por un perIodo de ma-

.Ieatar.rtal , en que llegaa::,reconocers·e que LaaLnstdtucí ones ante ....
rioresy el sistema que ri-ge la ví.daeconémí ca de LasnacIonas,
resultan ya incompetentes para .reso.lver los problemas que s~ plan

teanjj la si tuací.én por la que se~traviéSG.

Ciert~mente,estas.tral1sformaciones no podían ha...

llar un campo más propí.cd'o pa.ra su desarro.l.Io , .que el que. orre-
. . . .

ció la crísí s mund í al id.e 1929. 1anecesidad de sojuzgarla d epre-

aí én en que se debatían las distinta~eqonomías" d·aba:iugára
fundamentales cambí os -en .La "es't'ructura econdaícá de .Las .nací,o.. ,
hes, c~ando no aensayoa, muchos de ellos desdichados;:11ev~.'s
a Lapráottca con temeraria ligereza, d esusada hasta .entórces,

- . Se va' evolucionado, y LaevoIucí.én se manifie~
ta ·en todas partes con igual· característic,a: una maycr ungeren

cia del Estado en las actdví.dades privadas. La funciÓnIll6ramen~

. te tutelar y de Yigilanci¿ que se le había así gnadue'l Es~ado,
. . .' ... .

se transforma ahora enuna-fram a ydecidída intervenci6n; eco,:'"

nomías tradicionalmente libres, Se transfor~man· en dntervenídas,

la a~i6n del Estado llega a ser primordial~La doctrina y la

jurisprudencia, ya nací.onal CO~O ··extranJera" reconocen la proce
dencia de la intervención del Estado cuarrío existe un inte·rés

público en juego;· y el interés públ.í.co constituye la supreaa ra

z6nde¡·. Estado organizado, como consecuencia del abandono del
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concépto individualista que regía el derechó de otrora y su
substitucí.én por e.Lopue sto que se funda en el interés de la co....

lectividad~

A~tá la presencia del interés público y bajo su
ptesi&n{ Lo aderecho s individuales deben e eder, y el Estad.o mo
derno. fruto de una ooncepci6n igualmente modertla del Estado~de

be reglarlos o limitarlos hasta donde lo requieran el bienestar
de la colectividaQ. o los intereses fundament·ales y permanentes

I _ _ .

de su economía. El derecho evoluciona y su evoluci6n es hacia
la súpresi6n de lbs derechos absolutos~ pero no debe olvidarse~

qlie esta limitación de los derechos individuales~ soio puede y
debe aceptarse. cuando a e Il.os se opone la raz6n del interés pi1
blico debid~ente justificado~

Pre scarñ í.reno s en este e stud.í o d.eL aspecto legal
de la cuestión, no nos deterdremos a analizar si las medidas adop-

"

tedas, que constituyen otros tantos pasos. hacia la mayor interven~

ción del Estado en las actividades privadas. repugnan o no al e&.
píritudela Constitución en cuanto a libertades por ella consa
gradas; ello ha sido ya suficientemente discutido y tratado :por
los defensóres y detractares de uno y otro sistem~ econ6mico.

. . .

En este ligero estudio de los sistemas económicos;
y d~ la política económica desarrollada por los distintos Esta":'
dos. hemos visto como ha evoluoionado esta política -y lasgrsn
des modificaciones que su~rió a partir de la guerra de 19l4,ya
que desde entonces la política econ6~ca modifica fUridámental
mente los principios que antes la regían; hemos tenido oportu

nidad. y éste ha sido nue stc principal objetivo, de observar co
mo repercutían sobre la economía argent ína, los principios de
autarcia que invariablemente conat'í tuian el eje sobre el que gi

.' - -
raba la política económica desarroll.ada por los distintos Esta-
dos a partir de la post guerra, Llegamos así a la crisis de 1929,

en que la necesidad de una transformación que pusiera a la eco
nomfa argentina en eond.í cí ones de defenderse y hacer frente a la

- ,

depresión econ6Inica mundial resUltaba imprescindible.
L::: economía agr ar í a argentina, necesi te fatalnen-
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te, cono todas las de igUal carac'terfst í ca, de un saldo f avora

bl,e en su interc.amb·io comercfal , para equilibr.ar .su balanza' 'e- ..
con6mi.da.

Si La Repúbl.í oa Argentina no ctihtara con tih sal~

do faVorable de su conercí.o exterior. qUe 1e permít a cump.Lí.r re
.gularlllentecon el pago del aerví c í o de la deuda externa al que .

debeagregarse él pago de los rédi tos d.e loscapitales extranje

ros invertidos en el país, tendría f.atalmente necesidad de .una ..

oantidad de divisas extranjeras, que gravitaría sobre la propia

mone4a, haciendo descender su cotizaci6n con respecto a la del

país, acreedor, o de los países acreedores', vale decí.rvdeprecí én

doIa, 9uando.quie,re evt terse esa d eprecí ací.én queda el recurso

de; real í zar esos pagos en oro, pero éste evidentemente es un re

curso de excepci6n ya que importa un drenaje de Qro que no to
dos los. paises astan en comiciQnes, de eoportar, y mucho menos
durante una aerte cont ínusdade año s, '.'

Esta peligrosa situaci6n, de saldo negativo en la
balensa conercí al y alarmante desequí.Lí.brfc en conseouencí ajen

la balanza econémí.ca.. s.e· produjo .para-La Argentiná, en 1900. 00-'
. ',' .' . . . I .., .

mo una .consecuencíade la crisis mundial. «: .' ,

Elinter.cambio comercial .argentí.no arro jé en ).930,!
• . , f l' . .,';

un saldo negativo dem$n 284.269.'000.-, mí.entraa-que e;¡ añotan-

ter,ior ,el .mísmo había sido favoraple para la República E;'nm$n

2Q.a.515.000!~; h~bo pués de un año para otro una variación de'

cerca de m$r,l.pOO.OOO .000.- Ello no obedecfa a un aumento de las

Lmportací.ones ya, que por el cont r arí,o en 1930, dism;inuyeron .en

000,6 ~n !280~.QOO.OOO.t" con r'espec tc al año anterí.or , E,l pr~bl'e""

ma radicaba en, las ,e xportací.one s, que de m$;n 2.;1.67.,600.pOO.•- en·'

1929.:.~isminuyeronal año aí.guí ente ,a rn$p. 1.395.• 691,.OOO,.,,;,·vale

decir, una oscilaci.ón. de m$n ?71.900.000.,~

Esta disminuci6n ohedec$aa un decrecimiento en

el volumen fís~codelas exportac í ones, que tenían que desarro

llarseep ~,mundo er í sado d e barrerasredusneras y de trabas al

co~ercio int.~rn~eional, que se hacían adn más infranqueables co-·
.rpo consecuencí.ade Ta crisis; pero el motivo principal se halla-
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ba en la caída vertical de los precios' agropecuarios, y los prn-.

duetos agropecuarios representan en nuestras exportacioneB en
cuanto al volmnen físico. el 95% aproximadamente, del total. y

un porcentaje muy semejante en cuanto a su valor.

La e aí.da de los precios. agropecuar i os llevó la

miseria ·a la población rural de nue s tro paf s , y no es un secre

to que en la Repübl i ca Argentina, la si tuací.én de la campaña se

refleja sobre todo el resto 'd,el país, y' repercute sobre las res

tantes actividades económicas.

Do s prob.lemas fundamentales para la e conomía ar

gentina, que reclamaban urgente so·luci6n: la amenaza que sí grn-..

ficaba la repetición de saldos negativos 0Dmo el de 1930 en nues
tro intercambio comercial; y en segundo lugar, procurar la 6-.1e-

vací én de los precá os agropecuarios, a un nivel remunerador pa

ra los productores. Lo primero resultaba indispensable para de~

tener la e aida del pe.so argei tino, o evitar un drenaje de oro;

lo segundo porque aparte d e exigirlo la re staur ación de la .eco- .

nomía del país, el Estado moderno, q~e abandonó' hace tiempo la
política del "Laí ssez faire, laissez passer", tiene ahora entre

sus deberes fundamentales" la defensa del níve'l de ví.da y el

bienestar de la población.
11 la solución del prímero de estcs probl emas, tien

de la Intervenoí.én del Estado en los cambios ext.ran jeros, que se:

manifestó en el establecimiento del control ~e cambios. La crea
ción de Las "Junt as Reguladoras" tendía a solucionar el segundo

de los problemas. Para su mayor claridad, estudiaranos separada~

mente cada una de e stas ramas de la economfa dirigida argentina.

EL PLAN DE .ACeraN ECONOMICA NACIONAL (1934).
En 1934. los mini stros de Hací enda y .Agricultur B,

dan a publicidad "El plan d e acción' económica nací onak" t o sea

el conjunto de medidas .y disposiciones legales tendientes a la

restauración. de la economía nacional" "medí.das destinadas a sal

vaguardar.:el porvenir de la Nación, depésí, to sagrado que debe
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custodiarse para las generaciones que nos sucedanu (1).
Esta publicación conjunta de los ministerios de

Hacienda y Agricultura, se divide en tres ·capítulos que compren
den otros tantos a~pectoa fundamentales del plan de acción eco
n6mica desarrollado por el gobierno, son ellos:

a) Conversión de la deuda Interna;

b) El control de cambios y los precios de los pro
ductos agrarios;

e) La Junta Reguladora de Granos ;

Como lo hace notar 8.1 profesor Dr. Lucio M.~Aore

no Quintana, tres son los aspectos que integran cal plan:

l°) FINANCJERO·: Las medidas de carácter financiero que incluía
el plan, son aquellas que se refieren a las modífí.cácfone afun-

.damerrtale e que el decreto del 28 de noviembre de 1933 introdujo

en el régimen del c.ontrol de cambios, como tendremos oportunidad
de. ver' :más adelante.•

Ocupa un Lugar .privilegiado dentro del aspecto

,financiero del plan, las medidas tendientes a acudir en ayuda de
.Ioadeudores ·del Banco Hí.potecar-ío Nacronal , y a aliviar Las cartQ

gas de la Naci6n en concepto de senicios ,de la deuda pública,
esto es, la conversí én de la deuda pübIí.ca, Se comienza por la

conversión de la deuda interna, luego de una activa propaganda
oficial. destinada' a evitar que los tenedores de títulos del 6

y Si % acudieran al rescate a. que tenían derecho, antes que acep
tar los nuevos títulos del 5%. Al corrrer t í r su deuda, nuestro

país seguía el ejemplo. de otras naciones, a la cabeza de las cua...
'les figuraba Inglaterra, que llegó a la cOrNersión con la doble
finalidad, de procurarse una ventaja de orden fiscal, y también
de tender a una reduocí.én de intereses en los mercados monetario

t

y de cap í t·ales.

Puede decirse" que antes 'que en la deuda consolida-

(1) ·.Agustín. E.Justo. discurso pronunciado el ·16 'de noviembre de
19.33·.
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da. se oper6 en nuestro, país una especie de conversi6n en la deu

da a corto p.Lazo, ya que el Gobierno expresé a sus acreedores

a corto plazo, que en adelante pbonarfa el 4% en lugar del 5*%
que pagaba anteriormente cuando se trataba de deuda directa y

que llegaba al 6 Y, 7% cuando se trataba de deudas de las repar
ticiones aut6nomas.

La corwersión de la deuda interna consolidada re~
. . ,. .

presentó para el fisco una economía de m$n 30.000.000.- al año,

ya ,que .antes el servicio de la misma representaba unos m$n

127.400.000.- anuake s, que ,a partir de la conversi6n pudo ser

atendido con m$n 96.600.000,~

Realizada la conversi6n de la deuda pública inter
na, la de las Cédulas Hipotecarias Nacionales no podía tardar

en producirse, y se realiz6 casi de inmediato • Ella tenfa por
fi·nalidad acudir: en auxilio de los .deudoras del Banco Hipoteca-,

rio Nacíonal ; 'ptincipalment'e de' 1,08 productores rurales, que se

hallaban. en 'si tuací ón muy afl.agente por la no t ahl.e ba ja en los
• _. t·, . _ •

precios de los productos agropecuaraos, Eran 80.000 deudores a

quienes beneficiaría la conversión'de.las Cédu~as Hipoteca~as(l)

(1) El entrone/es Ministro de Agricultul"a Ing.Luí s Duhauven un d í s..
.curso pronunc í ado el 22 de' noviembre de 1933, exp.l í caba en
estos términos 'el alcance de d í oha cors ersión: "Hay que a...
livi,ara los productores rurales ,del peso de su' deuda.Prtn
cipio exce Ient e es aquel' de pagar e scrupulosamente lo que
se debe.Pésima práctica la ·de aplastar al deudor para 00
brarse.Se destruye un productor y se pierde una deuda. Un·
agricultor que en 1926 tenía mil pesos de serviciqs hipote-
caríos por su chacra de 100 hect áreas.nece aí taba v ende1" 100
fanegas de trigo ]}ara pagarlos al Banco 'Hipo tecarí. o•Hoy re
quiere una cantid·ad t:re s vece s mayor. Ji fin d e cumplir el
mismo servicio de antesj hacen falta 200 ,fanegas de tri9o, de-
bido .a la baja desastrosa de los precí.os, Después del éxí.to
sorprenden te de La conver-aí.én de 1'0s títufos de crédito in...
terno, toca su ·turno alas "Cédulas.• El mterés va a rebajar-
se al 5% y .10 s 1.500 mí.Llones de préstanos, podrán extender...
se nuevamente a 36 'sñc a de pl.azo.Los deudores podrán ,respi...
rar •. Se producfráme jor y' se ·íra·garán .mejor las deuí.as, 'Nues
tro agricultor no 'necesitar'~,,_ni~at~ aquef.l.as ,300 ranegas para
cump'Lí.r con el' BencoHí.po tecar.íosLe bastarán 200, fanegas .pa
ra hacer esos .servfcíos gracías a la conversí.én";
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""""".'/ "! C~be·seña.lar que poco' tiempo' áñ'té's 'habían sido

sancionadas las leyes 'll¡7~O y 11.741 (.26 Y 28 d.e septiembre de

1933 respectivamente)._ que procuraban ventajas a los deudores
hipotecarios, . tanto d.eL'Banco Hí.potecarí.o Nacional 'como por hi
potecas particulares¡ A los primeros. por la condonación del in
terés penal, y de la comisión cobrsdaó el l%~ por tres añoa, y la

, sU,spensi6ñfacul tatiVa de la amortizaoi6n durante el mismo' períb~

do. Para las hipotecas particulares, el plazo,de1 vencí.míentd fu~

pcs tergedo por tres años y el interés .limitado al ff/o'.
2°) c;oMB;R¡G1.AL: El segundo aspecto integrante d~l Plan de acción

econénaca naciona1,10 consta tuye elcomercialiDentro del~orden

interno, OCupa sírrduda un lugar preponderante, Lacreacrénpor

decreto del 28 de noviembre de, 1933 de la Junta Reguladora de

Granos. con el objeto de asegurara Icapro ductores rurales la

obtencí dn de precios m!himos para sus. productos, (1) .',:
. . . .

La creación del Banoo CentlL~l" por ley del,28 de

marzo d.e 19S5jintegra eh el orden interno, el aspecto conercí.al

dEÜ p'lan~

, Pasl:lndoai orden externo. los cofiVenios?ilatera-

Ie s de reciprocidad. .suscríp'tos, son una manifestación del plan
,elé acción económica nací.onal., '. . . .:," . .

3e ) ECONOMICO-CORPORATIVO (2): Estaría dado por las ent.idades de
~ . . . . \ ..\ . \ '".'

(1) Decía alYespec'tc e;tex ministro Duhauyen un discurso pronun....
cíado ~13'1 denovielnbre 'de'· '1933: "Se ha temido :si'empre~ que
si .Ios precí.os de' 1'0s ,'~gr:anó's ,suben a causa dé la deprecí ací.én
del pesoj Los productores tenedores que hasta entonces habían
re tenrdo su' grano por juz,gar'que las cotfzací.onee son muy ba
,j'aSt~~ ,precipi ten a.venderloa. a los, exportadore s.Eatcsj a ,su
vez,severian llé,vados pcr jssa 'c~rcunstancia a fcr sar sus ven..
,ta,St en el" extranjerovhac í.endo bajar' Loaprecí.os Internací.ona-

'; Les .preci samente ,ésteeer.Ia .~ re stil t-ádo d~' .La compe tencia
, entre 10's expor'tadorea.pués -cada uno de ellos tra,taría de ven
der el mayor voIunen posí.hle de .grano para obtener naycres be
neficio·s.S·o perder-fa as! todo o buena parte del aumento con
seguido por, la depreciaci6nmonetaria.La Junta Reguladcra de
Granos- .se propone exclusivamente .eví tar que esto suceda",

(2) Lucí o M.Moreno Quintana, "Economía Dirigida Argentina''', "El
Orcní.st a Comercial", Buenos .A ir-e s, ' noviembre 1 'de 1941 •

. .
. '
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economía dirig·ida,.creadas por leyes o d ecre tos d-el Ejecutivo.

con el objeto de regular o simplemente cont ro. lar' y asesorar ra....

nas fundaaent al.es de l'a economía nacional.

LA,S:'.PRlMERAS MEDIDAS DE ECONOl~IA .. DIRIGIDA.
• '. . l ..

EL CONTROL DE CAMBIOS EN LA REPUBLICA ARGEl~TINA:

La Caja de Conversí.én, que desde la guerra de. 1914

se había mantenido clausurada, salvo cuando como en 1927 La si

tuací.érreconéaíca del país perníti.ó su resperturavrué nuevamen- .

teclausur.ad..a. en d í.cí enbre de .1929. Mien.tras· al.Lapermanecáé a

bí er-ta, e s decir', ní errtras el pafs viwió .onua régimen ·dEt Lí.bre.

conver tíbí.Lídad de nuestra moneda en oro" .la diferencia ;plQ~luci .
. . ........ ,

daerrtre .: el valor de. nueatres ad.quísí.c.íones deI extezí or más": ·18~:~:.

sumas necesarias al pago de nue stros servicios financi.e:.~.9:S.,y ·rédi-. ,.

tos de c.apí, tales extranjeros invertidos en el pafs, ;¡ porotro,.la-,
do,el producido de nuestras erpor tací.ones, ...podía, ,yas:I;-. 'se hi,z,o, ,

pagarse en oro ; que podía' exbraerse de. La .C·aja de Conversi6n.• ,

Estos movámí ento.s de. oro, vale decir, esta forma
de saldar las diferencias contrarias e n nuestros balsnces; ~in~"

fluía' en la cotización' de nueatra moneda, manteníérá ola; .~rti·:fi,~

cí almente elevada,-, por la reducci6n que se operaba en. Lasnece-.

sidades de divisas extranjeras, como cons ecuerc.í a de haber.: .sído..
I

reemplazadas por su equivalente en oro.. I

Pero ; al mí smo tiempo que disminuían rapídaaente .

Las exístencí as de orcde. .La Caja' de .. Conversión, .disminuía'n ·.oon.··.

aíderahlemente Ios encajes .bancario os; de continuar en un -r.é·gi

men de Lí.bre convertibilid'ad d·e -". nuestra moneda en oro,-, la sí.tua-

cí.én bancaria se haría extremadamente.· d·i·fí'cil,. y obligaría a la

re str í ccí.én de'l crédítc y a la inmediata. liquidaci6n de los a-o
cordados conant.erioridad, cosa. que e·l propio Gobierno era el

más Int.ere sado en eví.tar por·; su coní.í cí.én de deudor directo o
. ,

indirec·to de. los, bancos, ..por gran parte de su deuda flotante.

Para evítar. esta eítuac í én; fué clausurada la

Caja de. Conversión, y nuestro. signo mone t arí.o , Ligado entonces

dfrectaaent.e al. valor de nuestra producción, .cae en su cotiza-
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cí én, como consecuencia de no gravi tar sobre él los fae,tores

queh~sta entonces lo mantenían artificialmente elevado.
Este <te scenso en la cotí.zací.ón ~el peso argenti:",

no hubiera llevadó al restablecimiento> del equilibrio en nues~ro
, "

balance de pagos, ya que la depreciaci 6n de la moneda actúa' so':'

bre 19s expprtaciones favoreciéndolas y tiende a reducir las 1m~

pertací ones•.Tal es a sí que la política econdmí cade La post gue-
" .

rra, al ampliar el ooncepto del dumping, incluyó en é'l .aÍ, que se .

hacfa por nadie de la depreciaci6.n monetaria,' aplicando a los pro-.

duetos prcvení.errte s de países de moneda depreciada, una sobreta-

sa compensatoria.
El r e st.abIecí.ní.entc éiel equilibrio no se produjo

debido en buena parte a que el Gobierno, al c..ontratar: en' el ex
terior .préatamos a corto plazo y atender con ellos a nuestros"

compromisos en el exterior,hacía que la pérdida intrínseca del

valor de nuestro signo monetario 110 pudiera apreciarse sino en "
I ,

parte.
Nuestras exportaciones no solo que no aumentaron,"

sino que disminuyeron. y nuestra balanza c.omere.í.al se tornó nega

tiva; a este saldo contrario hay que agregar el acrecentamiento,

de nuestras obligaciones en el exterior, la demanda de divisas,,:
. "

extranjeras. aumentaba, y en consecuenoí,a cay6 el peso argentfna, ..
El Gobierno Provisional, en el deseo deávitar;u~

. a

na mayor caída del' peso argentino, resolvió no adquirir ,las divi-

sas extranjeras necesarias para el pago al exterior de los ser

ví.cí.os de la deuda externa" J realizar en cambio este ·servicio

en oro.
De haber efectuado el Gobierno este pago en divi

sas y no en metálaco, .La demanda de divisas extranjeras requeri- '

das para, el. pago de ,nue'stras importaciones, se:· hubiese vi..sto e

normemente acrecen tadepor las requeradas para el pago de los

servicios de la deuda, externa' y en consecuencia e.l peso argen-, "

tino hubiese. bajado proporcí onalmente , Al' evítar eS'ade~syalori-

zaci6n de nue stro signo monetar-í.os el Gobierno ev íté-en primer

térrrlino t el encarecimiento de .esto s eerví caos financi~rostya que
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ellos hubíe se;ll requerido mayor cantidad de pe so s argentinos pa

ra efectuarse •
. Los efectos de una Qepreciact6n del peso argenti~

no (aumento de las exportaciones y disminuci6n de la~ importa

ciones), quedaban anulados p~r los envíos de metálico. Sin em
bargo, esta salida de oro de la Caja de Conversión, podía por
otro lado conducir al mismo resultad~; en efecto, la salida.de
oro de la Caja de Conversi9n equiv~e forzosamente a un ingre~

so equivalente en billetes, vale decir que la c-antidad de me...

dios de pago en manos de la población se co,ntrae, ya que esta

cantidad es llevada a la Caja de Conversión. Al contraerse, e~

valor o cantidad, los medios de pago en manos de la población,
. . , .

las Importecfones forzosamente hubiesen d í sminufdo ,

Pero el Gobierno, debí.a contemplar otro s factores.

otro problema gravísimo que hubiese provoca~o tal contracci6n

del medio circulante: la situación bancariao La contracción'de~

medio circulan e se venía operando desde 1929 ~ 13n qpe s~ inicia

el drenaje de Gro, que.en·es~ año alcanza a 174.397.0006~ pesos
oro; ello había provocado una contracci6n del medio circulante, , , .

que, de 1.405,.875,.. 000.•- peso s en el año 1928, desciende al año

siguiente a 1.246~75.3.000.... pesos, Cabe destacar que la existen-o

cía de oro, en ~a C~ja de COnYersi6n al 31 de diciembre de 1929
era de 4198600.000 ... pesos o.ro, que. zepreserrtaba una gararrtfa

legal del 76,5% de los billetes emitidos (al transferirse en
1935 las reservas d,e oro al Banco Cen,r'al., ellas habían di smi

nuído a 246 0 800 .000. - pesos oro, representando una garantía del

46,~%de los billetes emitidos)~

En 1931 10.s d epé sí, tos bancarios, con r eliací.én a

1928, esto es, antes de la crisis, habían. disminuído, y los en..
. . ,

cajes bancarios habían caído bruscanente , Los ,"siguientes cifras

reflejan la situación bancaria~
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I

Depósitos
I

Años Préstamos 1Encajes
Bancarios Bancaríos

-
en millones de m$n,

I T------1928 3~~53:,.,.2 3",423 1 8'18,8.. ,
'1929 ~"~903't2 . 3': 747 2 481;9,. ,
193) 3~956.2 3.941,0 472,5
1931 .3.517,3 3.707,4 520';0
1932 .3.525,3 3.466,9 650.1
1933 .,3.466,6 3.432,9 524,6
1934 ~.426,6 3.424,5 413,8

I

Una política de mayor contracción del medio cir~

culante hubiera provocado una alarmante disminuci6n de lqs en~

cajes bancarios, y hupiera obligado a los bancos a ejecutar 'sin
contemplaciones a sus deudores, contzí.buysrdo a agravar aún

más la situación econ6mida del país. Para evitar 'esta si tua...

ción fué que el Gobierno Provisional, por decreto del 25 de

abril de 1931 autoriz6 al Banco de la H.ación .Argentina a redes-

contar hasta la aima de m$n 200.000.000.- en la Caja "de Conver

sí.ón, de acuerdo con las leyes de redescuento números 9479 y

9577. El decreto continuaba: "El Banco de la Na~i'ónArgeIlti

11,a designará una Comisión de Redescuento encargada de .asegu
rar el cump'l.í.mí ento estricto de los propósi tos que informan el

. '.

presente decreto. La Comisión ,de Rsde scuento 'e:stablecerá,bajo
. '

su dependencia directa y exclusiva" una oficina allt6~oma de.:

Contralor de Bancos; a la que las insti tucionesque 'redescuenteí
deberan poner a sudisposici6n, con oarácter estrictamente COD-

.. fid.enci~l,. todas las informaciones que requiriese, para conocer

su funcí.onemí.en to y la Iní.ol,e de sus operací.ones";

El redeseuento estabilizó la si tuaci.6n bancarfa;

y al contener el peligro que amenazaba la estruotura del eré-:

di,tot evit6 un agravamiento en la si tuaoí.én econémí.ca argen tí.

na~ Pór otra parte, prudentemente IIl;anejado. no provocó la. in-

flaci6n monetaria que muchos temían;

. Su primitivo límite de m$n 200 .ooo.coo., fué

aumentado sucesivamente por decretos de 8 de sept í.embre , 7 de

aoví.embre y 22. de diciembre de lffi.l,..· a m$n 270'.·OOO~OOO~~t m$n
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320.000.000.- Y m$n 36Q.000.OOO.- respectivamente~

El s í guí ente cuadro cons ígna las cí.fras estadf s

tJ..cas que·se·r~fierene la cir?ulaci6n monetaria hasta la crea
ci6n del Banco ·Cel1·cral de la República Argentina:

. i ' .Por Ley i

1
Emisi6n 11 580 I

Año I Por Ley antigua Emlsi6n I

31 4e! de a cargo don garanl
Di~ l Conver~ del tía de Tri

6iem-
1 si6n Gobierno tulos deI

r breo 3871 l~ací onal Empr. Pa-
tri6tico.

~. °6 1 Ttl~!11 81 ni ·0 a en
I

pOI' 1

Redes~ 1
1 Ciroulación

cuento

1

en miles de n€vn
~-~_--- ..........~ ' ._._.........-.....1.:-'.....' ~..................-~. .:-;'.;...:..~....;.,.'...:.....-'1

.193.1 967.668 293~018'· ~........ • •••••• ¡1'~;260.686·~224·.

1931 '592.933 293.018 l·.·...... .. ~59:.158 1:.245:~l09:~775:.

1932 583.915 293,.01.8 166,.500295.~319 1:.338:~ ?53.~OO4.~.

1933· 5,~1.~OO6 293.018 153.413 .20~,~483 J~.~213,.92~,~221.~

1934 561,i006 293,~018 ·lL15;.291 17~,~18~ 11,.1?:,~499.~457,~.zir5 561.006 293~018 145.291 __-L21v.40\J 11.21\).720~238~

.Al estudiar el comercio exterior argentino ,des..
tacamos la importancia que P?ra el mismo representaba,nuestro
intercambio con la Gran Bretaña, y la Impor tancd a de" los sal
dos Lavor-ables para la Repúbl.ica, resultantes' de tal In tercam

bio~ Pero~ a partir del 21 de septiembre de 1931~ en que el go
bierno ingl~s suspende la vigencia del patr6n oro, el intercam
bio argentino-británi~o tiende necesariamente a realizarse en.
condiciones menos favorables ?ara la República Argentina~ y más
ventajosas para los productos bri t áru cos., ya que la caída de

la libta que siguió a la suspensión del patr6n oro inglés, se
traduce en un abaratamento de los pr-oductos bri tánicos en tér

minos de oro y en consecuencia en un fomento para sus exporta-
ciones y una restricci6n de sus ampor tací cne s, El abandono del

patrón oro por InGlaterra fué pués, lli1 factor más que se agre-

(1) Hasta el 3'1 de mayo de 1935.
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g'6 a los ya muchos que en tcrpecfan el desarrollo del comercí o

exterior argenti~o, con sus lógicas consecuencias en nuestros
balances de pagos.

Por otra parte, otro problema se pre sent.sba a

nuestro Gobierno: e~ problema que crea el factor psicológico,
la psicología humai a• .Al producirse la desval orf.zac íón de nues-.a

trosigno mone t ar.í.o , se ol'ligin6~ como ocurr-ió en todos los paír~

ses al depreciarse la moneda, un pánico, que se traduce en una
fuca o evasión de c ap í tal.e s; los inversor-es de' capí tales en la

Repú1JlicaArgen·tina, a los primeros sfnt omas de deprecí ac í.én de

nuestro peso, tODlierldo por la sue r te de sus c apí.t al.ea.procuru

ron; cuando éstos no se hal.Laban mmovíLí z.edo s, LraaladerIo a ~í

otros países cuyos signos mono tarr os se man tuv í er an más firmes.

Esta fuga de capa tales ori;_~irlaba una dcmanda ext.rao.rdira ria de

divisas ex'tran jeras, que repercut Ia en ~co11secu0ncia sobre el

peso argentino, hac í éndo lo e aer más aún ,

Resultaba evidente~ la necesidad de q~e el Go~

bierno interviniera en los cambios, para evi t ar una caída vel~··"

tical de nue stro jsí.gno mone t.ar í.o~ que' .hubí.era repercutí.do no~

tablemente sobre la e conomia argentina,

Los decretos de fecha 10 y 22 de octubre de· 1931,
señalando La Lnt.ervencí.én del Ciobierno 811 el mercado de 'cambios,

constituyen los primeros. pasos en el. campo de ID e conomfa diriu.

gí.da, y las prámeras naní Ie stacáone s en COJlS ecueno í a, del aban--,

dono de la economfa liberal por par te de la República Arg'entil1a •

. Por estos decre toa ue e stahlecí.ó , a par t í.r del

26 de noviembre, una relací6n fija, invariable en-tre el peso

argentíno y el dólar e s t adouní.dense , r 01ación que fué eatahle-
, , (

cí.da en oi.s 171.·r.~ 10·8 cien ·d61arBs, o sea ID~~n 388.64. Este ti·_·
po fijo de co t í.zac í én era conp.Le tamente arbi t.rar í o, J mante

nía al peso argent í.no muy por encima de su co tí.zací.én en-el

mercado internacional; esta r al aci.ón fué establecida con re s

pacto al déIar , debido a que el gobierno inglés habf a suspen-
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dido la vigencia del patrón oro para la libra, y así cuando

en 193310s Estados Unidos seguían el ejemplo inglés, y aban
donaban(también el patr6n oro, el Gobierno argentino estable
ci6 en marzo de ese año, que en adelante la re.laoí.én se haria

. con respecto al franco francés, a razón de m$n 15.47 por cada

cien francos .. Las cotizaciones de 1a,8 demás monedas se real.í.

zaban de acuerdo a las respect ívas oscilaciones con respecto

el d6lar primero y al franco después, en el mercado Interna
cional.

Las medí das adcpt.sd as tenfan por objeto, limi~

tar la demanda de divisas a las disponibilidades provocadas

por nuestras exportaciones; a tal ~ecto fué creada, bajo la
dependencia del Banco de la Nací ón Argentina, la Comisi6n de

Control de Cambios Extranjeros.
La intervenci6n del Gobietno en el mercado de

cambios, consistía entonce s en :10 s íguí ente s las exportacio...

nes .argentí.nas, provocaban disponibilidacl e s e11 d.ivisas extran

jeras; estas Letras sobre el exter.í or , debían ser obl í gatoraa

mente cedidas al gobierno por corríucto de los Bancos autorf.za-
- , .

dos, al tipo fijo de venta establecido. De este modo de dispo-

nili.lidades e·n divisas extran jeras ; previa d educci6n de Ias

cantidades necesardas para atender los servicios de la deuda

púa. ice externa, quedaba un remanente, que era vendido a los
importadores por los mismos BancosauJGorizados, al mismo tipo

fijo, previa intervención de la Comisión de Control de Cambios.
Vale decir que, las disponibilidades de divisas

extranjeras con -las q.ue debf an ser atend.ídos los servicios de

la deuda externa, el pago de nues tras importaciones, las reme...~

sas y los. pagos al exterior quedaban de .hecho Lí.mít adas al to-=·

tal provo csdo por nuestras expor tac í.onea, No habfa así dese

quilibri o posible en el balance de paG'os•

.A partir de enero de 1932 se d i spuao que los

rmpor t adores o par t í culares clue de se asen enviar d ínero al ex

terior, debían obtener prev í amen te un permí so para la compra
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de cambio, lo que permitió regular la demanda de divisas en
base a la oferta. Este permiso previo, de cambio permí tiría re~

gular las importaciones arGentinas~ se buscaba en primer tér~

mino, reducir las importaciones, y orientarlas hacia aquellos
paises que a su vez eran compradore s de productos argent ínos

(la fórmula de "comprar a quien nos compra", que contaba en

esos momentos con muchos par t ídardos}, procurándose así una

compensaci6n de beneficio reoíproco
Veamos ahora, qué oLec to s produjo el sr scema de

control de CB111bios, te.l como [labia sido irüI)la11·cad·o y corno fun

cí onaba haata entere es.

Tenemos en primer l,l.tar una cotización rija,rí~

gida, de o¿t.;s 171.w= los cien dólares. Er a este Ul1 valor 16gico,

real? No lo era en abso.Iuto .8i se hubí.e se p ertni t í.do que la afer...

J(;8 y la demanda, al actuar Lí breaerrte ; f.i jasen por sí solas el

precio, éste hubí.era sido muy d í st.ínto ,

Tan ajena de la realidad estaba ésta cotizaci6n

fija, que la diferencia entre la cotización del mercado moneta....
río internacional y la fi jada por nuestra Comisión de Oontrol

de Cambios, llegaba aun 65%. Fuá este el priuer error cometi
do en materia de intervención del Go bierno en el me rc ado de

canbí os,

En. efec to, el país necesitaba íl:lperiosanlellte.

de un reajuste en su balanza come~cial; era íluispensable ~e

el ritmo de las imI)Ort,acio11e s se a justara 8.1 de las exportací o

nes, en acentueda ba ja, Si el peso argentino, corno con secuene:.t

cia del tipo fijo de cambio, se mantenía artificialmente muy
por encima de su valor 1"e81,s6 creaba t amhi én ar t í rtctalnan

te, Ul~ estímulo a las Lmpor t acíones jT una t.raba a las expcr ta

cí onea, Supongamos por e jemp'Io, un artículo cual.quí era cuyo

precio sea de lOO d61ares, al cambí o fijado 110r la Comisi6n de

Control de Oanbí os, de oj~s 1,71 .... los cien dólares, e se artícu

lo tiene un costo de L'l$n388.64, pero si el )cipo de cambio fue-
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ra por e jemplo de o$s 190 •.~.. los cien dólares, las posibilidades

y el Interés para ese artículo en nuestro mercado habrf an ?-ismi

nu!do notablemente, por cuanto su costo se eleva e IIL¡~n 431.82.

Si el ·~po de ·cambio, actúa tan directamente en
el precio interno de las importaciones en el mercado. ara 16gi

co esperar que un tipo de caabí o fí.c t.ící amente bajo, debf a f'a

talmente traducirse en un estímulo ficticio para las importa

ciones.

'tal evidencia fué señalada t ancí én por los ex- .

pertos del Comité preparatcrí.o de la Oonfer anc i a Econémí.c a fulun~~

dial: nano cierto mímero de países Las r catr í cc í.ones conccrrií.en

tes a los cambios pcrecarIan ir en contra del objeto que :persi~

guen; en efecto. tod a vez que el cur so oficial delct'mbio se

nant íene a un nivel nás elevado clue el cur so e conémí.camerrte jus-.

tificado, se da a los Lmpor t.ador-o s una especie .de prima a la Lm

portaci6n, mientras lli1~ e~ecie de derecho de exportación recae

sobre los expor t.adore s", (1)

Este derecho d e expor tací Ó11 a que se refi ere el

Comité de expertos, rasul ba de r ecí bí.r el expor t edor., en pesos

papel, precí os más baj os por lo s producto s ~p.le expor t a, como

consecuenc~a del sobrevalor del peso. Supongamos.por ejemplo
que la cotizaci6n del t,rigo. en el merc ado Incernacíonal., en un

momento dado, sea de 31.000.~ francos oro las cien tor~.laclas;

al tipo de cot í sací.én de m$;n 15,4.7 por cí en f'r anco s, que al~ti·····

ficialmente el go bí erno habf a f'í jado re sul t aba q.~e el export a

dor obtenía por sus cien toneladas de tr'iga m~:i.:11 4·.?·95,70;cuan--.

do fueron Lritr oducí.das las modí rícac í one s al sistema, a fines

de 1933~ el Gobierno .11ev6 la cotización del ileso a Ull11.iv81

que se ajuatara más (3 lL1 realidad. desval.or i séndo.Io en un 20%.,

esto es, tomando las letras sobre el exteriOT 8 un 20% más que
anteríormente , de donde resultó una nueva co t.í.z.ací ón para los

l' .

cien francos de m$n 18,56.• .A este nuevo t í po de cambio, al ex..z..

-
(1) Programa anotado de la Conferencia Econ6nrica Mundial.
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portador recí bfa por sus lOO ,toneladas de trig'o, cotizadas en

el mercado internacional a 31.000 francos, la suma de m$n
l. . I

5~75ª.60, vale decir, ~tn 957,90 más que anteriormente. Es lo
que e xplicab.e en su conferencí a radiotelef6niaa del 4 de. di
ca embre d.e 1933, el entonces lvIil1ist~ro de .Agricultura Ing.1uis

Duhau.
Claro está que esta diferencia no representaba

netamente el mayor beneficio del productor, ya que a ella ha~

brá que deducir el E18jrOr val.or que , como COlE ecuencia del no

nantení.mí.ento de la cct í zaci cn elevada del pe so , habrán expe

rimentado los artículos importados que con.8U1Tl8; 110 así los de

producci6n nacional. que 8U11<1ue aunentarán, este aumento sera

mucho más Lento , en rap ídez e ántensid ed ,

La intervenci6n oficial en materia de control
de cama. os producía, pué s, efec to s d'í.amet ralrcen te opuestos a

los que se buscaban.
Este estimulo a las importaciones., era directa..

mente provocado por el tipo de cambio adoptado, notablemente

ale jado de la realidad; pero todavla, cabe agregar otra conse~

cuencí a logicamente previsible: el al.í cí ent e que se provocaba

a los amportedores para aprovechar el tipo de cambio ví.gen te,
Evidentemente, a nadie escapaba que la cocí.aacfón de o~1~·s 171.-=

los cien dólal~es, y las que en COl1S ecuencia resultaban para las

demás monedas de acuerdo a las r espec tí vas oscilaciones con re~

laci6n al d61ar, era muy inferior a la que re sul.t.arfa de actuar

libremente la oferta y la demand a de divisas. EsJee tipo de camp<=

bio )(,811 ar-Gií·icial no pod í a ser marrtení do clU~C811t8 mucho t í empo;

debía suponerse que el cons t an te aumento de la d emanda de d ív í ..~

sas por una par te , .y la f al ta d e oferta por oi.r a, con que sa

ti sfacer e sa demand a, e jercerIan una pre sí ón cada vez mayor so..
bre el tiLJo de cambio fijado' por la Comí s íón de Control de Cam-

.bí.os, que finalnente acabaría por ceder. Era beneficioso en ton
ces para los importadores,. tratar de introducir al mercado la
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mayor cantidad posible de mercaderías, antes que se fijara un

nuevo ,tipo de caabí o, que .fatalmente resultaría menos conve-.

.niente .• De ahí que se Impoz-tara no solo más de lo conveniente,

sino aás de lo nece sarto, con tal de aprovechar el cambio de

entcnesa,
Pasemos ahora a examinar otra faz de la inter~

Yenci,ó~ .ofí.ct al en naterí a de cambios: la forma de distribución
I .•' ..... ', •.

de las disponibilidades en divisas extranjeras pro~ca~as por
las expor tací.ones,

Cuando en un me~cadot actuando libremente la ley
de la oierta y la demanda, ~a deDanda de divisas extranjeras
aumenta, da saínuyendo en cambio La oferta,o por lo menos per

maneciendo estable,s,6 produce lo que ocurriría con cualquier

artículo CUY48 demanda aumenta con r eLací.én a la oferta: sumen

ta su precio. Paro este aumento 6n la cotizaci6n, siempre den

tro del concepto del mercado libre, no es indefinido; a. cada

nuevo aunen ..to corresponde una dí.smínucí ón en la demanda, la CO~

r respond Leata al grupo de consumí.dores para los cuales la :ad....

quí.sí.c.íén .. al lluevo precio re sulta imposible o simplemente no

beneficiosa o inconv ení ente , Vale dscí r , que el aumento del.

precio trae. como consecuencia, una d í snanucí.én en la demanda.

Nada se opone a que este fen6meno se traslade
al mercado de oambios; si la demanda de divisas sobre e~ exte
rior es superior a la oferta, el "cipo de cambí,o aumenta,y lle

ga a cí erto punto 611 que quedan fuera del mezc.ado , aqueLloa a

los que la adquisic~6n de divisas aun cambio tan elevado,re

sul t a mconvsní.ente ,.. .

Tenemos pués, un marcado argentino de cambios,

donde actuaba una Comisi6n de Control de Cambios Extranjeros,

que habfa fi jada un tipo de cotí.sací ón sobre el dólar, o r a-. .
z.6.nd..e. ó~ts .171.~ por cada cien d6lares e Al impedirse que la

" ", ','
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ley de la oferta y la demanda. f'i jara Lí.oremerite la co..·..

tizaci6n, y al mantenerse artiíicialmente el tipo de
cambio muy por debajo del lneal, se e stimul aba la de·~

manda, que aumentaba en lugar de di samuí.r , Se' impo....
nia entonces un sistema de racionamiento previo al o~

torgamiento del. permiso de cambio, es decir, antes que

se importen las mercade!ías, en oposici6n al .sistema
seguido en nuestro país.

No se trata aquí de formular una críti~

ca al sistema seguí.do en matera a de control de cambios,

una vez que las circunstancias mostraron sus errores

y sus fallas, sino de señalar lo que enseña la lógica

más elemental, lp Que fatalmente debía ocurrir y debió

haberse previsto.

Bajo el si stena clue regf.a 811tOnc· es en

nuestro país. el permiso que otorgaba la Comisión de
Control de Oanbí.osj permí t Ia a los Lmpor-t.adore s encar-

gar sus compras, sin di spone r del cambio l1ece sario pa..

ra pagarlas. y sin saber si éste seria acordado, ja
que' el permiso otorgado por la Comisi6n no era requeri
do para contraer los compromisos .en el extranjero,sino
para girar los fondos al exter í or ,

Sucedía entonces que los Impcrtsdore s,

contraían compromisos en el exterior, importaban
la mercadería y luego pre sen taban la solici tud para

obtener ~as'divisas necesarias al ~ago de estos com~

promisas. Las disponibilidades de cambio, reducidas
al producido de las expor taciones eran inferiores a

la demanda, y una parte cada vez mayor de é sta, que~-"

daba insatisfecha, lo que se traducia en una crecien~
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te acumulaci6n de fondos bloqueados, qu;e SG[,úrl decla

raciones del ex 1~fi11i stro de Hacíend a DI'. Pinedo, al....

c anznban a un ní Ll.én de peso s dí.arios ,

Si llevamos a la representaci6n gr~fi

ca, los valores re él es de nue stras Impor-tací.one s en

el período fa que hacemo s referenci a, y el cambio ven

dido para hacer trente a esto s compromisos, veremos-
,

como han ido acwnulándose estos fondos bloqueados. Pa~

ra la representaci6n del Impor-te del e ambí.o vendido,

tomaremos en este -.gráfico, el que ha sido vendido. para

el p.ago de nercaderfas ; al tipo real de cada opera

ción. (Ver gráfico, pág. N° 120)

Hemos visto como esta falle en el si~

tema de control de cambí os, di6 orí.gen a la acumuLa-.

ci6n de fondos blo~ueados, ya que el importador, que

había contraído compromísos en el ex.ter í or , y a quí.en

la Oomí aí én de COI1
J
Cl t ol de Oanbt o s no otcrgaba el CaL}-···

bio hecesario, o solo otorgaba parte de las divisas ne~

cesari as para sal.d ar sus compromí sos veía fatalmen-te
bloquearse sus Í'011dos, sí.no tros recursos que e sperar

el otorgamiento del cambio, o recurrir. 8 lo ilícito,
esto es, obtenerlo en la aBolsa Negratt

, que siendo i ...

legal. el propio Gopierno con su err6neo sistema se en~,

cargaba de fomentar.

Estos fondos bloqueados fueron adqui-..

riendo cada vez mayor magnitud, Y. llesaro~ a alcanzar
una suma aproximada a los m$n 600.000.000.~
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LAS ULTERIORES.. TRANSFORMACIOl~ES y AÑI1?LIACIONES.
---ni, "', ",' 1'" "."

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL SISTEMA DE CONTROL DE CAMBIOS:

. . En ~932 asume la primera magistratura del país .
el Gral. Agustín P. Jus to , hací.éndose cargo del Ministerio de

Hacienda el Dr. Federico Pí.nedo , Los resul tad.os a que había

conducido el sistem~ entonces ~igente de control de cambios•.
eran harto visibles.

Dos problemas que reconocfan un origen coaén •.:

se present.aban en materia de cambios. Internaoaonales .a "la re..
I

soluci6n del nuevo gobierno; en primer término la liquidaci6n
de los fondos bloqueados, que presionaban en forma palpable ;

sobre el mercado de cambios; logrado éste objetivo" quedaba
. un segundo r drrtroducí.r al sistema de oontrol de caabíos Laa

modificaéio.nesnece;3arias para evitar que en lo. sucesivo vól~ ,

vieran a' acumularse. :

Veamos ahora, separadamente, como han sí do sO.-

lucionados estos problemas, comenzando po; el que se refiete
a la Li quí dac í én de los fondos blcqueados ,

Evid.entemente e]. Gobierno no podía pensar que

la situaoiÓn futura del mercado de cambios, permitiría por si
sola la canceIac í.én de éstes fondos atrasados; de jar librada

la soluci6n del problema a tal posibilidad, hubiera' sido na
cer gala de un optimismo imperd,onable.· Las disponibilidades

- anuales de divisas, provocadas por las exportacíones, resu'l
taban insuficientes pare dar sat í sfacctén a la demanda CO~

rrespondiente al mí.smo año; no podía entonces pensarse que

en un futuro inmediato, tal situaci6n oambiar!a lo fuhdamEtn
t al merrte como para que las dí sponibilidades pudferan sat í sfa..

cer la demanda, y aün pudiere atenderse aí quíera una parte de

los compromisos atrasados.

Hubo necesidad de recurrir entonces a los ero-=

pr~stitos de desbloqueo, mediante los cuales, las deudas par.
t í.cul.ares -se transformaron en comproma sos de Estad..o a Estado,



122

elimin~ndose por ésta'substituci6n de partes, la multiplici
dad tanto de deudores como de acreedores, haciéndose así po
sible la concertaci6n de los compromisos. Los tenedores de
fondos, bloqueados; recibirían titulas de la deuda p6blica n~

'cronal ,

El pri~er empréstito de desbl~qu$O fué emiti
do en octubre de 1933. Cuando el Dr~ Julio A. ROGa se hal Ia-

. )

ba en ~ondres procurando la concertación de un acuerdo entre
la Repdblica Argentina y el Reino Unido, que el lo ·de mayo
se cristalizÓ en el tratado Roca-Ruciman, la cuestión de los
fondos bloq.ueados fué particularmente considerada, por la' i!!!
portancia que revestían ya que, como es 16gico suponer por
ocupar Gran Bretaña el primer .lugar .en el comercio exterior
argentino, ,la mayor parte de los fondos bloqueados, cpnsti
tuían compromisos de transferencias a la Gran Bretaña•. E1 tr§.
tado antes mencionado autorizaba al 'Gobierno argentino a emi--

tir papeles en libras ester.Linas , al 4% anual de Interés, ' a

un plazo de 20 años. pero amort í aabl.es después de transcurri
do un periodo inicial de 5 afios'.

Fué en base a ésta disposici6n que se em!ti6
el primer empréstito de desbloqueo; los títulos fueron emi:t!
dos a un cambio de 12, 68 por ~ .• Se ami tieron t f tul.os por m$n

171.582,,2~1.- emisi6n que poco tiempo más tarde, se aumentd
en m$n 16:.800.000...

A éste empréstito en libras sucedieron otros

emit idos el mismo, año" el primero de los cuales, en dólares,
lo fué por :m$n 69.985.•281.- al 2% de interés y una amortí.aa

cí.én fija del 4%, que a part í.r de 1939 se eleva a18%. Sigui6

a este, emprésti to, el emitido en francos suí.zo s, por m$n 
'16.340.291.- a14% de .interés y 5% de amortizaci6n, que a i
gual que el emitido en libras, se estipulóa,mortizable luego
de transcurrido un período inicial de 5 afios.

En 1934 se emite otro .emprést í to de desbloqueo,
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esta vez en liras italianas, por m$rl 9.723.250 ... al 2% de·

interés y a un tipo fijo de amortizaci6n del 20%. Finalmen

te en 193p se emite el empréstito en pesetas, por m$n ~

6.188.92,5.- al mismo tipo de interés y amortización que el

anterior.

Estos emprésti tos de desbloqueo 'que' fueron

emitidos, como hemos visto, por un total de m~n 340.619.988,
lograron despejar el mercado de cambios.

Pasaremos a ocuparnos ahora, de las refor~

mas que Tue ron introducidas al sistema de control de cam

bios.

Hemos visto como el sistema adoptado por la

Comisi6n, al requerir el permiso previo para girar los fon

dos al exterior y no para' contraer el compromiso que darfa

origen a esta trans~erencia de fondos, había conducido a la
acumulacíén de fondos bloqueado a,

El decreto del 10 de noviembre de 1933, fué
dictado en la necesidad de subsanar esta falla del sistema.
Por él se establecté que en adelante, el permiso preví o, no
sería otorgado a los importadores una vez contraído el com
promiso en el exterior, vale- decir una vez efectuadas las

compras, sino que, el permiso previo de cambio, lo sería
directamente para la importaci6n de meroaderías, esto es,

que sería necesario, obtenerlo antes de contraer el compro
miso en el exterior. Ello, a la vez que permitia regular
las necesidades de divisas a las disponibilidades, permitía

"tambiéri contener las importaciones dentro de ci~rtos lími
tes, y amoldarlas al ri tmo de Las exportaciones.

Por decreto del 25 de noviembre de 1933, se
reorganiz6 la Comisi6n de Control de Cambios, a la que un
decreto anterior le ha bfa encomendado la adopci6n de todas

las medidas. tendientes a lograr el equilibrio de la balan
za de pagos, mediante la fiscalización del mercado de cam-
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bios. Por la reorganización que dispuso el decreto del 25
de noviembre de 1933, .Ia Comisi6n fuá dividida en cuatro

secciones:

:a)secci6nImEortaci6n: encargada del registro y control

de todos los datos e ·informacio

nes relativas a los importadores
y del despacho de los permisOs de
cambio para el pago de importaci2'

nas;

b) Secci,6p ExJ2.2.rtaci6n: encargada del registro y control

de todos los datos e informaciones
relativas a' los exportadores y del
despacho de los permí sos de expor
tací én;

e) Secci6n Servici9s Fi- encargada de reunir todos los ante

nancieros.~y Remesas cedentes necesarios para el otorga-
'de lps Partículares: miento de los permisos de cambio r,2

ferentes a dichas operaciones y. del
despacho de las autorizacione.s res

pectivas;

d) Secci6n Bancos: encargada de verificar que las ~pe

raciones de los Bancos se ajusten
a las autorizaciones acordadas PO!
la Comisi6n y a los tipos fijados.

Atenderá asimismo la revisi6n de la
posición de cambio de cada uno de
los establecimientos autorizados y
el despacho de todos los asuntos
vinculados con las operaciones de
los mismos ..

Sancionada la" ley 12.555 de creaci6ndel Ban...
co Central de la R~pdblica Argentina. fueron transferidas a
la Comisió·n· 'de Divisas, creada por ley de "Organízacaén del
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Banco Central" N° 12.160 algunas de las funciones ant~rior

mente ejercidas por la Comisi6n de Control -de Cambios. La
ley de referencia, al crear la Comisi6n de Divisas, que po
nía bajo la presidencia del Ministro de Hacienda e integra
ba adenás con representantes "ad honoren" desngnados por:

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Ministerio de
Hacienda, Ministerio de Agricultura, Banco Central, Bolsa
de Comercio de Buenos Aires, Bolsa de Comercio de Rosario.
Unión Industrial Argentina y Centro de Importadores, seña18~

ba explIcitamente como funciones de la misma las siguientes:
a) Proponer al rvIinisterio de Hací enda las normas para el 0-

torgamiento y aplicaci6n de los permisos previos dacaa
bio por la Oficina de Control de Cambios; y verificar el:
cuapl.í aí.ento de las normas aprobadas por el mencionado

··ministerio' ;
b) Entender en las rocLamac rones presentadas por 10,8 imp'o:r-

tadores a la Oficina de Control de Cambios y aconsejar

lo que juzgase conveniente al rvlinist'erio de Hacienda;

e) Deaí.gnar subcomisiones aseseras cuando lo juzgue conve

niente •.

Al transferirse parcialmente al Banco Central
las operaciones de control de cambios, se es tabl.ecí.é una .:í'tl

tima cooperaci6n entre dicha instituci6n y la Oficina de
Control de Cambios, ya que solo parte de dichas operaciones
le fueron transferidas" quedando las restantes a cargo de
la Ofüc í.ne , Caen dentro de la competencia del Banco Central,

las que se refieren a la compra por el mismo a los banoos,
del cambio proveniente de la exportaci6n, y la venta de las
divisas necesarias, de acuerdo con los permisos otorgados

por el Mí.ní ater-í.o de IIacienda; tiene en ésta forma t el con..

trol de todas las operacione~ de cambio realizadas por los
bancos en el mercado oficial. Se le encomend6 también la
f íacalí.aac.í ón y manejo del "Fondo de Dtv í saa" y el cobro del

recargo de hasta el 20%, reducido ·años más tarde al ~O% so
bre las remesas por importaciones sin permiso previo. Al ser
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abandonado en el mercado oficial,' el sistema de las licita- 

ciones para la adjudicaci6n de las divisas. el Banco Cent~al

fué encargado de fijar diariamente el tipo de cambio.a que
se venderían las divisas en el mercado oficial. Fiscaliza
aaem~s todas las operaciones del mercado libre.

Quedó en cambio, siempre a cargo de la Ofi~

cina, lo relativo al otorgamiento de permisos de camb~o ne~

cesarios para importaciones y remesas al exteri.or, as! e-o..

mo el contrul de las divisas a entregar por los expor-tada

res a los tipos oficiales.

Era deseo del Gobierno el abandono del tipo.
fijo de ca~bio, tal como había sido establecido por la an~

t~rior administraci 6n, y llevar la cotizaci~n de las divi~

sas a" su verdadero valor, por el mecanismo de la ley de la

,oferta y la demanda, procurando el retorno, cuando las cir
cunst~ncias as! lo permitieran ~las declaraciones of~ciales

as!' lo':'aseguraban- alr'égimen de La libertad en materia de

cambios. El decreto suscripto en acuerdo general de minis
tros, el 28 de noviembre de 1933, complementado por decreto

de la, misma fecha del Ministerio de Agricultura y disposi
ciones reglamentarias, introducen al sistema de control de
cambios, modificaciones fundamen tales, t end í.entes a faci

Lí tar y hacer viable la nueva política del 'Gob.ierno en cuan
t o 'f:" su mtervenc íón en el comerc í o de divisas.

El mercado de cambios fué integrado. por un
mercado ofíc í.al y un mercado libre. Veamos .como se. integra

ban ~a su vez, y como funcionaban cada uno de ellos.

Las divisas provenientes de las exportacio
nes re~larest serían negociadas únic~mente en el mercado
oficial. Se introduce aquf una c.las íf í cací.én de 'las -exporta

cí.ones en "reguIares" y "no regulares", ccmprenñí.éndose en

éstas~ltimas a aquellas que h~sta entonces no habían sido
obj eto de un tráfico co.rriente.
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/
Al favorecer a las eMfortaciones· no regula-

/. .
~

res, permiti~ndose que las disponi"6ilidades de divisas por
ellas provocadas, pudieran negoc íarse en el mercado l1bre,

obteniéndose por ellas cambio.m~s favorable. se procur~ba

est.imular dichas exportac í ohes nuevas, haciendo para ellas
~$s accesibles los mercados extranjeros, ya que las venta
jas en el cambio hacían que éstas pudiera;l1 ser colocadas
en el exterior a precios más convenientes.

Tamb-ién quedaban excluídas del mercado ofi

cial.,.las diVisas provenientes de exportaciones destinadas

a paises limítrofes, con el objeto de favorecer el inter~

canhí.o con éstos paises, que- lamentablemente no .reví.ate la

importancia' que debiere, y de cuya intensificaci6n se ob

tendrtan muchísimos beneficios,- que se hacen más palpables
en ápocas anormales como la que atravieSa ¡el mundo en nues
tros d!ast a consecuencia del conflicto b~lico.

Eran cbj eto también de excepciones, aunque

, temporales. las divisas provenientes de algunas exportacio..
nes en particular, tales como lanas. patos, pavos congela
dos y huevos, ¡

', ..

Queda ban pués, dentro del mercado oficial,

Laa Letras proveni.entes de la exportaci6n regula.r.· .

Los exportadores estaban obligados a vender
a los bancos o a los corredores de cambio matriculados, que
conjuntamente con los bancos podían negociar toda operaci6n
de oambio, las letras provení.ent.es de sus, expor tac í.ones, o

sea, el cambio correspondiente al valor F.O.B. de sus ex~

portaciones, al t~po que peri6dicamente fijara el Departa~

mento de Hacienda.

Vale decir, que subsistía aquí un tipo fijo
de cambío.. pero él era susceptible de modificaciones pe
r.i·ódica's,.Por otra parte el .nuevo tipo de cambio era nota-

• o.

blemente distinto al fijado anterfornente, ahora se esta-
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. blecfa un tipo de cambio de m:'~;n J_8,56 pOI' cien francos fran-

ceses.

Ello s igni íicaba que las Letras de expor-ta
c í én eran tomadas a un 20%' m~8,· lo que equíval.Ia a desvalo

rizar el peso argent ino er1 i€;lta~l proporci6n. Este tipo de

cambio se mantuvo por poco tiempo, ya que el 19 de enero
de 1934, el tipo fijo de cambio se establece con relaci6n
a la Lí bra e st.erl í.na, a razón (le' nl~~n 15.··~ por f para ]..a

compra,

Las Le tras aobre el exter í or asf -adquí r t-

das por los bancos o corredores de camb í,o, son puestas por '

éstos a disposioión de la Oficina de Control de Cam~ios,

que depende dí.rect amen te del lJli11ist.erio de Hací.enda ,

Tenemos ya a la Oficina en. posesi6n de
todas las divisas provení ent.es de la expor tac í.én regular,

que dicho sea de paso, representan aprox ímadamen te el 98%

del total de las exportac.íones ; 'veamos ahora-como estas

letras 8011 pue stas a dí spos í c í ón de los rmpcr tadores; .Y

tendremos compIe tado el mecaní.smo de l mercado ofieí.al de
cambícs ,

En prime!" lugar, tenian acceso al mercado

oficial ÚDicamer:te los importadores poseedores de los per
misos previos, que ahora podían ser limitados para cier.
tos articules no csenc í.ales , pud í endo llegar a convert Lr- .

se en Inatrument o regulador de J..as rmpor-tací.ones ,

Las Impor tac lcnes bene rí c í.adas con el cam-

bio oficial, reprcsent an aproximadaaente un 85% del total;

además, las divisas necesarias para el pago de deudas y

serví.eíos fínanc í.ercs , goza 1)811 rgua lment c do cambio oficial e

Para la venta de las divisis, la Oficina de Qon~

trol de Cambios, adoptó. el s i.rtema de las Lí.c ítací.onea.Los

im'porta(l~)res presentaban a La Oficina sus propuestas de com

pra, que eran cl.aaí í í cadas por' orden d.ecreciente, ad.judicánr.~·
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dese las divisas disponibles en el dfa al "mejor pos

tor", vale decir, a aquellos que ofrecfan en sus pro-
puestas, los precios más altos, hasta qU~ fueran agota~

das las d~sponibilidadest rechaz~ndose las propuestas
restantes.

Quiere decir, que se abandon6 para la ven
. ...

ta el tipo fijo de cambio; éste se mantuvo con pequeñas
v~riantes. entre 1934 y 1936, alrede~or de m$n 17.- para
la i; desde fines de 1936 a noviembre de 1938· el precio
de venta de la libra en el mercado oficial, había··baja
do a IDi)n lp.- volviendo desde entonces a su níve.l ante.
rior de m$n 17.- por libra.

Fácil resul ta comprender que de la dif·&~

rencia entre el tipo oficial comprador y el tipo ofi·cial.

vendedor, resulta un,margeri·o beneficio; si la Ofi~ina

de Control de Cambios adquiría las libras a m$n 15.~ cada
una, Y. las adjudicaba en licitaciones a un promedio de
m$n 17..., la diferencia entre ambos tipos,~90nstitu:ra un
beneficio, que f'ué Ll.amado "IJlargen de cambios", y que se'

destinaba a compensar al Estado las pérdidas q,ue le ·oca-

sionaba su intervenci6n en la regulaci6n de la actividad
econ6mica, y a compensar también la d í fer encía de cambio'

que, como consecuencia del abandono del tipo fijo, debía

soportar el Estado en sus pagos al exterior, por la valo~

rizaci6n de las monedas extranjeras o lo que es lo mísmo t

la desvalorización del peso argentino.

El gráfico siguiente demuestra el destino
que se ha dado, ,0 lo que es 10 mismo, los gastos que fue
ron atendidos con recursos proveni~ntes del Margen de Cam
bios, durante el periodo 1933-1940.

El Estado; ha tomado, como puede apreciarse

en el siguiente. gr.áfico, buena parte del Margen de cambtos,

con el objeto de allegar fondos a la Tesorería Oeneral ,
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~Gastos atendidos con el Margen de Cambios
Periodo 1933~1940 '

con los que hacer frente a los .continuos déf í cít, del presu-.

pu.esto nacional.

Pasemos a ocuparnos ahora del mercado libre.
que con el ~ficial, integraban el mercado de cambios.

Tienen acceso al mercado Lí bre , todos ~q~e

110s que deseen adquirir di.visas, sín limitación alguna.

Las disponibilidades de divisas en éste mercado se forman.

con el· producido de las "exportaciones no regulares" a que
nos hemos r erer í.do anteriormente, y que representan apro
ximadamente un ~ sobre el total de las export~ciones.Son

también objeto de negooí.ac í én en el mercado libre, las di..

visas provenientes de la inversi6n de capitales extranje
ros en el país, como así también las provenientes de capi
t ales argentinos que habiendo sido anteriormente inverti..

dos en el exterior, vueIvan allJaís, ea.decí.r , los que son

, repatriados; los sueldos, "ya sean de tunc í onarí os dápl.omá

tices, o .. de empleados de empresas privadas extranjeras,que

al ser abonados dan Lugar a la creaci6n de letras sobre, el

exterior. gozan también del beneficio del mercado libre.
En general, todo el cambior¡,o proveniente de la exporta
ción regular, que anteriorm~te hemos señalado de negocia
ci6n obligatoria·en'el mercado oficial, puede ser negocia~
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do libre..mente.

En el mercado libre, el' valor de las divi~

sas se fija puramente por la ley de la oferta y la demanda.

La ley 12160', al referí.rse a la t.raneferen

cía de 1a'8 operaciones de cambio 'al Banco Central, ·dice en

su artfculo 16". que ingresará al Fondo de Divisas', ··el "re

cargo. de hasta 20% (incluida, a los fines del c6mputo, la
diferenoia que exista entre el tipo otí'c í.al y el del mer..

cado ·libre) 8·0bre el importe de las monedas extranjeras co'

rrespondientes al valor de l~s importaciones sin permíso
previo, que deberá pagarse en divisas o camhio extranjero
en los bancos autorizados antes del despacho ·8 .plaza de

las mercaderias, conforme lo reglamente el Poder Ejecutivo
. .

y mientras se mantenga el sistema de los permí scs previos

de cambio".

·El P.E~~ conforme a lo autorizado, ha hecho
uso del máximo acordadopJr la Ley; recargando en un 20% so
bre el valor c.1.F. de la s mercader ía s, las importaciones
efectuadas sin permiso previo~ Con ello se alejaba el tipo
de cambio en ei mercado libre, del tí.po oficial. Es eviden

te que si ambas cotizaciones fueran iguales o muy parecidas,
ello ·se traduciría en un estimulo a l~s importaciones sin
permiso previo, con lo que, las medidas adoptadas para li-'

quí dar los fondos bloqueados y evitar su repetici.6n, que he

mos señalado anteriormente, hubieran quedado anuladas.

Con el aumento del 20%, las importaciones sin
permiso previo tienden a reducirse, ya que los importadores
en lo posible, acudirán al mercado oficial, donde pueden be
neficiarse con un cambio más favorable.

Por efecto de la demanda de divisas en el mer-
cado libre, esta diferencia .entre ambos tipos de co~izaci6n

aument6 rápidamente, llegando sin dificultad al 35%.

Pasemos a ocuparnos ahora, de las m~s recie!!
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tes modificafiones introducidas al sistema de control' de

cambios. Se comprende facilmente la necesidad de ~stas su
cesivas modifi~~cionest por las rápidas transformaciones
que se operan en los cambios internacionales, que dan lugar
a problemas nuevos o por lo menos distintos que exigen o
tras tantas soluciones, en concordancia con la reali~ad ca~

biante y compleja que rodea a éstas transformaciones.

El "margen de cambí.o" de que nos hemos .?CU

pado en otro Iugar t const í tu:ídocomo consecuencia de habar
se adoptado lID tipo de cambio vendedor distinto del compra
dor en el mercado oficial, destinado a los fines que ya he
mos visto, pernn ti6 (y fuá uno de los objetivos para que
fué creado) la const í tuci6n de un ·"fondo 'de divisas",' vale·

decir, la. acumulaci6n, de una cantidad de divisas compradas
y todavfano vendadas, Dicho fondo de divisas, manejado
por el Banco Central, se destin6 a eliminar las oscilacio- ,
nes brusc~s en los cambios internacionales, o lO.·que es lo
mismo, a impedirlas oscilaciones pronunciadas en la coti
zaci6n o valor de nuestra moneda, proc~rando una benéfica
estabilidad de nuestro signo monetario.

Este fondo de divisas permitió lograr al Go
bierno, una rel.at íva estabilidad del peso argentino,. ya que,

cuando da smí.nufa la oferta de divisas en el mercado de cam..

bios, sin que disminuyera la demanda, o por lo menos sin que
disminuyera en la misma intensidad, las reservas 'del fondo
de divi~as permit1an al Banco Central hacerse presente en ~l

mercado,. ofreciendo divisas, eyitando en esta forma la des-
valorizaci6n de· nuestra moneda.

Era en consecuencia un mecanismo, el de este
fondo de díví.sas, muy semejante al que permi te mantener 10's

. signos mone taríos dentro de los lími tes de los "puntos del
oro" a los paises sujetos al régimen .del patr6n oro. "En é~..
tos, es el s:tock de metálico acumulado el que permite hacer
frente'. a los ba.lances de' pagos desfavorables -tal como en
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alguna oportunidad se hizo en nuestro país.. evitando, la
desvalorizaci6n de la propia moneda; en nuestro pafs.Ias

divisas acumulad.as en el "fondo de divisas", real í.zaban

esta funci6n. (1)

La importancia que alcanz6 el fondo de di
visas, esto es, la reserva en oro y divisas extranjeras,
indujo al Gobierno a introducir.una importante reforma en
el aí.steaa de control de cambios: el abandono del' siste..

ma de lici taciones para la ad.judicaci6n de divisas en el

mercado oficial. En efecto, el sistema de las licitacio~

neos result aba iq¡procedente frente a t al reserva de divi...

sas, reemplazándose por resolución ministerial de octubre
de 1935, por el sistema de fijación diaria por el Banco'
Central, de los tipos de camb~o aplicables a la venta de
divisas en el mercado oficial.

Tal resoluci6n había sido solicitada al Mi
nisterio de Hacienda, por nota del Banco Central del 18 de
octubre de 1935, por considerar que el fondo de divisas,

permitía; ampliamente dar satisfacci6n a la demanda diaria

de divisasaúri' siendo la oferta menor que ésta, o en caso
contrario absorber la oferta de divisas lanzada ~l mercado;

frente a una demanda menor. Producida la resoluci6n del·
Ministerio de Hacienda, el Banco Central comenz6 el 2 de
enero de 1936 ao fijar directamente el tipo de cambio vende
dor.

(1) "Oraoí es al, fondo de divisas a que se ha aludido y a
los recursos considerables utilizados para alimentarlo. pu~

do comprarse alternativamente el excedente de divis~s no
requerido por las necesidades' circunstanciales de la de..
manda (transformando: una parte de esas dívisas en oro) y
desprenderse ··másotarde de tales divisas cuando la. demanda
excedía a la cantidad ofrecida en el mercado oficial. Todo
ello sin mover la cotizaci6n del peso más allá de lo que
en un régimen de con~ersi6n monetaria suele fluctuar el
precio de una moneda estahí.Ll sada", ivíemoria del Departa..

.mento de Hacienda, Ejercicio ·1935-.~
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. Al abandonarse el sistema de las licitacio
nes, y ampliarse por otro lado, el campo de a cción del mer

cado libre, ésto ~s; al pasar progresivamente a dicho mer
cado la: negocí.ací.én de divisas anteriormente reservadas ex..

clusivamente al mercado oficial, se trataba de volver paula~

~inamente a un r~gimen de libertad en materia de cambios,
al que indudablemente ·todavía po podía llegarse abiertamen
te sin correrse serios riesgos o (1)

Por el segundo semestre de 1936 y principal..
mente en e·l úl timo trimestre- deI año, el buen estado de nues-

tras sembrados, a lo que debe agregarse la elevación de los
precios agropecu~rios y el incremento de la demanda, princi
palmente de. maíz, lograron una evoluci6n econémí.ca muy favo...

rabIe en nuestro país~ Tal evolución se reflejaba natural
mente. en el mercado de cambí cs , A las ofertas de divisas

provocadas por nuestras exportaciones, que alcanzaban un ni..
vel no superado d~sde 19299 debían agregarse las provocadas

. por Las inversiones de capá tales extranjeros y' el retorno de

otros 'que, habiéndose ausentado anteriormente vol!ían ·ahora
al pais atraídos por las perspectivas que ofrecíae

Estos hechos, lógicamente provocaron en el
mercado libre una baja en las cotizacion~s de las monedas
extranjeras~ cuyos precios se movían de acuerdo a la ley de
la oferta y la demandae. Los capitales extranjeros que en
forma abundante llegaban al país, buscando principalmente
inversiones a corto plazo r provocaron en- el mercado libre
una notable baja en la coti·za.ción de las divisas ~l

El Banco Central intervino entonces en' el
mercado, adquiriendo la oferta sobrante, con el doble fin
de amortiguar las oscilaciones bruscas, y formar al mismo
tiempo una reserva de divisas que le permitiera intervenir
en el mercado en caso de paralizarse la evolución econ6mi-

(1) Memoria del Departamento de Hacienda,Ejercicio 1935.-
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ca favorable por la que atravesaba el país. A fines de

1936 la res~rva. asi, adquirida por el Banco Cent~al pasaba
los m$n 200.,0000000 0 e:s .A breve plazo pudo advertirse el a
cierto de tal previsi6n~

A su vez, en el mercado oficial, la oferta
·dedivisas aumentaba en forma desproporcionada con 19. de

manda.

Estos hechos decidieron al Gobierno, el la
de diciembre de 1936, a rebajar el tipo oficial vendedor
de m$n. 17.- por tE, que a partir de entonces fuá fijado en
m$n 16.~

A partir de la segunda mitad. del .año 1937,

la situaci6n económica del país fué empeorando; los precios
agrcpecuar í os descend.ían y nuestras exportaciones d.ísní»

nu!an. Los capitales invertidos principalmente a corto pla
zo en nuestro país dur2~te el periodo de la evoluci6n eco
nómica favorable, se retiraban ahora, produciéndose en con~

secuencia en el mercado libre, una gran demap.da de divisas;
muy superior a la of'er ta o

La libra esterlina que se cotizaba en junío
de 1937 en el mercad~ libre, a m$n 16,24, alcanz6 en diciem--
bre de dicho año , una. cotización de m$n 17,010

Esta diferencia de cotizaci6n no es en reali
dad el refle jo fiel del mercado de cambiaSe No debemos olvi
dar" que el Banco Central había adquirido el año anter í or una;

reserva, que, como hemos indicado, era superior a m$n.
200.000.000.- que le permitía intervenir en sostenimiento
del peso cuando se vieue smenazado por un exceso de demanda
de divisas, y era precisamente lo que el Banco Central hacía
en ese momento: lanzar al meroado el cambio adquirid.o ante

riormente. como reserV8e Cuando ést.a reserva fué agotada, la
cotizaci6n se movió más Lí.brenerrte ; y pas6 sin dificultad a

. m$n 18,87 por ~ dos meses después, vale decir en febrero de
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1938, llegando en diciembre de dicho año a mfn 20,53 por (.

En el mercado oficial, la demanda de divisas
aumentab~ con relaci6n a la oferta, como consecuen~ia ~e la
disminuci6n de las exportaciones que, de m$n 2.310099~.OOO.~

en 1937 disminmyeron al año siguiente a m$n 1.400.453.000.-,
mientras las importaciones, si "bien bajaron, lo hicieron en'

una proporcí én mucho menor: m~pn 1.557.6848000.-- en 1937, y

m$n :1.460.888.000.1' en 19380 Ello significaba un saldo des

favorable para la Rep6blica Arg~ntina ep su intercambio co-
·mercial del año 1938, de m$n 60~4350000é~

El Gobierno mod.ificó entonces el tipo de cam

bio vendedor en el mercado oficial, llev5ndolo desde el 8
. , • 1

de noviembre de 1938. de m$n 16.- a m$n 17.~ por i.

otra modificaci6n al sistema de control de
cambios fué Int roducí da: se extend í ó la exigencia de los

permisos previos aún para aquellas Lmpor t ac í.ones que se 'abo

naran por el mercado libre, con lo que todas las importacio
nes quedaban ahora sujetas a la obtencí.én del permiso previo

de cambio. El Gobierno tenía asf un medio más para ajustar

a la capacidad de pagos del país, las adquisiciones on el
exterior.

El primer semestre de 1939~ continu6 con
las características del año anterior', .vale decir exceso de

demanda sobre la oferta de divisas; el Banco Central, por
el meoanismo d el fondo de divisas, continu6 interviniendo

en el mercado de camhí os, intervenci.ón que costó la Lí quí ...

daci6n de una gran parte de las tenencias de oro del-Fondo
de Divisas~

En el mercado libre, la presi6n ejercida

por la de~andat· se acentuaba pese a la obligatoriedad an
teriormente impuesta del permiso previo de cambio •. Ante és
ta situaci6n, el Ministerio de Hacienda traspasó al mercado
oficial las tmpor tac í ones que hasta entonces se negociaban
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en el mercado Lí bre , que representaban al tipo de m$n 17.
por ~ unos m$n 300.000.000.~ Para estas importaciones s~

fij6 el 21 de agosto de 1939 un tipo de venta de m$n 20.
por libra; fué ésta una cotizaci6n de vid~ efímera, ya
que a los pocos días, la declaración de la guerra y la. in

mediata desvalorizaci6n de la libra en e~ mercado libre,
hicieron desaparecer este tipo de cambio.

El 25 de agosto de 1939 el Gobier~ i~€s

resolvi6 quitar el apoyo que prestaba hasta entonces a la
libra esterlina el Fondo de Estabilizaci6n Brit~nico; es
decir, que a partir de entonces el Fondo de Estabi~iza~

ci6n dejarí~ de sostener la cotizaci6n de la libra.

A titulo d~ informaci6ri, diremos que este
fondo de cambios de Inglaterra (Exchange Equalisation A~

count) ~ctuaba en forma muy semejante a nue~tro Fondo de
Divisas. Fué creado en junio de 1932 con la misma finali
dad·de nuestro Fondo de Divisas, esto es, evitar.Q suavi
zar las oscilaciones bruscas en la cotizaci6n de la mone
da nacional. Su capital inicia]. se form6 con í 150.000.COC.
en Let!as de Tesorería del-Gobierno Brit~nico y.~ ~ -

25 e.OOO.OOO .-/- en activos provení ent.e.s de una cuenta inmo-

vilizada del gobierno (DoLlar Exchange Fund) ; este capital

fué suce aívanente aumentado.

Cuando el capi tal extranjero acude en forma

excesiva al mercado británico· creando una gran oferta de
monedas extranjeras, el Fondo vende las Letras de Tesore~

ria necesarias y con su producido adquiere divisas u oro.
Si la situaci6n fuese la inversa, vale decir, retiro de
capitales y en consecuencia gran demanda de divisas, el
fondo acude en apoyo de la libra, entregando sus divisas
y oro a .qambio de l~bras, con las cuales readquiere las
Letras de Tesorería.

Dijimos entonces, que el Fondo de Estabi.-
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Lí.zac í én deja de sostener a partir del 25 de agosto de

1939 la cotizaci6n de la libra. Si el gobierno británico
estaba dispuesto a permitir que la libra fluctuara err~~

t í camerrte, de acuerdo a las cont í nuas oscilaciones del. mer-

cado, nos hubiésemos visto en la necesidad de adoptar otlra
moneda como punto de referencia o índice para fijar el valor
de nuestro signo monet ar í o: pero esta necesidad despareci6

cuando el Banco de Inglaterra fijó la cot í zac í.ón oficial de

la libra esterlina en 4,02 d61ares pa~a la totalidad del co

mercio regular y de los negocios de¡ Rei110 Unido, permitién

dose al mí smo t í empo, la cotizaci6n de la libra en los roer...

cados libres ex~eriores para los negocios realizados fuera
de Gran Bre t afia,

Como consecuencia de estas medidas, el tipo
oficial comprador ,.de .la Lí.bra , que hastaerrtonces era de m$n

15.... fué rebajado a par t í r del 22 de septiembre de 1939 en

un lO~;, siendo en consecuencia de m$n. 13,50 por ~. En la mis

ma fecha fué introducida otra modificaci6n en. el tipo ofi
cí.al vendedor: se, 'acuerda un. tipo oficial de, 'cambio "prefe-
rencial de m$n 15....-~ por fi' o sus equivalentes en otras mene

das para el pago de importaciones de grupos importantes de

art!cu1osque conciernen al consumo popular y a la activi
dad de las industrias y construcciones. Con e 1'10 se ,tendía

a corrtrarreatar el aumento exper ímen tado como consecuencia

de la guerra, P9r ·el precio C.l .I~'. de las mercaderías impor-=

tadas; continu6 rigí.endo para las restantes el tipo de venta

oficial de m$n 17 .... por ~,.

Laexportaci6n de productos l1:uevos o exporta
dos has ta la fecheen cantidades reduc í.das fué estimulada e

. .,,--

impulsada por Decreto N0 78.. 466 del 29 de noviembre de 19,40.
que se refiere ~ la creaci6n'de organizaciones dedicadas a

, la promoci6n del intercambio, para cuyos artículos se esta
bleci6un tipo más favorable' de cambí o,
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En concordancia con este decreto fué creada

la Corporación para La Promoción del Int ercambí c , autorí.sa

da por Decreto &el P&E. del 9 de mayo de 19410 Las divisas
provenientes de d.ichas exportacione s "nuevas" son adqu ír í ....

das por la Corporación al tipo de m$n 421,82 los 100 d61a~

, res, Y, destinadas a la Lmpor t ac í ón de automotores, maquina-

rias agrícolas y sus repuestos. 1a Corporaci6n para la Pro

moción del Intercambio, de acuerdo con el B~nco Central fi
j 6 los tipos vendedores, a raz6n de m.$n 422,89 para la im

portaci6n de chasis para camiones y 6mnibus y repuestos de

maquinarias agrícola~ para el pago de maquinarias agríco

las y repuestos para autom6v~les y camiones el tipo de cam~

bic se estableci6 en m$n 455.~ los 100 d6lares; fin~lmente

para la importación de'autom6viles y chasis m$n 485.~ los
cien d61areso

La diferencia entre los tipos comprador y
vendedores, previa entrega del 20% al Fondo de Divisas, y

descontada una r esunerac í ón máxima del 4% de interés para

los capi tales invertirlos en la Corporac í ón u organizacio

nes semejantes que se crearen, constituye un fondo desti

nado a la propaganda de los productos cuya exportaci6n se
desea estimular.

Se dispuso además la realización' peri6dica

por el Banco Central, de licitaciones de cambio para la im
portaci6n de artículos que no obtuviesen permiso previo,

vale decir de artículos sujetos a restricciones; las divi~

sas necesarias son tomadas do las exportacion~s "adiciona
les".

I..J8 supresión del permiso previo de cambio

para las importaciones a pa!tir del l0 de julio de 1941
dispuesta por Decreto I~o 93.058, redujo en tal forma las

funcionas at.r í.buIdas a la Oficina de Control de Cambios, que

.pudo ser supr í.mí da, y as f lo hizo el Decreto del 6 de jUIlio
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Al supraanrse los permisos preví os .de cambí o,

el 85% aproximadamente del total de las importaciones queda
ban nuevanent e en U11 régimen de absoluta libertad. de impar..

taci6n,: mientras que los artículos susceptibles de ser fabri
cados en el pa~s o articulos suntuarios quedaban bajo los
sistemas de licitaciones o importaci6n por intermedio de la
Corporaci6n para la Promoci6n del Intercambio.

Resulta interesante e ilustrativa la discrimi~

naci6n de las importaciones por el tipo de cambio a que son

pagadas. en otras palabras, el porcentaje OJ1 que concurre ca-

da tipo de cambio sobre el total de cambio vendido para pagar
nuestras importaciones. Según las estadísticas d.el Banco Cen..

tra1t. el 55% de nuestras importaciones durante el año 1942,
se real Izaron sobre la base de m$n ]~5,... por f; sigu.e en or

den de importancia las realizadas sobre la base de m~n 17.
por ~, que representaron un 37% sobre el total; por interme
dio de la Corporaci6n. para la Promoci6n del Intercambio, el
6%, y f í.nal.ment e el 2% por lici t ac í ones ,

La forma rígida en que ha sido mantenido el
control de cambios en nuestro pais, ocasion6. mejor aún está'
ocasionando en estos momentos serios perjuicios a la economía
nac íonal , "

El control sobre los cambios internacionales
no puede ser mantenido con un mísmo criterio en todos los
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tiempos, y bajo todas las circunstancias. Fué implantaao
para actuar como un f'reno a la s ~mportaciones excesivas,

y.para ajustarlas al ritmo de las exportaciones. Entonces
el mercado de cambios se caracterizaba por una demanda de

divisas muy superior ~ la' oferta, que presionaba sobre el
valor de nuestro signo monetario; era necesar í o adminis..

trar prudente~nte las disponibilidades provocadas por

nuestras exportacíones, y limitar las n-ecesidades de a
cuerdo a esas mismas dis~onibilidades.

Sin embargo, ante la eví.denc í a de una gue...

rra inevitable, no debi6 continuarse con la misma pol!ti
ca. por el contrario, debió librarse de sus trabas a la
.ímportac í.én, por To menos la importaci6n de aqual.Los ar..

tIeul.os que rev í sten -marcada preponderancia para el·des

arrollo industrial del pafs y para sus necesidades, y a
los cuales, en el caso de cerrarse los mercados que habi~

tualmente nos proveep de ellos, no hay posibilidad de re

emplazar eficazmente.

"~Auchos artículos y materiales que los 00-

merciantes .del ramo sabían por experiencia que eran im~

prescindibles o de suma necesidad., tropezaron con la in..

franqueable valla de las limitaciones, cuando no con la
negat í va absoluta de 'los perní sos de importación, como

así tanb íén con la asignaci6n de cambio llamado a licita....

c í én )7 cotizado a tipos eLevadf aí uos que no permitían a

venturarse a traer sino los artículos que eran de necesi
dad apremiante. El rcsul t ado ha sido que en el tiempo que

el comercio pudo hacerlo, no le fué permitido importar
ciertos artículos y materiales necesarios en la cantidad
suficiente para mantener sus existencias normales, y el
pais se ha encontrado con existencias mínimas o éxhautas
en momen~os en que los paises productores han prohibido

. su exportación o la han sometido a cuotas ~uy restringi-
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das" (1).

Sin desc~ocer la paróiali~d que pudiera
haber' en estas afirmaciones, dado laiuente de que emanan,
pues l'6gicamente los importad.ores propiciaron' en todo 'mo

mento el retorno a la libertad en el mercado de divisas,se
ñalando siempre sus ventajas sin hacer lo propio con sus in
conveni~ntes, digamos que no se tuvo la previsi6n que debi6
tenerse, Todavfa con el agravante de que el1 esta guerra no

solo seeer-raron muchos mercados para nuestras .ímpor'tací.o...

nes, quedando otros Lí mí tados o reduc í dcs 'por el hecho mis...

mo de la guerra, sino que 10'8 Estados Unidos, de los que en
. .'

la pasada guerraobteniamos muchos articulos que reemplaza-
ban'~ los que an tiempos de paz importábamos, de los merca~

dos europeos,· ahora, por factores en parte econ6micos y en
buena parte también 1101íticos, nonos env'íano .no nos en

vían en cant ídades sufící.entes, por haber sido prohibida en

ese país su expottaci6n, o por efectos de un'r~gimen de
. "

pr í orí.dades o preferencías a que están sujetas las '-. expor-ta-

c.iones.

Nuestro ánteroambí o comere ial·arróJa creci-
dos saldos favorables él país,' pero esos saldos no pueden
ser aceptados con lai3atis:facci6n que lo serían en'~pocas

normales , Las exportaciones alcanzaron en 1942 a' m$n. " - 
1.782.983.000.- cor.rtr(im$~ 1.464.622.006.:- en 1941, 10 que
representa un auinen'toabsoluto de lI1~n 318.361.000.-, '0 sea
un 21.,7%. Por su parte las importaciones durante 1,942 alean
saron a m$n:l.274.149·.~O.'- contra un total de m$n.... 
1.276.655.000.- durante 1941,0 sea una disminuci6n equiva
lente al 0,2%; pero con respectó a 1940 (puesto que en 1941
las importaciones yahabí~n mermado consid~rab1emente), la
disminuci6n abs o'lut.a-alcanza a .m$n '22'4..608.000.- o sea un

15%. Por otra parte, el' aumento registrado en los' precí cs de

•
(1) Centro de Importadorea.kenoraa anuaL, mayo 1941'"1942.
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los artículos de importación, reduce la' diferencia entre
el valor de las importaciones de 1942 con respecto a las
de 1941; ello se destaca si se tiene en cuenta que el vo
Lümen ft'sico de las importaciones en 1942 disminuy6 en

1.95?QOO toneladas, con respecto a 1941, lo que represen
ta una disminuci6n del 30,2%.

Si tomáramos estas cifras aferrándonos a
la teoría de la balanza del comercáo exterior, verIaaos

en ellas un exponente de la prosperidad, del pafs,.' Ello

únicamente podrfamos aceptarlo si la d.isminuci6n de las im

portaciones se debiera a que no necesita~o~ ya de art!cu
los extranjeros por producirlos la industria nacional,. pe...
ro estamos lejos aún de ello; a nadie escapa que el pais
carece de artículos y materiales indispensables como con
secuencia de la guerra. Hay .en cambio abundancía exceaí va

de divisas sobre el exterior. El resultado favorable para
8,1 pafs del intercambio, quedará neutralizado por La "impo

sibilidad material de aumentar correlat ívanente las imp·or

taciones. lo cual conduce a un bloq~eo contractual o efee-,
tivo de las divisas disponiblestt(l).

La situación pues, es bien distinta a la que
se presentaba al país cuando el Estado decidió intervenir
en el mercado de cambios.

Vamos a ref'er í rnos ligeramente a una moda-

lidad del comercio internacional cuya práctica se genera
liz6, me refiero a la compensaci6n como forma de saldar
los balan~es de pagos, y que forzando un poco los términos
podemos decir que da origen a la creaci6n de "monedas de
compensación" ~ En realid.ad solo por comodidad podemos hablar

de divisas o _monedas de compensación, ya que lo único que
existen son cuentas con tal carácter, y la compensación co
mo una forma, de ext ínc í ón de las obligaciones recíprocas ti

(1) Bolsa de Comercio de Buenos Aires, Memoria año 1942.
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En esta forma, el campo del comercio -exte
rior queda dividido en dos sectores: el sector de las di
visas- (le libre dí.spoaí cí én, y e.L'de las divisas d-e ·compen.. 

sac í.én, Es .dec í r , los saldos a que da Iugar nuestro comer

ci~ exterior pueden ser de dos -naturalezas, bien en divi
sas de libre disposición, en cuyo- caso si dicho sald.o nos

es favorable podemos utilizar esas davíses para extinguir

obligaciones en- otr9s paises, o bien -en divisas de compen
eac ídn, no pudiendo entonces ser u t í Lí zadas para atender

obligaciones con otros paises, ya que dich~s divisas blo
queadas solo puedon ser utilizadas para eompensar obliga
ciones con el país en el cual se originan- éSOS saldos.

Resul ta facil compre-nder la Impor-tanc í.a

qua tienen tales convenios de compensación. important!¡i
mos instrumentos no solo de la política monetaria ~ino de

la· política económica, y los problemas que crean a las ec~ .-
noaías como la argentina, que fatalmente neceaí tan de tui .

saldo favorable de su balanza comercial. l~o es posfble pa-

ra nueatro país •. el concepto de un intercambio triternací.o
na100118 ~i tufdo por una serie de intercambios bíLaterales"
forzosam~hte equilibrados. y sin relaci~n' entre sí •.

El régimen de las compensací ones se rtraduce

pues, en Una traba más que ne agrega a las muchas que.prin
cipalmente a partir de La cri-sis mundial se oponen ~1 dea-

. . .

arrollo- deI comercio internacional. Ha s í.do una política

rmpueata por los paises que re~'isten en el ccaercí c mundial
el car~cterde grandes compradores, y no tiene otra finali~

dad que asegurar sus propias ventas a los paises a los cua

les compran. Fué sencillamente un recurso adoptado por los
paises industriales con el prop6sito de consolidar la 0010

cac íén de sus mercaderfas en aquello-s- paises en los que sus

compras tení-an 'una influencia decisiva e-

La guer-ra actual. hí so cesar completamente
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Ias corrientes de nuestro 'intercambio con .Alemania y Francia~t '

pa~ses con los cuales teníamos tratados de compensaci6n, por
lo tanto el núc Leo pr.í ncípal de los paises con los que tene

mos suscriptos tratados de esa. naturaleza se reduce a: Impe..
rio Británico, Brasil y España.

Debe destacarse que las negociaciones que ter~

minaron con la firma en 1941 del convenio de compl1nsaci6n Ar
gent íno-Braaí Ieño, se hí cí eron teniendo por base, procurar un

estímulo del intercambio entre ambos paises, y más prcpí aaen- .

te al1n. procurar aumentar las 'importaciones argentinas dt? .pro-

duetos brasileños, ya .que nuestras exportací ones al Brasil

eran superiores a las impor~aciones. .Pero ocurri6 que una vez
en vigencia el convení o, tal si tuac í.én se alteró fundaaei tal,

mente, y el intercambio entro ambos paises ~ue, al tipoofi
cia1 comprador ~rro,j6 en 1940 un saldo favorable .a La ,Argenti
na de m$n 8.400.000.- al año. siguiente di.6 un sa¡dQ negat ívo ..

de m~¡)p. 39.500.000.~JS, y e!). 19~2, .el saldo negat ívo alcansa apru

ximadamente a los m$n 88 .• 000.000.-·

Tal.-transf·ormaci6n se debe al desplazamien·to

de los mercados a que dí é .origen la guerra actual, como con

secuencia de la cual, adquirimos del Brasil articulos que an
tes importábamos de otros mercados, o por 1,0 menos noadqui-

rfamos del país vecino en la misma cant í dad , "S'e adví.erte por

ejemplo, un aumento extraordinario en el valor de nuestras im
portaciones de tej í dos e hilados de algod6n; en este ,reng16n

importamos en 194.0 .del Brasil por valor de mj¡;n 67.5.00~.IOOO.~,.- ~ .

al año' s í.guíente :,:.18.8 . importaciones en el mismo concepto 11e-

.gaban a m$n 122.900.000.-, vale decir poco. menos que. el doble,
y en 1942 Ll.egan .aprox í madanente a m$n 189 .• 700.000..... Claro

est<! que el volumen. físico de tales importaciones no aument6
en la misma proporción que su valor re~l. pues no debe olvi
darse·~l. aumento r~gistrado en los precios.

si convení.o iestabl.ece que el excedente que

arrojara el.inte·rcambio comercial argentino brasileño sobre
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un equivalente de 2.500.000.~ ddlares, unicamente podrá

hacerse efectivo por, un aumento de las compras al país

deudor por parte del país acreedor. No obstante, el Banco

Central en algunas oportumdades, luego de entrar en vi-o ,

~ncia el convenio, concedi6 con car'cter claro est' ex
cepcional, d61ares de libre disposici6n para el pago de,
algunas importaciones procedentes del Brasil, se trataba
en tales casos de artículos de vital importancia para las
industrias argentinas" cuya expor tací.én está sujeta a res
tricción en el Brasil.

Para terminar con lo relativo al control de
cambios en la Repúbl.ica Argentina, nos referiremos al nue

vo control de los movimientos de fondos con el exterior.,

esto es, al control de los "capitales refugiados", materia
de actualidad.

El peso argentino, desde el comienzo del año

1943 estuve subiendo, pero ésta suba se 'hizo Irás pronuncia-

da en abril de este afio; el 17,de ese mes se r~alizaba una
encuesta en los Estados Unidos, acerca de cual er~ la verda-

\ .~

dera razén por la cual el d61a.r bajaba en f'orma tan pronun..

ciada en el mercado argentino, y a ella contestaron los ban~'

queros de Ja gran República del Norte , que la caida del do-

lar eh nuestro mercado obedec~a no a la salida de d~lares

de los Estados Unidos, sino al balance comercial en primer
término, y al temor de la América del $ud de que se produz..
ca una inflaci6n en los Estados Unidos. Es" decían, la vie..
ja ley de la oferta y la demanda; los EE.UU. adquieren de
la américa latina gran cantidad de productos, m~s al1n de
los necesarios, procurando con ello no solo la satisfacci6n
de las propias necesidades, sino como un medio de hacerTa

guerra, se ev í ta la. .adquí.s Ic í én por parte de los pa ises del

eje de productos. que podían ser dtiles a la prosec~ci6n de
las hostilidades •. Se opiriaba en los Estados Unidos, que el
Banco Central de l'a Repúblí.ca Argentina habfa abandonado la
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idea de intervenir en el ,'merc,ado¡ibre para fiscalizar el

cambio que pasaba por- dicho mercado, ante 'la' proporci6n

que al.canz.aba la oferta ded61ares frente a una demanda re

ducida.

El gobierno argentino entendi6 que las varia
oiones que en esos días experamentaba la moneda, eran debi
das al ingreso de capItales refugiados en nuestro país. Dis~

puso por Decreto del I.E. del 20 de abril el control por el
Ivlinisterio de Hacienda, de los moví.mí entos de fondos con el

exterior y los fondos en el país de titulares en el exterior,
mientras dure la presente eITle!gencia y no se normalicen las
transacciones internacionales.

No se trataba de oponer un'obst~culo ~ la
afluencia de capitales extranjeros en ge~ral. En ~tro lu
gar de esta tesis,;al ocuparnos de los 'capitales extranje
ros en nuest ro país, hemos señalado 'como 'se encuentran "e...

llos. ligados a la estructura econ6mica nacional; pero en-
tonces nos' referiamos a '"capitales que se Incorporaban a nuee

tro desenvolvimiento econ6mico, que se radicaban~s o Il\enos
, .

definltivamenteen el país. Ahora se trata de fiscalizar ca....
pitales que solo buscan en nuestro 'país una mversí.én tran..

sitoria. mientras dure la actual emergencia, inásque una in...
versi6n transitoria, lo que buscan en nuestro país es un re-
fugio, por eso muy bien podemos calificarlos como "capí ta
les ref'ugí.ados", que tan pronto como la si tuaci6n se norma

.Lí ce , volverán al teatro normal y hab í tual de sus activida-

des.

Se trata de evitar, por el Decreto que comen~

tamos y las instrucciones dadas al respecto por el Banco Cen~

tral, que esto~ capitales que ingresan al pa1s en forma tran
sitoria, influyan también tranaí toriamente en la oxpanaí én

del crédi to y del poder adquisitivo de la poblaci6n, que se

traducirla inmediatamente en una inflaci6n de los pr~cios,

que el Gobierno procura y está en el deber de evi tar ,
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Claro est á que muchos de esos capi talesrefu..'·
giados, dejarán de .ser tales e ingresarán definitiv8111ente al

. desenvolvimiento econ6mico del país, el Gobierno ~stá. en la

obligaci6n de procurarlo, de lograr la nacá onal í.sací.én de e- .

sos .capitales. El Decreto del P.E., y el BancO Central 'bajo
cuya jurisdicci6n'esta su aplicación, han contemplado los
dos aspectos del problema.

Se establece al efecto, para estos capit~les

a la expeotativa de inversi6n, .plazos de peraanencí a de 90

días. renovables por períodos iguales, pero para evitar. la
expansión del crédito como conseouencia del dep6sito en
cuenta corriente de éstos capitales en las instituciones ban ...
cat~a~, ~e obliga a ellas a contabilizar por. sepatado tales
dep6sitos, mediante nuevas cuentas: "Cuentas Corrientes/Cuen

tas nue-vas del exterior" y "Banco Central/Cuentas nuevas de·l

exteraor", que permí t en identificar eat os depésítos y trans
ferirlos diariament.e al Banco Central" que al retirarlos del

mecanismo' circulatorio hasta que- 'autorice las operaciones-

que estí.ae más convenientes, evi,ta~ come he-IDos visto, una· per

turbadora inflaci6n de los precios.

El fu turo dirá hasta que punto supo el Gobier- .

no ·aprovechar esta abundancía de capi-tales en el mercado fi

nanciero, y hasta que punto actué en la t.ransforeacíén, ·a

todas luces beneficiosa para la economía' del país, de éstos
capitales simplemente refugiados, en cap.ítales incorporados

defini tivamente a la riqueza del pafs ,

ENTIDADES: DE ECONOl.\lIIA DIRIGIDA_;:._LA.S JUNTAS REGULADORAS. ~'
_ .1

N'os hemos ocupado 'ya' 'delcontro'l de los cam

bios, pasaremos a ocuparnos ahora-de). segundo aspecto in~e

grante de la economía dirigida en la Bepübl í ce Argentina,
el que se refiere directamente a la pro duccí.én nacional:

Juntas Reguladoras y Comisiones de asesoramiento. que la
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nueva polftica económica creaba en abundante m1meró,i 'º~
las cuales se inicia un nuevo pe:ríodben la ecOil()nifªªbge~"
tina: el de Isregúlaorén 'en ,UhOS cª~:~'y6o~tr'bi en ótr~s;
de las prln'Oipeies ram~r~' 'de .1~p;r~d~~~i6h naaí.onal ,

• • • _ <Ó, ." ••.. ';':-t' ,..t".- . :' :. ", • - '.' . :< . .' , ~ : !'

.. -: lJe tcdae Las ·med.id~ a de economfa di·r.igida:,

esta ingerencia del Estado en las actividades privadas ha

aí do siempre la nás combatida, y en verdad. ella siempre re...

sulta doblemente peligrosa, por su eficacia y acierto en
'primer término, y por el vicio que ellas llevan dentro de

"sí; es más difícil al Estado apartarse, abandonar su Inge

.rencaa en las actividades pr ívadas una vez puesto en este
,terreno, que iniciarse en ella • El carác te r ~ransitori;o y

meramente cí.rcuns tanc í.al de su ingerencia, resulta. e:q. La

, práctica una promesa más difícil de cumplir qt,lede:formular•

. 8.00 cuando ella hubiera sido fcrmulada con una Si~Ge:ri.d.ad.

~ue po pod~mos ~oner en duda~

.:J:UNTA ..REGULADORA DE GI{ANOS:
......~, : , .; ../ , ' ' ..\ .. :':~..,.: ..",,' .•..... : '-". . . : -,.

El pr.íaero de los organismos .regul.adcrea de

l:¡¡ producc íén n.acional,,~llé .la Junta Regul adcra de Grano~.

cre~d~ por Decret~ :No 31.~64 del ·28 de novi~mbre de 1933.

r~·ás de '1.000.000 de Kms. cuadrados aptos pe...
. ~ . ".. .. ." '. .

re el cu ltívoüe cer~ales;oleaginososy p'Lanbas forrajeras,

capaces de abastecer unapoblaci6ndertiás de cien millones

de habitantes, éonstituYÉm la más elocuente roanifestaci6n

de la importancia de la agricultura en la economfa argenti

na. Primer :¡:>f:l!S exportador de maí z y lino, en orden de im

portanc ra, y .tercero en trigo, dicen cl.aramente que si la
... ':.lo- :

agricl7~tura constituyo una de las principales riquezas del

pafs, La Argentina '. tí.cne una prcponderante grav í taci6n en el

'mercado mundíal. .de granos, que aumenta con su notable baj o

costo 4e producci6n en relaci6n a otros paises productores,
lo que const í tuye conjunt.ament e con su excelente calidad,

la mejor defensa para nuestros granos en el mercado mundial •.
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'Tal disparidad en el costo de producci6n, se
pone ~e manifiesto en el estudio realizado en 1931 por el
Ins.tituto Internací.onal deA'griculttira, según el' cual el

trigo tert~a el siguiente costo de producci6n:
a). en La Bepübl í.ca Argent·ina.• nt$n 7 ,25 por quintal (1);

b) en Australi.a,~1n 9,59 pOI' quintal;

o) en Canadá, m$n 10, 50 por. quintal; y

d) en EstadosUnidosm$n 11.- por quintal.

Durante la guerra de 1914-18 los precies de

los .pro;duct,o-s agrar íos en general, aumentarorr consdderabl.e

aente, debido a ,la demanda de los paises beliger.antes para

abastecáuíentosde sus ejércitos en campana y poblaoíones

civiles. Tal situabi6n resultaba sumamente beneficiosa para
la econonfa .argent ínavque encontraba en e¡ grupo. 'd{' los paí...

r ses que const.í.tufan .Las Potencias Aliadas Y··.Asociadas,mer

.cados capaces de absorber el sobrante de suproducci6n, iner

ced a la, organí zacrén de uncomcrc í.o..exterior que su pode

r:!o naval 'les permi tía conservar aún duran te la guerra., Li..
. .

quí dado el conflicto bél í cc,: Europa necesit6 aún por bastan-
.te .tí.empo de .,.10.8 granos argentinos. para La al í aentac í én de

sus poblaciones hambrientas; en consecuencia, los precios

agrartos se mantdenen en alza:" hasta 1928..

Ese afio se producen en casi, todos los paises
productores, Una serie de cosechas records.• Hay 'que d.es·ta

car dos c í.rcunstanc ías ·estrechamente ví ncul.adas 'a la caída

(1) .Como '..10 advierte el profesor Dr. Lucí o 1;1. ~loreno Quinta-
na, la- veracidad '0 .exactitud de tales costos de producci6n
es muy relativa, .principalmente errLo que se refiere a nues
tro país. En efecto, si a fines de 1933, vale decir, dos -afies
mG1s tarde, el Gobierno fij-6" para la adquí s i cí.én de l trigo por
la Junta Reguladoiade Granos el precio de, m$n 5., 7'5 por quin..
tal, quiere decir que con mayor conoc-imiento que el que podfan
proporcí.onar al Instituto Internactcnal de Agricultura. los da
tos en· su poder, estimaba que 611 esos m$n 5,75 por quintal de
trigo. se compensaba por Lo menos, . el costo de producci6n.
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de los precios. En el trigo por ejemplo, se nota a partir de
la guerra de 1914, un notable aumento en el ~rea sembrada en
los distintos paises productores, al que debe agregarse los

perfeccionamientos t~cnicos, y el desarrollo del síst~ma de

cultivo intensivo~por oposici6n al sistema extensivo. No
ocurrió lo mismo en nuestro pais; en la Repdblica Argentina
el aumento del área sembrada a partir de la guerra de 1914,
no sigui6 .el mismo ritmo que en otros paises productores; es

lo que la Argentina ha manifestado en las distintas conferen
ciasmundiale s que. s e reunieron para procurar una solucí6nal
problema del trigo. Hemos sostenido siempre, que no podíamos
aceptar una politica de reducci6n dal área en los distintos

paises producto res t si ella no se hac Ia en proporci.6n al au

mento que en cada uno ae los paises produ?tores se había ex
perimentado a partir de la guerra de 1914.

T·enemos entonces por un lado, el .aumerrto de

la producción como consecuencia directa del 'aumento del· área
sembrada en los paises productores. Por otra parte, se opera

en las economías industrializadas europeas, ,una transforma~

cíén hacia las eccnomfas agrarias., vale decir una agrar.i sa

ci6n d~ laseconomias industrializadas,unmov'imiento de "re

torno a la t í.erra'' como ha sido llamado' en Italia, con el ob-

jeto de hacer a las economías más tndepend í entes unas de otras.

Estas dos manifestaciones del aumento mundial
de la producción de granos, más allá de las neces ídades, con
ducen fatalmente a la caí da vertical de los precios agrar í cs

a partir de 1928, llegando en 1933 a su descenso máximo.

En 1930, en pleno descenso de las cotizacio
nes, Rusia cree llegado 'el momento oportuno de practicar el

dumping,' como un medio de Iucha d.el comunismo contra la eco.. .

nomfa capítal í sta .y Tanea al mercado una déc íma parte de su

cosecha.·1a·aparici6n de Rusia en el mercado mundial, con sus
enormes cargamentos a precios not~blemente bajos, es a todas
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luces una maní obra mucho nás polIt íce que económica; los

cargamentos que Rusia Lleva al mercado mundial t no pueden ser

considerados como un excedente de su producci6n, porque tal

sobrante no puede existir mientras no se hayan cubierto' las
necesidades de la propia pobl.acá.én,

Si se tiene en cuenta que. los granos represen

tan aproximadamente un 60% del total de nuestras exportaciones
se comprenderá cual ,:era la si tuac i6n en ,que se encontraba la

economía ar~entina, frente a una caída de los precios agTarios
tal, que' no llegaban siquiera a compensar el costo de produc
ción, notableaente más baj o e~n la Argentina (lue en ot.rcs paica

ses productqres,'como lo acabamos de ver.

Era imprescindible la acci6n del Estado en de
fensa de los productores rurales. Para llevar a cabo una po

lítica de esta naturaleza, el Gobierno podía. contar con el
ejemplo alecc í.onadcr de otros paises, que ha bían llevado a

. la práctica una mtervcncí én nn ese sentido; con resultados

desastrosos. La quiebra del Pool canadiense y el fracaso de
la política iniciada por Hoovor en los Estados Unidos en de

fensa de los productores rural.es , eran ej emp1os demasiad.o .rc

cientes y evidentes como para incurrir, en sus mismos errores.

El Poo.l canadíense fifUncion6 en un principio en

forma beneficiosa para los prod.uctores ,obteniendo éstos bue....

nos precios por 'sus cosechas; pero no pudo esta organizaci6n
permanecer' a jena a las fatales cons-ecuencias de las cosechas

records de 19'28, y en ello radic6 principalmente el error de

la política desarrollada desde entonces por el Pool, que con
dujo fatalmente a su quiebra.' .

El Pool. consider6 que vender el grano al pre--

c í o fijado por al. mercado mundial, que había descendido a un
nívet que no. resul taba remunerador para los productores, era

una mala po'l í ti<?a.CQmenz6 a'adquárí.r el grano de los agricul
tores, abonéndoIea-a su entrega el 80% de su valor, valor que
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era establecido de' acuerdo a una cotizaci6n. que el Pool con

sid~raba remuneradora para los productores. El grano as! ad
quirido, no era lanzado al mercado, ~ino que era retenido por
el Pool con espfr í tu de especul.ac í ón.. vale decír , a la espe

ra de un precio ~s conveniente. Las esperanzas del Pool no
se v íeron realizadas y los precios continuaron bajando¡ esta

pol!tica de retención, al ir acumulando enormes excede~tes,

precipit6, mas bien que evi t6, la eaida de los precios. IJa

Junta trié;~era creada PO!' el gobierno canad í .. erlse en 1935, tu
vo que hacerse cargo de las conse9uencias financieras.de la

'polftica desarrollada por el Pool.

En los Lstadoa Unidos, poco tiempo después de

asumir el gobierno el presidente Hoover, crea en junio de 1929
el "Federal Farm Bcard" (Consejo Federal de agricultores) ,con

el propósito de: "favorecer la venta remuneradora de los pro
ductos agrtcolas tanto en el interior como en el exterior, de
modo que la agricultura se encuentre colocada, desde el punto
de vista econ6mico t . en pie de igualdad ccn Tas otras ramas de

la produoci6n", seg6n lo expresa su ley fundamental, la .Agri~

cultural ~arketing Act (Ley de reglamentación del mercado agrí
cola).

No de be olvidarse que estamos en plena "pros

per í ty" aunque a las puertas mismas del crac do nvvall street't;

y el gobierno deseaba haber participes a los productnres ru

rales, de esa prosperidad general, de esa Jjrosperidad cuyo fin

no se sospechaba tan cerca. El ]~stado adquirta en caso de abun-
dantes cosechas, los excedentes de la producci6n, para evitar
que los productores' colocaran en el mercado la totalidad de
sus cosechas, en forma que mc í dí.era sobre los precios agrarios.

El Federal Farm Board es dotado de 250 millones
de dolares p~ra llenar sus finalidades, autorizándose a desti
nar con el mismo fin otros 250 millones más, en Caso de nece

sfdad.,

Como el PDol canadiense, el Federal Farm Board
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comíenza dando buenos resultados; la bolsa de granos de Chica

go registra un notable aumento en las cotizaciones, al solo
anuncio de la creaci~n de la nueya organizaci6n y de los fon...
dos que se destinaban a la misma. Esta situaci6n dura bien
poco, el crac de ·vVall street repercute en el precio de los

granos, las cotizacione~ caen en los Estados Unidos, como en
todo el rest o del. mundo , El Pedera.I Farm Board tiene que cum..

plir sl:l promesa y adqurr í.r el grano que le ofrecen los produc-

tores. a los precios estipula~os. Adquiere 250 millones de de~

cdlitros de trigo, a 80 cents. el decalit!o cuando el me!cado
libre exterior no abonaba más de 60 cent s •. por decal.í tro , La

si tuaci.én continúa empeor and o. y los prec í os en cons tante ba

ja. La politica de Hoover había fracasado, y dos afias después
de iniciada tiene que abandonarse; la Oficina de los Agricul
tores no compra más trigo a par t í.r del 1 de julio de ].931; tie-

ne acumu.lados enormes excedentes de trigo •. Y. el Tesoro de los

Estados Unidos 160 millones de dolares me110S.·

Ante estos cjenplos, el Gobierno argentíno no

podía intervenir en el mercado de granos con una política que

encerrara un espfri tu de especu.l.ac í én , La ayuda a los agricul... ·

tores en nuestro pa!s, fué estab~ecida sobre otras bases, sin
adoptar una actitud especulativa. El Ministro de Agricultura
declaraba a este r espect c el 36 de noviembre de 1933~ "La Jun

ta no se propone contrnlar ni retener la oferta del grano ar
gentino, ya sea con. el des ígní.o de t oní f í car los precios inter-

nacionales •. o con la esperanza do vender ao j or en el futuro,

gracias a una reacci6n fa~o:ca1)].e del me rcado in ternací.onal ,

Esa seria una actitud f'r ancament e especulativa y la Junt a qui~

re evitar le especulaci6n a toda costa. aleccionada por el fr!
case a que ha conducido la pol ft Ica de re tenc í én del grano en

otros pa íses", Por lo tanto, la Junta Iieguladora venderá los'
cere'ales siguiendo el mercado internacional, y procurando no
precipitar los embarques. El grano adquirido en las esiacio
nes estar~' a disposici6n. de los exportadores,. los que deberán
hacer sus ofer-tas de compra. Si el mercado internacional eatu-
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viese en baja debido a La acc í.ón de otros faccores, la Jun

ta Regul.adora no t endrá otra so luc í.én razon.able que aceptar

los precios más baj os' qlle los que ha pagado en sus compras ,

'De lo contrario 'la Junta t endr.ía que interrum..pir sus ventas,

entrando francamente e11. maniobras especula t ivas",

La Junta Regula~ora de Granos, creada como
hemos d.ícho , por- Decreto lIJo 31.fj64 se Lí aí t aba a adquí.r í.r

a 10·8 prec íns que per ródí camente ee es tablec í eran, el grano

que le fuera ofrecido, ya sea dtrec tamente por los produc

tores o por intermediarios, y venderlo a su vez gradualmen~

te a los exportadores, evitándúse así' una mayor caida de

los precios como consecuencia de una precipitaci6h en las

ventas.

Si bien tanto los productores como los aCo~

piadores podían vender su grano a La JU11ta, no podían ha ....

cerlo aquellos aco pí.ador-es o cornerciantes que compran la

cosecha por cuenta directa de exportadores; y no solo no

podían vender grano a la Junta tratándose del producto aeo-

. piado par~ exportadores, por razones 16gicas, sino tampoco

el propi o ~ Con ello se querIa ev i t ar (lue se burLaran J.. 3 s

finalidades de las opcrac í.ones de la Junta, med.i an te la

adquisici6n de mercadería perteneciente a la exportación.

que luego se vender Ia a la mí sma pr obabl emente a un precio

inferior.

En el luismo Decreto fueron fi.jados los precios

básicos sobre vagón dársena COl!. algunas deducc í.one s cor-res..

pondientes a los d.istintos puertos del país, a: los que la

Junta t{eguladora adquiriría el :grarlo que le fuera ofrecido,

Los precios básicos establecidos fueron de ~~n 4,40. ~~n

5,75 y m$n 11,éO cada cien kilos sobre vagón dársena para
maíz, trigo y l~no respectivamente~

Heaos dicho que el grano pod.fa ser vendido a
la Juntaj sea. d í rec tament e por ].08 productores o por inter..
med.iarios. la eatadfst i ca de la cal.í dad que revestían estos
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vendedores, di6 un porcentaje muy superior de acopí.adores

sobre los productores , Ello tiene su explicaci6n en la c~..

racterística del comerc í o de granos en nuestro país, y de

mueatra lo difícil que será desarraigar de nuestro campo la

figura del acopiador ~\, La desproporci6n surge de.l siguiente

cuadro:

Distribuci6n de Las compras efectuadas por la Junta,
por gremio de. los vend~dores,durante la campaña '

1933...1934

- oorcentajes ..•..•.. '0', . '- o,

~n
o. -

G r e m i o s ~e.acUeI"d9 al'N° f~m:~ufi:rcg~e operaclones
d.e las ventas

:'"

-Arrendatarios " 3,0 1,1• • • • • •
Propí etaráoa , . " " ,

'6 s 5 6,1• • . ,• .. • •
Cooperativas I 4,.3 4,4• • • • • • ., ' ..

Total de agr í cultares • " . a ·.,13,~ 11'~-6
, ... .'

Acopiadores excluaívos, '. '0,11;4 9,3
Comerciant es- • • • • • • 74, 8 79,1
Total de acoprado res , • • ' 86,2 88,4

.' ". 1

'l.

El agricultor o el acopiador que vendíá SU

grano a la Junta rec íbfa de tnned.í ato, si así. lo deseaba,

Un anticipo por intermedio del Banco de la Nación Argentina ...

del 80% del valor neto de la venta, constituyéndose entonces

para garantía del Banco" una ·pre.nda agraria sobre el produc...

to negociado; la consti tuc í ón de esta prenda no impo.rtaba pa

ra el.vendedor., el pago de Inte.rés o gasto alguno.

Una vez que la Junta hubiera recibido los gra
nes ,abona08 al vendedor, del 90 al 96% del valor d..el produc

to, deb í endo entonces los que se hubieran acogido a este 00

nef í c.íc, reint:egrar el anticipo :efectuado por el Banco de la

Naci6n.Argentin~.LasCámarasde Cereales realizaban entonces
unan~lisis.de los granos vendidos, y si éste, resultaba satis
factorio, se abonaba el remanente del 4 o 10%.

Tenemos a la 'Junta Regul~dora en. posesi6n del



157

grano, y liquidadas las cuentas con los vendedores; de acuerdo
al mecanismo establecido por el Decreto de su creactén, debía
vend.erlo gradualmente a los 'expor-tadores, a lospreci.os del

'mereado mternectonal , La pérdida que pud.iera resultar a la
Junta como consecuencia de la d.iferencia entre el precio de

adquisicién y el de venta del producto. se cubría con los re-
cursos del "Fondo de Cambios" t alimentado como lo hemos ex..

puesto al referirnos al control de caabí os, por el margen. o

dife'renci'a entre el tí.po de compra y venta de las dí.ví saa. El

F·O.l1do de Cambios, vcnfa 'a ser pues el cordénumbí Lí.cal entre

el control de cambios y la Junta Regula dora de Granos.•

El propio mecanismo de la Junta nos está indi
cando que su acci6n tiende unicamente a evitar las perturba
ciones del mercado; y en ningún moment o a procurar la obten

ción de beneficios para s.'í··.

La e~tadistica de los precios agrarios en la
Argentina, nos ayudara a estudiar la acción desplegada por la
Junta, y a comprender claramente los motivos de su interven..
ci6n en el mercado y del cese, en algunos períodos. de esa in
tervenci6n.

Promedios de Precios Agrarios e11. la liepública Argent Lna ,
r:hen nl'11)n.

.--. ...... rm -
~ Por 100 kilogramos

!

Años
1 ATrigo lvla i.z Li11.0 ! .. vena Cebada Cent eno
!_.. ,,- .... ,. -""I

.1933 5t28 4,00 10.54 1 3,.93 3,60 3,41
1934 6,07 5,63 12,75 4,37 5,21 4,50
1935 7,28 4,73 12,30 5,81 4,81 4,57
1936 10,52 5,24 14,35 5,91. 5,57 5,49
1937 13.21 6;79 1'5,50 I 6,20 7,56 10,31
1938 8,85 7,78 14,32 I 5.,88 7,08 7,15
1939 6,'71 6;62 15.071 4,56 5;27 4.54
1940 7, 64 1 4.,35 13,60 , 4,43 3;94 4,17
1941 6, 75 1 4.,75(1) 9.• 65 4,18 2,51 2,73
1942 6,75 4,40(1) 9t37 7,51 3,85 3,66
1943 (2) 6,75 5,58 9,37 8,23 8,80 9,02

1
,

(1) Precio básico para' el productor.
(2) Promedio de los cuatro primeros meses.



158

Las oscilaciones que se advierten en las coti
zaciones de los productos agrícolas, demuestran que la inter-

venci6n de la Junta Reguladora en el mercado de granos, no
siempre fu~ necesaria, y así result6 en la práctica. la Junta
se retiraba del mercado cua~do la suba de los precios hacia
mnecesarí.a su .íntervenotén•.

Fijados los precios básicos por el Decreto de
noviembre de 1933, no todos los productores pudieron benef'í..

ciarse de inmediato C011 su apl í.cac.í én, pues muchos no eran ya

dueños de su cosecha, por anteriores compromisos con comerciag
tes de camparía o acop íadcres , i'T e) obstante, la Iní c.íací én de

las act íví.dades de la Junta y e]. eetablocrní ento de precios bá

sicos, llevó a la campaña una sensací én de al íví o y seguridad,

que contrastaba not ablemerrte con La incertidumbre e inseguri

dad en el futuro, que r e ínaba en la campaña a part í r de 1928.

El agricultor tenía· asegurado en adelante un precio por su prQ

dueto, y ese precio compensaba el costo de producción y aún' le
proporcionaba un margen de ut I l í dad remune rado r de sus esfuer
zo~. Sabia que tenia la ~eguridad de no verse en la necesidad
de vender su cosecha a un precio menor qlle el de adquí s lc.íén

por la Junta Reguladora y en cambio contaba con~ posibilidad

de poder hacerlo a mejores precios,' si. éstos sub ían erlel mer..

cado. Es Indudabl.e que asta segur-idad de 11n prec í o mfnimo , tu

vo que rnf'Iuí.r notablemente en eJ.. ánimo de los agr í cu l tores ,

muchos de los cuales' Y'a habían pensado en La posib í Lí dad (le no

levantar sus cosechas.

Ese ha sido el primer beneficio que proporciona~

ba a' los pro~uctores rurales la creaci6n de la Junta Regulado~

ra de Gr8l10,Sa Bien pront o pudo apreciarse ].3 infl uenc í a deI De

creto N° 31.865 en otro sentido~ los precios, a los que los aco
piadores adquirían los granos de los cnlonos, IJa Junta había es

tablecido para estas operaciones un precio mínimo de mtn 4,23, y

los acopiadores estaban pagando a los colonos m$n 4,35, vale de~

cir, doce cen tavos más, con taJo de asegurarse el rnej or grano, y

porque la apa~ici6n de la Junta hacía más activa la competencia .
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entre los compradores.

Esta diferencia de m$n 0,12 por cada 100 Kgs.
surge del siguiente cuadro:

i

Promedio de precios fijados por la Jllilta Regula~

dora en Estaciones,y de precios percibidos por
los agricultores.

Provincias y Territorios
Precios de la Precios Percibi~

-Junta ,dos por los agri
cuItares -1------------,

En m$n por 100. Kgs •........- ......-----------1 -----.---.,-------------1
4,572

4 7398

4,449

4,114
4,542'

3,902
i1,419

. 4,352

4,454

4,068

4?508
3,720
4,506

3,622
3~964

~-._---+-_--._---.......
4,231

0,122

Buenos Aires

Córdoba
Santa Fe
Santiago del Estero
Entre Ríos

San Luis
Gobernac ede La Pampa

Promedio General
Diferencia

"-------------_..--._-------~~-----._-----_..-----

Las informaciones oficiales expresan que en la
campaña 1933-34, solamente en el trigo, maíz y lino, el au~

mento del valor de nuestra producción~ a raíz de la desvalo..
rización del peso y de la intervención de ·la ~unta Regulado~

ra de Granos ~ .al canzó a 245 millones de pesos o

En este primer periodo da intervenci6n de la
Junta Reguladora en e~ mercado de grano~~ fueron adquiridos
por dicho organismo 48165.098 toneladas de trigo~ maíz· y lino,
que al ser vendr das pOI' la Junta a precios inferiores a los
b~sicos oyigin6 una considerable pérdida que fué cubierta con

fondos provenientes del margen de cambios~ Tales adquisicio~

nes se distribuyen en la s.íguaentc forma:

. .. 151~083 toneladas

• '" ti 1~886

r~['rigo .~ . 4~012b129 "

Total o e 8 o 40165~098 toneladas
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De 1a,8 4.012.129 toneladas de trigo compradas

por la Junta, 74.441 toneladas fueron anuladas, 3.780.706 ven-
didas para e~portaci6n y- 156.982 toneladas destinadas al con~

sumo interno. '

Esta primer intervenci6p ,de. la Junta, fué li
quidada con una pérdída total de m$n 8~882~535.~ suma 611 la

que se han incluido los gastos generales y los intereses abo

nados al Banco de la Nací.én Argentina, por préstamos acorda-

dos por dicha instituci6n para financiar las existencias.
En 1935 la acci6n que toc6 desarrollar a la

Junta, fué mucho menor; en efecto, los agricultores obtenían
en el mercado precios superiores por sus productos a los -pre
cios básicos. Con el maíz en cambí.o no ocurrIa lo mismo, el

promedio pag'ado en el mercado durante el año f'ué de m$n4, 73

por los lOO, Kgs., mrer í cr al del año anter í or que había sido

de m$n 5,63. La Junta adquiri6 gr~ndes c~ntidades que fueron
vendidas con una pérdida de S 739.780.50.

El total de mafz adquirido por la Junta en el

año 1936 alcanza a 1'.843.781 boneladas , de, esta suma hay que

excluir 33.470 toneladas por anulaciones, que a pedido del ve~

, dedor, se efectuaron principalmente en momentos en que los
precios del mercado interno sobrepasaron a los básicos esta~

blecidos; se evitaban así .recargos de fletes, etc. La Junta

Regul.adora de Granos se Lí.mí t aba entonces a cobrar la difere~-'

cía entre el preciobási.co y la mayor cotizaci6n de la rocha,

Las ventas efect~ada~ por la Junta totalizaron
al final del año para el maíz 1.489.886 toneladas, :quiere de
cir que a. la misma fecha, las existencias en su poder alcanza..

ban a 320.425 toneladas. Debe señalarse que la Junta evit6 in
fluir desfavorablemente con sus ventas en las cotizacioneE; sus
ventas se efectuaron preferen~emepte cuando las cotizaciones
repuntaban y no cuando declinaban•.

En la distribución de las compras de maiz por
la Junta de acuerdo al gremio de los vendedores,se not6 la
misma desproporci6n entre agriqultores y acopiadores que rué 1

observada por La Junta desde sus primeras operaciones; en efec
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to, de acuerdo al número de operaciones, los agricultores par
ticipan solo con un 12,9% del total, correspondiendo el 87,1%
restante a los acopiadores, y en la dis tribuci6n ,de acuerdo al
volumen físico de las operaciones, la desproporción se hace
adIl mayor, correspondiendo a los agricultores solo un 10,5% y

a los acopiadores un 89,5%.

En 1935 fueron modificados los precios básicos,
fitiándose ~tn 5,-, m$n 10.- y m$11 14.- para el maíz, trigo y

lino respectivamente.
En 1936 los precios continuaron en alza, por

lo que la intervenci6n de la Junta se hacía innecesaria, ya
que los precios del mercado eran muy superiores a los básicos.
Por lo demás, las perspectivas para 1937 eran 'muy favorables,
y por lo tanto los precios mínimos no tenían raz6n de ser; en
consecuencia un Decreto del. 2 de c1iciembre de 1936 suprimi6

los precios básicos para el trigo y lino, sin que ello signi~

ficara que la Junta Reguladora dejara de funcionar (1)

Hasta entonces, vale decir hasta el afio 1936
inclusive, la acci6n desarrollada por la Junta Reguladora de
Granos, se traduce en las siguientes cifras referentes al to
tal de granos comprados y vendados por dicho organismo, y a

las sumas invertidas en dichas negociaciones~

C-;ntidades'-rT~go;i~dasl-'-
....._- •

Sumas mver t í das

Producto
en t cne'ladas en m$n

- . -Compras Ventas Compras Ventaa
- - J~"'-'''''''''''''

Trigo 4.656.453 4.561.293 239,_ 747 .965, 68· 237.422,.283, 8?

lvíaiz 2.629.040 2.519.379 1 92,.203. 790,-'70 92,.164,.513,39

Lino 186.760 185.539 24.421.683~83 24.352.308,4€-- - . ..
7.473.1~2 7.266.211 356.373.440,21 353.939.105,7~

- ',., ...-.~. • e -
La realidad justific6 las esperanzas que se ha

bían cifrado para el año 1937, y aún super6 los cálculos m~s

(1) El mismo día que fueron surprimidos los precios básicos,
el Mí.ní.st erdo de Agricultura expresaba en un comunicado
a la prensa que "el Ccbí erno mantiene el func í.onamí ento
de la Junta y las medidas de contralor en defensa de la
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año, de 13.21 los cien kilogramps,. y para igual cantidad de
lino el promedio lleg6 a m$n.15.50. Pero al año siguiente los
ptecios declinaron, y las perspectivas para 1939 eran muy des-
·.favorables; precios en baja y una cosecha extraordinaria de

tri.go, evidenciaban que el promedio pagado. por el trigo en

19$8, que fué de m$n 8,85 no llegaría a alcanzarse en el año
préz ímo ,

La Junta Reguladora de Granos. por el neeaní.s
mo ·de los precios básicos, entró·nuevamente ,en funcionés, por
Decreto del P.E. del 14 de noví.embre de 1938.

La ~osechaextraordinaria detrigoproduj~ en
nuestro país 9.159.000 tone1ada~, mientras que la anterior ha
bia sido de 5.029.0~ t~eladas. Todavía debe advertirse q~

la cosecha 1938/39 no solo registra un aumento en nuestra pro

ducción, siho que, excepci6n hecha de Australia, el aumento
sere.gistra igualmente en los demás paises que rev ísten el ca
rácter. de principales productores; así ·la cosecha mundial fuá

de 121.002.~OOO toneladas, y a esta cantidad hay que agregar

los sal.dos acumul.ados de cosechas anteriores.

El G.ob.ierno fij6 entonces en m$n 7.- el precio

básí.cc para la adquí s í eí.én del trigo' por la Junta Reguladora

de Granos,- en el mercado el promedio del año di6 para el tri
go un precio de m$n 6,71, casi la mitad. del promedio de 1937.

El lino en' cambí o, mantenía su alto precio dando un promedio

para el mismo año de !Il$n 15.07, lo que significa un repunte
sobre el año anterior. En cuanto al maíz, si bien su prome
dio disminuy6 con relaci6n al año anterior, logr6 un prome
dio de m~n 6,62 aunque con perspectivas francamente desravo-

producc í én, fortalecido por una experiencia feliz y 'con
un f ondude reserva para actuar, si llega el caso,enel
momento .oportuno en beneficio de los intereses agrope..
cuarí.oa'tvEl mí.smo comunicado expresaba losmot.ivos por
los cuales' 'la Junt a no abandonaba sus funcí ones: "no es
tamos aún' libres de nuevas dificultades que pueden sur
gir en nuestro propio medio o en la situaci6n econ6mica
internaciona¡, de l~ cual dependemos tan estrechamente't.
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rables para la cosecha pr éx íma,

Entre, nov íetabre de 1938. y octubre de 19L10. la

Junta adquiere 8.12.5.546 tonal.adas de trigo (de ellas, ~ ...

7.410.985 a. Los acopiadores, o. sea el 91,2% Y las restantes
714.563 que representan un 8,8%. de los agricul torés) 9 a Las

que correspondededuc~r por anulaciones 134,244 topela?as,
que fueron vendidas 6.788.934 para exportaci6n y 1.-202.370,
toneladas para el consumo interno, con cuant í osas pérdídas,

Las operací ones en lino, se redujeron en la campaña 1938..::a1939

a 1.100 boneladas, :la que los precios del mer-cado interno ha

cfan Lnnece sarí a la intervenci6n de la Jun ta.

Di j irnos ya que en 1939 i·a cotizaci6n de'l li-=

no se aantenfa elevada, sin embargo a partir' del primer t·ri ...

mestre de 1940 su cot í.zac í én cae bruscamente debido a' la. fal

ta de demanda y conuconeecuencí.a de una excelente cosecha 'en

los Estados Uní dos; el 30 de sept í eabre de 1939 se cot·izaba

a m$n 18.,45 y el 30 de septiembre de 1940,81Jenas se pagaba

por el lino m$n 9,05~

En cuanto al mafz t su cotiz8ci6n estaba en
franca baja,- amenazada aün más por el probl.ema que represen

taba la ausencia de una demanda normal del ex ter í or y Los

atundarrtes excedentes dí.sponí bles que aportaba la nueva co-

sscha, que obligaba a considerar su utí.l í.zac í én como combua

tible,,' en vista de la car-encia de carbón provocada por 12

guerra.
La Junta Reguladora de Granos f'ué aut or tzada

en 1940 a comprar ma!z a m$n 4, 75 sin restricci6n en cuanto

a cantidad.
Continuando con su política de protecci6n a

los productores nurales, asegurándoles por lo menos un node

rada ingreso por sus cosechas, por Decretos de fecha noviem..

bre 20 y diciembre 12 de 1940 se autoriz6 a la Junta Regula
dora de Granos a .adquirir todo el grano ofrecido de la cose
cha 1940/41 a los. siguientes precí.os oástcos: trigo $ 6, 75,.

lino a~ 9.25,. cebada forrajera 1~ 4.50 Y cebada cervecera ':¿ 5.;

un tercer Decreto de fecha abril 3 de 1941 au tor ízd :"a la Jun..
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ta 8 ad,quirir maíz al precio de ;::' 4¡?5'los 100 Kgs, sobre vag6n
Dár~ena··.Tampo·co_ ..·· el gí.rasof obtenfa entonces en el aercado un
precio que cubriera el costo de produccí én; su cotizaci~n ::flue

tuaba en abril y mayo de 1941, entre $ 6,40 Y $ 7,:90, el. Gobier.-
no, ofr·eci6 entonces a pr íncí.pí.o d~ junio". comprar semilla' de gi~

rasolal parcio b~sico de $ 10,50.
La misma pnlft Ica de adquisición de la cosecha

por laJunta Reguladora de Granos rué seguida durante el año'

1942 •. ya que los precios en el mercado no r eacc í onaban; los preC.
c í os báaícos que fij6' el Decreto del 14 de noviembre de 1941 pa..

ra el trigo y lino, fueron los mismos de la cosecha anterior. A

su Vez la Junta suministra a los molineros el trigo necesario
para llenar las necesidades del cOl1sumointerno de harina, al
precio de ~G9 .... los 100 Kgs•., En la mi.sma fecha un segundo De..

creto fué suscripto, suspendiendo futuras operaciones en trigo

Lino y semí.Lla de gí raso'l •.. ~ Estos granos en adclant e s-010 podrán

ser· exportados, cuando ellos hayan sid~·adquiridos de la Junta
Reguladora de Granos expresamente conese prop6sito; con asta

medida se procuraba la liquidación de los stocks acuaulados ti

La Junta procuraba obtener de los productores

una reducci6n en sus tierras bajo' cultivo de granos. No se lle
gaba a la obligatoriedad. de reduccá én del área cultivada 'por

medios compulsivos, sino indirectamente, obligap.do a reducirla
en un 10% para poder vender el grano a la Junta. Ya años antes
se había pretendido erl otros paises, con un rotundo f racaso,
la obligatoriedad en la reducci6n de los cultivos; en 1931
cuando el precio del algod6ncay6 en los Estados Uní.dos, ·el go-·

bernador del Estado algodonero de Luisiana, Mr. Huey P.J;¡0l;\g,

propuso en agosto d~ ese año prohibir el cultivo del algod6n
durante el año 1932•. D~más est~ decir que la proposici6n no
fué puesta en práctica.

110 obstante, al poco tiempo otro proyecto seme...

jante, aunque menos drá'stico, era presentado, ésta vez por el
nuevo pres ídente de la Oficina de los Agricul tores de la Uníén

}[lI'.; James C.,stone,. quí.en creyó haber encontrado la forma de
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hacer subir la cotíaac i én del algod6n, obligando a todos los

plantadores.., grandes y pequeños, a suprimir un tercio de sus

cosechas; el proyecto siguió la mísua suerte de'l anterior.

Por su parte la A.A.A. se propuso también obte
ner la reducc í én de la superficie de siembra, esta vez ind.iee

rectamente. Todo productor que reduzca su superficie de siem..

bra, recibe del Estado una compel1saci6n, mientras que aque
llos que la ausentan oxageradaaento t í enen que pagar un Lm

puesto especial. Pero ocurri6que el resul tado filé prec i sa

mente el contrario al que se buscaba; en 1933, en el mismo es-

pacio, e~ la misma superficie bajo cultivo, se cosech6 ~)ro

ximada~ente una cuarta parte más de algod6n que en años ante~

rfores, Ello, debí.do a un juego muy simple de los productores,

que consistía en reducir el área sembrada, obteniendo de ésta

forma la subvenci6n del Estado, y con ella intensificaban la
producci6n; vale decir que la subvenci6n era utilizada para
intensificar- los cultívos , Para remediar esta si tuací ón fué

propuesta en Whashington la'aplicación de u~ impuesto espe~

eial sobre Las cosechas demasiado abundantes ,

En d.íc í.embre de 1942 un Decre to del P.E. dis

puso que para Ta cosecha ].942/43 regirían los mismos preoios

básicos de la anterior~ En el mismo decreto se consider8ba
la situaci6n que creaba a .108 productores la carencia de bol
sas para envasar sus cosechas, dada la si tuac í én de escasez

de envases textiles en el' país, como consecuencia de la guerra,

se autorizaba a la Jun ta a adquirir el t.r ígo y lino a granel,

en los casos en que los vendedores, ya sean ellos productores

o tntermedí.ar íos, .no posean bolsas suficientes para envasar el

producto, pero, contenía también la obl.í.gac í én para los vende

dores ele proceder a embolsar el grano vendí.do a la Junta, a me..

d.í.da que esta se encuentre en condiciones de suministrar los

envases.

Las perspectivas para la colocaci6n por la Jun
ta Reguladora de Granos, de Ta nueva cosecha, según cálcul.os

oficiales, son más favorables que en años anteriores~ Con res
pecto al lino, tales pron6sticos expresan que no habrá stock
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sobrante para fin de año; durante el transcurso de 1944, un

mil16n de toneladas de este oleaginoso, ser~n requeridas para
la producción de aceite. a fin de ser destinado a combustible,
el resto de. La cosecha, si ella es normal, será aosorbído por

las necesidades del.consumo interno y la exportaci6n. En cuan
to·al maíz, a fines de 1943 su stock es prácticamente nulo;por
otr~ parte, no se advierte la posibilidad de que la carencia
de combustible con que tropieza el pais en los momentos actua
les deje de subsistir en 1944, con lo cual, las necesidades de
ma!1 para ser destinado a tal fin. representarán aproximadamen-=
te 4 millones de toneiadas, a las que debe agregarse otro mi
116n y medio que ser~ r~querido por el consumo, el destinado
a forraje, semí.lIa, etc. Vale decí r que en totpl Las necesrda

des internas eh cuanto a maíz, llegarán a las 5.500.000 ton,

En cuanto al trigo, las perspectivas son mucho

menos favorables, estimándose que el stock para fines de 1943.
es de 5 millones de toneladas aproximadamen.te. -

Dejando ahora esta estimaci6n de las perspecti
vas para la colocaci6n de nuestra cosecha,vamos a aventurarnos
un tanto en la consideraci6n de las posibilidades de la Junta
Reguladora para la colocaci6n en el exterior el el trigo argentino"

Los mercados del norte, Canadá y Estados Unidos,
ten!an no pace mucho un remanente exportable de trigo estima.do

en unas 24.000.000 de toneladas cada uno; este saldo conjunto
de 48 millones de toneladas, son en la actualidad muy inferio
res, esti~ndose en los Estados Unidos en julio de 1942 en 17
millones, lo que signíficapara este solo país una disminución
de unos 7 millon~s de toneladas en nuestros días, el saldo es
muy inferior aún. Prescindiendo de las cifras, esta reducci6n
se deduce sin dificultad de la que podemos denominar "po.Lft í.-

ca triguera" de Ios Estados Unidos en los nomen tos actuales.

No hace mucho. tiempo: se d.ecía, que el Gobierno

de los Eatados Unidos e staba decidido a suprimir las cuotas pa=

ra las· transacciones, creadas antoriorment~,y· que al ser aplicaG
das en las zonas donde el trigo es el cereal más cultivad~~

cons t í tufan a todas luces, trabas a la producci6n tráguera, Con
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esta supresi6n se evi ta t una drsmínuc íón por medios artificia

les de la producci6n de trigo del país.
El SO de abrí.I 61timo, el Oobí.emo norteanerfca-

no levant6 las restricciones que pesaban sobre las Impor-tac í.o

nes de trigo provenientes del Canadá y Australia, tal medida,
no podía sino ser adoptada con la finalidad de aumentar.las
existencias locales de este cereal. Todavía hay más, por dispo
sición del Gobierno, a parti~ del 14 de mayo de 1943 fueron
.suspendidos los subsidios establecidos anteriormente en favor
de las exportaciones d6 trigo; tal suspensi6n, al dejar de
alentar o facilitar la colocaci6n del trigo estadounidense en
el exterior, se traduciría en el mantenimiento y aumento de
las existencias locales.

Concuerda con las deduccione s que surgen de eS&:t;f

tas dí.spoaác í onea, el informe, nac i do de la observaci6n dí.rec

ta, del representante en los Estados Unidos de la Corporac í ón

Ar'gerltina de Froduct or es de Carne, doctor Carlos García Mata.

Señala el informante qtle el pron6stico de la cosecha de "trigo

de invierno, basado en las condí cí.ones de la cosecha al lo de

abril 61timot dado a conocer por el Departame~to de Ag~icul~

tura de los Estados Unidos, h~ce llegar la posible producci6n
de trigo de .ínví.erno a 15.18ü.O()C toneladas (4 millones de to

neladas menes que La snter í.or ) , te]. producci6n es la más baja

registrada desde el 2ño 1936. Si a este total se le agrega el
que corresponderá a la cosecha de primavera, que se supone
normal, el total de la cosecha de año osc í.Lará entre 20 y 21

millones de toneladas, muy inf~rior al del año anterior qU~

alcanz6 a 26.700.000 tone.Iadas ,

Frente a esta producción disminuída, aparece

un consumo acrecentado en los úl timos t í.eapos, aumento que
obedece, como lo señala el informe a tres causas principales:

a) Mayor consumo de la población civil, que obedece en pri~

mer término al. hecho de clue los al í.mentos eIaborados a

base de trigo 110 están sujetos a r ac ícnamí ent 0, 110 así

otros alimentos cuya adquisición por parte de la pbbla~
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ci6n se hace más difícil, por el racionamiento." Contri~.t\·

buye también a este mayor consumo de trigo por parte de
la poblaci6n ci~ilt el aumento de las entradas de los o
breros, por los mejores salarios •.

. b) Au~entadas notablemente las existencias ganaderas en los
EE.UU., for'zosaaente tiene que auaentar el conspmo de tr"i..

go como forraje. Tres millones de toneladas de t~igo,era

el máximo que hasta hace poco tiempo se requería en concep
to de for'raje ; hoy esa cantidad resul ta Lnsurfcí ente•.

e) El aumento extraordinario del consumo industrial de trigo
como consecuencia de la guerra, principalmente en lo·q~e

se refiere a su utilizaci6n para la elaboración de alcohol.
En suma, frente a una demanda calculada entre

los 26 y 27 millones de toneladas, los Estados Unidos contarán
con una producción de solo 20 o 21 millones de toneladas, que
obligará 'a recurr~r a los excedentes de años anteriores para

cubrir el déficit.
Esta reducci6n notable que se opera en los exce

dentes de trigo acumulados en los mercados del norte. abre pers-=

pectivas para la colocaci6n del trigo argentino, que se verá en
buena parte aliviado de la presión que estos excedentes ejercían
sobre el mercado mundial.

En distintas oportunidades, en el transcurso de
este estudio, hemos señalado la necesidad de que la pol:!tica
econ6mica del país, no fuese sometida a normas rígidas, que no
permi tan la suficiente movilidad que requiere el carácter esen
cialmente variable de la economía de los pueblos, y las necesi
dades nuevas o distintas a que 16gicamente dan lugar estos cam
bios. La pol It í.ca económí.ca en general, y cualquí.e ra de las que

la componen, sea la demográfica, la agraria, la comercial, etc.,
que hoy resultan converríentes al país, pueden resul ter inconve-

nientes a breve plazo. Es precisamente lo que ocurrió con la p~

lítica agraria argent í na, que experámerrtd, por la fuerza de los

hechos, una transformaci.6n. fundamental a partir de julio del ~2.

rriente año.
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Hemos visto como hasta entonces, el Gobierno
procur6 en todo momento, desde que comenz6 ~ aplicarse en
nuestro pa!s la política de financiaci6n de las cosechas por
el Estado. obtener una disminuci6n de los cultivos. La re
ducci6n del área sembrada, era invariablemente un compromiso
que asumían los productores que vendían su granó a la Junta
Reguladora; no podía ser de otra manera. La Junta se encon
traba frente a serias dificultades para la colocaci6n del
grano adquí.r ído; La polft.íca agrar í a seguida por nuestro país

desde la creación de la Junt a, es a todas luces" una pol :!tica'

cara al extremo; el. Gobierno, puesto q.ue quiere ayudar a los'

productores rurales, está en la obligaci6n de proc~rar que
tal ayuda resulte lo menos onerosa posible al Estado, y~ la
reducci6n de los sembrados era uno de los pocos medios de que
se disponía para cumplir tal prop6Bito. Con esta reducci6n en
el área sembrada, se procuraba tilla reducci6n en el vo.lumen de

granos ofrecidos a la Junta, a la vez que intentaba una reac
ción en las cotizaciones, por acci6n de la ley de, la oferta y

la demanda, mediante una contracci6n en la oferta.
\

PerQ, por otro lado, el país soporta desde el
comienzo de la guerra, una escasez de combustibles ya s6lidos
como líquidos, escasez que se acentúa a medí.da que la guerra

se prolonga, y que nos crea un serio problema , Procurando evi~

tar una, paralizaci6n en las industrias por fal ta de energía
.y de combustibles, las existencias de granos en poder de la
Junta Reguladora, que no fuesen. requeridas para el consumo in

terno o la reducida exportac í.ón, fueron dest ínadas a reempla

zar los combustibles que el pais necesita.
Las exí s tencías fue ron agotándose rap í.damente ,

la carencia de combustibles se acentúa en el país; puesto que
queda como ·único recurso continuar quemando granos, y ante una
cosecha reducida por factores extraños a la voluntad del hom
bre, la politica agraria debía fatalmente ser modificada. y

asi se hizo.
Antes el Cohí erno procuraba UI1r] r educcí én en
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los cUltivos. hoy en cambio aconseja· aumentarlos, y todav!a,
para decidir a los produotores vacilantes, asume entre ellos

el compromiso de adquirir por intermedio de la Junta Regula-
dora. y a los prec í osbáeacos astablecí dos por un Decret o pos-
t er í or, todo el grano que le sea of'recí.do ,

Por otra parte. procuran las autoridades que
con tal adquisición no resulte para el Estado una considera..
ble pérdida como consecuencia de vender a los industriales
el grano par~ ser quemado, aun precio inferior al de adlluisi
ci6n por el Estado; la venta de granos se hará a los mismos pre

, -
cips pagados por la Junta a los ~gricultores.

Por Decreto del P.E. del 22 de julio de 1943,
500.000 toneladas de semilla de lino son destinadas a la e¡abo
raci6n de aceite de lino, aparte de las anteriormente comprome.
tidas con igual fin; con ello las reservas de lino no oomprome
tidas en todo el pa1s, no alcanzan al millón de toneladas, lo

'que oblig6 a mantener en vigor la prohibici6n para su experta.
ci6n, pese a los prec í os favorables del mercado internacional

en ese momento, que pernutírIan a la Junta Reguladora de Granos
resarcirse de una parte de l,as pérdidas que experimenta en la

financiaci6n de las Gosechas.
La elaboraci6n de acei te de lino es encomendada

a la misma Juntar el precí.o de venta a los Indusur aal.es 'fu~ au

mentado a m$n 310.~ la tonelada, y con seguridad ser~ progresi
vamente aumentado hasta aproximarse a los 400 pesos la tonelada,
ya que al precio d.e ~~ 31C) .... por tonelada solo se recuperan $7.25

por quintal de semilla, de los ~; 9,25 que la Junta abona a los
agr-í cultores. Por el mí smo Decreto, la Junta Reguladora de Gra

n9s fué autorizada a vender hasta fin del corriente año, - 
2.000.000 de toneladas de trigo viejo, para combu~tible•

. Es justicia destacar que la ácci6n desarrollada
por la Junta en ayuda de los productores, medí.ante la adquisi

ción de la cosecha a los precios básicos establecidos, pudo en
buena parte realizarse, merced a la colabo!8ci6n formidable y

constante del Banco de la Naci6n Argentina. Solo con la elocu6!l

.:
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cia de las cifras, reveladoras de la magnitud de los fondos
puestos por esta prestigiosa inS'tituci6n a disposicidn del
Gobierno, se alcanza a comprender el papel preponderante que
tocó y toca desarrollar al Banco de la· Naoimn Argentina en
la política de ayuda a los productores rurales. .

Tomando en cuenta ánicamente la segunda etapa
en las actividades de la Junta Reguladora. de Granos, esto es,

a partir del Decreto del P.E. del 14 de noyiembre de 1938 y

hasta el 31 de diciembre de 1942, el total de los préstamos

acordados por el Banco de la 1\Taci6n Argentina a la Junta Rs..

guladcra de Granos para. la adquí.s í c í ón de las cosechas, al.can

zaba a la suma de m$n 2. r145.005.784,14, de esta suma, habfan
. .

sido amortizados a la misma fecha m$n 1.989.594.9.25 .-=-,' vale de...

cir que fal taba amortizar un saldo de m.~n 755.500.859.•14. La

. desco~posici6n de este saldo, esto es, los conceptos que con
tribuyen a formarlo. son los siguientes~

"
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" t1

·ff tI

"

·u

Adquisici6n de la cosecha de trigo. Acuerdo , ' :.
del 2/11/33 $ ·lO.957:•.~32 .•02

" mafe , Ley 12635 .'' 12.1'89.795'.51

.t trigo y lino
Decreto N°77.549 'f' 86.831.309.23

." cebada. Decreto
lJO 79.720 • • o ir 21.194.912, 66
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"

" maíz,· Decreto '
l~o 87.901 ••• 1'169.747.444.42

" trigo y lino f De~

creto N°lü5.816 "351.270.641.87
" gira s,ol t Decre·to ..

}JO ·116.857. • • ff .10 1328 . 152. 37

t, mafz , Decreto '
N° 119.785, ••." 83.•756.26?~61

tf trigo y linotDe·~

creto N013:7.258 n 9.224.403.45

Saldo to tal al 31/12/942 • o'. • • ~~~- 755.500.859.14
\

La evo.lucí.dn -de los sal.dos al 31 de' diciembre de ca..

da año ha sido la siguiente:



Saldo al

31 de diciembre 1938
31 de diciembre 1939

31 de diciembre 1940
31 de diciembre 1941
31 de" diciembre 1942

Importe II1Ípn

44.764.561.06. ~

277.542~574.21
, .

276. 78~.~ 61~.• 58

781.601.252.63.

755~500.859.14

No cabe duda, que la Junta ·Reguladora de Gr~nos'

ha jugado Q~ importantísimo papel en el d~senvolvimiento eco

n6mico del país en los ~timos afios. La política de ayuda a
los productores rurales, mediante la adquisici6n de la' cose
cha a los precios básicos establecidos, se traduce en la pt~c~

, ,

tica, en una ayuda en beneficio de toda la economía del país;
ello. es una consecuencia obligada del rol preponderante que
juega el campo en la eco"nomía nacional,existe pues, en la
pr~cticat una verdadera solidaridad de intereses, una i~ter~ ,
dependencia, "que muchas veces pretendi6' SE?Y desconocida.

La primer etapa -lla~ámosla as!- en el funcio

namiento de la Junta Hegul adora de Granos, 118, sido más afor

tunada que esta segunda que eat amoa viviendo; en efe cto ; s.e ...
produjo entonces una relativamente rápida recuperaci6n de los
pre9ios agrarios, qric permiti6 a la Junta liquidar. sus exis
tencias y saldar sus deudas.

Por el contrario, a partir de 1938, esta recu~

peraci6n no s~ produoe y los precios de los principales pro
ductos' agrícolas "t·ienden .~ bajar; la acc í én de la Junta en

cuanto a compras se hace m~s intensa, mientra~ que la liqui
daci6n de Lasexfat.enc í as se hace aás dificil. Ante esta si...

tuaci6n, cuyo. fin no se perc í.be , el Gobí erno se encuentra

frente a dos únicas soluciones; dejar a los productores rura
les librados a su propia suerte, o acudir en auxilio d~ ellos
adquí.r í.endo 10$ saldos invend~~os de nuestras cosechas.

Era la situac í én que planteaba el Dr. Ma~~~s G.
Sanch~~'Sor~ndot en ocasi6n de ,discutirse en el Senado ~1 Pla~

de Reactivac~pnde· LaEcononfe Hqcional; .d ecla entonc.esel Dr.



Sanchez 'S'orondo: "Se plantea' un problema urgente, el que domi

na la actualidad econ6mica agraria del pa!~: qué hacemos ~on

l.os saldos invendidos e invendibles de nuestras co~echas?, En
teoría se nos presentan dos caminos: o los dejamos perder o
los '·d-e.jam'os pcdríz, o proveemos a su compra por el Gobierno.

y digo en teoría, porque en realidad no nos queda sino la se
gunda soluc íén, La primera produciría efectos catastr éf í cos

"que conmoverIan la estructura Q pol It í.ca, econénrica y social del

l pafa: la desocupací.én, el abandono de las t'í erras desembra

dio, el empobrecí.mí ente general. la paralí.zac íón de las tran-
sacc.ícnes, la caí.da brusca de Losprecí os, acaso 'el descenso

de nuestra moneda, y como fondo t err í blemente mqurebante.• La

,tragedia de las poblaciones del campo y obreras de la cíudad,

caldo de cultivo, de la revoluci6n social, serian sus conseouen- '
·cias inevitables. La vida argentina habría sufrido una pause Qa

, -
si mor,tal y habríamos confesado nuestr-a Lncapac í.dad para geber-
narnca, Hay PU~$,que comprar la cosecha, oues'te 10 que cueste•...
Esta es la contribución de guerra de la Rep\1blica en los actua
les nomentos",

Ests.s palabraar v''hay que comprar la cosecha cues

te lo que cueste", se traduoían en la necesidad de una inversi6n
, . ,

por el Estado, calculada para comienzos de 1941 ~Il800 rn:il~ones ,
de pesos, ya un déficit probable a fin del mismo año comocon...
secuencia de su negociaci6n, ~1 que debla'agregarse el de la ne
gociaci6n y pérdida de la cosecha de trigo de' 1938', que dar ía un
déficit total de m$n 580.000.000.

Estas cí fras, revelan la nagnítud del problema

y la importancia que adquiere la ayuda que presta el Gobierl'l0
'. . '

a los productores rurales; peró ellas mismas est.n,indioando
que tal situaci6n no puede prolongarse indefinidamente ni Jllucho
menos, y tienen que ser los propios productores rural.es quí.enes
lo comprendan en primer término.

Muchas y muy fundadas son las razones que abonan
la polftic~ s~guida por el G0QietI1o en esta materia, pero'nome'-

¡ ,f,. ,,' , '.

nos ni menos fundadas 8011 Las )tazope$': que señalan el Lfmíte: ,de
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~sta acci6n. Los productores agrarios deben comprender, los s~...
ríos perjuicios que provocaría a la economfa nacional, la prolog
~ci6n de l~ acoi6n del Estado como financiador de los desequi
librios privados.

Por lo demás, como se destaca en el grafico que
incluimos al tratar el "Control de Cambios", la ayuda a los pr.2
ductores, solo comprende una parte bastante reducida d.el tota·l

de gastos atendidos con recursos provenientes del "~iargen de

cambios".. El fondo de cambios, es formado por la desvaloriza""
ci6n de las divisas provenientes de la e:x:portaci6n, y bien, en
tal concepto.' laagricul tura contribuy6 hasta fines de 1941,
por med í.cdal. margen de oambí.os conm$n 437.000.000.-, recibien

, . --
do subsidios por ~t 106.000 .000.~ IJ8 diferencia e s aún mayor 'con

respecto a la ganadería. que cont;ribuy6 con m$n 382.000.000.- y

recibió subsidios solo por jn'sn 54.500.000.~ .• La mayor parte del
producido daI aargen de 'cambios, es dest ínada a las d.iferencias

de cambio en .remesas del Gobierno y antící.pos a la 'l'esorerfa,
absorbí.endo en .estos dos 'concel)tos, e l 75% aprox ímadanente del

margen de cambios...
Sinemb~rgo, al establecerse como resultado de

la intervención de la Junta Reguladora de Granos durante la ca!!!

paña 1935.3~" una pérdida de m~··~~n 8.882.535.·~ el P.E'. expresé que
el1'o solo sagní.f í.ca devolver a los agricul tores una parte de su

aporte al Fondo Benericios de Cambios, y que el resto (siempre
del aporte de la agricultura) ha de ser utilizado en beneficio
exclusivo de la agricultura, ya sea manteniéndolo como reserva
por si vuelve a pl.antearse una situaci6n como en 1933. o enfor

ma de inversiones··. que benefí.cí.en directamente a nuestros produc

tores.
Cabe destacar finalmente, que la política desarro

llada por el Gobierno. por mtermedí o de la Junta Reguladora de

Grano .es, por ·excelencia, una política de excepc í ón y como ~al.

circunscripta .en el ·tiempo a un .periodo relativamente breve. Es,

si se nos permite La comparací.dn, solo un calmante, pero nunca
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un remedí o, este 111 t ímo solo puede cons ti tuí r'Io la reaccí én del

nercado , En eso precisamente radic6 el éxí to de la primera ínter

venci6n de la Junta durante 1934 y 1935;· la reaccí.én del mercado

. con el repunte de las cotizaciones de los productos agTariostper~

'mi ti6 a la Junta, a la vez que salvar a lo s productores. liquidar
sus disponibilidades sin cuantiosas pérdidas. Pero eso no ocurre
ahora, la Ju~ta se ve precisada a colocar con elevadas pérdidas
los granos adquiridos, el mercado se mant í enc en baja., y la situa...

ci6n, al prolongarse, agrava el problem~.

Por otra parte, la intervenci6n de la Junta Regu..
ladora de Granos, evit6 que el agricultor intentase por otros m~

dios mejorar su' aítuací én, Ello no ies exclusivo de nuestro país,
- .

ocurri6 en todos aquellos, y en todas aquellas ramas de la pro-
ducción, .. en queTos precios básicos fueron establec ídoacon el

• ". #.'- '; . •

w:ismo carácter que en nues~ro país.
Tal com6 fueron f~jados los precios para la adqui

sici6n de granos por la Junta Reguladora, resultaban remunerado
res para el productor;· no solo compensaban el costo de producción,
sino que permit Ianun-pequeño margen de utilidad, entendiéndose
que no nos re íerfmos a una sí.tuac í én par t í cul.ar , sí..no que estamos

gen,~ralizando, ya qu~el costo de producci6n no puede ser igual
enlodas partes, por cuanto los elementos constitutivos o inte~

grantes del mismo, ni son fij os rd son iguales en todas partes.
Los preci os básí.cos t al resul tar en esta forma re..

muneradcre s para los productores , evítaron la diversificaci6n de
/)

los' cult í vos t en la que pudo residir, si no una fuente de bienes-
tar, una forma de hacer que el agracultor pueda soportar y sobre
ponerse por sus propí os medios '8 la. crisis del campo; evitaran

asfmí.smo, que los productores buscaran ellos mismos 'la solución

a sus proble~as, dedicando parte de sus esfuerzos a tareas afines •.
ya que les resultaba més f'ácí.I y c6mod.o vender sus cosechas a la

Junta•.Claro está que el referirnos a una diversificaci6n de los

cultivos, la seflalamos dentro de las posibil~dades' que su reali~

zaci6n ofrece. La d.iversifica.ci6rl de los. cultivos, esto es, el

abandono de la producci6n extensiva y unitaria que caracteriza
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a nuestra produccí én agraria, no ofrece en, todos los casos el

mismo giado de posibilidades~ La teoría lo aconseja, pero en
la ,pr~ctica, son muchos los factores que deben tenerse presen
tes. "y que en muchos casos impiden, o por lo menos dilicultan

, la diversificación de los cul t ívos, mientras que en otros son
favorables a tales propósitos. Entre ellos, el régimen de la

" ,·~·t:ie·rra ·e's ····pr·i·mordial; la díversí.fí.cací.én es mucho má~ factible

cuando la :t.:·i·erra es explotada por el propio dueño que cuando

se trata de campo arrendado, la realidad así lo demu~stra. Las
dí stíntas .sonas del país, y la distancia a los mercados con

suní.dores, son otros. factores fundamentales en la diversifica

ción de ~los cultivos.
Ello no obstante, es indudable que la aplicación

.. .de Iosp..recí os báaí cos en la forma que fueron. estabtecídce en

<nuestro, pals,evit60 por lo menos no esti~u16 una mayor daver
si'ff'c'aci6nde los cultivos, allí donde las posibilidades se mo!
'traban .··m&·sf·av:orables o eran mayores. Eínal.aente, hubiera evi

tadoque 'seaprove:c:haran de los precios básicos, quienes no te-.
n!an derecho a hacer.les aquellos que. econéaacaaent e estaban en
la .posabfl.ídad de ·so·po'rtarsus propias pérdidas, y' moralmente
en La cbl.rgactén de hacerle, antes que hacerlas gra"Vitarsobre

la Naci6n.
Debe destacarse, en cuánto se refiere ala'~ ..inter

venc:ión del Estado en el comercio de granos, las medída$adop
tedas uitimamente en resguard~ del prestigio·de la producción

.nací.onal.; por Decreto del P.E., se facul t6 expresamente a la

Comisi~n Nacional de Granos y Elevadores a im.pedir la exporta
ci6n de granos que no ofrezoan un mínimo de calidad, aseguran~

do a su "Vez la llegada del prod.ucto a los mercados consumido-
res del sxteríor en las condiciones necesarias para su ul t er í or
industrialización. Tales medidas,expbnentes,de una. excelente
política comercial. necesarias en todos los tiempos, lo son mu
cho más en las circunstancias actua~esen que se desenvuelve
.La comercaal í.zac í én de los granosvceracter'í.eada por lalenti..

tud con que; se desarrolla~ provocando en consecuencia la acu-
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mulaci6n de saldos exportables de dí.et íntas cosechas y diver..

sas zonas. cuya mezcla al atentar contra la homogeneidaü y ca
lidad del producto, repercute desfavorablemente sobre el pres
tigio de que gozan en el' exterior nuestros granos. ·No basta con

, ...
quistar mercados~ es indispensable mantenerlos; las nuevas co-
rrientes del intercambio entre los paises del continente ofre
cen esperanzas de consoLí.dací.ón en el futuro, es satisfactorio

observar· la adopción por parte de las autoridades, de medidas
'que tiendan a lograr esa finalidad t en f'ortaa realmente 1J08·1tiva.

JUNTA NACIONAL DE OARNES:
---- l'

Pasemos a ocuparnos ahora. de otra de
las varias entidades de economfa dirigida creadas para regular ,

dirigir o asesorar otras tantas ramas de la economía nacional.'

La ley 11.747, de creaci6n de la'Junta Nacional
de Carnes, no señala como ocurri6 con otras Juntas, el comien

zo de la intervenci6n del Estado en es..ta rama d·é. 'la economía ....

nac í onal.; diez años antes ya tenía el Estado señalada en ins

trumentos legales su intervenci6n en el comercio de carnes; ta
Les Insbrument os son las leyes tIo 11~'226 del "Corrtral.or del co-

. . o'·. I i

mercio de" carnes", "del 3 de octubre de. 1923. y. la N° 11.228 de

"V'entas de ganado vacuno al precio vi ve", 'de la misma fecha de

la anterior, que forman. parte de las llamadas leyes defensoras
de 1.a ganaderia argentina, dictadas en los difíciles momentos
de l~ crisis ganadera que se inició en 1922, caracterizada po~

una notable reducción en la demanda por parte de los frigorf-
fic~s a la ~ez que por un apreciable aumento en los atrendamien-
tos.

La·nueva ley buscaba complementar a las anterio-
res, haciendo pact í ctpar directamente a los productores en el

comercio de carnes, vínculándol.oa a este comercio, procurando

.eliminar a los intermed.iarios.

Es as! que la 1et 11.747 en, su att~ 50. 'ent~
.Las funciones de la Junta Nacional de Carnes, destaca en ·pri
mer término, La de "aplicar y hacer cumplir las leyes 11.226.,
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11.228, 1~.563 (ésta 61tima sobre el censo ganadero nacio- .
nal) y 11.747 y sus .d~cretos reglamentarios, inclusive las .
facUltades judiciales. Hasta entonces los productores no
tenfan interv.enci6n en la ap'l ícac í én de las ref'er í.das leyes,"

ya que ella estaba a cargo del P.·E•.por mtermedí.o de T,jlini.s

terio de Agricul tura, del que dependfa a su vez la Divisi6n

del Contralor del Comercio de Carnes.

Trapscribimos a continuaci6n algunos incisos
del mencionado art. 5°, del que hemos excluido los que se re
fieren a funciones de.. orden administrativo, por carecer de in
terés. en este estudio. Destacamos los s í.guí.entes:

e)· Establecer, con aprobaci6n del P.E.·, las normas de cla~

sificaci6n y tipificaci6n del ganado y de las carnes
destinadas al consumo y a la exportación y de todos
los productos y subproductos de la ganaderia y fijat el
tiempo y las zonas en que r-egí.rén ,:

f) Establecer, con la aprobac i ón del Pebo, las normas a la.

que deberá sujetarse en cuanto a clase,.calidad, aoondi
cionamiento y condiciones de transporte. la exportací én

de productos ganaderos, y prohibir el embarque de éstos
cuando se violen esas normas,

g)- Crear. df.rectamente o mediante convenios previos con

cualquier entidad pública o particular eXistente, y con
el voto en ambos casos de siete ti tulares o sup.lerrtes en
ejercicio, por lo menos, y con la aprobaci6ndel P.E. en
acuerdo de ministros, frigoríficos o ins ti tuciones comer-

ciales o industriales que sean necesarías en el mercado
interior o exterior para la defensa de la ganadería na
cional y abaratamiento para el. consumo de los productos '..

ganaperos, utilizando los recursos a que se refieren los
arts. 17 y 18 de la presente ley. Esas instituciones ten~

drán por objeto la faena de los ganados, La ind.ustriali

zaci6n de las carnes y subproductos, la venta al por ma
yor o menudeo, el t.ransporte , y La e xportací én, .y la ins

talación y explotaci6n de mercados de ganados;
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h) Organizar•. .en forma permanente, en el exterior del país

l.U1apropaganqa de carácter comercial, .con el objeto de
mantener los mercados actuales o ampliarlos, y de con....
quí.star otros nueves;

i) Organizar una propaganda permanente en el interior del
pa!s y 'propender por todos los medios a su alcance al
mayor consumo y abara.tamiento de las carnes;

j) Fiscalizar el empleo de las bodegas utilizadas para el
comercao de carnes Y regular los embarques;

k) Proponer al P.E. la n6mina de las personas o empresas
que ,deban ser incluidas, por Decreto, en el régimen de

"la, ley 11.226;

1) Publicar diariamente todas las informaciones de interés
p~blico sobre la compraventa de los productos de la ga
naderta en los mercados internos y externos;

m) Hacer las· investig~ciones necesarias para comprobar si
se viola la ley. 11.210 (de represi6n de los trust), en
cuanto, a la industria y comercio de carnes, y denunciar
y .hacer proseguir hasta S11 terminación las acciones judi

ciales correspondí.entes, e11 los casos en. que se comproba

ran ..que se in,fr,inge la ley Ll .210;

n) Asesorar ~1 P.E., a requerimiento de este o por decisi6n
de sus níembros, sobre todo lo relacionado con el comer....

cío e industrialización de los-productos de la ganadería;
ñ) Hacer publicaciones relativas a la ganader-ía, comercio de

carnes, estadísticas y censo ganadero.
Los recursos de la Junta Nacional de Carnes, a

que se refiere el inciso g) del art.50 , s~n los que provi~nen

de milItas POI- Infraccí.ones a las leyes 11.226. 11.228, 11.747

Y sus decretos regl.aaentaríoa, como así también de violacione~

. a la ley de represi6n de los trust, cuando se trate del comer
cí.o de carnes; Las provení.entes de donaciones que reciba la

Junta. y los inter·eses y rentas de los fondos que invierta. For

na parte de. los recursos de la Junta, una contribuci6n de hasta

el ,11'% del 'impO,r·t·e de. la venta de los que enajenan ganados bo...



180
vino, ovino o porcino, .con destino al coneuao interno o 'a la

. , .

exportaci6n, en o a los mercados de ganados, frigor!ficos. ma-
taderos, agentes de comercio y·demás inscriptos somet~dos al

, régimen de la ley de. Gontralor .del Comercio de Carnes.
Esta con tr í buc í.én no es ~fij·a,. ya que la ley ·di

ce "hasta dell~- 7{'''; ella es establecida anualmente por la Jun

ta, de acuerdo a las condiciones de laind~stria ganadera y a
la importancia de los fondos ya acumulados.

Se observa que, la asociaci6n de productores en·

defensa de la industria: ganadera y de los consumidores, apare

ce en la ley coact í vamente provocada por el IDstado. I;s que en
nuestro pa1s, la asociaci6n de productores o consumidore~ ~pa

rece muy poco ~i fund'í.da, un l)OCO por apat :ta. de los int eresados

y ot!o.poco por ignorarse las ventajas derivadas de tal asocia~

cí.én, En eLhombre de campo," el' e spfr í tu de asoc.íac í.ón, de agre...

'. miaci6n, ~est~ mucho menos arraiga~o üdn. deahf qU~ el ~staab

haya debido provocar esa asociaci.6n de los productores, como
el medio "mas conducente para lograr que sea una 'realidad la

asoo íac í.ón y .Ia cocperac í ón ent re los ganaderos del" pafs en de~~
. . . - . .

fensa de sus. intereses, ..que por ser tan grandes y. tan val í G'SOS,

'se confunden con los mismos de la 1~aci6n.

Analizaremo~ahora~ como se han cumplido eri la
.pn1ctic.a, las principales f uncí.ones que la ley atribuyó' a .La

Junta Nacional de Carnes.
Consideremos en primer término 'las que se' rafia

.ren al establecimiento de' normas de clasifioaoi6n y ·tipifica
ci6n del ganado, carnes y subp;roductos, mencionados en el inci
so e) del art. 50 ,de la ley 11.?47.

La clasificación representaba un seguro para el,

.....productor, ya que el.La constitu:!a una base estable que 10 libra
ba de d~i~erios mas'o menos antojadizos en la clasific8ci6npor
parte de los comprodores.

Los fr í gorIfIcos 811 cambí o 110 ten'ian tanto mte-
'. • I

r~s por el ~stableciUliento de normas'para la clasificación,ello
se puso de manifiesto en la actuaciÓn de sus delegados en el s~



181

no de la Comi.'si6n especial encargada ·de establecer la clasifi

cacíén 0tictal,· designada por reso lución de la Junta del 4 de
junio de 1935. En efecto, los .representantes de los frigorIfi
cosactuaronmuy poco tiempo en la Comisi6n, al cabo del cual
se excusaron ,",de contínuar en esas tareas, alegando que La c1.a

aí f'í.cací.én debe hacerse unrcaaente sobre ganado en .pie., ensu

punto de origen. La·Comisi6n fué entonces disuelta, continuan
do dí rec tamsnte la JU11ta con el estudí o, tomando por base la

c.l.aaíftcacrén adoptada por otros paí.ses y el informe del re-

. pre sent.ante de Los ·frigor!ficos de la Patagonia., relacionado

con la clasificaci6n de la carne ovina congelada4
.L~s estudiQs realiza~os sobre.claSificaci6n y

.tipif~Qaci6n .fueron llevados ·a la pr~ctica desdem~diados de

1936, c.omenzándosepor J.~clasificacl6n del ganado vacuno en
pie, que se ofrecfa .a la 'venta ·en el mercadc de Líní ers ,

En la clasificaci6n y tipificaci6n de las car~

nes adoptada como consecuencia de los estuqios realizados por
. .

la' Junta Nacional de Carnes, se toma por base exclusivamente
la calidad, vale decir que su valor está en relación directa
con su caliqad, abandonándose en consecuencia el sistema que
en perjuicio de los productores,_ hacia depender el valor de
la carne, '~de su destino. ul ter í or , Nada i.mporta ahora que el

fr í gorIf Leo .destine la carne a exportaci6n o a conserva; a

igual.· calidad ha de corresponder siempre igual precio. Todo
el sistema'd~ tipificaci6n y clasificaci6:n adoptado·por la
Junta, reposa sobre esta idea fundamental. Cuando este sis
tema pueda ser implantado para todas las especies y extendi..
do a todas las zonas, se habrá completado una· acción de posi
tivos beneficios Para todos los productores ~el país (1).

El mismo art -. 50 'de la ley 11.?47 en sus inci sos

(1) Debe sefialarse que ~estro pais es el dnico que adopt6
como. f'aetor determmante del pre.cio a percibir por los
productores de. unamí sma .calidad de carne , exclusiva
mente la' cla.~:ifi·.cac~6n. Y.' t í.píf í.cacfén, prescindiendo en

'absoluto· de; su de$tino ulterior.
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f) yj). confiere ~, la Junta Nacional de Carnes, intervenci6n
en al comercio de exportacidndeproductos ganaderos, ya en
cuanto se refiera a clase y calidad de esos productos, asf ce.
mo a las 'condiciones en que se real iza el transporte., Resul ta

ev ídente ,la raportancí.a de estas funciones atr íbufdas a la

Junta; ,la inspecci6n y vigilancia d~ las condiciones del.tra~s.," , ., . ....
porte debe ser ~reocupaci6n constante de las autoridades, ya

que una ',deficienc'ia en las mismas. p..uede malograr para nuestras

carnes,.. todas las. ventajas conquistadas en, base a la' exce.l en...

cia de su calidad. :
Con.estos prop6sitos fu~ creada por la Junta

la "Comisi6n especial para el estudió .del comercio de bodegas
y transportes marítimos'·. que se ocupé de la rnepeccí.én de la
des.ínfeccí.én de las cámaras frigor!ficas de los vaporea; las
condiciones en que se efectúa el transporte de nuestras car~

nes al exterior, controlando si ~l se efectúa en concordancia
con los requisitos exigidos por las leyes y reglamentos vigen
tes.

La ley de creaci6n de la, .J1ll1 ta Nacíona l de Car

nes, encomendaba a·: la misma y con los fondos previstos. la crea
, " ....

ci6n de frigoríficos e instituciones comerciales e industria-
lesnecesariss tanto en el mercado interior como exterior, pa
ra l~defensa de nuestra producci6n ganadera y el abaratamien
to de: los consumos. En concordancia. con tal disposici6n se cona....
ti tUYID la Corporaci6n .Argentina de Productores de Carnes, que

inició sus actividades en enero de '1934•
.,' 'La 0.4.P. vincula directamente a los producto

res al comercio de carnes, eliminando a los intermediarios, y

. llena por consiguiente uno de los objet ívos que fueron tenidos
en cuenta a~ sanoionarse la ley: 11.747.

Tenemos aafdos .orgameaoa, que realizan una la··

bor arm6nica, en lo referente a la ganadería y el comercio de
carnes; por un lado, la Junta Nacional da Carnes, en la cual
el Estado, por oonsiderar que los intereses de la ganadería
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Estatutos, en La e íguí ente f'crma:

5% a fondo de reserva'legal
2% destinado a la constitución. de tip. fondo pa~a

atender el rescate de acciones, CO~O, conse~

cuencia del retiro ~e algdn asociad6.
43% se destina a la f6tmaci6n de un fondo de.re

serva general.•

'50% a distribuirse ent re todos los acc í.oní e tas

de la Corporaci6n, y para la creaci6n de un

fondo especial para incrementar las exporta
ciones de carnes (vale decir, destinado a la

propaganda), o para el destino que le fije

anualmente la asamblea general.'
Para mejor comprender las razones que abonan

la intervenci6n del Estado en el comercio de carnes, deben te
nerse presente las condiciones erl que éste se desarrol l aba an...

t er í ormente , Era un 118Cho pdbLí co y notorio que "el comercio

de carnes, en lo que al renglón de exportación principalmente
se refiere, se encuentra sometido al monopolio ejercido por
las compañías frigorífica s ex t ran j eras" (1)

En esas cond í ciones los frigoríficos podían im...

poner a los productores precios y condiciones ~e venta, merced

a la falta de libre concurrenc í.a en las compras.

Al comenzar sus actividades la Corporaci6n Ar
gentina de Productores de Carnes, y quebrarse en consecuencia
el monopolio ejercido por los frigoríficos, la situaci~n cam~

bió fundamentalmente para los productores; tal cambio se refle
jó inmediatamente en el repunte de las co t í zac í ones , por el ma....

yor precio abonado a los productores. Veamos en cifras tal re~

punte:

(1) Junta Nac í onal de Carnes, Informe al 30/9/935.
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Precio medio".en las co~~ra.~ de gªnado pór los; frigor!ficos
, ,

"Ano· .·Gan·aa·o· vacuno·· . Ga-nado ovino Ganado porcino
.m$npor'. ~g. ·m.$n: por cabeza m$n por Kg...

" .
"

1933' 0.184 ,4.91 0,213

1934
' .

9. 199 6,87 0,336

1935 0,220 7,45 0,363
1936 0,236 8,43 0.341
1937 ,0,241 9,00 0,371
1938 0,240 7,47 0.427.

1939 0,242 8.,57 0,397
1940 0,259 ·9,99 0,329
1941 0',272 10,29 0,338

1942 (2) 0,337 . 13.69 0,383

'. Al aumentar, los precios, por a cci6n de la Corpo

rac í én .Argentina de l'roductoresde Carnes, en..e.l mercado de Li~

.niers~ como"as! mismo en el mercado de ovinos .de Avellaneda,tal
aumento t uvó inmediata" repercus í.én en los precios pagados por

,. I '1 •

haciendas. 'compradas d.trec tament e en las estancáas ,

"Los ,frigor!ficos, ante los buenos precios re
gistrados en el mercado de Liniers y la necesidad de mantener
su clientela en momentos d~ escasez, si bien no aumentarori el
precio má~imo 'de los novilÍos;. incrementaron en cambio el pro-
.Uledio .de pr~cios; es que la influencia del mercado de Li.niers

sobre 'la' cct izaci6n del novillo "chí.Ll.ed" en estancias -se 4a
bía re+lejad'o en f orma rndí rect a, ya que las empresas frigorí..

". f'í cas para evitar que sus clientes, ante el buen estado úeTa

plaza,. envíen sus haciendas a Liniers. debieron subir sus pro
medios. Como se sabB, en este~·mercado la Corporación lleg~ a
pagar precios máximos superiores a los máximos abonados por
los<le~s frigoríficos en.estancias. Tampoco debe descartar
se'como fpctor alcista el precio de m$n 0:,29. por kilo vivo de
novillo nchil1~dH q~e comenz6 a abonar en esa época en estan':"

,..:.',

(2).Pró~edio de Los 8 pr.ímerns meses.'



186

c ías la Ocrporac í.én (1) ~

Los siguientes SO~ los promedios de los precios
pagados por novillos 64 estancias.

-
Año Novillos en estanc ías, al peso yivo

m$n por Kg.

Tipo Chilled Promedí o general
, .

1933 0,218 0,200
1934 0,244 O r)?o, c«.

1935' 0,259 0,240
1936

~

0,274 0,.262
. ~

1937
'7'

0,286 0,267
1938 0·,287 0,267'

1939
:

0,285 0,260'
:'

1940 0,309· 0·',275

1941' Ot.?83
1942 '0,361

Estas cifras est~n indicando 16s beneficios ob- .
tenidos por los productores como consecuencia de su directa i!!·
tervenc í én en el comercio de carnes, por Int ermedí o de la Co~-:,

porac í én Argent'illa de Productores d.e .Carne.•

La eliminaci6n de tn tertaed íarács en eI comercí o

de carnes a que tienden la Junta lTacional de Carnes y la Cor

poraci6n, eliminaci6n que por cierto ..no' se ha al canaado hasta

la fecha, procurará beneficios tanto a productores como a con-

sumídores ; a los primeros por los mejores precios que o btie

nen, y a los segundos por hacer que la diferencia ~ntre'este

precio y el abonado por los consumidores sea menor. En este

'úl timo sent í.do aún falta mucho 1)01' hacer, .pero 110 debe 01~ri

darse que el problema del ab~ratamiento de la carne para el

consumo de la poblaci6rt t es sumamente complejo, y depende en

buena parte,. de un mejor y más completo aprovecb.amiento de

(1) Junta Nacícnal de Carnes, Iní'orme al 30/9/937.
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la res. que permi ta la ob tenc í én de una mayor utilidad de cier
tas partes "del animal; que a su vez permita abaratar aquellas

quevt íenen que soportar la mayor parte de su costo ,

·OTRAS ENTIDADES DE ECONOMIA DIRIGIDA:
.... 1¡P11la 1 •

Nos hemos detenido bre~
..

vemente a considerar el mecanismo y laaoción desarrolada por
la Junta Reguladora .de Granos y la Junta Nacional de Carnes,

por la im2!ortahcia que el comercio de granos y carnes revis
ten dentro de la a~tividad econ6mica. nacional, ~ero la varie
dad y el crecido nt1mero de estas Juntas y Comisiones,. creadas
para regul.ar , dirigir o simplernente asesorar la actividad eco

n6mica en sus distintas .manifestaciones, nos impide tratar ca~

da una de ellas en particular; por otra parte ello sería mat~~

riade un estudio e special y particular de este aspecto de. la

économ!a dirigida argentina, que no cabe en un estudio de ca
r~cter general como el que estamos realizando. Por allosnos
limitaremos simplemente a señalar una clasificación de estas
entidades, eligiendo, dentro de la variedad de clasificaciQ-.
nes que logicamente pueden intentarse, según, sea el a~pecto

que interesa, la señalada por el profesor Dr. Lucio M. More
no Qu~ntana, por considerarla la m~s interesante para este es
tudio. De acuerdo a este criterio tendremps:

a) ~ntidades E!~ma~entesy defi?~tiv~~. Comprende este gru
po, aquellas entidades a las que se .les aaí.gna la regu

lación en forma permanente, del.. ciclo compl.eto en una
determinada actividad econ6mica. (1)

b)' Entidades transitorias y de emergencia. Se diferencian

estas entidades de las anteriores, simplemente en el
carácter transi torio o meramente circunstancial de su
intervenci6n en la actividad econ6mica t que cesará tan

(1) Comprende e'ste grupo entre otras entidades a las siguien-
tes: Junta Nacional de Carnes; Junta. Nacional del Algod6n
'Comisión Reguladora de la Producci6n y Comercio de la Yer~
ba Mate (anteriormente Junta Nacional d6'Yerba Mate) y la
Comisi6i1 Na'cional de Granos y Elev~dores.
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pronto desaparezoan los motivos que inspiraron ~ ór,a
cí.én, o cuando estos motivos hayan s í.do cumplidos por

los respeotivos organismos creados (1) •
.. e) .Enti~ades simplemente asesoras. Integran este grupo

aquellas entidades a las que no se les asigna una fun
c íénde regulac í én o de control de una rama de la acti....

vidad econ6mica nacional, sino·que intervienen en la
misma', al solo efecto, de cumplir una func í.én de aseso-

ramiento, carecen en consecuencia de autarquía econ6
mica (2).

Dentro de esta variedad de crganí smos t La roa..

yor parte de ellos fueron creados con el propósito de hallar
una scl.ucíén a la crisis que afectaba a la rama de la aC,tivi
dad econ6mic? nacional a que el organismo se relacionaba • .A

este fin respondí é la creaci6n de la Junta Reguladora de Gra ...

nos y la Junta Nacional de Carnes, como asimismo la reciente-
mente·disuelta y duramente criticada durante el petíodo de ~u

func i011amiento , Junta Reguladora de Vinos, destínada .a hallar

una soluci6n a la crisis provocad.a por la caí.da de los pre-

cios como consecuenci~ de un exceso de producci6n sobre el
consumo (~). I,a ley 12.137 encargaba a la Junta "adoptar las

medidas convenientes, para que la, producc í én vi tivin!cola na-

(1') Forman parte de este grupo: Junta Reguladora de Gra11os;
Junta para promover las exportaciones de carnea; Junta Re
gul~dora de Vinos (recientemente disuelta), etc.

(2 ) Integran el grupo deTas 611tidades asesorase Comisión Na...
c í onal del Azúcar; Comisi6n. de Fomento Industrial; Comr
si6n Nacfonal de Fibras' Textiles;' Comisi6n de Productos
jlimenticios Nacionales; Comisi6n Nacional de Aceites;
Comi~i6n de Pfestamos de Semillas'; Comisi6n de Petr61eo
y deuás Hrdrocar-buros ; Comisi6n Nacional del Oarbdn Ve
getal;' Comisi6n 1:Tacional de Combust ibles, etc.

(3) El aumento regfatrado -en .el prec ícpagado por qumtal de
uva, -queLlegé a ser extraordínar í o en 1941, no puede ser
considerado sino como consecuencia del mayor consumo de- '
bí.dc al auaent o del poderiadquí.aí tivo de los consumidores.
Por otra parte , las. medidas adoptadas tendientes a dismi..
nuir la produco íén no .Lograron cumplir sus prop6si tos; en
1934, esto es, antes de .actuar la Junta, la e.laboraci6n de
vino alcanzó a 7.548.470·Hls., mientras que en 1941, pese
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cí onal no siga excediendo los requerimientos normales de la'·

población ysu incremento". Se deduce fácilmente cual era, en

opírií.én de 'los creadores de la Junta, el origen de la crisis

v.itív ínfco'La; una 'superproduccí.én , los hechos demostraron de.s-'

pués que tal criterio era err6neo, y que el origen de la cri
sis radí caba mas bien en un infraconsumo que en una superpro

ducci6n.

A la misma finalidad, esto es. adoptar medidas
que tendieran a solucionar la crisis que afec~aba a la indus

tria, respondía la creación por Decreto N04Q.140, dé la Jun..
ta Reguladora de la Industria Lecherar disuelt~ por decreto
del 11 de febrero de 1938 que ered en su reemplazo la Direc~

ci6n de la Induatr í a Lechera, dependiente del lviinisterio de

Agricultura. La Junta procuraba beneficiar a los productores,
haciendo que estos reciban en forma de incremento de p,recio,

el "'mayor valor adquí r í do por las letras .de exportact én'' de

la'manteca y cas~ina al negociarse en.el mercado libre de cam
bios; vale decir, que la acc ídn del gobierno en esta aater ía
contaba con le base financiera de las diferenci~s de cambio.
POI' otra parte, los fabricantes de manteca fueron obligados
aabonar a la Junta una cont.r íbuc í.én que 1ue8'O era distribuí

da por la misma Junta a los productores, previa deducci6n de

una parte destinada al fomento del consumo mediante la reali-
zación de propaganda en tal sent ído , y para atender el cumpli

miento de otras finalidades atribuidas a la Junta. Zata contri~

buci6h no era fija sino que. era determinada por la Jlll1ta t so
bre el excedente de los precios de la mm teca destinada al con-

sumo interno, en relaci6n a los precios locales correspondien

tes al mercado internacional.
Dent ro del grupo de los organismos reguladores

de la actividad económica t creados con otro propés í to que el

a la'-continua destrucci6n de viñedos, la producci6nalcan
.~ó." a 7.644.~6l5 Hls., hab í endo Llegado en 19?~ a, 9.261.628
1Il·s. ' ,
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de sojuzgar una crisis que afecta a d~terminada rama de la pro~

duccidn. cabe citar a la Junta.~acional del Al¿od6nj creada por

Decreto del 27 de abril de 1935. "Este organismo no se creÓ co

mo soluci6n de emergencia ante la situaci6n difícil de la agri

cultura algodonera, ni por un estado anormal de la industria y

comercio de esta fibra. Vino a llenar una necesidad reclamada
por la complejidad de problemas que plantea e}. crec ímento de

la producci6n y las pers~ectivas de su gran expansi6n (1). La

Junta se proponfa encauzar la'producci6n, industrializaci6n y

comercializaci6n del algodón, o como lo dice la misma Junt~,

"encauzar eficazmente el ciclo co-mpleto d e esta actividad".

(1) Junta Nacíonal del A18od6n, ·Me.moria correspondien te al
año 1936.
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e A. P 1 TUL g_ 1 V

EL FUTURO DE lA ECO~JOr~:I4 DIRI·GIDA ARGE1J~INA "

1) La economía, dirigida argentina y la actual gu~ ..
rra mundial.

2) La República Argentina y la pr6xima post-guerra~ .

3) Los Consejos Zcon6micos.
4) Diversos proyectos en li Repdblic~ Argentina.

5) La Junta Naotonal de Regu.laciones. .:
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LA ECONOMIADIBIGID.t;;J1.J1GEtJTIlJA··Yf··LA~,,[1\CTUAL GUERRA lvIUNDIAL.·
- .1 i ti PI. .'"

La estructura económica de las naciones del mun
. --

do entero•. sufri6 en 1939 la fatal sacudida de una guerra •. des
. ....

tructora como no lohab:f.a sido ninguna otra, del esfuerzo, el
trabajo y la in.teligen.cia de sucesivas generaciones; volunta

ria:o involuntariamente, caian en la espantosa hoguera~e la
guerra, pueblo tras pueblo y cont ínente tras continente .El

Gobierno argentino proclam6 su neutralidad en el conflicto, .. :
a igual que lo había hecho en 1914, pero igual q~ entonces,

. . .

no puede -tampoco hoy , como -no 10 puede -mngün Estado, sus.
traerse a los ~fectos econ6micos d~ la guerra •

. '; Las corrientes del intercambio errtre la econo

mi~ agraria argentina y las industrializadas europeas, fUeron
notab.l.emerrt e afectadas como consecuenc ía de la clausura total

de algunos aercados del viejo mundo, y de la reatraccí én o

clausura parci~l de otros. Europa toda transiorm6 su ·economía
en economia de guerra; sus industrias, su producci6n '·611 todas

sus manife.staciones está dedicada en primer término a dar sa
tisfacci6n a las necesidades bélicas, lo mismo que su sistema
y medios de comunicaci6n y transporte, creando en consecuencia

·el serio problema de la falta de bodegas, solo aliviado en par~

te por la feliz creaci6n en. nuestro país de la tan necesaria
"Flota Mercante del Estado".

Los Estados Unidos t esa formidable'válvula de

escape con que contó enl~. pasada guerra la economía argenti
na para la adquisici6n de aquellos artículos m~s indispensa~

bIes a su desenvolvimiento, no cumplen en esta guerra. esafun';'
. cíén con la. misma facilidad, ni con la misma ampli tud .• Facto

res fácile:s·· de comprender', derivados del confl í.ct.o, limitan no

-°tablemente la producci6n estadounidense de art Icul.os no tndaa-

.. pensables para uso de guerra ·tanto propio como de sus aliados,

de acuerdo a ···l.a.s cuotas que fija la iVar Production Board; agré..

guese todavíalaprohibici6n para la exportación de artículos
que r.evisten para ,·ellos el carác'ter--de indispensables, y la u-
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mitaci6n para la exportación d~ los que no revisten esta condi~

ci6n, ~diante cuotas admi?istradas celos~ y riguiosamente por..
el Board of Economía Harfare y por la ··7ar 3hipping .Administra
tion en cuanto se refiera a su transporte (1). Factores pol!ti~

co~, integrando la politica econ6mica norteamericana, con no
menos fuerza que los econ6micos, completan el cuadro de las re-

I

ducciones rnpueatas en los Estados Unidos a la cxportac í én de

su producci6n, mediante un régimen o escala de prioridades o
preferencias hacia aquellos paises cuya política exterior re~

sul ta más o menos en concordanc í.a con la de los Estados Unados ,

Los paises de Améríca .. s.e han caracterí.zado siem

pre por la preferencia q'ue dispensaron en todo momento 'al rnter

cambio conerc í al con los paises del vie j o continente, descuidan

do en cambio las relaciones comerc í ales Int eraeerí.canas.• ,La ,gue

rrs pasada debió haber const í tuído. un ejemplo y 'un al í ctente a

la intensificaci6n del intercambio comercial erit~e los paises
deA~~riCá, antes que esperar a una nueva confla.gráci~n ·para ad

.·vertir las ventajas y estimular en consecuencía, refacícnes co- .
. merciales que pudieran abrir ya paraTa colocación' co1110 para la

provisi6n, mercado s capaces de reemplasar aí quíera 'éri' 'l)arte, aq~e-

1108 que se cerraron o se redujeron por el hecho de la .guerra.,

Se 01vid6 que del fomento de l intercambio comer-c í al americano

pueden surgir mercados que reemplacen en buena parte a los tra~

dácí onal.ea, con todas sus ventajas y s ín ní.nguno de sus inconve

nientes. Las economías americanas se encuentran en perfectas con
diciories' para complementarse entre sí; en nuestro dilatado conti~

nente, 'climas, producciones y explotaciones diversas hacen desapa
recer los inconvenientes de la 'simili tud en· las fuentes de r í que-

El aumento experimentado en .. el intercambio' comer

cial americano como consecuencia directa de la guerra, aparece

(1) Lucio t!·. Moreno .Quintana, "La ..·i,n~egra·ci6n de la e conom!a na..
cí cnal.", Reví sta de Ciencias Econéní.cas, Buenos Aires, junil;)
de 1943.
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reflejado en las estadísticas~ el promedio anual del comercio

e~ter~or ~rgentino durante el periodo, 193!-19~9t es de m$n
3.214.000.000.- de ese total, m.$n 840.000.qoO.-. pertenecen al

Lntercambí.o ,con los paises americanos, lo ql1G representa solo

un 26,1% sobre el tótal del comercio ext~rior argent~no; en
1942 nues tro mtercaabí o alcanza .a m$n 3.068.000.000.- de los

cuales m$n. 1.679.000.000.- corresponden al Intercaabí o 'con

.los paises de América, lo que representa un 54,8% sobre el to

tal. Gran Bretafia. vanguardia tradicional en las export~ciones

argentinas, va cediendo su pussto a los ·.Estados Unidos. En los

primeros seis meses de.1943, las adquisiciones por part~ de
Gran Bretaña, de productos argentínos asciende a rn$;n255.000.000,

y Las de: los EE.UU. a. mSn 215.000.000.-; si se tiene en cuen-

taque Las adquisiciones. de carnes argentinas para los ejérc~

tos aliados se realiza'exclusiv~mente por Gran Bretaña, esta

diferencia tiende a desaparec~r~ Ello no quiere decir, sin e!
bargo, que· tal si tuacíén perdure en la poat-sguerr-a; debe supo-

.nerae que-o Gran Bre taña seguirá ostentando el primer puesto en

cuanto al destino de nuestras exportaciones.
Quie're decí r que la gravitación de los paises

americanos en el comercio exterior argenti~o, se ha duplicado
exactamente como consecuencia de la guerra. No cabe duda qU~,

de contarse con vías de comunicaci6n más eficientes" tal inter

'cambio hubiera alcanzado proporciones muy superiores. 1a polí
tica comercial argentina debe procurar que tal acrecentamiento
en el intercambio comercial interamericano perdure en la post-

. g'uerra.

Para completar el cuadro de l~ situaci6n econ6~·

mica argentina como consecuencia de la guerra. mundial, debe
mos contemplar el aspecto del .mercado interno. Mientras la po
l!tica c6mercial argentina procuraba ampliar las posibilidades
de los mercados del exter í or para la colocaci6n de la produc

oí én natural d~l país, y aún abr í r nuevos hor í sontes por la

. '~onquista de nuevos mercados, muy poco se hizo. digamos mejor
.para evitar la crf tíca nunca simpática, mucho queda aún por

.,'. ~,4.acerpara ampl í.ar Las posibilidades del propio mercado a la
. prcduccí.én nací.onal , Leemos en la' "In í tiation a la vie en Ar..
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para evitar la cr!tica nunca simp~tica, mucho que aún por

hacer para ampliar las posibilidades del propio mercado a la

producci6n nacional.·Leemos en la. ttInitiation a la vie en Ar
gentineH del economista francés G. Lewandowsky; uLa Argentina,
verdadera tierra mternac í onal , trabaja más para el extranje
ro que para ella nu sma", En verdad nues tra producctdn se basa

mucho m~s en las posibilidades de la exportaci6n que en el

consumo interno. Comprendemos ahora, ante la dislocaci6n de

las' corrientes del Intercamb i o a causa de la guerra, como lo

comprendimos durante los años de la depresión econéaíca mUll-

. •dial que seinici6.eh 1929, la verdad que encierran las pala-

bra s de Lewandowsky , ...

La producc í én naci onal 11a~11Erría dentro de Las

propias fronteras el mejor mercadode consuao, y ello, con
solo lograr que '''lapoblaci6n pudí.era dar ~ satisfacción. a: sus

nece sí.dades m~s aleeentalesv v'Es to se debe en parte a la. ne-
o •

cesidad de un sistema de distribución más eficaz,que haga
más accesible y barata la producción nacional, sin descuidar
tampoco que ella. consul t e me jor los gustos y neces í dades a-el

consumidor Local , Pero la pr íno ipal causa del subconsumo es

que eXiste un considerable sector de la poblaci6n que' care~e
de los. medios m~s "indispensables para su subsistencia" (1).

La evoluci6n eCOnómica de nuestro pa!s y la [;.radual configu
raci6n de su estruct~ra uondujo al deS~quilibrio o desnivel

. qUe hoy se advierte ~tre el litoral de la Repdblica y su in
. t er í orv desequilibrio que a ve.ces olvidamos los hombres del

litoral. "Al apuntar el siglo actual, ya se perfilaban en el
horizonte de la Rep6blica las provincias ricas del -litoral en

. .

que prosperaba el "gringo!', y las proví.nc.ías pobres del rnte-

rior adonde vegetaba 0·1 pobre "criollo" ~ Un emporio de rique--

(1)' Carlos i\~oyario Llerena,~'Hacia la conquista del mercado ol
vidado", "La Nací.én", Buenos Aires, diciembre 27 de 1942.
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za que: apr~vechaba principalmente a los extranjeros. se co
·d~aba con un cuadro de miseria auténticamente argentina n (2) .
y estas provincias pobres, const í tuyen el "mercado olvidado"
de que nos habla I\:oyano Ll.erena ,

; La manifiesta necesidad que se advierte en el
país de una po'lf t í ca que" tienda a su descentralizaci6h eoo

lf6mica, se pone de manifiesto con un simple estudio discrimi~

natorio t de acuerdo a.su radicaci6n. de la renta privada na
cional sujeta al gravamen del impuesto a los réditos; la Ca-
pitalFederal y la provincia de Buenos Aires contribuyeron
durante 1942, según las cifras oficiales, con el 85% del to.,.

tal recaudado, ya que sobre m,~11 206.000.000.-~ de recaudaci6n

en todo el territor~o d~ la Naci6n en concepto de impuesto a

tos réditos m$n 1~6.090.000 .... lo fueron en la Capital F~de

ral, y m$n 20~OOO.OOO.~ en la provincia de Buenos Aires.Es

tas cifras son de por sí, lo suficientemente elocuentes co
mo para' .í.Ius trar de la mmmerrte necesidad de propender a u

na descentralizaci6n econ6mioa.
Hemos dicho en distintas oportunidades que la

.economía agraria argentina, necesita fatalmente de un saldo

f~vorable en su balanza comercial. que le permita lograr un
equilibrio en su balance de págos. En los momentos actuales
el intercambio comercial arroja para nuestro país crecidos
saldos favoraQles, sin embargo, no puede decirse que la si
tuaci6n de la República, econ6mioamente hablando, sea inme
jorable; es que estamos vív í endo un momento anormal y en con

secuencia 8910 podemos considerar a sus resultados como ex

cepcionales".

.Al1alicemos las cifras del comercio exterior

argentino desde 1938 hasta nuestros días, y tratemos de ex

traer consecuencias de ellas:

(2) Lucio M. IvIoreno Quintana, "Hac í a la rrrtegrací én econé
mica de- la Ilac íón", "Bl Hogar", Buenos Aire's, mayor 14
de 1943.



197 '

Importac. ~mportac. xportáC. xportac Irrtercaab, Saldos
·Ano en mile·s· en miles en miles· n miles en miles en mí.les "

'de tonel. dé 'm$n . e Tonel. de m$n. e m$n.• e m$n., .:' ",
..

938' 9.905 1.460.888 " '. 9.119 •,400.453 ,.861.341 ' .. 60.435.-

939 9.756 .338.332 12.875. .573.173 2.911.505 +~34.•841

940 8.09Q .498.757 9.467 .427.638 .926 •.395 71~11.9

941 '6.473 .276.655 6.241 1.464.622 .741.276 +187.967.. ,

942 4 ..515'- .274.149 5.318 .782.98;3 3.057 _.131 +508~834

.......

",El análíaí s de. éstas cí fras nos indica que

mientras',etv91um~n fi-sico'de las importáciones descendíé 'en
. . , .

1942 en Ul154,4% con r.especto,a~938, su valor solo. deseen-
di6 en un 12, ?%, lo 'que ·indica un aumento en los precies 'de,.
importaci6n. En cuanto.a las exportacdonesvisu volumen:':f!si-
. " '- .,'," '." ,'.,.' " ..

co en 1942 desoenqioen' un 41,7% conzespec'to a '1938, ní.en-
tras que' su vaiot' ,aum~tit6',~n27,3%" lo' que está' Indí candaun ,

muy pr.onunciado aumentden'los precios de exportact6n",Del in...
tercambio comercial en 1942 resul t6 •un saldo favorable 'a' nues-

.:. . . ..''" . . ' .. . . .~ . '. '. .. '

tro pafs de m$n 50S.834.000.-,saldo no alcanzado desde 1937.

Si analizamos las cifras de nuestro comercio exterior, .adver.. -,

timos' que' el saldo que arroja, procede en primer término, de
, "

la vertical'cafda que experimentan las importaciones ~nsU vo-
lU~en f!sico,lleg~ndose a ca~tidades tan bajas c~mo no io ha~
bian llégad~ en muchos afios; por otra parte el aumento en los
precios de importaci6n, si bien pronunciado, no alcanza nunca
a compensar esa dismlnuciónen el volúmenf!sico, ocasionada
por la falta de bodegas para el transporte, la disminuci6n
d~ la produóci6n ~ri muchos ~aises,de artículos no destina-

,dos 'a fines 'bél,icos, y Las prohi hiciones y ,limit~ciones a ',que

los paises productores sujetan sus exportacion~s. Si a esta
d í smtnuc íén en las ~mportaciones agregamp,s el aumento expert
mentado ~11 al Yt310r :de les expor t ac í ones , "..tendremos compl.eta-

" . ~ "'; 0,, " • '. •

dos ·lps dos a~pec~os que integran el saldo del intercambio
que; como dij~mos., ant er í.oreente, solo debenoá cons í.de rar f'ru-
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to de los momentos anornales 1101' los que at rav í ..esa. el mundo.

Dijimos también que a pesar de este eLevado saldo positivo

de nuestra balanza comercial,' ~a situaci6n económica del país,
no puede considerarse tan satisfactoria, por cuanto Ia dismi

nución' en las importaciones 110 obedece a un natural desarro

llo de la producci6n nacional, sino que por el contrario, a~

feota muy seriamente al desarrollo y desenvolvimiento de la
actividad económica nacional.

Al escasear en el mercado, por las cauaasque

hemos señalado, los ar t Iculos y produc tos rnportados, sus pre....

cios entraron en un pe r í odo de notable alza en eLraercado in

terno, por simple juego de la conocida ley de la oierta y la
demanda; por su parte los precios de los artIculos de produc
ci6n nacional entraron también en franc8 tendencia alcista,
debido en ciertos casos al ausento en el costo de producción,

esto es, factores económicos que influyen en el. alza de los
precios, y muchas veces debido a motivos pura~ente especula~

tivos, provocando el consiguiente aumento del costo de.~a vida.

El Estado, .611 un nuevo d í.s tanc í ann.ent o del li~

beralismo económico, y nuevo avance 611 consecuenc.í.a, en el cam

po de su ingerencia en las actividades pr ívadaa, i·ntervino pa~

ra reprimir la suba de los precios provocada por la 8specula~

. ci6n. fijando como precios m~ximos ~e venta al consumidor de

los artIculos de alimentación, vestidos, vivienda, materiales
de cons truccí.én, al.uubrado, calefacción y sanidad, el promedio
de los precios vigentes, en cada regi6n, durante la primera

quí ncena del mes (le agosto de 1939., esto es, los precios que.

reg'1an en el período Lnmed í at amente anter í.or a la guerra (1).

(1) La ley 12.591 procuraba ~vitar el encarecimiento de la
ví.da, y en consecuencía tuvo que contcmplar ,también el
aspecto de los salarios, Y'a q.U8 su d í snunuc íén anularía
los efectos qU8 la misma ley trataba de impedir. El
arte 15 de l~ ley prohibi6 la rebaja de los salatios so

. pretexto de la ap.l í cscí én do .Ios precios máximos,
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Esta nueva manifestaci6n 'de economía dirigida en nuestro'
pais, o esta nueVa forma de ingerencia del ~stado en las, ac
tividades econ6micas privadas, dispuesta por la ley llo12.591

sancionada el 7 de septiembre de 1939 y prcmu.lgada por el F.

E. al si¿uiente día. constituye pues, 'una prolong8ci6n al
'sistema preconizado por el Plan de Acci6n Zcon6mica Nacio
nal de 1934, a que nos hemos referido en otra oportunidad.

1a ley facultaba al F.3. a los efectos de h~

cer factible el mantenimiento de los precios máXimos que fue
ran establecidos, a suspender, para los art!culos comprendi~

dos en la misma t la aplicaci6n del adioional aduane~o del

10%, y a prohibir o restrin~ir en su caso, la exportaci6n
de mercader!as cuando lo requieran las necesidades del país
y el cumpl itarent o Q() las f í.na'l í dedes de la ley.

Evrdentemente se hacía necesar i o habili tar

al poder administrador para intervenir ued í ante el mecanis

mo de 108 precios m~ximos, a los efectos de evitar el alza

de los preoios de las subsistencias elementales por efecto

de especulaciones reprobables, pero results igualmente evi

dente que tal política debe desarrollarse en forma t81, que

la rO[jlllaci6n de los pr-ecios r10 llegue a ent orpecer el des

envolvi~iento de la actividad econ6mica~ ro en todos los ca~

sos al fen6meno del encarecimiento se debe puramente a m8nio

bras de carácter especula tiVD;' ex í s te UJl alza de prec í os pro ....

vocada artificialmente, y otra derivada de lactores econó

micos, la primera debe ser combatida.

La diversidad de factores y elementos que in

tegran la formaci6n·de los precios es tal, que exige movili~

dad en toda política de regulaci6n de los precios, de mane

ra que ellos se adapten en todo momento y en cada regi6n a

las vari~ciones que puedan experimentar los distintos ele~

mentos que Integran el costo de producci6n; variaciones que

se hacen Das pronunc í adas y más r ápí das en momentos anorma

les como el que estamos considerando. 3i bien la Comisi6n
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de Control de Abastec.imie11tos,. de acuerdo él. Io es tabf.ec í.do

por la ley debía proponer al F.Z. peri6dicamente las ¿odifica

ciones a los precios m~xi~os establecidos, en la pr6ctica re~

. sulta sumamente dificil la 8preciaci6n 'equitativ~ de todas las... ..... .

causas y. íactores q.ue Irrterv í.enen en La fonn ac í ón de los pre-

cios.

Por lo demás, l[~ regulaci 611 de '10 s prec i os ca

cargo de la Comisi6n de Control de los Abastecimientos (1),
se efectuaba contemplando unicamente la dltima etapa del pro

ceso de comercializaci6n del producto. esto es, lo~ precios

de ven·es a los corlsLlmidores. El precio de V011ta de los mino-

ristas estÉ condicionado al que éstos deben pagar a los mayo~

r i stas, y el de estos a su vez, al que deben abo-nar a los in...

duatr í ales: en consecuencia 110 puede re{;Lllarse el precio de

los minoristas aisladamente, s~n contemplar los otros dos que

precisamente influyen sobre él. El nuevo Decreto del 16 de .

junio de '1943, se »ropone con templ.ar este aspec to del proceso
rl · l° ., 1 d 1 n.' , 1 .ue comerC1B lzaClon, a ee arar que se lIJaran. os preCIOS

m~ximos "provisionales para los artículos más esenciales, los

que se ir~n reajustando paulatinamente hasta llevarlos a los'
lfmites mínimos compatibles con el razonable ben~ficio que se
debe reconocer a los comerciantes e industriales.

Este nuevo proced rmtento cr; J.8 f í jac í ón de

precios máx ímcs, que va desde el Industr í al hasta, el 'comeT- 0,

ciante minorista h~ tenido aplicaci6n casi inmediata; así por

ejemplo, por Decret o del P.3. 'se fl j aron J_03 prec í os rnáximos

pro~isorios Para la venta a comerciantes mayoristas, minoris~

tas y al· consumidor, de los tejidos de algod6n; en la fija-

ci6n de tales precios se establece una relaoión estricta con

los precios m~ximos fijados para la venta de hilados cardados

(1) Por Decreto del 17 de enero de 1940, la Comisi6n de Con- ~

t.ro.l de AbastecjJ"lierltos ces6 en sus f'unc i.one s aut.ónomaa,
por "haberse cump.l i do las r ína l í dadcs de la ley", asigrra

nándoLas a cargo de la Dí.recc í ón de Comerc í o e Industrias •.
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de algodon. Tal como se establecen los precios en el Decreto

a que nos r efer í mos , se advierte una. falla Iundamental , en

cu~nto establece 'que los cometciantes mayoristas podr~n CO~

brar a los minoristas o al consumidor hasta un 10% sobre el
·precio pagado al fabricante; se prescinde en consecuencia

de la diversidad de los costos de comercializaci6n del produc

to por parte de los mayoristas, y se fija un. margen bastante
reducido, del 10%, que en muchos casos resulta inferior a los

gastos de co.l.ocac í ón, diferencia que en aIgunos casos resulta

tan elevada que no puede ser eliminada ni aún mediante. serios

reajustes en la organizaci6n comercial del establecimiento,

aparte de que la generalizaci6n de esta eliminación de;gastoa
puede ocasionar a la situaci6n econÓmica del pa!s, mayo~es per~'

juicios que los que se- quieren evitar~

Por otro Decteto se designa una coraís íén enoar..-.

gada del estudio de los costos de producci6n y' comeroí.al í.za-

c í én del cemento portLsnd y los ITlárgenes ~que deben r ega.r desde

el productor al cons:..aí.dcr, a fin de determinar los precios

máximos de venta; la forma en que ha sido integrada la comi
si6n. permite suponer que se dará al problema del cemento port
land una soluci6n adecuada.

A los eí'ec tos de seña.Lar la diver s í dad de fac..

tares y circunstancias que deben contemplarse ·en la fijación
de precios m~ximost destaquemos las que se presentan en su fi~

jaci6n a las espe c.íal í.dades ued.ic ínal.es , objeto .de un estudio

especíal por parte de las autoridades. El establecimiento de

un precio máximo que permita al industrial lID margen fijo de
beneficio sobre el costo de elaboraci6n. puede hasta cierto

punto resultar beneficioso para los laboratorios qua se dedi~

quen a la elaboraci6n de productos o especialidades medicina-
les que cuenten con U11a gran 'demanda, pero en cam-bio fatalmen-

te perjudiciales par~ aquellos otros cuyos productos solo.cueg
ten con una demanda reducida, y que si pueden sostenerse es:

precisamente debido a la gran diferencia existente entre el
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precio de v~nta y 01 costo del producto •.

Con esto solo queremos destacar que una po11

t í.ca de fijación de precios máx í mos , de "Gol uanera Clue ellos

resulten equitativos y a la vez beneficiosos a los intereses

de la poblaci6h, resulta ~cho más seria y dificil de lo que

generalmente se cree; por otra par te, su ap.l í cac í ón en los

paises que adopt aron esta política, 110 d té los resultados que

se esperaban, ni los efectos de la mfl ac í.ón dejaron de, sub

sistir por el hecho de la Impos í cí.ón de Los precios (1).
. .

Dijimos ya, que otros factoros 9 aparte de la

especulaci6n, con tríbuyen t amb l.én a la LnfLac i ón de los pre

cios, son estos, factores puramente económí ccs, y entre ellos

deben destacarse el mayor o menor poder adqui~itivo en manos

de la poblaci6n, y la mayor o menor expansi6n del crédito.

Son todos ellos factores que deben estud i[,lrse oonjunt ament..~

para formarse un criterio. de la si tuac i ón econémí.ca del pais

en un determinado momento. Veamos estas cifras:

,.- . re ¡--
wmisi6n Distribuci6n Exí s ten..
total de del total cía de

Afio Billetes emitido ·Dep6si~ Pr6sta~E iaten oro y di
Y moneda lrn er'pd- :&n los tos . mos,c1.ao- visas eñ
subs íd', blico Bancos DeTCOñJw~T'óaér3E;ñc"óS el, pa ís •

.......----.-d--M -" L""_'--..._.·_____..._ ..........~r

En mil orles e ffipn.
_~~""I- '!'_~.~tI:.:¡ • -re-----""............~.~~;.....,.- ...........~~:.....,. ...,~._.• ---

937 l,.359~.1 989,9 369,2 13,_880,7 ? c-r,
4 8 0 689.,'7 1,.421. 7roJ, _ 00 .t·0

938 1,_327,6 984 t 8 342,8 3._ 790, 5 2,_590,8 630,9 1,.295 t 8

939 1.•401',5 1.•010, 9 390,.6 3.912,6 2 7r;" r 785,7 1..395,6.. \Jl.,~

94·0 1,.413, O 1.• 080,4 332,6 3.•940,4: 2._ 785,5 730,3 1,_329,1

941 1 r. o o 2 1,.233,4 349,8 ·4.584, 7 3.228,7 86?,5 1:,.541,9,_Dc)o,

1942 1.847,7 1.425,5 424,2 5 ')5(1 9 ;') -¡C\ti 11 090,4 2.009.8.?..a w, \,). t.) v0,
"'--_-...- ""'"--__.... ._'" -.-_---a. ---'- . "'___-

]n tiempos normales, todo aumento en el valor

o c~ntidad de medios de pagú en poder do la población, se tra~

(1 )" "Exper í enc í a de la regulaci6n de los prcc íoe en Ingl.at e
rra ", "la Prensa"; Buenos .Air8s, 28 de d[Sosto de 1942,.
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duce en un aumento ..de las importaciones 8 consecuencia del au-

mento de ~os consumos (1); en tiempos anormales como los actu!

les, tal aumento no puede re flejarse sobre las importacion.es,

por~e actdan sobre ellas, factores que anulan la gravitaci6n

que el aumento o disminución de. las, disponibilidades en rnan6~

de la poblaci6n pUQiera ejercer. Fo obstantG no ocurre lo mis~

mo con los consumos, estos continúan aumentando, presionando
en consecuencia sobre los precios,' con lo que se inicia un.pe
riodo de inflaci6n de los precios, que provoca, o por lo menos

favorece la especulación.
Por el procediDiento de los n6meros índices,

haciendo 1926 = lOO, esto es, considerando a 1926 como afio ba~

se, la variaci6n en el nivel de los precios es la siguiente:

:"t"~~_'- • v ........,
1

Año 'IJivel general l~o agropecuarios Agropecuarios
'( 2) ( 2).. .......-,..... ....... ......

1935 97,0 103,7 72,2

1936 99,2 102,5 86,6

1937 112,6 114,4 105,1
1938 105,5 lO9 t 4 90,6
1939 108,2 114,'8 (33, 6

1940 123.,4 135,4- 80,4
1941 145,1 163,8 76,4
1942 187,6 21t7~1 80,3

......---- '_1 --,,--- .....- .................................-.-.....-.............-......

Tales aumentos gravitan directamente sobre el
costo de la vida, creando serios problemas 8 la gran masa de

la poblaci6n si el nivel oe los salarios no aumenta en pro-

(1) Tal paral eLí nmo es característico en las economías agra..
r í.as ; en la ec onomfa argent ína, que responde a este tipo,
las estadfs t í cas r evalan qLto, cuando el aumento de los me
d.ios de pago en manos de la poblaci6n actuó libremente,se
produjo simultáneamente un aumento en las importaciones.

(2) Cifras provisorias para los años 1941 y 1942.
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porci6n equivalen te, y la experiencia dcaueatra que el aumen

to en los salarios se produce con menor Intens í dad y rapidez

que el aumento del costo de la vida.

La redulaci6n de los precios, aconsejable y be-
neficiosa en c i rcuns tanc í as anormal.es , por los peligros que su

aplicación entraña y por lo difícil de ser aplicada en forma
equi tatfuva, debe al)E~I1.do11D]~Se t an pronto Las c í rcunatanc í.as lo

permitan, y hayan desaparecido los motivos de su implantación.
La guerr a que erl nues t ros dIas enluta al mundo,

di6 impulso al de sarrul.Lo industrial del ))8 ís; la industria

nacional procuró 82: La medida de 8118 pos í b í Lí.dades, Ll.enar el

vacío que se produjo como cOilsecuencia de la notable roduc~

ci6n ql16 exper-í mentaron las in1lJOrt8ctol1es. L08 subs t í tutos

con qú.c la Induatr í a nac í onal trata de reet~~~)~LaZ[1r los ar t Icu-

los y pr oductcs qu~; en tiempos no rmal.e s la economf a agrar í.a

argentina se procurabe de las economias industrializadas de

ultramar, dieron al país una creciente ex~ansi6n industrial,

y fueron surgiendo junto a las industrias tradicionales,otras
nuevas de indudable porvenir, pero también wuchas de produc~

ai6n antiecon6mica o mar~inal, cuya expansi6n se debe unica

nente al amparo que le br índa 'i.a ausenc ía de la competencia

del similar extranjero, industrias que, una vez finalizada la
guerI'8, su caída ser á aún más ace.l erada que su actual iexpan-

s i ón, a menos oue nos encerreuos en Ul1 acentuado proteccionis--

mo.

La transformaci6n que se a~vierte en la econo~

mía argor.l tina, y su crec í ent e expans i6n Lndustrial, se 'pone

de manifiesto en las cifras siGuientes~
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Estimaci6n conjet.E!..al de!-__~!9r de la. Eroducci6nill

. Ln m~l+'Q!:les de rra~.

--------- ------•.-----....-----.--- • .,...--_ v. - •

Afío

Valores netos crea
Valores globales de l~ producci6n dos por, l? produc~

ci6n--....-----..--.--..........-.-------.---.......------.-....------...........-------e.
A{;rír .. Ganad,e-
cola ··ra

1935 ·~L .850

1937 2.·300

1939 1•..800

1940 1 •.5·50

1942 1.750

1.050

1.350

1.300

1.350

1.750

Total

2.900

3.650

3.100

2.900

3.500

Industrí.a.l

3.330

4.475

4 •.830

5.050

7.000

Agropec.
(2)

2,.150

2.850

2.400

2.200

2.700

Indust ,
..:-(3'
1.300
1.550·

1.750
1.850
() í"hO
I~.OO

M.p~~VBLIC4 . .ARG31~Tl1~LYa LA PRO=~IM.AI POST·:Q~1iBA.

21 período de

la post~guerra que sigud6 a la liquidaci6n del conflicto b~li~

co' de 1914-18, pese a los esfuerzos de quienes antes de su ter
- -

minación procuraron brindar al mQndo una paz duradera y contra

las ilusiones de quienes soBaron con ella, solo fué un periodo

de gestaci6n de la segunda de. las guerras mund laLes de este si~~

glo, 110t;Uera que en su. afán de des trucc í én, .no se detiene ni ~

ante los más sagrados príncipios que ya se creían definitiva~

mente consagrados y conquí.s tado s por la cív í Lí.zac í ón, Ya 110

puede ocultarse qlle 'el crgan í suo po.l It í.co -La Sociedro de las

N2ciones~ con que pretendi6 asegurarse para las generaciones
vení deras los beneficios de la paz, fal16 Lauentabl emente toda

vez que pudo o quiso probaise su eficacia (4). Hoy, parece en

(1) 15811CO Central ele la Rep.Argel1tina, t:emoria anual , 1942.
(2) Val.or g'lobal en el lugar de produce Lón menos el valar de

los materiales consumidos en el proceso de producción.
(3) Valor de los produc t os e.Labor-adosv jnenoa costo de las ma

terias primas, envase s, combustibles y energía eléctrica
comprada.

(4) La paz que surGi6 de Versalles estaba fuertemente impreg~

nada de' odios y enimistades que había engendrado la guerra,
y la Sooiedad de 'las ~aciones se edific6 sobre bases que im
por-taban una irri t ante desigualdad entre los Estao.os, naci=
da de un egoista sentido de superioridad que se asignaron
la n.grandespotencias".
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cambio que ya nadie duda qlle los sent í.aental í snos y los idea

Lí saos Tl0 juegan papel alguno en las guerras del siglo :-:X y

que 611 cambio los factores econéaícos son la constante fuen-..

te de incubación de los derramamiento~ de sangre. A pleitos
decar'cter económico, solo pueden oponerse soluciones dei
gual naturaleza, tal parece ser el principio en que se asien
tan los o.istintos planes que 611 el mundo se vienen prcponí en

do para orient~r las relaciones internacionales en la pr6xi-
ma post.-g~erra ..

El desarrollo de las operac í.ore s mili tares va

restando Impor t anc ia, a la vez que posibiJ.idades de aplica-

. ci6n a los planes con que el sector de los Estados totalita

rios pensaba regir el destino económico y seGuramente pol!ti~

. co de 103 cinco continentes, ya que de acuerdo a un ~?rj.11cipio

totalitario es la economla la Clue debe servir a la Dolítica.... ~

y no 6sta a' aquella. Landfried en Alemania y Ricciardi en I~

talia, expusieron, a solo un año de estallada la guerra y

cuando las armas parec!an favorecer los planes totalitarios,
las bases en que habría de asentarse la reconatrucc í én eco

nómica del mundo y"el ulterior desenvolvimiento de la 6CO

nomia de post-guerra; Europa tendría que amoldar su economía
a los intereses y las directivas de Alemania e Italia, que
ejercerían su he~~mon!a de acuerdo a zonas de-influencia pre~

viamente trazadas. 10s acuerdQs de trueque encauzarfan las re~

laciolles comeroiales con las econom!as de América; resulta fá~

cíI colegir el destino de la economía agraria argent ína; como
todas las de su tipo, si su i~tercambio se viera forzado a re~

girse por acuerdos de trueque.
Por su parte en Inglaterra y los Zstados Uni

dos -:;TIstados rectores de las potencias alia(ias- hombres de
Estado, economistas y pensadores. elaboran con mayor fecundip~

dad, proyect os y planes para re.jí r las relaciones econ.6micas

'del mundo en la nueva .post..guerra. La "Car ta del .A tlántico~t

expuesta al mundo en 1941 por el primer ministro inglés }jIre
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ehurchill y el presidente Roosevelt t promote un acceso en i

gualdad de condiciones para todos los ~Jsta(1os, sin distinci6h

entre vencidos y vencedores, a la uate r ias pr í mas del mundo]

liberalidad que nos recuerda la tesis del presidente Wilson
en:'1918 que proponia como base para el desarrollo del comer~

cí.o in.terl18ciorlal en La pos t-gue rra, la "e qur ty of t rade con

di t.íons", tan di s t í nto al sistema efectivamente aplicado. La

real y efectiva colaboración entre los cinco continentes y

la·.·supresi6n de las trabas y restricciones al comercio inter~

nacional, como medios Lnd í spenaa hLes para emprender la recons-

trucci6n. mundial, son .rec onoc i dos y pr ocl.anado s por los gober..

nantes de ambas naciones (1).

En todas partes del mundo. Lnquie t a la mccgnt

.ta de la post-guerra, y esta inquietud se refleja en los pla
nes que de tiempo atr~s ~puede decirse que apenas comenzada la

guerra~· se vienen elaborando, y las voces que se hacen sentir

indicando la nedesidad de comenzar a planear la acci6n r~cons~

tructiva de la Post~8uerra antes de encontrarnos en ella. Ha~

·ce poco bíenpc, en Ul1 informe de la ~Sociedad de las ilac í ones

pudimos Leer: "La Imprev í.aí én, puede después de la guerra, ha...

cer más vfc t í.mas que la guerra mí sma", Los ~)l.anes que 'vienen

esboz~ndose concuerdan en se~alar que una paz y reconstrucci6n

mundial e11 conse cuenc í.a, estructurada con criterio seme jarrte

al que prevaleci6 'en el Tratado de Versalles, solo conducirá a
un perrada de t r ans í c í ón entre dos guerras,' y la paz del mun

do se verá seriamente amenazade ; el aspecto econémí co es fun

damental, b~sico en el mantenimiento de la paz, en consecuen-

(1) "RecllOs posteriores pertm t en suponer que esta promesa tal
vez solo sea cumplida en parte; así· por ejemplo el vice
presidente de los Estados Un i dos l~lr. 'Y811é~ce, decía el 26
de agosto de 1943 a los representantc8 de la prens8,que
consideraba muy posible que la Carta del Atlántico tenga
que ser modificada, de manera tal que le libertad de CO~

merciar y el acceso a las materias pr ímas en i.gtlaldad de
condiciones para todos los ]stados, no rieieran p8ra los
3stados agresores.
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cia no pueden primar sobre los intereses econémicos, fragmen~

tarios intereses políticos.

Recogemos las si¿uientes palabras del Dr. Leo~

poldo Uelo, que son como una síntesis del contenido de las
ideas imperantes 8;1 el nundc, respecto de las consecuencias

que la ~erra ~e ~ivimos producir. en el orden econ6mico(1):
"La comparación de los d íversos planes, e s tablece como con...

cepto común el .que la guerra producirá estas consecuencias

trascendentales: la pérd ída o reducción en su capacidad ad

quisitiva de los mercados europeos; la disminuci6n de la je
r arqufa ep la prcducc í én industrial de Europa,; mod í.t í.cac í o-

nes de los regímenes externos y de las restrictivas barreras
aduaneras de los pequeños nacionalismos econ6micos; la coope
r ac í dn por .acuerdos regionales y uniones .aduaneras, que per

mitan practicar el" Lí bro cambio en una 'zona terri torial ho-

mogénea; la modificaci6n de sus efectos de la cláusula de la
riaci6n~más favorecida, esencia del sistema comercial de~ si~

glo:XX; y la creaci6n en cada pafs de nuevas industrias, Un
técnico agrega a ellas, el cambio del centro de gravedad eco~

n6mico, en forma definitiva de Inglaterra a los Estados Uni
des, cambio al que atribuye mutaciones de importancia en las

r81a:cio11GS comerciales del futuro".

. La cooperac í én in ternacional e s la idea básicB

alrededor de la cual giran los distintos planes esbozados,
principalmente en los que lo fueron hasta 1942, porque a par

tir de entonces es fácil advertir en a12unos de ellos una Ya-
\....1

riaci6n 811 cuanto al grado de cooperaci6n rnternaoí.onal , que

tiende 8 1imitarla.~oloa un grupo de Estados.
Para ·Condl·i·ffe, según lo señala en su tratado

"La Reconst ruccrén del Oomercí.o Iv~undial" publ í cado 811 1940,

la.prlmera manifestaci6n de la ccoperao í én Internac í onal en

(l.) Lecpoldo 11e10. "La post:--gtlerra y algunos planes 'sobre el
nuevo orden econémí.co' t conferencia prcnunc í ada en el
Instituto. de Estudios'y Conferencias Industriales de la
Uni6n Industrial Argentina. .



la postr-g'uerra, deberá ser el aux í.Lí o que aJ-t;unas economías

deberán pres t ar a otras, por el envío de productos al.í men

ticios, artículos medicinales y de vestir que serán de tan, ."-

urgent e nece aí dad 611 algunos paí ses , Es fácil deducir e]. im...

portantísimo papel que la economía argent ma puede desempe-

ñar en semej ante plan de aux i"l io y ayuda él las poblaciones

necesitadas~ Propone igualmente la creación de organismos

capaces de conducir las relaciones econ6micas internaciona~

les en base a una efectiva colaboraci6n, a los que califica

de "Inctruncntcs de co operac.í én econ6mica iilternaciojJal n, pe

ro descarta la posibilidad de que tal cooperaci6npueda ha

cerse efectiva por la creaci6n de una instit~ci6n de estruc

tura semejante a la Sociedad de las Naciones.

El profesor Druker, parte de una idea que con~

sidera Inev i table ~ e]. traslado del cen. tro mdus tr í.a'l y ~con6

mico del mundo, e11 la post-guerra, a los IGstados Uní.dos , Con-

sidera que en el sistema econ6mico del siglo XIX, los crédí 

tos internacionales y los movimientos mizratorios s tuvieron

m~s import~ncia que el libre intercambio. Tal idea domina su

plan de reconstrucci6n econ6mica mundial, seg6n el cual, la
cooperaci6n internacional deberá hacers~ efectiva mediante "la

expansi6n del crádito internacional suficiente como para do~

tar a Luropa y a las econom1as agrarias de los capitales ne

cesarios a su desarrollo econ6mico; considerJ por lo demás in

dispensable una mejor distribuci6n de la potlaci6n mundial,

acordando f acfl í dade s para 1.31 es tabl ec í mí.errto en paises poco

poblados, de parte de la superpoblaci6n de Europa y Asia.
Cons.í dc ra el economí st a Druker , qtie La pr áct í.ca

del comercio libre. resultará Iupos i ble en La post ..¿~err~t y

basa tal afirmaci6n 811 un hecho fundaaent al ~ EE. UU. so conver~

tirán en la post~guerra en el centro industrial y econ6mico

del IDW1do t sus mdust r í a s adqul r í.r án una 8J.cIJa11Sión extraord lna-

ria, y no ofrecer~ una gran capacidad de absorci6n a los pai

ses productores de ill3terias primas, por cu:nto sus posibilida~

des de bastarse a si mismo, ~umGntan dia a dia. 8i los Dsta

dos Unidos, agrcó8 el economista Druker, implantaran en la pos~
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des de bastarse a sí mismo, aumentan día a día. Si los Esta~

dos Unidos, 'agrega el economista Druker, iml')J-antaran en la

post~guerra los principios del comercio libre, los paises pro

ductores de materias primas ~a los que reconoce una creciente

industrializaci6n..." podr ían cons í derarLo COL10 "un at aque del

i~perialismo occidental, dirigido contra su prosperidad e in~

dependenc í a''.•

En un discurso üel ;3ecretar~io de ~stac1o, COy...

dell Hull del 28 de julio de 1942, el conocido homqre público

norteamericano, si bien no trazó un plan de reconstrucci6n

mundaal., bosquejó los lineamierrtos de un plan de est« natura

leza, basándolo igualmente en una indispensable cooperación

internacional, que debía comenzar por manifestarse en un, au-

xilio a los pueblos necesitados, y terminaba diciendo Mr.
Hul L: "Construi.r para el fu turo en la esfera econ6mica, sig-

nifica que oada país debe desemgefiar todo su papel en las re~

Lac í one s mundiales, dest rnado a facil i tar 18 produoc í ón y el

traslado de las mercaderías; y que el perpetuo auto~desarro~

110 de las naciones y de los hombres, dentro del margen de

la efectiva y recíproca cooperaci6n es el auténtico y 16gico
camino hacia los niveles de vida más altos, que encarnarl
nuestras aep í rac í ones",

En la tercera Reunión de COi1Dul ta de los 1=i~

nistros de Relaciones Exterioros de las Ecpúhl.Lca s Ameri.ca

nas, que tuvo lugar en Río de Janeiro en 6~6ro de 1942, al
tratarse los problemas de la post-guerr8, se seña16 que la

pa2 deberá sustentarse en principios econ6micos que hacan

equitativo y durable el tráfico internacional, en. igualdad

de ·condiciones para todas las naciones. IJo se desconoci6 el

valor de las instituciones políticas para el mantenimiento

de la paz, pero se señaló que ellas no serían eficaces si no

se las ac~mpañaba de sistemas económicos justos, eficaces y

liberales.
Recientemente, dos planes aparecieron, uno de
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ellos en Estados Unidos y el otro en Inglaterra; el primero,
fué eIaboradc por el secretário de Hac íenda de la lJni6n, lKr.

MO,rgenthau, el segundo por el conocido economista británico

~Ir. John lJlaynard Keynes, contando ambos 0011 bastante arraigo

en sus·paises de origen, por lo que nos detendremos a 6ar sus

Lmeamí.entos ,

El plan Korgenthau propone la creaci6n de un

fondo estabilizador internacio~alt a cuya constituci6n con~

tribuirán las naciones que, una vez finalizado el conflicto

queden con sald~ de cambio favorable; a la constituci6n de
dicho fondo, que se calcula en 5.000 mí.Ll.oncs de dél.aree, cori

tribuir~n los ~stados Unidos con un cuarenta por ciento. La

est~bilizaci6n monetaria obliga a los paises que se adhieran

al plan, a adquirir el compromiso de no desvalorizar sus res~

pectivos signos monetarios sin el consentimiento previo de la

junta- de gotier40 compuesta ~or las naciones adheridas, a CU~·

yo cargú ~e confía la administraci6n del fondo internacional

de estabilizaci6n.
Lesiona el proyectado plan, el principio de

la autonomia monetaria de cada país, incom~atible con la fa

cultad que s~ atribuye al Fondo de fijar l~s tipos de cambio

de las Boneras de los paises asociados (1).

Las decisiones úe la Junta de Lobiorno se ad0E,

tarán por mayoría de votos, exce=ci6n hecha de las decisiones

de importancia. que reque~irán para ser adoptadas las cuatro
quintas partes de votos favorables, no pud í endo en caso algu

no ccrresponder a rungún país más del 25% de los votos. La

gravitaci6n de los Estados Unidos, por la importancia de su
contribuci6n a la Íormaci6n del fondo estabilizador, queda
asegurada por el derecho de veto que se reserva, lo que hace

(1) Julio Bro í de , "Bl Flan :~'lorgenthau de Estabilizacj.6n mone
tarta", "Boletín del Colegio de Doctores en Ciencias Eco
nóraí.cas y Oon tadcr-es Públicos Nac í onalcs'' t Buenos Air~s,
Julio~Agosto 1943.



que en todos los casos dnicamente puedan ado~tarse aquellas
medidas o r esoluc í ones que CLIG11ten con La con í ormidad ,de los

Estado f-: DI1:Léb s ,

Tal derecho de ve t c queda G;st:;(~_~.ura¿io, ~)o::~ La o,....

blige"t;oI'iedad de Les cuatro qu.irrtos de los ve tos e:x:"i.ste11tes

para ad opt ar dec í aí ones (18 rmport anc i a, Lo qLtL8 repr esent a el

80% d 1 t · o, , 1 1 1 -... I ':1 1'1"' d 1
o e OE; VO' OS:· 3S rnduda [) t~ oue os ~JL~'c;30,OS .n rc os E osor.....

I .1.

'oerán e-L 25% de Iocr "t'TO'!-OS r]f~-;;-"'jri-IO oue se ';"1~~':"1"'1l~ t~·) (.:l11 Di "V)yo-·. ,0 ..,1 ;.) V U , Lc\.L~ ;..... 1._.. \J. 0 1:-' "- 0-. l ..L ,,1 -..1 \.J....... l::-'

yectado plan. .pcr Lo \lue no ~!e~c~ pos i blo aélo.pt~;r de c í aí ones

sin contsy con la aprobación de los Estados Unidos.

Por su parto, e.i plan del ecor cnnsta br í iáni;.~.

co Keyrles, prepone La creación de una "Uní ón Int ernac í ona.l

de Clearing";que, en estrecha colaboración con los bancos cen~

trales de los paises adheridos al plan, aplicaría en el' orden

:inter:n.c~G j.. o.ial Los pr inc rpi os 'el regla s ap.l i.cados a la ecoriomfa

~r las ~.Ll~1a~~.:.zas nac í or:..¿'·t~~es; el "banccr", moneda mternac íonal.

cue contaría con el rS~'~';jaldo metálico do L1D fondo c onnln a
~ ~

crearse, permitiría es t., adcpc í ón al orden Lnternac í onal del

sencillo sistema del "cLearí.ng bancar i o", l~~ediante este s í.a

tema, La compensací ón de los saldos de camb i o favorables y

dcafav orabl es ser18 fact ibl'-~1 ev í tándose y anulándoae .::~.<;. con

secuenc í a los efectos de Los mov un.íent oa (1C~ net ál í co a nue

dan Ius-ar los de aeuu i L: br í cs en 1oc! 'b~l -l(':eo C
: de, ~"~3:--"OC: I'a l. b o . U.1 .'- u . - Q ....~ _1- ',{ .• - ...J k. '1) 1.. c; ........ CA

compensaci 6n se 1\3a].. izar ía por La Uni 6n I11-G e.rnac l onal de Clea"··

ring que recibir1a de los paises acreedoras dep6sitos de divi

sas que serían aplic8Cos a 18 concesi6n de créditos a los deu~.

dores, por medio del "bancor" o moneda mternac í onal ; en esta

forma. como lo hemos dí.cho , el "banccr" c ont ar Ia con la garan-

tía o respaldo de las divisas depositadas por los paises acree
dcre s ,

Ambos planes. l\:orgenthau y Keyne s, adolecen de

una falla fundamental y común: proLongar :J' la pos t -guerra dis

tinciones, dí farenc í ae y rencores surgidos como consecuencia

de la guerra; dan una inquietante preponderancia a los facto-
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res pol!t~cos en la soluci6n de situaciones econ6micas y fi
nancieras. Eret ender una reconstrucci6n económica .Y financie
ra .nundí.al y una react í vací ón del Intercacbí o in ternac í onal ,

sujetan60 su realizaci6n a 'preferencias diferenciales entr~

los Estados, es incurrir en los mismos errores de 1918 (1).
La evidencia de tal situaci6n'diferencial entre los Estados,

surge en el caso del plan fJlorgenthau de las consul tas que del

mismo se formularon, consultas que no se extendieron. a todos

los Estados, por razones de orden puramente político.
En el caso del plan Keyne.., la d í ferenc í.ac í ón

surge directamente de su texto sin nece aí.dad de recurrir a

deducciones; el apart ado l<? del artículo 5o·.. ·establece 00, d í s-

t í ngo entre las nac í one s, de acuerdo a la cl as í f í.cac í én "qu~

establece en: 1) naciones·a quienes se reconoce el ,derecho a

ser -·miembros orí.gínalea de la Uní én de Clearing (este. Clere-

cho se reconoce a las naciones unidas); 2) otros Estados que
vendrían en segundo rtérmíno }T que "podrían ser invitadas pos~

teriormente (los :;stados que "podrían" ser invitados posterior

mente son los que han adoptado en el conflicto.b~lico la posi-

c í én jurIdaca de la neutral í dad ) ; 3) los paises enemtgos, 'que

en el C2S0 de llegar a ser invitados a participar de la, Uni6n
de Cl.ear í ng , serán sometidos a "cond ic í.one s especiales". Es

innecesario agregar' que tal c.las i í'Lcac í.én se inspira uní.ca

mente en factores de orden político, y es "Ur18 fiel r eprcduc

ci6n de las cat egcr Ias de miembros que estahlecfa el Pacto de
la-Sociedad de las Naciones.

(1) Pree isamente 11118 de las fallas Iundamcrcal es e 11. que se In
currió en la constitución de"la Sociedad de las Naciones,
fu~ la directa' rolaci6n que los resultados de la guerra
tenian en el Pacto. Tal vinculación cOQ6nzaba por manifes~

tarse por la incorporación .del Pacto de la Sociedad de las
Naciones en los tratados ele Yer sal Ic s, ,Saint-Germain,
Neuilley,: Trianon y Sévres, y continuaba manifest~ndose en
las categorías que estableci6 para sus miembros y en la
composici6n del Consejo, en, manifiesta" oposici6n con el'
principio de la.igualdad do los ~stadós.
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En otra oportunidad hemos manifestado que los

factores politicos y sociales rara vez permanecen ajenos a
. los problemas econ6micos, y hemos destacado su directa in

fluencia en los mismos;' si analizamos sin parcialidad las

perspectivas que ofrece la, poat-guerra, tenernos que recono

cer que en la soluci6n de los problemas econ6micos que ella,
fuera de toda duda habra de plantear, los factores politicos
tendrán una preponderancia que puede resultar fatal. La exí s-..

t~ncia de un orden econ6mico mundial, la cooperaci6n econ6mi~

ca entro todos los pueblos del mundo, señaladas como únicos
medios para lograr una paz económica, sin la cual será rmpo

sible evitar la incubaci6n de futuras guerras, reconocidas

Y.'. proclamadas por conductores de puehlos que tendrán en la

'post~óuerra una gravitaci6n indiscutible en la reconstrucci6n

mundial. quedan desvirtuadas ostensiblemente en los hechos.
La gravitaci6n y el destacado lugar que la e~

concmfa agraria argentina ocupa en las exportaoiones nundaa

les y laproducci6n de los productos indispensables en la a11
mentaci6n del hombre, es harto conocida y no puede ser itnora~

da; no obstante las invitaciones que formu16 el presidente
Roosevelt a una, conferencia sobre los grandes problemas de la
alimentaciÓn después de la ~erra. se limitaron unicamente al
~rupo de las naciones unidas. ¿Es posible desconocer la impor
tancia o nega~ influencia decisiva en el problema de la ali~

mentaci6n humana a.un mercado que ocupa el primer puesto co
mo exportador de maiz y avena y el tercer puesto en la esca
la de los paises exportadores de trigo y cebada e igualmente
importantísimo lugar como productor y e~ortador de carnes?

No es posible .suponer que en este problema de la alimentación
humana, los factores políticos puedan anular la gravitación
de la Repdblica Argentina; lo~ hechos comienzan por demostra~

lo desde ahora: nuestro país no particip6 de la conferencia
que sobre alimentos, se r eal í aé en Hot 3prings, sin embargo

como consecuencia directa de la misma Gran Bretaña en repre-
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sentación del grupo de las n§ciones unidas suscribe un acuer
do con nuestro pats en agosto de 1943 por el que se comprome
te a adquí rír la total í dad de los saldos exportables de car-

nesargentinas hasta el 30 de septiembre de 1944; a este c0!l
venio se anuncí a que seguir' otro. que comprende la. compra del
excedente exportable de huevos secos y frescos (1). o

Estos hechos revelan que la importan.cía del.

mercado argent í no en el abastecimiento de poblaciones" civi~

les y e j t1roi tos en campaña no de jó' de ser reconocí.dsen esta

guerra,. como no dej6 de serlo tampoco por los beligerantes de
1914-1~8 •. Mercado pot encial de 'lJrimer 6rden. en el abastecimien- .

to de productos de primera necesidad, la. producc í én argentina

contribuirá grandemente a aliviar la si tuaci6n y el hambre que
se oernirá sobre el mundo a la liquidaci6n del'sctualconflic
to bélico, como 10 hizo en la última post-guerra, el mundo' ne-

~ , . . ,; , .

cesi tará y consumirá los excedentes exportables de nuestra pro-
duccí.én, y un espfr í tu de efectiva solidaridad con los pueblos.

del mundo nos llevará probablemente a la concesi6nde importaIl
tes or édí t os para la adquisici6n en nuestro paf s de productos

alimenticio~y materias primas (2). As! pareci6 reconoce~lo el
.'

(1) Cuando el presidente Roosevel t formu16ia rnví taci6n a la
conferencia sobre los problemas de la aLí.menbac í.én "des..
pués ·de la guerra", ya se decía que la conferencia se rea...
Lí zarfa .no tanto con miras a la post ...guerra como a la si····
tuaci6n' entonces reinante en los Estados Unido~t debido
al r~pido agotamiento del stock de productos alimenticios,
si tuaci6n que tendía a agravarse adn más por. la t endenc í a
·a disminuir que se adv-ertía en la producci6nde productos
alimenticios.

(2)' "Phe South Ameroican Jcurnalv.La .conocí da publ í.cac í én lon"~

dtnense en su nünero del 3de jul.í.o de 1943, auguraba' un
br-í Ll ant e porvenir al comercio argentíno en la post-gue
rra, señalando entre otras 00 sas: "Pedo el mundo sabe que
no hay un pro blema de superproduccí.én, sino de subnutri
ci6n y subdistribuci6n'" y'agregaba más adelante: "Les pers
pectivas de paises como la.Argentin~, que es de los mG1s
grandes productores t:,. son•.. pues, .muy brillantes. Las Na·o-io
nes Unidas pueden Llegar a tener carencaa de t~·i.go·; la Ar
gentina' será el mas gralldegranero del· mundo. Todo esto in...
dic·a que .la .Argentina en la pos.t-guerra tendra un poder ad..
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vicepresidente Wallace de los Estados Unidos, al declarar a
fines de octubre de 1943, que' la PepúhLí ca Argentina podría

desempeñar una función humanitaria en la post-guerra. acu~

diendo en auxilio de las pobl.ac í ones hambr í entas de Europa'.

Es de suponer que las exportaciones argenti
nas, 'por' su naturaleza t cuenten, al menos en el per ícdo que

seguirá inmediatamente a la terminaci6n de la guerra, con am..

plios mercados de CO!18UmO, y que su monto alcanzara crecidas

sumas, ya por su volumen físico como por el hecho de que no
existan motivos para suponer que los precios agropecuarios no

, alcancen un nivel tal que resulten compensatorios del esfuer~

zo de ~os productores. Por otra parte, la eliminaci6n en esta
parte del continente, de barreras aduaneras, por la proyecta
d~ uni6n aduanera con Chile. que habr. de ~tenderse a otros'
paises' 'que quieran adherirse, favorecer~ la colocaci6nde
nue~tros productos en los .mercados vecinos, no 'solo de los

'productos cl~sicos de nuestras exportaciones sino también de
.' aquelIos artículos que la expansí én industrial operada en nues

tro país durante la guerra. permite hoy producir tanto para
abastecer. 'Las necesidades del, mercado interno como para la ex..

por tac í én , Claro está 'que esta i.ransformac í ón o evoluci6n en .
la estructura económica, en mayor o menor grado, se advierte
como consecuene í a de La guerra en la caaí totalidad de los

E~tados americanos, pero en muchos de ellos, a diferencia de
lo que ocurre en nuestro país en que su desarrollo industrial
se debe exclusivamente al esfuerzo de sus propias fuerzas ac~

tivas, tal transformaci6n se debe en buena parte ~ la extra~

ordinaria ayuda que reciben de los Estados Unidosb, En la eco-
nomía brasileña se advierte principalmente este notable des~

arrollo industrial, como consecuencia de una .inteligente po-

. quisitivo mayor que antes •.Europa y particularmente Gran
Bretaña, serán los principales compradores de La Argenti
na. El Intercambí.c anglo-argentino tendrá una s,61ida base,
que ·es el oarb6nbrit~nicot de un lado, y los cereales y
las -carnes argent ínas por el o tro",
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lftica de sus autoridades, favorecida notablemente ~ los
dltimos años por la ayuda norteamericana. Brasil será en la
post~guerra una pote~cia industrial de primer 6rden en el
continente a~ricano. La ayuda q~ los ~stados Unidos pres-'
tan al Brasil es extraordinaria, y abarca desde Ia ayuda fi

nanc í era, hasta el enví o de técnicos especialistas en- dis

tintas ramas de la producci6n y un régimen preferenc~al en .
los embarques de artículos dest ínados al pa!s vec í nos Fué

la ay~da noiteamericana la que permitid la oonstrucci6n del
ferrocarril de Victoria a Itabira, como asimismo la de los
grandes establecimientos aí derúrgí cos de Vol ta Redonda y la

expfotací.én en las minas de hierro de .Itabira y de estaño en

Goyaz, que dan notable Impul sc a la mdustr í a pesada del Bra..

aíl , E~ programa de e xplotaci6n de minas de .mí.ca y.. cuarzo en

~linas Geraes y Las obras caucheras en· la cuenca amazéní ca, c~n-

tribu~;r~ '.al *,¡-acentamiento de su potencialidad industrial,•.. ~:

C~l r6~~to a nuestras importaciones, es in~

dudable que a la Lí quí.decí.dn 4e La guerra. nuestro pafs sen..

tir~ necesidad de una gran cantidad de.3rt+Culos importados
que, como·con~ecuencia de la clausura de algunOis mercados de
ultramar, la reducci6n en las bodegas disponibles P9~ el
transporte y la f í jac í én de cuotas de expor tac í éri en' 81g~fL :

mercados productores, no pudimos adquí r í r o por lo menos; no

pudimos adquirir en- las cantidades requeridas por nuestras
necesidades, desde el comienzo de las hostilidades. No obs~

tante, la te rmmac í én de la guerra no traer~ como oonsecuen-

c í a un inmediato .res t ablec imí ento de las corrientes normal.es

del intercambio, por el coJjtrario, es probable que se pro...
longue al menos por Ul1 tiempo en la post-guerra, el sistema

de preferencias en los embarques, con el objeto de dar sa
tisfacción en primer t~rminot a las necesidades de aquellos
paises que durante el conflicto prestaron su apoyo a la cau
sa de l~s Naciones .Un¡das, ya sea en forma efectiva o simb6..

Líca, No debe olvidarse tampoco que habrá de transcurrí.r un
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período d~ tiempo relativamente largo antes que se haya ope
rado la completa tr~nsformaci6~ de las economías de guerra
en economfas de paz., I\1ientras esta t rensfornac í én no se haya

. operado; las economías industrializadas difícilmente podrán

dar abasto ~ los requerimientos de la demanda tanto interior
como exter í or. acrecentada notablemente por la urgente nece

sidad de proceder a l~ reconstrucci6n de las zonas dest~!

das durante la guerra; en consecuencia la producción indus
trial reducida oomo· consecuencia de su anterior transforma-

..ci6n en industrias de guerra y por la destrucci6n de gran
des plantas tnduatr íales, se verá frente a una demanda nota
blemente acrecentada.

Refiri~ndonos particularmente a la economía
argentina en la post-guerra, los hechos que acabamos de des
tacar. permiten suponer que debemos esperar con tranquili- .
dad, o al menos sin pesimismo, el futuro inmediato de la paz.

Sí' la reconstrucci6n económica del mundo se
funda en el principio de la cooperaci6n de todos los pueblos, •
el estable cimiento de un orden econ6mico mundial, la libera

ci6n de las trabas que se op~>nen al restablecimiento de las
corrientes' del intercambio y la práctica del co~ercio entre
los pueblos sin distinciones de vencidos y vencedores, no
cabe duda alguna que la República Argentina en s~ car~cter

de economfa agraria y complementar í a, participará en al to

grado de los beneficios que reportará al mundo esta coope
racidn.

Si por el contrario el restablecimiento de

la paz mundial solo implica tI cese de las operaciones mi
litares, continuando en cambio en forma más o menos abierta
la guerra econ6mica. solo es posible predecir como no in~

quietante el futuro. inmediato de la economía argentina, pe..

ro habrá que reconocer que tarde o temprano la difícil si~

tuac íén internacional a que conducirá la guerra ec onómí ca,

habrá de.envolver y hacerse sentir sobre todps las econo-
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mías (1).

De todas aaneras, exí sten motivos suficien-

tes como para pensar que al no poder ser ignorada l~ impor
tancia del mercado argentino para la adquisici6n de produc

tos alimenticios y materias primas, productos de los que he
bra una extraordinaria demanda, el intercambio de nuestro
país arroje. por lo menos en los primeros años de la post
guerra. saldos suficientemente favorable s como para. equili-
brar nuestros balances de pagos, no produciéndose en conse~

cuencia problema para nuestra estabilidad monetaria; por. e
tra parte, de no ser así, y partiendo de la base de la futu--

.~ ...

ra colaboraci6n sconémí.ca entre todos los pueblos. la esta••./

bilidad monetaria podría ser lograda bí en por el mecanismo

del fondo estabilizador propuesto por el pl.an I\~organthá·u.,..o·

por el de la Junta Internacional ide Clearing. Iv:ás aún, la

econom1a argentina no necesita por el momento recurrir ni
al fondo estabil~zador ni al clearing internacional, de ma

nera que adn en el supuesto caso ·de· que el establecimiento
de una orden econ6mico internacional 'basado en la coopera..

(1) Es difícil que alguien dude hoy en 6'1 mundo que 110 ha
brá paz posible sin una correspondiente paz:e~ondmica~ :
En una conferencia ti tulada "Relig'ión practica en el
mundo del mañana", el v í.cepre aí dente vVallace de' los Esta...
dos Unidos decí-a a comí enz os de 1943: "Otra posible cause
de .la tercera guer-ra mundial podría surgir de nuestra pro..
pia disfosici6n a cometer los errores que cometimos des
pués de la pr í aera u t y más adelante agregaba; "Debemos
demostrar que podemos dar un ejemplo, en nuestra democ.rá..
tica forma norteamerimana, de ocupaci6n de todas las per
sonas y de producci6n total 1ara beneficio del hombre co
mún. Colaborando con el resto del mundo, a fin de que lo~

gre todo el fruto posible de sus .recursos para la produc
ci6n, elevaremos nuestro' nivel de vida y ayudaremos a le~

Yantar el nivel de vida de los dem~s. Ro sé tréta de que
saquemos el pan de nuestras bocas y a nuestro·s ·hijos para
alimentar a los hijos de otros, pero cooperaremos con to
dos para que utilicen sus energía.s y para que los bienes
de la t.ierra se pongan más compl.e tamente al servicio. de
la humanidad". El ·mismo espíritu de solidaridad y coope~

raci6n mundial en la post ....guerra contenían las palabras
pronunciadas por el. pre aí derrte Roosevelt ante el Parla
mento. canadiense el 25· de agosto de 1943, con' motivo de
la Conferencia de Quebec •..·
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ci6n de todos los pueblos, fuera en la post.....guerra tan des..

v~~tuado como proclamado lo ha sido durante el conflicto,

al. punto de que la neutral í.dad argentina se traduzca en la
pcst.-guerra en un obstáculo insalvable para la participac.i6n

de nuestro país en los beneficios de los planes monetarios.

ello no oreará al menos por alg6n tiempo, una amenaza a nues
.tra estabilidad" nonet.ar í.a,

Sí la economía argentina se llegara a encon
t~ar frente a una balance comercial desfavorable y ante la
~~~osibilidad de girar sobre el fondo de divisas o de recu
rrir el cl~aring internacional, las existencias de oro y

divisas e~ el país setdn a la liquidaci6n de la guerra~ sufi
cientes como para cubrir lo~ saldos deficitarios del inter-

.cambio comercial y la s necesidades de la balanza econ6mica.
Al total de las existencias de oro y divisas de libre dispo~

pibílio.ad, deben agregarse los crecidos saldos a nuestro fa.,.
~or en d~visas bloqueadas que fueron acumulándose, de años an-
teriores~ En este sentido, el problema más serio que creará .

of

la post~g~erra a la economía argentina, ser~ el de una inte-
ligente Y. cautelosa administraci6n de estos sobrantes en oro
y drví aas,

La post-guerra ocasionará en la Repdblica Ar
gentina cambios y perturbaciones, por cuarlto su economía ha
ido paulatinamente amold~ndose a las anormalidades de la gue
rra y en co~secuenciB la vuelta a la normalidad dará naci~

miento a una serie de problemas; tales problemas se presen~

tar~n en todas las ramas de la actividad econ6mica nacional,
por cuanto toda ella, con mayor o menor intensidad ha si~o in
fluenciada en una u otra forma por el hecho de la guerra.
Frincipalmente estos problemas se presentarán en el orden
industrial; muchas industrias han nacido y progresado como
consecuencia de la imposibilidad de·adquirir los artículos
de las economías industrializadas.

De estas industrias nacidas bajo estas cir-
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cunstancias, muchas han evolucionado en forma·tan favorable
que puede considerarse defini tivamente ccnquí stad o para su

producci6n el mercado interno; otras., si bien no lograron
una evoluci6n tan favorable. son susceptibles de lograrla
en un futuro relativamente próximo por cuanto encuentran

dentro del país el medio favorable para su evoluci6n, y o
tras finalmente. resultan a todas luces antiecon6micas, 80

l~ pudieron desarrollarse por no tener que hacer frente a
la competencia del similar extranjer.o, y solo podrán en cir..

cunstancias normales continuar su producci6n si cuentan con

el apoyo de' un cerrado proteccionismo. Decía al r especto e'l

ingeniero Di Tella: "Es indudable que el problema del por
venir de la industria argentina va a constituir, en breve,
el punto central de las cont rover aí as acerca del dest í no -de

toda la economía argentina y la 'vieja y siempre renovada dis
cusi6n entre el. proteccionismo y eL'Lí bre cambí.o se agita,rá'

nuevamente" (1).

Voces diversas se hacen oir en todo el país

aconsejando la adopci6n de uno u otro' temperamento en la po
lítica econ6mica futura; casi todas adolecen del mismo de~

fecto: pretender que la soluci6ride lo~ problemas econ6micos
con terapl.ando el Lnter és general del país, deba subordinarse,

o por lo menos pueda resolverse contemplando 6~icamente el

inteFés de un sector o una rama de la economía. El interés
particul~r se advierte en la gran mayoría de las soluciones

prcpues tas ,o en las bases eco que han, de fundar-se estas solu..

cí.ones, Se' olvida también con demaaí ada rrecuenc í a que la

caracterizaci6n de la .pof.f t í ca econémíca mund í al en la post

guerra, habré de LnfIuí.r dec í stvamente en el' sistema econ6..

mico que adopte la Repúbl í.ca, en la misma forma que ha In-

(1) Ing.- Torcuato Di Tella, "Problemas de la post-guerra.
Función econ6mica y destinQ social de la industria ar
gentina", Conferencia pronunciada en el Instituto-Popu
lar de Conferencias, el 13 de agosto de 1943.
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'fluído en todos los tiempos. Será imposible al pa!s practi
car generosamente el libre··cambio en un mundo erizado de ba

rreras duan~ras, en la misma forma que nos acarrearía un ais~

l~miento fatal ia pr~ctica de un cerrado proteccionismo en un
mundo ,de meroados abiertos a la práctica del comercio interna
cional.

La política econ6mica argentina en la post
guerra debe ser orientada en concordancia con la realidad e~

cop6mica mundial del momento en que va a practicarse, y tener
la' suficiente flexibilidad como para permitirle amoldarse a
las variacio~es en la situación económica mundial. La prácti
Ca del libre cambio, si ella fuera posible en concordancia
cpn la realidad econ6mica mundial, no impide que se brinde,

. mediante una moderada protecci6n a algunas industrias suscep

tibles de afianzarse, la oportunidad y medios de lograr una
evoluc íén f'av orable.• pr.íncí.palnente aquellas mdustrías de

particular interés·al pals, y las que cuentan con materias
pr.ínas .en, ip.mejorables condiciones dentro de nuestras propias

fronteras. -
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del abandono de la regulaci6n econ6mic3. debe realizars~ gra
dualmente y sin el apresuramiento. que algunos pretenden.' En

o o

mom~ntos en que los más optimistas creen vislumbrar la ter-
minación de la guerra, se habla ya de pasar a18 libertad

econémí ca aún antes del cese de las hostilidades,. como el me

jor medio de capacitar a la economía, argontina ~ara ~cer fre~

te a los problemas de la pos t-guerra, "En muchos 6rdenes de

la vida nacional es preoiso pasar del régimen de lo arbitra

rio al régimen de lo constitu~ional y legal; de la obedien
cia pasiva a la libertad t

o

' (1). En este retorno a la libertad,

en lo que a materia econ6mica se refiere claro est~t la e1eo
c í ón del momento oportuno juega lID papel muy tmpor tante , y ..

los apresuramientos pueden resultar de fatales consecuencias.·
Mas acertadamente, el Consejo Permanente de Asociaciones Ame~

ricanas de Comercio y Fr oducc í.én, en Sll primera reuni6n ple

naria que tuvo lugar en Santiago de Chile y Valparaíso en jti

lio de 1942, analizando la creciente intervenci6n del 3stado'

en las actividades econ6~icas como fen6~eno característico en
todo el continente, y luego de advertir que tal intervenci6n
ha tenido en los últimos años un mayor alcance' que los 16gi

cos y naturales de fomento y defensa de la producción y del
consumo, recomienda la defensa y apoyo a la transformaci6n
y paulatina reducci6n de la intervención del Estado en las '

actividades econ6micas, "tan pronto como J.o pe rmí.t an las ac-

tuales c í rcunstanc í as Internac í ona.les' e

Puesto que la intervención del Estado en las
actividades económicas es cuest i6n de graóó, ya que no se

concibe en nuestros dIas un s i.st ema económico en que el Esta

do no tenga ninguna intervenci6h o participaci6n, lo que co
rresponde analizar es hasta' donde ésta intervención resul ta

beneficiosa e imprescindible a los intereses generales del
paí s, desechando toda Lngerenc í,a innecesaria. En este sentoi-

(1) "Lí ber tades eccnéaí cas y derechospolíticos tl
, "La Pren

sa", Buenos Aires, mayo 31 de 1943.
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do se impone un estudio que conduzca a la transformaci6p gra
dual en la es true tura de la' economía d.irigida argentina. 'So
bre .el grado y la forma de esta intervenci6n 'en el futuro,.
podemos sacar conclusiones de las manifestaciones oficiales
en los últimos tiempos; así por ejemplo, el ~inistro de Agri
cultura Gra'l. Mas'on, expresé en el acto de la inauguraci6n de

la 570 Exposici6n Nacional de Ganadería: "Los proqlemas que
crea a nuestra econom!ael .conflicto internacional y su pro-

pia transformación, no podrán ser satisfactoriamente solu:tt io ...
,nados por el mero libre juego de las fuerzas individuales. Es
indispensable, hoy más que nunca, que el Estado previsor y
.yigilante esté atento 'al desarro.Il o de la act ív í dad particu-

lar a fin de asegurarse que ella verdaderamente consulte el
interés general. De ningún modo quiere esto significar que
la iniciativa privada haya de anularse, y que el 'Estado deba
absorber progresivamente toda clase de actividades de la pro~

ducción, el comercio o la industria, Muy por el contrario con-
sidero que el ]stado solamente ha de intervenir en el campo
econ6mico privado en los casos extremos en que su acción sea
indispensable para llenar una neqesidad sentida, que la ac~

tividad ind.ividual 11,0 puede satisfacer y los al tos Intereses

de la Nación reclama. Su funci6n especifica en esta materia
es, en realidad, otra, que tiene dos aspectos [rincipales:

lo) Orientar la producci6n en la forma que mejor satisfaga
las necesidades nacionales; 20)' Asegurar una colaboraoi6n
arm6nic~ de los elementos que participan en el proceso eoo
n6mico" .• Estas palabras son en cierta forma, una repe t í c í én

de los conceptos expresados anteriormente y a los pocos días
de asumir sus funcí ones, por el ex-Ministro de Hacienda de

la ~aci6n D. Jorge A. Santamarina, refiriéndose al proble
ma que plantea la creciente intervenci6n del Estado en las
actividades económicas y a la necesidad de introducir modi~

ficaciones a esa intervenci6n, manifestando a este respec~

to: Hay que .estudí.ar objetivamente cada Ul10 de los sec.tores
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de la economía prívada donde el Estad.o interviene; averiguar

si se justifica o no esa intervención y el grado en que po

dría serlo; examinar la forma concreta en que la interven
ci-6n se ha realizado; señalar francamente sus deficiencias

y proponer medidas para suprimir o atenuar tal intervenci6n,
segdn los casos; u organizarla en tal forma que se eatables

ca la necesaria armon!~ entre la acci6n vigilante' y rectora
_del Estado y el desenvolvimi~nto de la iniciativa privada

con el mínimo de trabas" (1) •.

Analizando estas palabras se deduce que el
sistema económioo liberal, dentro de lo que se conoce en
nuestros días por libertad econ6mica, no tendra aplicaci6n
en nuestro país, al menos en un futuro relativamente próximo,
y que por el contrario la intervención del Estado será ma~

.y~r o menor, esto es, la acción de la economía dirigida ar
gentina en la post-guerra,_ se ,extenderá o se limitará, según
l~ impongan-las circunstancias. Tal es por otra parte, la
idea 'predominante en el resto del mundo; la intervenci6n es

tatal en las actividades econ6micas que se generaliz6 en el
mundo como consecuencia de la depresi6n económica mundial de

1929~ ha de prolongarse por lo menos. hasta que se organice
nuevamente el comercio internacional.

LOS CONSEJOS ECONOMICOS:
El creciente desarrollo de la acti~

vidad económica de los pueblos, dió nacimiento a difíciles

y complejos problemas, a la vez que a nuevas funciones y

atribuciones al Estado moderno, que hicieron necesaria la
creación de nuevas instituciones y organismos toda vez que

. los tradicionales no pe!mitian el eficaz desenvolvimiento
de la acci6n del Estado. Amedida que la estructura econ6-

(1) Discurso pronunciado por el ex-Ministro de Hacienda·D.
Jorge A. Santamarina, en la Bolsa· de Comercio de Bue
nos i\"ires, el 30 de junio de 1943.
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mica de los pueblos fué haci~ndose más compleja, la ciencia

de la política económica fué definiéndose más como una rama
especializada en la gesti6n administrativa. El carácter de
las representaciones parlamentarias, hace de los parlamentos,
por la propia natur~leza de su composici6n, un Poder que no
responde a las necesidades de caracter econ6mico, e incompe

tente p no especializado para entender en cuestiones de esta
:índole.

La necesidad de un 6rgano capaz por su compo~

src í.ón, de responder a las neces ídades e ccnéaí.cas del pafs

y de orientar la acc í én del Estado en tal sent í.do; di6· ori...

gen a los Consejo Zeon6micos.
Si bien con funciones distintas a los Conse~

jos econ6micos que conocemos en nuestros días, la formaci6n
en .L;~rancia de Ui1 Consejo económico, fué prepuesta ya a me

diados del siglo pasado por Lui~ Blanc. Más tarde, en 1880
. .

la idea del Consejo econ6mico fué cristalizada por Bismark,
al crear, basada en un sistema de consejos econ6micos "con
sul t ívos'' con representaci6n profesional, la Cámara nacional

del trabajo. Algunos citan como origen de los Consejos eco~

nómicos, al Consejo econ6mico del trabajo que, auspiciado en
. Irancia en 1918 por la Confederaci6n Central de Trabajadores,

se inaugura a comienzos de 1920 (1).

La preponderancia que se reconooió durante la
primera guerra mundial de este siglo a los factores econ6..

micos, y la necesidad de a doptar las economías nacionales

de los be.Lí gerantes de uno y otro grupo, a las neces í dades

y fines de la. guerra, di6 origen en esos paises, a la crea
cidn de organismos que, con distintas denominaciones, res
pondfan e.laramente a la. idea de los ccnse j os econ6micos, mu..

chos de. los cuales cont í.nuaron funcí onando aún después de

(1) Charles Gide t "Revue d'economie politique f
' , Paris, ju~

lio-agosto de 1928.
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liquidado el conflicto bt1'lico, :para responder a las necesi..

dades de la post...guerra., I!8 eficacia y el Iunc í onamí.ento de
. ..

estos organismos pudo ser muy bien apreciada por la economía

argentina en sus relaciones com~rciales con el grupo de las

lotencias Aliadas y Asociadas ya durante la guerra co~o en

el per1odo que sigui6 inmediatamente a su torminaci~n.

Bismark intent6, cuando en 1879 pasó del sis...

tema del libre canb í o al protecc í oní smo, dotar al gobierno de

un organismo asesor en wateria econ6mica, que pudiera al mis~

mo tiempo ser utilizable con f í nes políticos, esto es', como

un contrapeso del Parlamento político; a este prop6sito res~
, ,

pondi6 la idea de cr~aci6n del "Volkswirtschaftsrat lt o C~mara

de economfa nac í onal , La idea no contaba C011 muchos s ímpat i ...

zantes~ de ahí que Jismark que era al mismo tiempo Presiden

ta del r~iinlst·erioen el reino do Frus í a, COH1CY1Zara por crear

el "Volkswirtschaftsrat Prus i ano" o Conse jo de economfa pru

sianot que fuá inaugurado en enero de 1881, de muy corta exlsr.

tenc ía, La c~mara política federal no apoyé el proyecto de l

Canciller de creuc i.én de un "}(eichsvolksY¡irtschftsrat ff (Cáma

ra federal de ecoDomia tiacional)~ y en consecuencia la idea
no pro speré (1).

En la post~guorra, los consejos econ6micos des~

empe3an un papel destacado en la reestructuraci6n econ6mica

que se opera en lo~ distintos Dstadcis; con variedad y diferen-'
. ,

cias en cuanto a funciones y organizaci6n, su creaci6n se ge-

neraliza en Europa y ~~s tarde en algunas repúblicas america~

nas.
En FLlIC)ié~" el Supremo Consej o 2con6mico desem..

peña un papal importa.ntísimo desde el periodo del "comuní s ...

mo mili tar" en al desenvoIví.aí ento del s í stcma econóuico s"o

vi~·tico; en la re staurac í.én de la ec onomfa rusa que se inicia

(1) Georg Bernhard, "Zl Far Iamento Econémico A·lemá11", traduc....
ci6n por Manuel AVilés, Buenos Aires, 1924i .



con el advenimiento de la "Novaí.a Economiceskaia Pol.It íca"

su 'gravitaci6n se haoe m~s notable y asume más tarde la di-
reccí ón de los planes en la' economía planificada soviética.

~n Aiemania, la Constituci6n de Wei~r de 1919,
lo cre6 'como 6rgano consultivo independiente; si bien el po

der de legislar, aún en materia econéraí ca y financiera .qued6

aíenpre reservado exclusivamente al Parlamento, el Consejo

econ6~ico tenía, con respecto a éste, prioridad en el estu
dio de todo pr9yecto del P.E. en materia econ6mica o social,
ya que antes de ser enviados al Farlamento, tenían que ser

sometid.os al estudio del Consej o econ6mico nacional, el que

a su vez podía tener también la inici~tiva (1). El Consejo

.' estaba conpuesto por 326 miembros, divididos en 10 grupos ;

representando cada uno de estos una rama de la actividad ecb~

n~m~ca nacional (comerci6, industria, bancos, transportes,
etc • .)-~ No obstante los beneficios que su func íonamí ento .re...

.porté a la economla alemana, fué supr-í mí do en ,1934. En Fran-'

cia el Consejo econ6rnico nacional fuá creado en 1925., pero' al

afio siguiente su estructura fué modificada y r~cién diez a~

ños nás tarde, el 19 de mayo de 1936 se organiza "su" funciona-

-"miento. La reglamentaci6n del consejo econóaí co fráncés," es-

tablecía sus funciones en el art .1° ~ HEl consejo' nacional a·co

n6mico establecido por la ley del 29 de abril de 1926 estará
encargado de estudiar los problemas r~lativos a la economía
nacional, de emitir dictámenes sobre los proyectos y proposi
ciones de la ley acerca de los cuales hubiere sido requerido
por los Podeies pdblicos, de velar por su aplic~ci6n en las
mismas condiciones y de proponer las medidas de fiscalización

y de organización de la producci6n y de los cambios. Podr~

'(1) El Consejo econ6mico nacional era illl 6rgano coordinador
de los consejos regionales; compuesto por rep~~sentantes

obreros y patronales, venía a constituir la c6spide de un
sistema econ6~ico que comenzaba en'los consejus de f~

brí.ca, para cada establecimiento, s íguí.endo por ].08 con
sejos regionales, para llegar finalmente al Consejo eco~

néaí.c o nacional.,·
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asimismo, a instancia de los Interesados, arbitrar en los con

f'l í ctos econéaí cc s'' (1) .De este artículo se deduce que el

consejo económico francés no tenia el carácter de un parla
mento económico. sino simplemente de un organismo consulti~

VO, con cierta autonomía, pues no solo emite su opini6n en
los problemas que se someten a su estudio, sino que se le re
conoce la iniciatiya para escoger libremente los asuntos a
estud í ar ; sus decisiones por lo demás, carecen de fuerza eje-

cut í va • .A diferencia del alemán. no es independiente, pues

depende del Presidente del Consejo de Ministr~s que es a su
vez presidente del Consejo Nacional Econ6mico. Integran el
Consejo¿ a) 20 secciones profesionales; b) una comisi¿n per

manente; e) una asamblea general. "Cada secci6n profesional

est udí.ará las cuestiones concernientes a la profeaí én que re

presente. Cada propuesta sera sometida a la' comisi6n perma

nente, quien a su vez, en determinados casos las transferir~

a la asamblea general. 'Cada seccí.én profesional comprende un

número igual de representantes de los directores de empresas
y representant es de los tra1)ajadores intelectuales y manua

les. La excepci6n ·son las asociaciones profesionales agríco
las" (2).

]n 1930 fué creado en Inglater~a el Economía
and Advisory Council, auqque con caracteres distintos de los
consejos econ6micos que hemos visto anteriormente; en primer
término notamos una diferenoia sustancial en SU composici6n,
en el consejo econ6mico inglés no intervienen ni la repre~

sentaci6n de los empresarios ni de los obreros, está integra
do únicamente por personas r~presentativas de las distintas
actividades econ6micas britá~icas (bancos, industria, comer~

cio, seguros. transporte, etc.) y catedráticos, es decir que

(1) "Boletín de Legislaci6n y Documentos Parlament arios Ex...
t ranjercs", r~Iadrid, marzo de 1936.

(2) Enrique Silberstein, "El Consej o Econémí.co Nac íonal.' t .

"Argentina Fabril", Buenos Aires, abril de 1943.
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uno de los dlti~bs cónsejd~ ~cbn~micos crea~

dos, ha sido el espaaol, que 'data de mediado; d~ 19~. En ~i
decreto de SU creaci6n se establece el alcance de sus fun~

ciones ~ "tendrá por misión el en tender, de sanroHar y pro

poner soluciones a aquellos problemas' que el Jefe del go-

(1) Di;CU;so,del Gral. Chian-Kai-Sheik con motivo de la
inauguradidn del Consejo Econ6mico Nacional Chino.

tiene un carécter eminentemente 'tecnico.• Sus miem))~ost que

10 son de oficio y elegidos, informan al gobierno en los te
mas sometidos a su estud í o, .y' este Informe ..lo cual const í tu.,..,
ye otra diferenc La con los canse j es eoon6mioos t Ipí cos.... re-.

viste el car'cter de confidencial, y no se ~a por lo tanto a
publicidad. Es eminentemente un ~rgano consultivo, carent~

por lo tanto de fuerza ejecutiva.
China tiene tambi~n su consejo econ6mmdo na~

'f;;ioPªl, ip.t~B,r,@dp por la doble representac íén: oficial y t~c-
. ~, ' . ,:~:' 'f:t." . ",,: ,

, .•,l.l19~l; ;tamQ~~p.:~p· ~~~eoa.ª9 ~@ ~;ra1¡ii4f), UrP~:rgªPQ consul ttvp
~"~o~ 'lo tanto\'susdecisiQn~scarenüe f~'erz~¡e jecutíva has-

tk tanto no hayan sido aceptadas por los miembros del Poder
Ejecutivo. '''E'sun órgano cónsul. tivo, pero hasta el momento

qúe los miembr6s ministros del consejo. acepten ias proposi.
, .

c í.enes f'crmul adas , Ellos serán al mismo tiempo, ,como miembros
, , ,

del gobierno, encargados de darle inmediata aplicación pra,o....
t í ca" (1). Deben 'ser obligatoriamente sometidos al estudi-o

, de~Consejo econdmí.co nac í onal., antes de serIoia la aproba

c í dn del gobí smo nacional, todos aquellos proyectos de, "re

construcci6n d desarrollo econ6mico" CUYa' financiaci6ne$t~
~ ,

a cargo del Tesoro Nacional, bien sea en forma, total e-par...

ci~l. Integran ei Consejo Econ6mico Nacional Chino, el pri~
mer ministro. ei ~residente del Yuan Legislativo, el minis
tr~ de Haciendá¡ intelectuales y persort~s representativas de

· la ~ctividad eo~n6mica nadional; ~arece por lo tanto de in:
, -,

defendencia.
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bierno o el Consejo de Ministros'le encomiende y el de infor
mar aquellos proyectos que le sometan al Jefe del gobierno.
el Censejo de Ministros o cualquiera de estos en los asuntos

atr í.bufdos a su departamento ", Vale decir, tiene el carácter

de 6rgano consultivo, ·al que se le reconoce también la ini
ciativa para estudiar los asuntos que crea más convenientes
y presentar al gobierno proyectos de car~cter econ6mi~0~ Es~

tá compuesto por: 1 presidente y un secretario general. y co
mo vocales. el general jefe del Alto Estado 1~ayort el dele ....

gado nacional de sindicatos, "técruccs de todas las espeoí.a-

Lí dades, que se relacionan con la economía y aquellas o tras

personas que por su notoria competencia en cuestiones econ6~

micas, se estima de~en ser aprovechadas sus aptitudes en ser
vicio de la Nac í.dn", Los miembros del Canse jo econ6mico na--

cional, son designa~os por el Jefe del gobierno, por lo que
no es independiente.

DI,VERS'OS PROYECTOS EN lA REPUBLICA ARGENTI~TAJ':

En nuestro pais
no ha funcionado en ningdri tiempo un organismo que. por com
prender al conjunto de la actividad econ6mica nacional, pu
diera ser ¿onsiderado como un consejo económico nacional;
ello ~n bue~a·parte se debe a las transformaciones previas
a s~ creacíén, forccsamente necesarias y que inclusive lle
garían a una reforma constitucional. Ello no obstante, la
idea de. crear en nuestro país un consejo. econ6mico, ha sido

plasmada en di:versos .proyectos, comenzando por el del enton
ces diputado doctor Saavedra Lmas presentado a la considera
ci6n del cuerpo del que formaba parte en septiembre de 1912,
aunque ~n este caso no se trataba de un consejo que abarcara
La totalidad de la actividad econ6mica nacional, sino de un

Consejo Na.cional de Agricúltura y Comercio, cuyo objeto era

"asesorar a tos poderes públicos en lo que se relacione con
los intérése~ de la. agricultura y ganadería, sus industrias
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der ívadas y el comercio de sus productos" (1) •

.Años más tard~, en 1920, el senador nacional
Enrique del Valle Ibarlucea, presentó a" la Cámara de denado
res otro pr6yecto, e~t~ vez sobre creaci6n de un Consejo Eco
nómico del Trabajo .(2) •.

De jandc de lado estos dos proyectos, que no se

refieren en forma integral a la actividad econ6mica nac í.onal ,

los que así lo hacen, aparecen a partir de la depresión eco
n6mica mundial de 1929; podemos así.considerar como proyecto,

de creación de un Consejo Econ6mico nacional, el presentado
a la consideraci6n d,e la 40 Conferencia Econóaí ce Nac.ional

reunida en Buenos Air'es en agos to de 1.931.

En 1939 el diputado CarLos M. I-Joel presenté a la

Cdmara de la que formaba parte~ un proyecto sobre creaci6~

del Consej o Econ6mico Nac í onal ; el .ar t .. lo del referido pro...
yecto establecía las funciones del Oonse jo: "Créase lID con..

sejo nacional econ6mieo que tondrá por objeto proPQner y o
rientar, dentro de los límites que se establezcan, el cré~i

tQ, las industrias básicas, las compañ:ías concesionarias de
servicios públicos, .. salarios mfnímcs, fijaci6n de períodos

de trabajo y condiciones en los que debe desarrul.Larse , rne
t.alact én de 'nuevos establecími errtos industr.iales, produ.cci6n

1 preciós de car~es y cereales, frutas, constituyendo el ttpo~

der~"q~e aconsejaré acerca de las d.í rect í va s generare s de rto...

da la produccí.dn y distrib,tici6n de la riqueza de la liaci6n".

El'proyectQ que consideramos se aparta de ~a

-idea'del pa~¡amento económico y procura en cambio la creaci6n
de un organismo consultivo; tal caracter se deduce del articu~

10 lo: "que aconse j ara acerca de las d í r ec t i vas generales de

la eccnomfa 'nacional" " en tal caso' re sul ta desacertada la ca

lificación de "poder" que le atribuye el autor al organismo a
, .

....(1...., Y-"-E--n~iqu~ Sí.Lbarste ín, public ací dn citada.
(2) Diario de Seaí.one s de la Honorable C~mara de Senadores

de la Nacidpt"d~l 30 de septi~mbre de"1920.
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crearse. En los fundamentos del proyecto, el diputado lfoel

decía: "As!- pues, solo se tratará de crear un conse j o que

tendrá la virtud de librar de improvisaci6n las medidas que
afectan a la ,economía nacional y la relaci6n entre obreros
y trabajadores y de los obreros y patrones entre sl.. El con
sejo que pretendemos crear no busca más. que servir e-l inte....

rés general sin pretensiones de dominar. Busca solo organiz~r

al lado de la democracia política, la democracia econ6mica".
Considera el autor que la idea de asignar al Consejo nacio~

nal econ6mico el car~cter de un Parlamento económico, repug~

nar!a a la Consti tuci6n y' a la conciencia democrática del

Congreso Nacional; si~ embargo, en manifiesta oposici6n con
tal principio, el art.7o del proyecto destaca: "al proyectar
la ~ey, la comisión debe tener muy en cuenta que se trata de
-crear con este Consejo un nuevo 6rgano de derecho públ.í co",

Al. evacuar una consulta que le fuera formulada por la Facul-
tad de Ciencias Econ6micas al director del Instituto de Polí
tica Econ6mica, oon respecto 'al proyecto que consideramos,
manifestaba el Dr. Lucio M. Moreno Quit.~na: "No se concibe,
16gicamente. la existencia de un nuevo 6rga~o de derecho pú~

blico 0, m~nos adn ~como lo cali!ica el art.lo y lo ratifica
el condigno comentario de la pag.97- de un nuevo Eoder, sin

reformar la Constitución Nacional en lo que constituye has
ta ahora la base misma d~ la divisi6n y ar~on!a de los pode
res concretada en su ar t .J>, Segunda Parte. Tan es así que,

al referirse 8.10s procedimientos adecuados para llevar a ca
boel proyecto, alude a una reforma substancial de la organi
zaoi6n y el mecanismo del Estado" (1). En verdad, o el Conse
jo Nacional económico tiene el car~cter de "poder" y "órgano
de derecho pdbl í co' como lo califica el autor del proyecto,

con las funciones y atribuciones que por lo tanto le .corres-

(1) Lucio .M. Moreno Quintana. "Sobre la creaci6n del Consejo 
Económico Nací.onal,", Rev'ista de Ciencias Econémí cas' ,Bue-
nos Aires, marzo de 1940.
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ponden, o b.ien es un 6rgano de "asesoramiento" t como. por

·0 tra parte también lo pretende el autor del proyecto t pero'

no se concibe 'la armonía de los dos principios en un mismo

organí sno ; no cabe en consecuencia la, creación de un poder...
o •

y 6rgano de derecho público, con simples funciones de ~seso-
I • '

ramí ento ,

El proyecto se refiere luego a la composición
del Consejo•. interviniendo en ella la representación oficial
y privada; estaria integrado por el Ministro de Hacienda,
que a su ~ez setía el presidente del nuevo 6rgano, los minis
tros de 'Agricultura' y Obras Publicas, seis senadores y doce

diputados (los 18 miembros que constituyen la representaci6n

parlamentaria, lo serían de determinadas comision~s) y 87 re
presentantes de diversas profesiones o gremios, en igual nú...

meto de empleados y empleadores, representaci6n pa~itaria que
, .

tiene su excepci3n en cuanto se·reiiere a los representantes

de las profesiones li~erales, la~ ciencias y las artes, en
• . 'o:

cuyo. caso ·la representacíén ~,6gicamente es uní tar í.a, Con res-

pecto a esta representación no oficial, caben al.gunas obser

vaciones) como lo destaca el pro~esor Moreno Quintana en el
informe que citamos anteriormente~

El Consejo pues~ segdn ~l proyecto, ,serIa el
organismo al que se someteré el estudio de los problemas re-

. .

lativos a la economía nacional, el que a su vez propondrá al
Parl.anento las leyes que reclame el desar;rollo y desenvolvi

miento de la actividad econ6mica nacional.
otro proyec~o sobre creación de un Consejo Su':'

'perior de Economfa Nací onal , fué elevado por la acámara -AY"

gentina de Comerciq" a la Cámara de Diputados de la Naci6n
en agosto de 193'8.; es autor de este proyecto el Dr.• Jaime
Luis Pou Ivlora·gues.:. Por este proyecto se atribuyen al orga

nismo a crearse, tres funciones principales: de estudio,
de coordtnac í ény de fomen to , tedas ellas del egadas por el

Poder Ejecu'tivo O' las Cámaras. 'Se advierte claramente que
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no se trata .de crear un Parlamento econdaí co t sino un organí.s

mo de asesoramiento y estudio, cuyas resoluciones por lo tan~

to, carecer~n de fuerza ejecutiva. Ser~ funci6n esenDial del

Consejo, dar informes y asesorar al gobierno y a las Camaras
en materia econ6mica siempre que sea requerido y en aquellos
c~sos que taxativamente se d~terminen en las leyes, recono~

ciéndosele además por el art.7o el derecho de iniciativa:
"Bn ejercicio del derecho de Im c íat.í va', el Consejo tendrá

en todo momento la facultad d~ élevar al Poder Ejecclivo y

a las Cámaras, mociones, propuestas o anteproyec~os de leyes
sobre cuestiones econ6micas de interés Y18Cio11al H.

El Consejo económico carecería por este pro

yecto~ de independencia. ya que dependería directamente de

la presidencia del Poder Ejecut ívo, con el prop6si t o, según

el autor. de que el presidente y los directores natos que.

representarán" a la Administraci6n, "tengan con el Consejo
todas aquellas relaciones que son Inda spensables para que la

labor de ambos tenga unidad y se realice en un plano arm6

nico de conveniencias nacionales".
Establece además el autor del proyecto, una

relaci6n de dependencia di~ecta entre los organismos o jun
tas que realizan func í ones de ordenac í én" t regulaci6n o fo

mento de la actividad econ6mic8, y el Consejo, al cual que
darán subordinadas, pud í endo el mismo de tcrmí.nar su t rans...

formaci6n, permanencia o extinoi6n.
Dn cuanto a la composici6n del Consejo, el

proyecto establece, q,ue estará integrado por U11 Pres íderrte,

designado por el P.E. Y que ostentará su ,representaci611 en

el seno del 'Consejo, y treinta Directores'. Se dividirá en

Comisiones o ·Comités int~g~ados por un Presidente y cuatro

Vocales, todos ellos Directores del Ccnse jc , entend í endo

cada una de estas Comí s í ones en una de "terminada rama de la

economía nacional.

Por el artículo 120, se establecen dos cla~
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ses de Direct ores, a Les que el proyect o denomí na respectáva

ment e efectivos y nat os , Los pr íne roa, en número de vei!1 Jt; i -

cí nco , ser án de sívnados, de acuerdo con el nenc í onado ar t Icu

lo t eriTa aí.guí ente forma .Las Asoc~acio11es de Doctores ·311 ~-.,

.Oí enc ia s Lconéaí.cs s, en De'rr:;cll0 y la s de 1 :.~:,_ cni eros llJr6no r
-.

mos y Civiles. eliGir&n cada una un Director; tres Jirecto

Tes nonorados uno .LT)OJ' cada U11a de las s íurient es dns t l tuc í o-
"-'

nas ~ Ba1100 Central de la Repúbl ica Ar€;entir18, Eanco de La }Ja~,

ci6n Argentina, Asociaci6n de la Banca 'priv~da y Bolsa de Co~

mercio de la Capital. Cuatro Directores ser~n designados por
1 ...... .:t., O' ,(., t '1 '
~as JQClea8aes breras mas Importan es en cuanto a numero

Q6 sus af í Lí ados , 1,08 ocho Directores efectivos restantes se-

rá11 desi /~~12dos por el I.L. entre representantes de la ~ftéc~

ni ca lJrO:l.Gsio11al o de los intereses a{:~rarios, ganaderos, rn-

dus t r í alcs , [niI1eI'O s y comerc í.a.l.e a",

Serán Dj.rectores natos del Consejo Superior

de la =co!lom!a IJacrenal , el Jirector Genera.l de Ganadel~fat

el de Tierl"as y Colonias, el d e Lnóust r í a y Comercí o.. el de

Minas y Geología y el de Aduanas.
otro de los proyectos, sobre creación del Con~

sejo econ6mico, nacional, va aún wá~ allá, y propone inclusi~

ve la creac í én de un ministerio de Lndus tr í a 3i Comerc í o que

re sul tar Ia de la limitación de 13 compe t enc i c que la Ley or--

t.~ál1ica de los !¿iJ1istDJ~i,os lJo 37:27 reconoce al lání st er;o de

ágricuJ-tUT8 (1). .For este proycct o, el Oonse j o Econémí co IT[1~':

cional estar Ia COiJlIJLl0bto por retresent ant ea de las distintas

actividades econ6micas il8cionalGs, que constituirían la re~

presentac rén prí.vada o no oficial, y por otre parte UIL8 T81t
=t

presentJci6n ·oficial integrada por delegados del Banco Cen

tral, y funcionarios de los Gi~isterios de Hacienda y del de

Consejo Jcol16mico rac i onal. el t itular del último de los nr-
-_._---_.....,_ ..---~-

(1) Jos~ '·P. Hernándcz , "Un nuevo mí.ní st er í o Y' la creaci6n
del C0118ejo ~Jaciorlal :con6D~lj1con, "l};l Croru s ta Comercí.al ",
noviembre·lo de 1942~
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EIConsejOt en 16 idea del autor de este pro

yecto sería un '6rba:tl0 de aseaorcmí ento al que ca le reconoce

el derecho de "mí.c í at íva'' en J_.3 el ecc í én de los temas 8 t ra-

tar, pero sus resoluciones carecerían de fuerza ejecutivª.

Es indudable oue el rG-
J.

torno a la economía liberal no ha de operarse en nuestro país.

al me:10S en un futuro que podamos considerar cercano; iGual...

.nent e 1~8GU~1 ta fácil suponer que la acción d el Estado en la

regulaci611 ce las actividades económicas no puede prolongar

se mucho '"Giempo 2ÚrJ. C011 las características actuales.

La acci6n dispersa desarrollada por los dis~

t in tos OYé;allisn~os. .-~ j urrt as re ~sulao.oras, com í s Lenes, direccio,.··,

nes, co~ités, etc.~ que pasan de cuarenta, con los que la

economía dirigida ar-.ent ma desc-ivue.lve su acc í én de I'e~~Jula~

ci611 o' cor.t ro l de operas tantas uaní fes'tací ones de la' act i vr

dad econ6mica nacio~alt DD puede prolongarse sin un plan que..
comprenda la creac i ón de un or'r~al1,islno coord rnador y cel1tral.i,-;>

zador de tanta actividad dispersa.

Ha sido una caracterfstica de la interve~ci6n

del Jstado en la actividad eccnémí ca privada en nuestro país,

La presc í.idenc í a de las neces í.dades y de los pro clenas de ,la

e conomfa nac í onal cons í der ada en su conjuní.o ; las SOlllCio116S

-sin entrar a considerar su acierto o desacierto~ solo ten~

(lían él r csnlver U11a s í tuac í.én o un crobl.ema en U11a de"cermi-
.L

nada raQa de la economía, sin el necesario conocimi~nto y vi~

si6n del conjunto de la economía, imprescindibles para que de

la acci6~ a desarrollar resulten positivos beneficios a los
rnt eresca generales ue~L jafs, HIj]. Lstado ha t end ído sin cr í-...

terio, sin un plan, sin una idea de lo que pasaria en el fu

turo, a intervenir en las actividades privadas del país. De

ello reSLlltaron supetpos ic i ones , burocracia, retraso y dure

za en el comercio -que debe ser flexible, 6gi1-. Cada enti~
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dad de. asesoramí.errt o fg~asta miles o millones recargando "el pre

supuesto naciopal. Y luego al producirse el,déficit, co:: toda
natural í.dad, se aun1811ta11 los impuestos y se aí.gue la. n1al~chatt(l).

N.llltiplicidad de gastos que pueden ser evi t ados,

superposici6n de func~on~s, y acci6n dispersa, descenttaliia-
. da que malogra muchos esfuerzos, constituyen la caracterfsti~

ca de Laacc í én del ¡;stado en la regulaci6n econémí ca, carac-

terI st í cc de fatales consecuenc í as ,para el desenvo.lvíní.ento de

la actividad económ ica del paIs, que debe fo raosaaente desapa-.

recer a br~ve plazo.
La creac í én del Consejo Eco116mico'lJacional, seP.":3,'

. "

ria evide~temente u~a soluci6n a este problema, peró~a.crea~

ci6nde un 6rgano COi1 este caracter implicaria f oraosaaent e

la transformaci6n de nuestras instituciones e inclusive una re~

forma const i tuciona1 en concordanc í a , HTI;ll)ro-~Jl ema por erice se

e imp.l í fí ca, si se ccnaí.dera a 18 tarea pend í errce de soIuc í ón

como Ull j1LleVO comp.l emento del Pla.i de Acc,i6nEco116mica :::'acio,~

nal , U118 ap.l í cací.én, pos íbl ement e t ranaí t or í a, de un r ecur so

adécuado a las necesidades de la política econ6mica argentina
actual :l, 811 rnodo a1é;Llll0, como la coorríí nac í én de un críser í o

econéaíco-corporat í vo q.ue demandarIa hasta U~'18 r efnrma C011Sti~.,

tucí onal , por cierto Liccnveruente en los actuales mome11tos"(2).

3in J-08 mconvernentes, esto es, sin las t rans

Íormacion8s ,y' reformas que forzosamente requeriría la creaci6n

de un Consejo Económico Nacional, sus funciones podrían ser
cumpl.í das por U11a JU~:IG a l~ac:Lonal de Regula c íones, tal como lo

propone el Instituto de Iolítica; Económica de la Facultad de
Ciencias Econ6micas,.que tendría sobre el Consejo Econ6~ico la

(1) Enrique Si,lberstein, nEl 00118e jo Ecol16mico l.ac í onal", t'Ar
gentma Fabrí.L", Buenos Aires, abril de 1943.

(2) Lucío L~. More11D 1~l.1.intaria t abe oncmfa Dir ígí.da Ar·gen:GiTB"
"El Grorri ata Comercí aI", Bue110S Aires, nov í eabre le de
1,941~
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apreciable Yentaja~de poder ser est!ucturado en armonía con

las di~posiciones y principios contenidos en nuestra Carta'
íurrl anental,

En esta forma, la Junta. lTaciona~ de Regulacin..

nes .evi ~i;Jrfa los inconvenientes de la deseen tralizaci6n que

CSl8cteriza la acci6n desarrollada por los distintos y múlti

pl es orgaru smos creados' por La economía dirit~;ida' argent.ína, y

per mitiria al Estado contar con un 6rgano capac ítadc para de s

arrollar' U118' accí én arméru ca, contemplantado en todo momento

los problemas y las neces í.dade s de las disti11"GaS maní.feat ací o ...~

nas econ6micas, sin descuidar el punto de vista del conj~nto

de la actividad eoon6~ica, esto es, la acanomfa nacional.
Tal f í.nal í dad ser fa lograda por la JU11ta I~a ..·~

cional de Regulaciones, por la representaci6n que en ella ten~

drían las distintas entidades de conomfa diriGida ex í stcn tes o

que fueran creadas en el futuro.

Claro está que se impondría previamente Wl es
tudio de los distintos organismos reguladores de la 'actividad
econémí ca ~ a los efectos de supr í.mí r los or;~!allismos tnnecesa

ríos , y d: ccrregí r deficiencias que se advierten en el fun-

c í onamí.ento de muchos de ellos, a611 cuando ésta última función

de correcci6n, bien podria caer dentro de las atribuciones de

la Junta TIacional de Regulaciones.

fCf~-
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